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NÚM.9/2013 
 
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNT AMIENTO PLENO DE  

MIÉRCOLES, 31 DE JULIO DE 2013 
 
SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Lorenzo Agustí Pons 
 
GRUPO POPULAR 
TENIENTES DE ALCALDE 
Dª. Elena Martínez Guillem 
Dª. Sara Alvaro Blat 
Dª. F. Maria Villajos Rodríguez 
D. Vicente Sales Sahuquillo 
Dª. Alfonso Romero Garcia 
 
CONCEJALES DELEGADOS 
D. Lázaro Royo López 
D. Manuel Palma Marín 
D. Ignacio Rafael Gabarda Orero 
Dª. Verónica Alberola Marín 
Dª. Pacífica Rodríguez Sancho 
Dª. Inmaculada Rodríguez de Ahumada 
D. Jesus Giménez Murcia 
Dª. Luisa Ferre Cortés 
 
GRUPO SOCIALISTA 
CONCEJALES 
Dª. Lorena Benlloch Alfonso 
D. Juan Antonio Sagredo Marco 
Dª. Mª Angeles Machés Mengod 
D. Francisco Dorce Sánchez 
D. Julio Fernández Piqeras 
D. Jose Luis Galán Taengua 
Dª. Francisca Periche Chinillach 
 
GRUPO COMPROMIS PER PATERNA 
CONCEJALES 
D. Juan Manuel Ramón Paul 
D. Gaspar Emili Mira Pardo 
 
GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ 
CONCEJALES 
D. Francisco Javier Parra Molina 
Dª. Julia Caparrós Catalán 
. 

INTERVENTOR  
D. Salvador Alfonso Zamorano 
 
SECRETARIO ACCTAL 
D. Jorge Vicente Vera Gil 
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ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DE LAS ACTA S DE  SESIONES ANTERIORES, 
SESIÓN ORDINARIA Nº7/2013 DE FECHA 26 DE JUNIO Y SE SIÓN EXTRAORDINARIA 
Nº8/2013 DE 25 DE JUNIO. 
 
2º.- OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRES PONDENCIA.- DACION CUENTA 
DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AU TONOMA Y PROVINCIA. 
 
3º.- OFICINA DE SECRETARIA.- RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA.- ÁREA DE 
SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANTEAMIENTO URBANÍSTI CO.- RATIFICACIÓN DECRETO 
ALCALDÍA N.º2.431, DE 28/06/2013, INICIANDO EXPTE. PARA OBTENCIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE OCUPACIÓN DIRECTA, DE SUELOS DOTACIONALES, PROPIEDAD DE DON 
JUAN VICENTE GUISASOLA ESPÍ Y OTRAS. 
 
4º- OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCI ÓN, EN SU CASO DE 
SENTENCIAS Y AUTOS. 
 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.  
 
DACIÓN CUENTA SENTENCIA N.º91/2013 DEL JUZGADO DE L O CONTENCIOSO ADVO N.º 5 
DE VALENCIA POR LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO ADVO, PO 164/2010 
INTERPUESTO POR D.ª MERCEDES ORTEGA REGUERA Y OTROS. 
 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.  
 
DACIÓN CUENTA DEL DECRETO DE 17/05/2013 DE LA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPREMO POR EL QUE SE A CUERDA DAR POR TERMINADO 
EL RECURSO DE CASACIÓN N.º 8/2191/2012 INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA CONTRA LA SENTENCIA DEL TSJ RECAÍDA EN EL P O N.º 161/2009 INTERPUESTO 
POR LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO CONTRA LA APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSELLER DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVI ENDA POR LA QUE SE APRUEBA 
LA HOMOLOGACIÓN Y PRI DE LAS UNIDADDES DE EJECUCIÓN 1 Y 2 DE SANTA RITA. 
 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- GESTIÓN TRIBUTARIA.-  
DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 245/2013, DE 18 DE JUNIO , DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE  VALENCIA POR LA  QUE SE DESESTIMA EL 
RECURSO CONTENCIOSO P.A. Nº 193/2012 INTERPUESTO PO R DÑA. MONICA GARCÍA MONTÓ 
CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A 
LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 134,28 € Y  1653,36. 
 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- GESTIÓN TRIBUTARIA  
DACION CUENTA SENTENCIA Nº263/13, DE 4 DE JUNIO, DI CTADA POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº1 DE VALENCIA, ESTIMAN DO EL RECURSO INTERPUESTO 
POR GESTIO SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, S.L RELAT IVO A LA DESESTIMACION POR 
SILENCIO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACION DE INTERE SES DE DEMORA DEVENGADOS 
POR EL RETRASO EN EL PAGO DE FACTURAS DERIVADAS DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS. 
 
 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- GESTIÓN TRIBUTARIA  
GESTIÓN IBI.-DACIÓN CUENTA DEL AUTO Nº 143/2013, DE  25 DE JUNIO, DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE VALENCIA P OR EL QUE SE TIENE POR 
DESISTIDOA DÑA. MARIA DOLORES ALONSO LÓPEZ DEL RECURSO CONTENCIOSO P.A. Nº 
183/2012 INTERPUESTO CONTRA LA DESESTIMACIÓN DE LA ANULACIÓN DEL RECIBO DE 
IBI 2011  
 
5º.- OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA DEL ESCR ITO PRESENTADO POR LA 
EMPRESA “GESTIÓN Y SERVICIOS DE PATERNA” INDICANDO QUE DEBIDO A UN ERROR 
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HUMANO NO SE PUDO GRABAR EL AUDIO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN PLENARIA DE 
FECHA 26 DE JUNIO DE 2013 POR LO QUE LAS DELIBERACI ONES DEL ACTA Nº7/13 
RELATIVA A DICHA SESIÓN NO CONSTARÁN EN EL DIARIO D E SESIONES CREADO POR 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012. 
 
6º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- MODIFICACIONES EN LA D ESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTES EN CONSEJOS SECTORIALES Y FUNDACIONES. 
 
7º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN PARA ESCLARECER EL PROCEDIMIENTO DEL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO Y SERVICIOS ENERGÉTICOS Y DE M ANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
 
8º.- PERSONAL- RECURSOS HUMANOS.- DESIGNACIÓN FIEST AS LOCALES 2014 
 
9º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MAS DEL ROSARI: SOMETIMIENTO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
10º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR COMPROMÍS PER PATERNA, CONTRA 
ACUERDO PLENO DE 29/5/2013, QUE RESUELVE SOMETER A INFORMACIÓN PÚBLICA EL 
PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DEL SECTOR RÍO: 
RESOLUCIÓN. 
 
11º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN 
PUNTUAL N.º4, DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 14, DEL P LAN GENERAL, INSTADA POR 
GRUPO BERTOLÍN, S.A.U.: APROBACIÓN DEFINITIVA. 
 
12º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD - SECCIÓN PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.- 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU N.º68, INSTADA POR UN IÓN SEIS, S.A.: 
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
13º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD - SECCIÓN PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.- 
MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º67 DEL PGOU, INSTADA POR HE RMANOS DE LAS ESCUELAS 
CRISTIANAS, ESCUELA PROFESIONAL LA SALLE: SOMETIMIE NTO A INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
14º - ÁREA DE CONVIVENCIA - POLICÍA LOCAL.- APROBAC ION OPERATIVOS POLICIA 
LOCAL PARA FIESTAS MAYORES. 
 
15º - ÁREA DE CONVIVENCIA.- POLICÍA LOCAL.- PROPUES TA MODIFICACION REGLAMENTO 
MUNICIPAL VOLUNTARIOS PROTECCION CIVIL. 
 
16º.- ÁREA DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL - PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 
MUNICIPAL.- ADHESION PROPUESTA DISOLUCION CONSORCIO DESARROLLO DE TELEVISION 
DIGITAL TERRESTRE LOCAL PÚBLICA PARA LA DEMARCACION DE TORRENT. 
 
17º.- ÁREA DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN 
MUNICIPAL.- RATIFICACIÓN APROBACIÓN CONVENIO CESIÓN  ENTRE AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA Y CENTRO MUSICAL PATERNENSE. 
 
18º.- ESTADÍSTICA.- DENOMINACIÓN CALLES DE LA UNIDA D DE EJECUCIÓN Nº2 DEL 
PLAN PARCIAL DEL SECTOR 14 DE P.G.O.U DE PATERNA. 
 
19º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- 
APROBACIÓN CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y EL MINISTERIO DE 
SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD PARA INCREME NTAR LA EMPLEABILIDAD Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
Y LABORAL. 
 



Ajuntament 
de 

PATERNA 

4 
 

20º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.- 
PARTICIPACIÓN EN EL PLAN DE EMPLEO CONJUNTO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
VALENCIANAS (AYUNTAMIENTO, DIPUTACIÓN Y GENERALITAT  VALENCIANA). 
 
21º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO -SECCIÓN BIE NESTAR SOCIAL.- APROBACIÓN 
CONVENIO COLABORACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE VALENCIA. 
 
22º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO -SECCIÓN BIE NESTAR SOCIAL.- DACIÓN 
CUENTA DE COSTES DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LOS CENTROS AMBULATORIOS. 
 
23º - INTERVENCIÓN.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERA L EJERCICIO 2012. 
 
24º.-INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTO DE CREDITO Nº5/1 3. 
 
25º.- INTERVENCIÓN.- DACION CUENTA INFORME AUDITORI A SUMPA 2010. 
 
26º.- INTERVENCIÓN.- DACION CUENTA SEGUIMIENTO PLAN  DE AJUSTE 2012-2022 2ª 
TRIMESTRE 2013 .  
 
27º.- INTERVENCIÓN.- DACION CUENTA INFORMACION TRIM ESTRAL SOBRE PRESUPUESTOS 
EN EJECUCIÓN, MOROSIDAD OPERACIONES COMERCIALES, ACTUALIZACIÓN PLAN TESORERÍA 
Y DEMÁS ASPECTOS REFERIDOS AL SEGUNDO TRIMESTRE 2013 
 
28.-.-ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- SECCIÓN DE DEPORT ES.-APROBACIÓN INICIAL DE 
LA ORDENANZA DE TARIFAS POR ACTIVIDADES Y SERVICIOS  DEPORTIVOS MUNICIPALES  
 
29º.- INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA A LA SINDICATURA , INFORMACIÓN PRIMER 
SEMESTRE 2013 SOBRE  OBLIGACIONES PENDIENTES DE APL ICAR A PRESUPUESTO Y 
REPAROS E INFORMES EMITIDOS  DE FISCALIZACIÓN. 
 
30º.- ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA  AL PLENO DE ASUNTOS  DE INTERÉS MUNICIPAL. 
 
31º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓ N DE LA ACTUACIÓN DE LOS 
ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL) 
 

A.  DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON FACULTADES 
DELEGADAS DEL Nº2288 DE FECHA 20/06/2013 AL Nº2746 DE FECHA 24/07/2013. 

B.   DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LO CAL NÚMEROS 
18,19,20,21 Y 22/2013. 

 
32º.- MOCIONES. 

 
33º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA Y PREVIA UNÁNIME DECLARACIÓ N DE URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, A 
PROPUESTA DEL SR. ALCALDE, SE ACUERDA INCLUIR LOS S IGUIENTES PUNTOS: 

 
-  ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL (PATRIMONIO).- INVENTARIO  PARCELA Nº27.1 

EN POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE DEL JARRO. 
 
-  ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- SECCIÓN DE BIENE STAR SOCIAL.- 

SUSCRIPCIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT 
VALENCIANA, AGENCIA VALENCIANA DE LA SALUD DE LA CO NSELLERÍA DE 
SANITAT Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA PREST ACIÓN DE 
ASISTENCIA SANITARIA AMBULATORIA, EN CAMPAMENTO, VA LTERNA Y 
TERRAMELAR 
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APERTURA DE LA SESIÓN.  
 
 
En la Villa de Paterna, siendo las once horas y treinta minutos del día 

miércoles 31 de julio de 2013 , se reúnen en primera convocatoria, los señores 
arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión o rdinaria, para la que han 
sido citados en tiempo y forma oportunos. 

 
Actúa como Interventor D. Salvador Alfonso Zamorano . 
 
Actúa como Secretario D. Jorge Vicente Vera Gil. 

 
 Previamente al inicio de la sesión el Sr. Alcalde p ide disculpas al 
público asistente a esta sesión plenaria por el ret raso en el inicio de la 
misma.  

Acto seguido el Sr. Alcalde solicita a todos los pr esentes que se 
pongan en pie y guarden un minuto de silencio en me moria de los fallecidos en 
el accidente ferroviario ocurrido el día 24 de juli o del año en curso en 
Galicia. 

 
Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pa sa al estudio y 

acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en e l Orden del día. A saber: 
 
 

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.- APROBACIÓN DE LAS ACTA S DE SESIONES ANTERIORES, 
SESIÓN ORDINARIA Nº7/2013 DE FECHA 26 DE JUNIO Y SE SIÓN EXTRAORDINARIA 
Nº8/2013 DE 25 DE JUNIO.-  Dada cuenta de las Actas de sesiones anteriores, 
sesión ordinaria nº7/2013 de fecha 26 de junio y se sión extraordinaria 
nº8/2013 de fecha 25 de junio, el Pleno las encuent ra conforme y por 
unanimidad procede a su aprobación. 
 
2º.- OFICINA DE SECRETARIA.- DISPOSICIONES Y CORRES PONDENCIA.- DACION CUENTA 
DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AU TONOMA Y PROVINCIA.-  Dada 
cuenta de las disposiciones oficiales del Estado, C omunidad Autónoma y de la 
Provincia que se relacionan a continuación, el Pleno se da por enterado: 
 
BOE 148, de 21 de junio de 2013.- Ley Orgánica 3/20 13, de 20 de junio, de 
protección de la salud del deportista y lucha contr a el dopaje en la 
actividad deportiva. 

 
BOE 149, de 22 de junio de 2013.- Real Decreto 479/ 2013, de 21 de junio, por 
el que se crea la Oficina para la ejecución de la r eforma de la 
Administración. 

 
BOE 150, de 24 de junio de 2013.- Resolución de 10 de junio de 2013, del 
Departamento de Recaudación de la Agencia Estatal d e Administración 
Tributaria, por la que se modifica el plazo de ingr eso en periodo voluntario 
de los recibos del Impuesto sobre Actividades Econó micas del ejercicio 2013 
relativos a las cuotas nacionales y provinciales y se establece el lugar de 
pago de dichas cuotas. 
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BOE 150, de 24 de junio de 2013.- Real Decreto 404/ 2013, de 7 de junio, por 
el que se modifica el Real Decreto 1786/2009, de 20  de noviembre, por el que 
se regula la iniciativa de apoyo financiero a la mo dernización y mejora del 
comercio interior. 

 
BOE 153, de 27 de junio de 2013.- Ley 8/2013, de 26  de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. 

 
BOE 155, de 29 de junio de 2013.- Ley Orgánica 4/20 13, de 28 de junio, de 
reforma del Consejo General del Poder Judicial, por  la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.  

 
BOE 155, de 29 de junio de 2013.-Real Decreto-ley 7 /2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupue staria y de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación. 

 
BOE 155, de 29 de junio de 2013.-Real Decreto-ley 8 /2013, de 28 de junio, de 
medidas urgentes contra la morosidad de las adminis traciones públicas y de 
apoyo a entidades locales con problemas financieros . 

 
BOE 158, de 3 de julio de 2013.- Ley 3/2013, de 13 de junio, del Plan 
Estadístico 2013-2016. 
 
BOE 161, de 6 de julio de 2013.- Real Decreto 515/2 013, de 5 de julio, por el 
que se regulan los criterios y el procedimiento par a determinar y repercutir 
las responsabilidades por incumplimiento del Derech o de la Unión Europea. 
 
BOE 161, de 6 de julio de 2013.- Orden ESS/1271/201 3, de 24 de junio, por la 
que se modifican la Orden del Ministerio de Trabajo  y Asuntos Sociales, de 14 
de noviembre de 2001, por la que se regulan el prog rama de Escuelas Taller y 
Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desa rrollo y se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones p úblicas a dichos programas 
y la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Soci ales, de 14 de noviembre 
de 2001, por la que se desarrolla el Real Decreto 2 82/1999, de 22 de febrero, 
por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo, y se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvencion es públicas a dicho 
programa. 
 
BOE 163, de 9 de julio de 2013.- Instrucción de 5 d e julio de 2013, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado,  sobre determinados 
aspectos del plan intensivo de tramitación de los e xpedientes de adquisición 
de la nacionalidad española por residencia. 
 
BOE 163, de 9 de julio de 2013.- Orden HAP/1292/201 3, de 28 de junio, por la 
que se establecen las reglas de determinación de lo s índices que intervienen 
en las fórmulas de revisión de precios de los contr atos públicos. 
 
BOE 164, de 10 de julio de 2013.- Real Decreto 506/ 2013, de 28 de junio, 
sobre productos fertilizantes. 
 
BOE 166, de 12 de julio de 2013.- Corrección de err ores del Real Decreto-ley 
7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de natu raleza tributaria, 
presupuestaria y de fomento de la investigación, el  desarrollo y la 
innovación. 
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BOE 166, de 12 de julio de 2013.- Corrección de err ores y erratas del Real 
Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urge ntes contra la morosidad 
de las administraciones públicas y de apoyo a entid ades locales con problemas 
financieros. 
 
BOE 166, de 12 de julio de 2013.- Resolución de 5 d e julio de 2013, de la 
Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empre sa, por la que se publica 
la lista de entidades que han comunicado su adhesió n al Código de Buenas 
Prácticas para reforzar la protección a los deudore s hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social; y la l ista de entidades para la 
reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre la 
vivienda habitual. 
 
BOE 167, de 13 de julio de 2013.- Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, 
por el que se adoptan medidas urgentes para garanti zar la estabilidad 
financiera del sistema eléctrico. 
 
BOE 173, de 20 de julio de 2013.- Resolución de 17 de julio de 2013, del 
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de  junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y  de fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación. 
 
BOE 173, de 20 de julio de 2013.- Resolución de 17 de julio de 2013, del 
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de  junio, de medidas 
urgentes contra la morosidad de las administracione s públicas y de apoyo a 
entidades locales con problemas financieros. 
 
BOE 173, de 20 de julio de 2013.- Resolución de 17 de julio de 2013, del 
Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 
convalidación del Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de  julio, por el que se 
adoptan medidas urgentes para garantizar la estabil idad financiera del 
sistema eléctrico. 
 
BOE 178, de 26 de julio de 2013.- Real Decreto 570/ 2013, de 25 de julio, por 
el que se declara luto oficial con motivo del accid ente ferroviario acaecido 
en Santiago de Compostela. 

DOCV 7052, de 24 de junio de 2013.- CORRECCIÓN de e rrores del Decreto 3/2013, 
de 14 de junio, del president de la Generalitat, po r el que modifica el 
Decreto 19/2012, de 7 de diciembre, del president d e la Generalitat, por el 
que determina las consellerías en que se organiza l a Administración de la 
Generalitat. [2013/6659]  
 
DOCV 7052, de 24 de junio de 2013.- CORRECCIÓN de e rrores del Decreto 
72/2013, de 14 de junio, del Consell, por el que mo difica el Decreto 
179/2012, de 14 de diciembre, por el que establece la estructura orgánica 
básica de la Presidencia y de las consellerías de l a Generalitat. 
[2013/6660]  
 
DOCV 7052, de 24 de junio de 2013.- DECRETO 82/2013 , de 21 de junio, del 
Consell, por el que aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la 
Presidencia y de la Conselleria de Presidencia y de  Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Agua. [2013/6654] 
 
DOCV 7052, de 24 de junio de 2013.- ORDEN 19/2013, de 14 de junio, de la 
Consellería de Economía, Industria, Turismo y Emple o, por la que se convocan 
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las ayudas a entes locales en materia de comercio y  artesanía para el 
ejercicio 2013. [2013/6472]  
 
DOCV 7052, de 24 de junio de 2013.- CORRECCIÓN de e rrores de la Orden 
47/2013, de 23 de mayo, de la Consellería de Educac ión, Cultura y Deporte, 
por la cual se convocan ayudas económicas para las corporaciones locales y 
entidades sin ánimo de lucro que mantienen conserva torios o centros privados 
autorizados de enseñanzas elementales o profesional es de música durante el 
ejercicio 2013. [2013/6607]  
 
DOCV 7054, de 26 de junio de 2013.- DECRETO 81/2013 , de 21 de junio, del 
Consell, de aprobación definitiva del Plan Integral  de Residuos de la 
Comunitat Valenciana (PIRCV). [2013/6658] 
 
DOCV 7057, de 1 de julio de 2013.- DECRETO 86/2013,  de 28 de junio, del 
Consell, por el que se crea y regula la Comisión In terdepartamental para la 
Reforma de las Administraciones Públicas. [2013/691 4] 
 
DOCV 7058, de 2 de julio de 2013.- Ajuntament de Pa terna 
Informació pública del pla de reforma interior de m odificación estructural 
del sector Río. [2013/6891] 
 
DOCV 7059, de 3 de julio de 2013.- Ayuntamiento de Paterna Ampliación del 
período de información pública de la modificación p untual número 65 del plan 
general. [2013/6930] 
 
DOCV 7062, de 8 de julio de 2013.- DECRETO 88/2013,  de 5 de julio, del 
Consell, por el que se regula el Consejo Tripartito  para el Desarrollo de las 
Relaciones Laborales y la Negociación Colectiva de la Comunitat Valenciana. 
[2013/7154]  
 
DOCV 7062, de 8 de julio de 2013.- ORDEN 3/2013, de  24 de junio, de la 
Consellería de Sanidad, por la que se crea la Red d e Vigilancia 
Microbiológica de la Comunitat Valenciana (RedMIVA) . [2013/7062] 
 
DOCV 7063, de 9 de julio de 2013.- DECRETO 92/2013,  de 5 de julio, del 
Consell, por el que se desarrolla la disposición ad icional decimoctava de la 
Ley 11/2012, de 27 de diciembre, de la Generalitat,  de Presupuestos de la 
Generalitat para el ejercicio 2013. [2013/7217] 
 
DOCV 7065, de 11 de julio de 2013.- ORDEN 25/2013, de 27 de junio, de la 
Consellería de Economía, Industria, Turismo y Emple o, de convocatoria de 
concesión de ayudas destinadas a las entidades loca les de la Comunitat 
Valenciana para la realización de actividades relac ionadas con consumo 
durante el ejercicio 2013. [2013/7279]  
 
DOCV 7066, de 12 de julio de 2013.- RESOLUCIÓN de 2 0 de junio de 2013, de la 
Consellería de Educación, Cultura y Deporte, por la  que se modifica la 
autorización al centro privado de Educación Secunda ria, denominado Complejo 
Preuniversitario Mas Camarena, de Paterna. [2013/68 97]  
 

DOCV 7066, de 12 de julio de 2013.- Ayuntamiento de  Paterna Información 
pública de la expropiación por ocupación d irecta de los suelos dotacionales 
correspondientes a las parcelas con referencia cata stral 5484904YJ1758S0001GZ 
y 5484903YJ1758S0001YZ. [2013/6934]  

 
DOCV 7069, de 17 de julio de 2013.- ORDEN 12/2013, de 16 de julio, de la 
Consellería de Hacienda y Administración Pública, p or la que se dictan las 
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normas para la elaboración del presupuesto de la Ge neralitat para el 
ejercicio 2014. [2013/7573]  
 
DOCV 7072, de 22 de julio de 2013.- DECRETO 95/2013 , de 19 de julio, del 
Consell, por el que se aprueba la Plataforma de Lic itación Electrónica de la 
Generalitat, Ge-compras, y se regula el procedimien to de licitación 
electrónica a través de ella. [2013/7665] 
 
DOCV 7074, de 24 de julio de 2013.- ORDEN 6/2013 de  15 de julio, de la 
Conselleria de Gobernación y Justicia, por la que s e convocan subvenciones 
para el ejercicio 2013, destinadas a la financiació n de los seguros de 
riesgos del personal perteneciente a las agrupacion es locales de voluntarios 
de protección civil, y se aprueban sus bases regula doras. [2013/7690]  
 
DOCV 7075, de 25 de julio de 2013.-  Ajuntament de Paterna Informació pública 
de la proposta de conveni urbanístic relativa a la parcel·la situada al 
carrer 29 de la Canyada[2013/7793] 
 
DOCV 7075, de 25 de julio de 2013.-  Ajuntament de Paterna Informació pública 
de l'estudi de detall de la parcel·la 26 del polígo n industrial Font del 
Gerro. [2013/7748] 
 
DOCV 7076, de 26 de julio de 2013.- ORDEN 30/2013, de 23 de julio, de la 
Consellería de Economía, Industria, Turismo y Emple o, por la que se convocan 
las subvenciones destinadas a la contratación de pe rsonas desempleadas en 
programas de empleo público de interés general y so cial, para el ejercicio 
2013. [2013/7896]  
 
BOP número 175, de fecha 25/07/2013. Página 59. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modificaci ón pliego de cláusulas que 
rigen la contratación del suministro de equipamient o de cocina, comedor, 
oficina y recepción y sistema de vigilancia y segur idad para el comedor 
social. (ver pdf) 
 
BOP número 172, de fecha 22/07/2013. Página 91. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modificaci ón de las competencias 
delegadas en los tenientes de alcalde. (ver pdf) 
 
BOP número 172, de fecha 22/07/2013. Página 93. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre dejar sin efecto una delegación 
conferida a una tenencia de alcaldía y delegando la  misma en la JGL. (ver 
pdf) 
 
BOP número 168, de fecha 17/07/2013. Página 79. Sec ción Municipios 
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre notificac ión de vehículos en 
depósito y abandonados retirados de la vía pública y de titular en domicilio 
desconocido. 
 
BOP número 167, de fecha 16/07/2013. Página 41. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre baja de of icio en el Padrón de 
Habitantes de Ciudadanos No_Enscarp incidencias 141 , 142 y 143. (ver pdf) 
 
BOP número 167, de fecha 16/07/2013. Página 44. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación  definitiva de la 
modificación de diversas ordenanzas fiscales. 
 
BOP número 166, de fecha 15/07/2013. Página 27. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre desconocid os en notificación Decreto 
de Alcaldía núm. 1991 de 31 de mayo de 2013 dictand o orden de ejecución sobre 
el inmueble sito en C/ Ernest Ferrando, 5. 



Ajuntament 
de 

PATERNA 

10 
 

 

BOP número 164, de fecha 12/07/2013. Página 165. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre delegación  expresa para asumir las 
funciones que al alcalde corresponden.  
 
BOP número 164, de fecha 12/07/2013. Página 176. Se cción Municipios 
Edicte de l'Ajuntament de Paterna sobre aprovació d el Reglament Municipal 
d'Us i Promoció del Valencià.  
 
 

BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 99. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Alfonso Carlos Royo, 
decreto n.º 2292 sobre orden limpieza parcela 152 d el polígono 11. (ver pdf) 
 
BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 100. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a PROCONSPA, XXI, S.L., 
decreto n.º 1913, orden limpieza solar C/ Ramón Fer rando, n.º 6. (ver pdf) 
 
BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 101. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Francisca Matilde 
Pons Reig, decreto n.º 1867 , orden limpieza parcel a n.º 61 del polígono 11. 
 
BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 102. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Dolores Ramo Lázaro, 
decreto n.º 1813, orden limpieza parcela 449 del Po lígono 13.  
 
BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 104. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a José Sanchis García, 
decreto n.º 2073, orden limpieza parcela nº 466, de l polígono 14. (ver pdf) 
 

BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 106. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Pilar Sancho 
Sebastiá, decreto nº 1726 y 1727 orden limpieza par celas n.º 141 y 309 del 
polígono 12.  
 
BOP número 162, de fecha 10/07/2013. Página 137. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre designació n de responsables en 
materia de seguridad y tratamiento de la informació n y creación del Comité de 
Seguridad de la Información. 
 
BOP número 162, de fecha 10/07/2013. Página 205. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre horario ve rano SIAC. (ver pdf) 
 

BOP número 165, de fecha 13/07/2013. Página 84. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre exposición  pública, aprobación 
inicial reglamento del consejo sectorial de fiestas . (ver pdf) 

BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 77. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna de sometimiento a información pública del 
procedimiento de expropiación forzosa por ocupación  directa de las parcelas 
catastrales 5484904YJ1758S0001GZ y 548 4903YJ1758S0001YZ, propiedad de Juan 
Vicente, Mª Amparo y Mª Teresa Espí Guisasola. (ver  pdf) 

BOP número 163, de fecha 11/07/2013. Página 105. Se cción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón a Enrique Celma Marín, 
decreto n.º1816, orden limpieza solar C/ Montgó, n. º 2. (ver pdf) 
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BOP número 161, de fecha 09/07/2013. Página 78. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación  de la modificación del 
Reglamento del Parque Infantil de Tráfico de la Vil la de Paterna. (ver pdf) 
 

BOP número 160, de fecha 08/07/2013. Página 68. Sec ción Municipios 
edicto del ayuntamiento de paterna de notificacion de propuesta de 
resolucion, de imposicion, a el palo producciones c b, de sancion en materia 
de animales de compañia 

BOP número 152, de fecha 28/06/2013. Página 65. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre licitación , procedimiento abierto, 
para la contratación concesión Cuevas de Alborgí 89  y 90 para la recuperación 
de determinados oficios perdidos (alfarería). (ver pdf) 
 

BOP número 150, de fecha 26/06/2013. Página 35. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre suministro  de equipamiento de 
cocina, comedor, oficina y recepción y sistema de v igilancia y seguridad para 
el comedor social. (ver pdf)  
 
BOP número 150, de fecha 26/06/2013. Página 36. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre licitación  enajenación de la parcela 
municipal nº 40 del Polígono Fuente del Jarro, sita  en C/ Ciudad de 
Cartagena, dividida en lotes. (ver pdf)  
 

BOP número 148, de fecha 24/06/2013. Página 87. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución  de notificaciones del 
decreto de expedientes sancionadores. (ver pdf)  
 

BOP número 160, de fecha 08/07/2013. Página 48. Sec ción Municipios  
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre licitació n renting de cinco 
vehículos para la Policía Local. (ver pdf) 

BOP número 152, de fecha 28/06/2013. Página 43. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón de propuesta de 
resolución, de imposición, a Dña. Jessica Herraiz S imarro de sanciones por 
infracciones en materia de animales potencialmente peligrosos. (ver pdf) 

BOP número 152, de fecha 28/06/2013. Página 45. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna confiriendo dele gación expresa para asumir 
las funciones que al alcalde corresponden. (ver pdf ) 

BOP número 151, de fecha 27/06/2013. Página 67. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre baja por c aducidad en el Padrón de 
Habitantes. (ver pdf) 

BOP número 148, de fecha 24/06/2013. Página 74. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre notificaci ón de baja de oficio en el 
Padrón Municipal de Habitantes. (ver pdf) 

BOP número 148, de fecha 24/06/2013. Página 85. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamient o de Paterna sobre devolución de notificaciones 
providencia incoación expedientes sancionadores. (v er pdf) 
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BOP número 147, de fecha 22/06/2013. Página 68. Sec ción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre disposició n de la sustitución del 
alcalde en la totalidad de sus funciones durante su  ausencia en los días que 
se citan. (ver pdf)  
 
BOP número 146, de fecha 21/06/2013. Página 111. Se cción Municipios 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación  definitiva de la 
modificación del último párrafo de la base 29.1.1 d e las de ejecución del 
presupuesto municipal de 2013.  
 
3º.- OFICINA DE SECRETARIA.- RATIFICACIÓN DECRETOS DE ALCALDÍA.- ÁREA DE 
SOSTENIBILIDAD.- SECCIÓN DE PLANTEAMIENTO URBANÍSTI CO.- RATIFICACIÓN DECRETO 
ALCALDÍA N.º2.431, DE 28/06/2013, INICIANDO EXPTE. PARA OBTENCIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE OCUPACIÓN DIRECTA, DE SUELOS DOTACIONALES, PROPIEDAD DE DON 
JUAN VICENTE GUISASOLA ESPÍ Y OTRAS.  Dada cuenta del Decreto de Alcaldía 
nº2431 de fecha 28/06/2013, iniciando expediente pa ra obtención, mediante 
procedimiento de ocupación directa, de suelos dotac ionales, propiedad de D. 
Juan Vicente Guisasola Espí y otras, del siguiente tenor literal:  
 
“Área de Sostenibilidad 
Sección de Planeamiento Urbanístico 
Neg. de Gestión del Plan y Patrimonio del Suelo 
Clasificación: 2.5.1.5. 
Exp. n.º: 49/2011 
pla0145 
       DECRETO: 2431 
       FECHA: 28/06/2013 
 

(PLANEAMIENTO).- Iniciando expediente para la obten ción, mediante el 
procedimiento de ocupación directa,  de suelos dota cionales, propiedad de Don 
Juan Vicente, Doña M.ª Amparo y Doña M.ª Teresa Gui sasola Espí. 
 
 Flor María Villajos Rodríguez, Teniente de Alcalde  del Área de Política 
Territorial y Vertebración del Ayuntamiento de Pate rna (Valencia), según 
delegación conferida por el Sr. Alcalde-Presidente por Decreto de Alcaldía 
n.º 1.954, de 29 de mayo de 2013, en virtud de lo d ispuesto en la legislación 
vigente, vengo en dictar el siguiente DECRETO: 
 
 Dada cuenta del expediente incoado a instancias de  Don Juan Vicente, 
Doña M.ª Amparo y Doña M.ª Teresa Guisasola Espí, d e solicitud de 
expropiación de las parcelas con referencia catastr al 5484904YJ1758S0001GZ y 
5484903YJ1758S0001YZ, y, 

 
           RESULTANDO.- Que los interesados, en fec ha 29/06/2011, 
manifestaron ser propietarios de las parcelas refer enciadas, que están 
calificadas por el Plan General de Ordenación Urban a de Paterna, como zona 
verde U/IV-31/177, situadas en la calle 317, número s 10 y 4. 

 
           RESULTANDO.- Que por el Sr. Director Téc nico del Área de 
Sostenibilidad se ha preparado el correspondiente p royecto para la obtención 
de dichos suelos dotacionales, mediante el procedim iento de ocupación 
directa, en base a lo establecido en la legislación  urbanística valenciana. 
 

BOP número 148, de fecha 24/06/2013. Página 89. Sec ción Municipios  
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre devolución  de notificaciones de los 
decretos de expedientes sancionadores. (ver pdf) 
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          RESULTANDO.- Que dicho proyecto supone la  determinación de una 
superficie dotacional total objeto de obtención, me diante el presente 
procedimiento de 8.190 m2 de suelo, lo que equivale  a 3.276 m2t. 
 

RESULTANDO.- Que dichas parcelas figuran inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Paterna 2, con los siguientes datos: 
 
* FINCA REGISTRAL: 60.775 
- tomo: 1.933 
- libro: 551 
- folio: 121 
- inscripción: 1.ª 
- descripción: "Parcela de 5.430 m2 señalizada como 3 17 núm. 10. Linda: 

Izquierda con otras parcelas que miran al Barranco del Rubio, a la derecha 
con parcela 317 núm. 4 y fondo parcelas que miran a  la calle 320 y 12.". 

 
* FINCA REGISTRAL: 60.777 
- tomo: 1.933 
- libro: 551 
- folio: 123 
- inscripción: 1.ª 
- descripción: "Parcela de 2.231 m2 señalizada como 3 17 núm. 4, con una 

puerta de acceso al chaflán calle 15. Linda: Izquie rda 68,8 m2 lineales en 
calle 317, derecha 59,15 m2 lineales a calle 12 y f ondo 28,6 m2, 14,9 m2 y 
23,6 metros a parcela 317 núm. 10." 
 
RESULTANDO.- Que catastralmente dichas parcelas tie nen una superficie de 

6.004 m2 y 2.186 m2 de suelo. 
 

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo dispuesto en e l artículo 187 de la 
Ley Urbanística Valenciana, y 437 y siguientes del Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística (ROGTU) "El Ayunt amiento puede desarrollar 
actuaciones urbanísticas mediante el procedimiento de ocupación directa". 

 
RESULTANDO.- Que, de acuerdo con los citados precep tos, se requiere que 

junto con tal carácter de dotación pública de los s uelos que se pretenden 
ocupar, esté aprobada la ordenación urbanística de la Unidad de Ejecución en 
la que vaya a integrarse el derecho de los propieta rios del suelo que se 
ocupa. 

 
RESULTANDO.- Que, a tal efecto, se ha dispuesto que  el aprovechamiento 

del que los citados propietarios son titulares por estas parcelas 
dotacionales, en concreto 3.276 m2 de techo, se mat erialice en el ámbito del 
Plan Parcial de los Sectores 2 y 8 del Plan General  de Ordenación Urbana de 
Paterna, que cuenta con ordenación pormenorizada.  

 
CONSIDERANDO.- Que respecto al procedimiento a segu ir para llevar a 

cabo dicha ocupación, viene dispuesto en el artícul o 439 del ROGTU, que 
establece: 
 

"1. La relación de terrenos a ocupar, sus propietar ios, el 
aprovechamiento que corresponda a cada uno de ellos  y las unidades de 
ejecución en las que deban integrarse, ha de public arse en el «Diari 
Oficial de la Generalitat» y notificarse a quienes consten como 
titulares de derechos inscritos en el Registro de l a Propiedad, 
otorgándoles un plazo de audiencia de un mes. Asimi smo debe notificarse 
al Registro de la Propiedad, solicitando del mismo certificación de 
dominio y cargas de las fincas afectadas y la práct ica de los asientos 
que correspondan. 



Ajuntament 
de 

PATERNA 

14 
 

2. Terminado dicho plazo de audiencia debe levantar se el acta de 
ocupación, haciendo constar las siguientes circunst ancias: 
a) Datos de identificación de los titulares de dere chos sobre las 
fincas ocupadas. 
b) Resultado del trámite de audiencia a dichos titu lares. 
c) Descripción escrita y gráfica de las fincas o pa rtes de fincas 
objeto de ocupación directa, indicando la superfici e ocupada, su 
aprovechamiento y los datos registrales, incluidas las cargas que hayan 
de cancelarse por ser incompatibles con el planeami ento. 
d) Unidad de ejecución en la que haya de hacerse ef ectivo el 
aprovechamiento. Se entenderán las actuaciones con el Ministerio Fiscal 
en el caso de propietarios desconocidos, no compare cientes, 
incapacitados sin persona que les represente o cuan do se trate de 
propiedad litigiosa. 
3. El Ayuntamiento debe expedir a favor de cada pro pietario 
certificación del acta de ocupación, remitiendo cop ia al Registro de la 
Propiedad para inscribir a favor del Ayuntamiento l a superficie ocupada 
y a favor de los propietarios el aprovechamiento de  las fincas 
ocupadas, a cuyos folios se trasladarán todos los a sientos vigentes de 
las mismas.". 

 
 Visto lo que antecede, y el informe emitido por el  Jefe de Área, esta 
Tenencia de Alcaldía resuelve: 
 

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la obtención, mediante el 
procedimiento de ocupación directa,  de los suelos dotacionales referidos en 
el cuerpo del presente, correspondientes a las parc elas con referencia 
catastral 5484904YJ1758S0001GZ y 5484903YJ1758S0001 YZ, propiedad de Don Juan 
Vicente, Doña M.ª Amparo y Doña M.ª Teresa Guisasol a Espí; disponiendo la 
materialización de los derechos que les corresponde n por las parcelas de que 
traen causa en el ámbito de los Sectores 2 y 8 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Paterna.  
 
 SEGUNDO.- Publicar dicho acuerdo en los términos e stablecidos en la 
legislación aplicable. 
 
 TERCERO.- Notificar el acuerdo a los afectados. 
 
 CUARTO.- Dar traslado al Registro de la Propiedad a los efectos 
oportunos. 
 
 QUINTO.- Dar cuenta al Pleno, a los efectos de su ratificación, si 
procede.” 
 
A la vista de lo expuesto, el Pleno con los votos a  favor del Grupo Popular 
(14) y la abstención del Grupo Psoe (7), el Grupo C ompromís Per Paterna (2) y 
el Grupo Eupv (2) acuerda la ratificación del Decre to anteriormente 
transcrito. 
 
4º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCI ÓN, EN SU CASO DE 
SENTENCIAS Y AUTOS. 
 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.  
 
DACIÓN CUENTA SENTENCIA N.º91/2013 DEL JUZGADO DE L O CONTENCIOSO ADVO N.º 5 
DE VALENCIA POR LA QUE SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO ADVO, PO 164/2010 
INTERPUESTO POR D.ª MERCEDES ORTEGA REGUERA Y OTROS.  Dada cuenta de la 
sentencia de referencia, el Pleno se da por enterad o.  
 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.  
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DACIÓN CUENTA DEL DECRETO DE 17/05/2013 DE LA SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPREMO POR EL QUE SE A CUERDA DAR POR TERMINADO 
EL RECURSO DE CASACIÓN N.º 8/2191/2012 INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA CONTRA LA SENTENCIA DEL TSJ RECAÍDA EN EL P O N.º 161/2009 INTERPUESTO 
POR LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO CONTRA LA APROBACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSELLER DE MEDIO AMBIENTE, AGUA, URBANISMO Y VIVI ENDA POR LA QUE SE APRUEBA 
LA HOMOLOGACIÓN Y PRI DE LAS UNIDADDES DE EJECUCIÓN 1 Y 2 DE SANTA RITA.  Dada 
cuenta del decreto de referencia el Pleno por unani midad se por enterado y de 
acuerdo a lo dispuesto en el procedimiento judicial , que prosigan las 
actuaciones en los términos que corresponda, dándos e cuenta de lo actuado a 
la Asesoría Jurídica a los efectos oportunos y noti ficándose a Intervención a 
los mismos efectos.  
 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- GESTIÓN TRIBUTARIA.-  
DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº 245/2013, DE 18 DE JUNIO , DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE  VALENCIA POR LA  QUE SE DESESTIMA EL 
RECURSO CONTENCIOSO P.A. Nº 193/2012 INTERPUESTO PO R DÑA. MONICA GARCÍA MONTÓ 
CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN DEDUCIDO FRENTE A 
LIQUIDACIONES DEL IIVTNU POR IMPORTES DE 134,28 € Y  1653,36.  Dada cuenta de 
la sentencia de referencia, el Pleno por unanimidad  se da por enterado. 

 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- GESTIÓN TRIBUTARIA  
DACION CUENTA SENTENCIA Nº263/13, DE 4 DE JUNIO, DI CTADA POR EL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº1 DE VALENCIA, ESTIMAN DO EL RECURSO INTERPUESTO 
POR GESTIO SOCIOSANITARIA AL MEDITERRANI, S.L RELAT IVO A LA DESESTIMACION POR 
SILENCIO ADMINISTRATIVO DE LA RECLAMACION DE INTERE SES DE DEMORA DEVENGADOS 
POR EL RETRASO EN EL PAGO DE FACTURAS DERIVADAS DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS.  Dada cuenta de la sentencia de referencia, el Pleno  por unanimidad 
acuerda darse por enterado y de acuerdo a lo dispue sto en el procedimiento 
judicial, se proceda en el plazo de diez días a acu sar recibo por la Sección 
que hubiera dictado el acto objeto del recurso, con  indicación de que es la 
responsable del cumplimiento del fallo en el plazo de dos meses desde la 
comunicación de la sentencia; todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta d e lo actuado a la Asesoría 
Jurídica a los efectos oportunos y notificándose a Intervención a los mismos 
efectos  
 
ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- GESTIÓN TRIBUTARIA  
GESTIÓN IBI.-DACIÓN CUENTA DEL AUTO Nº 143/2013, DE  25 DE JUNIO, DEL JUZGADO 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 6 DE VALENCIA P OR EL QUE SE TIENE POR 
DESISTIDA A DÑA. MARIA DOLORES ALONSO LÓPEZ DEL REC URSO CONTENCIOSO P.A. Nº 
183/2012 INTERPUESTO CONTRA LA DESESTIMACIÓN DE LA ANULACIÓN DEL RECIBO DE 
IBI 2011.- Dada cuenta del auto de referencia, el Pleno por un animidad se da 
por enterado. 

 
5º.- OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA DEL ESCR ITO PRESENTADO POR LA 
EMPRESA “GESTIÓN Y SERVICIOS DE PATERNA” INDICANDO QUE DEBIDO A UN ERROR 
HUMANO NO SE PUDO GRABAR EL AUDIO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN PLENARIA DE 
FECHA 26 DE JUNIO DE 2013 POR LO QUE LAS DELIBERACI ONES DEL ACTA Nº7/13 
RELATIVA A DICHA SESIÓN NO CONSTARÁN EN EL DIARIO D E SESIONES CREADO POR 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2012.- Dada cuenta del escrito, 
presentado por la empresa “Gestión y Servicios de P aterna” indicando que 
debido a un error humano no se pudo grabar el audio  correspondiente a la 
sesión plenaria de fecha 26 de junio de 2013 por lo  que las deliberaciones 
del Acta nº7/2013 relativa a dicha sesión no consta rán en el diario de 
sesiones creado por acuerdo plenario de fecha 29 de  febrero de 2012. 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra so licita saber qué medidas 
se van a tomar y si éstas (respecto a lo sucedido e n la grabación del audio 
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de Pleno correspondiente al mes de junio) van a ser  técnicas o 
disciplinarias. Así mismo reitera su petición de qu e los plenos sean 
retransmitidos en directo. 
 
Sr. Mira solicita que lo que va a decir a continuac ión conste en Acta de 
forma manuscrita. En nombre del Grupo al que repres enta, pide saber si se va 
a adoptar alguna medida respecto de lo sucedido en la grabación del audio 
para que no vuelva a pasar este incidente. Continua  el Sr. Mira indicando que 
su Grupo es consciente de que lo importante queda r eflejado en el Acta, pero 
es evidente que hay un brecha respecto al diario de  sesiones (audio); 
considera el Sr. Mira que el hecho de que no quede reflejado el audio del mes 
de junio en el diario de sesiones, perjudica el der echo de los Srs. 
Corporativos para emprender acciones posteriores en  relación a algún aspecto 
que se haya dicho en la sesión Plenaria de ese mes.  Considera que lo ocurrido 
es del todo inadmisible, el Sr. Mira comunica que s u Grupo tiene conocimiento 
de que hay una grabación externa al Ayuntamiento y aunque es consciente de 
que la misma no tiene validez oficial sería deseabl e que se adjuntara al 
Acta. Concluye requiriendo garantías al equipo de g obierno, para que no 
vuelva a ocurrir este incidente y propone que haya una grabación distinta a 
la que se efectúa habitualmente para que sirva como  copia de seguridad. 
 
El Sr. Alcalde indica al Sr. Mira que se tendrán en  cuenta sus 
consideraciones. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio pleno\pto 5osecretaria.mp3   

 
A la vista de lo expuesto el Pleno se da por entera do. 
 
6º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- MODIFICACIONES EN LA D ESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTES EN CONSEJOS SECTORIALES Y FUNDACIONES.  Dada cuenta del 
expediente de referencia, y 
 
CONSIDERANDO.- el informe-propuesta de la Coordinad ora gestión jurídico-
administrativa de fecha 25 de julio de 2013 y  conf ormado por el Oficial 
Mayor del siguiente tenor literal: 
 
“OFICINA DE SECRETARÍA 
Clasificación:8.5.8 
Reg.: 2/2011 
Expt.:50/2011 
 

INFORME-PROPUESTA 
 

ASUNTO: MODIFICACIONES EN LA DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN CONSEJOS 
SECTORIALES Y FUNDACIONES. 

 
Dada cuenta del expediente tramitado por la Oficina  de Secretaría con 

el objeto de renovar la adscripción de miembros en los diversos órganos 
colegiados municipales, empresas y fundaciones (leg islatura 2011-2015). 

 
RESULTANDO que por acuerdo plenario de fecha 27 de junio de 2011 se 

acordó designar a los representantes del Ayuntamien to en órganos colegiados y 
Fundaciones. 

 
RESULTANDO que por Decreto de Alcaldía 1954, de 29 de mayo de 2013, se 

acuerda modificar el Decreto de Alcaldía nº 3241, d e fecha 13 de junio de 
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2011, en el cual se establecía la composición de la  Junta de Gobierno Local, 
nombramientos de Tenientes de Alcalde y delegación de atribuciones en Junta 
de Gobierno Local y Concejales; atribuyendo la dele gación genérica del Área 
de Garantía Social y Empleo a la Teniente de Alcald e Dña. Mª Elena Martínez 
Guillem y la Delegación Genérica del Área Promoción , Dinamización Municipal y 
Convivencia a la Teniente de Alcalde Dña. Sara Álva ro Blat, añadiendo a la 
delegación especial de la Concejal Dña. Verónica Al berola Marín la 
competencia en materia de fiestas y a la delegación  especial de la Concejala 
Dña. Inmaculada Rodríguez de Ahumada la competencia  en materia de cultura, 
detrayéndole a su vez, a esta última, la competenci a que ostentaba en materia 
de seguridad y protección civil, asumiéndola la Ten iente de Alcalde del Área. 

 
RESULTANDO que, a colación de lo expuesto, por la A lcaldía, en fecha 24 

de julio de 2013, se propone la modificación de los  representantes del 
Ayuntamiento en los Consejos sectoriales afectados por los cambios 
anteriormente citados y en la Fundación para la Inn ovación de la Infancia en 
la Comunitat Valenciana. 

 
CONSIDERANDO lo establecido en el art. 30 de la Car ta de Participación 

Ciudadana, del siguiente tenor literal: “El Preside nte de cada Consejo 
Sectorial será el Concejal-Ponente del área respect iva y el Secretario 
funcionario designado al efecto y relacionado con l a referida área, por 
delegación de Secretaría. 

Serán miembros y no recibirán emolumento alguno com o vocales: 
1.- Personas que sean miembros de cualesquiera asoc iaciones y 

estamentos relacionados con el Área. 
2.- Personas individuales que por sus conocimientos  reconocidos en ese 

sector se estime conveniente.” 
 
CONSIDERANDO que conforme dispone el art. 17 de los  Estatutos de la 

Fundación para la Innovación de la Infancia en la C omunitat Valenciana: “El 
Patronato se compone de los siguientes miembros nat os:[…]Vicepresidente 1: 
que será el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Paterna o persona en la 
que delegue. 

[…]Vocal 2: Representante designado por el Ayuntami ento de Paterna.” 
 
A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad co n la propuesta de 

Alcaldía, se propone al Ayuntamiento Pleno: 
 
PRIMERO.- Designar como Vocal 2, representante del Ayuntamiento en la 

Fundación para la Innovación de la Infancia en la C omunitat Valenciana, a la 
Concejal Ponente Dña. Elena Martínez Guillem. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado a las distintas Secretarías de los Consejos 

Sectoriales, así como al Departamento de Participac ión Ciudadana, de la 
propuesta de Alcaldía de fecha 24 de julio de 2013 junto con el Decreto de 
Alcaldía núm 1954/2013 de 29 de mayo, con el fin de  que en el seno de cada 
Consejo se trate el tema en el marco de lo dispuest o en la Carta de 
Participación Ciudadana y los respectivos reglament os reguladores. 

 
 TERCERO.- Dar traslado del acuerdo asimismo a la in teresada y a la 
Fundación para la Innovación de la Infancia en la C omunitat Valenciana, a los 
efectos oportunos.” 
 
Acto Seguido el Sr. Alcalde somete el punto a ratif icación en cuanto a la 
inclusión en el orden del día al amparo de lo dispu esto en el art 82.3 del 
ROF al no estar previamente dictaminado por la Comi sión Informativa 
correspondiente, siendo esto estimado con los votos  a favor del Grupo Popular 
(14) y la abstención del Grupo Psoe (7), el Grupo C ompromís Per Paterna (2) y 
el Grupo Eupv (2). 
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A la vista de lo expuesto y del Informe de la Coord inadora de Gestión 
Jurídico-Administrativa de fecha 25 de julio de 201 3, conformado por el 
Oficial Mayor, anteriormente transcrito, el Pleno c on los votos a favor del 
Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe ( 7), el Grupo Compromís Per 
Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) acuerda aprobar la propuesta de referencia, 
anteriormente transcrita, en todos sus términos. 
 
 
7º.- OFICINA DE SECRETARÍA.- SOLICITUD DE CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN PARA ESCLARECER EL PROCEDIMIENTO DEL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO Y SERVICIOS ENERGÉTICOS Y DE M ANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.- Dada 
cuenta del expediente de referencia. 
 
CONSIDERANDO, el escrito del Grupo Psoe de fecha 12  de julio de 2013 que obra 
en el expediente de su razón. 
 
CONSIDERANDO, el informe del Oficial Mayor de fecha  17 de julio de 2013.  
 
CONSIDERANDO, el dictamen de la Comisión Informativ a Permanente de Gestión 
Municipal de fecha 23 de julio de 2013 del siguient e tenor literal: 
 

“DICTAMEN 

COMISION INFORMATIVA PERMANENTE 

DE GESTIÓN MUNICIPAL 
martes, 23 de julio de 2013 
Comisión   Ordinaria 9/2013 

 
6.º-OFICINA DE SECRETARíA.-SECRETARIA GENERAL.-SOLI CITUD  DE CREACIÓN DE 

UNA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN PARA ESCLARECER EL PR OCEDIMIENTO DEL CONTRATO 
MIXTO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO Y SERVICIOS ENERGÉTIC OS Y DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA.- 

 
Visto el informe del Oficial Mayor de 17 de julio d e 2013, a cuyo tenor:  
 
“El funcionario que suscribe, en relación con la pe tición cursada por D. 

J. Antonio Sagredo en representación del Grupo Muni cipal Socialista en fecha 
12 de julio de 2013, INFORMA:  

 
Se solicita a través del mencionado escrito la crea ción de una comisión 

informativa de investigación, al respecto de “…el p rocedimiento del contrato 
mixto de suministro eléctrico y servicios energétic os y de mantenimiento 
integral de las instalaciones de alumbrado público del ayuntamiento de 
Paterna”. 

 
En relación con ello, debe tenerse en cuenta que el  art. 116 de la LEY 

8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de Régim en Local de la Comunitat 
Valenciana, dispone: 

“Artículo 116 Propuestas de resolución  

1. Los grupos municipales o una cuarta parte de los  miembros de la 
corporación podrán presentar al Pleno  propuestas p ara su debate y votación. 
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2. Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas con diez 
días naturales de antelación a la fecha del Pleno o rdinario. Si la propuesta 
se presentara pasado dicho plazo sólo podrá procede rse a su debate y votación 
plenaria mediante acuerdo previo que aprecie su urg encia adoptado por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la corpora ción.” 

De ello se deriva la necesidad de someter el asunto  a la próxima sesión 
plenaria a celebrar en el presente mes de julio; se  tendrá que canalizar a 
través de expediente que responda a los requerimien tos legales existentes, y 
entre otras cosas que contenga dictamen de comisión  informativa, a ser 
posible. 

 
En atención a lo expuesto, resulta conveniente cono cer qué ha de ser 

objeto de acuerdo en el caso de que la propuesta pr ospere; y a tal efecto 
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el art. 124  del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueb a el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales: 

“Artículo 124  

1. Las Comisiones informativas pueden ser permanent es y especiales. 

2. Son Comisiones informativas permanentes las que se constituyen con 
carácter general, distribuyendo entre ellas las mat erias que han de someterse 
al Pleno. Su número y denominación iniciales, así c omo cualquier variación de 
las mismas durante el mandato corporativo, se decid irá mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno a propuesta del Alcalde o Pre sidente, procurando, en lo 
posible, su correspondencia con el número y denomin ación de las grandes áreas 
en que se estructuren los servicios corporativos. 

3. Son Comisiones informativas especiales las que e l Pleno acuerde 
constituir para un asunto concreto, en consideració n a sus características 
especiales de cualquier tipo. 

Estas Comisiones se extinguen automáticamente una v ez que hayan 
dictaminado o informado sobre el asunto que constit uye su objeto, salvo que 
el acuerdo plenario que las creó dispusiera otra co sa.” 

A la vista de dicho precepto, en relación con la pr opuesta iniciadora 
del expediente, la comisión informativa a crear en su caso tendrá la 
condición de especial. 

 
En lo relativo a su composición, el art. 125 del Re al Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglam ento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, establece: 

“Artículo 125  

En el acuerdo de creación de las Comisiones informa tivas se determinará 
la composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes 
reglas: 

a) El Alcalde o Presidente de la Corporación es el Presidente nato de 
todas ellas; sin embargo, la presidencia efectiva p odrá delegarla en 
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cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de  la propia Comisión, tras 
la correspondiente elección efectuada en su seno. 

b) Cada Comisión estará integrada de forma que su c omposición se acomode 
a la proporcionalidad existente entre los distintos  grupos políticos 
representados en la Corporación. 

c) La adscripción concreta a cada Comisión de los m iembros de la 
Corporación que deban formar parte de la misma en r epresentación de cada 
grupo, se realizará mediante escrito del Portavoz d el mismo dirigido al 
Alcalde o Presidente, y del que se dará cuenta al P leno. Podrá designarse, de 
igual forma, un suplente por cada titular.” 

Asimismo deben considerarse los art. 40 y ss. del R eglamento Orgánico 
Municipal. 

 
En atención a todo lo expuesto, en el caso de que l a Corporación se 

manifieste favorable a la aprobación de la propuest a de inicio, se deberá 
adoptar dictamen y posterior acuerdo del siguiente tenor:  

 
PRIMERO.-  Crear una Comisión informativa Especial de investi gación al 

respecto de “el procedimiento del contrato mixto de  suministro eléctrico y 
servicios energéticos y de mantenimiento integral d e las instalaciones de 
alumbrado público del ayuntamiento de Paterna”. 

 
Dicha comisión ejercerá cuentas labores sean necesa rias para el 

cumplimiento de su fin, sin perjuicio de las atribu ciones que correspondan a 
otras comisiones informativas permanentes, y extend erá sus labores por el 
tiempo necesario para la consecución del indicado f in, debiendo concluir sus 
trabajos mediante la aprobación de un dictamen de c onclusiones al respecto de 
su labor que deberá ser elevado a Pleno para dación  de cuenta ó acuerdo, en 
su caso. 

 
SEGUNDO.- Integrar la Comisión  Informativa referida con 14 Concejales, 

con arreglo a la siguiente distribución: 
 
Grupo Popular: 8 Concejales 
Grupo Socialista: 4 Concejales 
Grupo Compromís per Paterna: 1 Concejal 
Grupo Esquerra unida: 1 Concejal   
 
La adscripción concreta a la Comisión de los miembr os de la Corporación 

que deban formar parte de la misma en representació n de cada Grupo se 
realizará mediante escrito del Portavoz del mismo d irigido a la Alcaldía, y 
del que se dará cuenta al Pleno, sin perjuicio de l a efectividad inmediata 
del nombramiento. Podrá designarse un suplente por cada titular. El suplente 
sustituirá al titular cuando éste no pueda comparec er a las sesiones, 
comunicándolo así a la Presidencia. 

 
TERCERO.- Régimen de funcionamiento. 
 
Las Comisión Informativa celebrará sesión ordinaria  en los días y horas 

que establezca el Alcalde o su Presidente por deleg ación, quienes podrán, 
asimismo, convocar sesiones extraordinarias o urgen tes de la misma. El 
Presidente estará obligado a convocar sesión extrao rdinaria cuando lo 
soliciten 4 miembros al menos de los integrantes de  la misma. Las 
convocatorias de sesión deberán ser notificadas a l os miembros de la 
Comisión, o al Portavoz de los Grupos municipales, con una antelación de 2 
días hábiles, salvo las urgentes. En todo caso, se acompañará el orden del 
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día de la sesión. La convocatoria se cursará por me dios telemáticos 
preferentemente. 

 
La Presidencia de la Comisión recaerá por delegació n del Alcalde, en su 

caso y sin más trámite, en aquel de sus miembros qu e a tal efecto sea 
propuesto por la citada comisión, que a su vez podr á proponer de entre sus 
miembros un vicepresidente/a. 

 
La Secretaría será desempeñada por un funcionario d esignado por la 

Alcaldía de entre los de la plantilla del Ayuntamie nto, a propuesta de la 
Secretaria General, actuando por delegación de la m isma. 

 
El funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo p revisto en el 

Reglamento Orgánico Municipal y en lo no previsto e n él, en el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
CUARTO- Efectividad del acuerdo. 
 
Este acuerdo tendrá efectos inmediatos desde su ado pción por el Pleno. 
 
QUINTO.-  Notificar el presente acuerdo a los Portavoces de los Grupos 

Políticos al objeto de que a la mayor brevedad comu niquen a Secretaría, la 
adscripción de sus Concejales a la mencionada Comis ión.” 

 
Vista la propuesta de creación de la Comisión infor mativa especial de 

investigación, la Comisión Informativa de Gestión m unicipal vota de la 
siguiente forma: PP en contra y PSOE, EU Y COMPROMI S a favor, por lo que el 
sentido del dictamen para el acuerdo plenario, a la  vista de la mayoría de 
los votos es el siguiente: 

 
Rechazar la propuesta de creación de una comisión I nformativa de 

investigación, respecto de “ El procedimiento del c ontrato mixto de 
suministro eléctrico y servicios energéticos y de m antenimiento integral de 
las instalaciones de alumbrado público del ayuntami ento de Paterna.” 
 
Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Oficial M ayor aclara a los Srs. 
Corporativos que los votos favorables que emitan lo s mismos en este punto 
serán para rechazar la propuesta. 
 
El Sr. Parra manifiesta que su Grupo está a favor d e la creación de cualquier 
Comisión de investigación referente al tema de priv atización que se produzca 
o se haya producido en el pueblo de Paterna. Manifi esta acto seguido que 
quiere efectuar la siguiente aportación a la propue sta, motivándolo: “ que en 
la Comisión de Investigación se incluya todas y cad a una de las 
privatizaciones que se hayan producido en Paterna e n los últimos 35 años ”. 
 
Sr. Ramón muestra su conformidad para que se adicio ne la proposición 
efectuada por el Grupo Eupv (anteriormente transcri ta) a la propuesta de 
creación de una Comisión de investigación objeto de l punto que se está 
tratando. Manifiesta que desde su Grupo siempre ha estado en contra de la 
privatización del alumbrado público, expresando que  esa gestión debería 
realizarse desde el Ayuntamiento de Paterna y no po r una empresa externa, con 
el objeto de que los beneficios queden en las arcas  municipales. Concluye 
preguntando al Sr. Alcalde: ¿Por qué si en el presu puesto del año 2013 el 
equipo de gobierno ya contemplaba esta licitación y  el ahorro que suponía, 
transcurridos 6 meses la licitación no se ha hecho efectiva?; pide 
aclaraciones al respecto. 
 
El Sr. Sagredo expresa que su Grupo está totalmente  de acuerdo con la 
propuesta de adición que ha solicitado el Grupo Eup v respecto a la Comisión 
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de Investigación. Acto seguido el Sr. Sagredo infor ma a los presentes de los 
motivos en base a los cuales han efectuado esta pro puesta, leyendo a 
continuación algunos párrafos de la resolución del Tribunal en base a la cual 
se ha anulado la licitación llevada a cabo. Prosigu e el Sr. Sagredo afirmando 
que su Grupo se ratifica en lo propuesto, ante los nuevos acontecimientos, ya 
que es evidente que la sombra de la sospecha planea  sobre la gestión del 
equipo de gobierno. Concluye diciendo que la gestió n del equipo de gobierno 
está saliendo muy cara al pueblo de Paterna. 
 
El Sr. Romero le recuerda al Sr. Sagredo a modo de aclaración que todo lo que 
se ha gestionado en el Ayuntamiento, respecto al as unto que se está tratando 
en este punto, fue aprobado por Pleno en fecha 26 d e diciembre de 2012, 
comentando al respecto “que está reflejado en la Le y”, que una vez publicado 
el acuerdo plenario, existen plazos para que todos puedan efectuar las 
alegaciones pertinentes y asimismo para que las emp resas que se sientan 
perjudicadas puedan también hacer las alegaciones p ertinentes. El Sr. Romero 
indica que si una vez publicados los pliegos sin al egaciones, el equipo de 
gobierno hubiera hecho algo diferente a lo estipula do en los mismos, sí 
hubiese incurrido en una ilegalidad, pero sólo se h a hecho lo acordado en los 
pliegos, lo cual argumenta a continuación exponiend o los antecedentes 
acaecidos en el proceso. 
 
El Sr. Parra dice que quiere hablar de realidades y  no de detalles técnicos; 
como es el hecho que ningún gobierno ya sea municip al, autonómico o central 
debería temer que se creara una Comisión de Investi gación cuando se trata de 
privatizaciones, no sólo para investigar su legalid ad, si no su moralidad, lo 
cual motiva. Concluye haciendo una reflexión refere nte (solicitando conste en 
Acta) a las privatizaciones y en especial al tema d e la energía: “hoy 31 de 
julio de 2013, Izquierda Unida, alerta en este Plen o de los conflictos y 
tragedias que va a traer la privatización de la ene rgía en todas sus formas”. 
 
Sr. Ramón le recuerda al Sr. Romero que el Ayuntami ento de Paterna lo 
gobierna en mayoría el Partido Popular y el tema de l suministro eléctrico que 
se debate en este punto, se aprobó con la mayoría d el Grupo Popular y los 
votos en contra de la oposición. Concluye el Sr. Ra món solicitando se le 
explique porque hay una necesidad de privatizar el servicio de alumbrado 
público y dar beneficios a una empresa privada. 
 
 
Sr. Sagredo contesta al Sr Romero que su Grupo ha s olicitado una Comisión de 
Investigación para que se aclaren cuestiones y duda s respecto al tema de los 
pliegos del suministro eléctrico y las razones por las que se llegó a una 
anulación del proceso. Concluye diciendo que lo que  se cuestiona es una forma 
sistemática de gestionar este Ayuntamiento y de ges tionarlo mal y en concreto 
este proceso, anuncia el Sr. Sagredo, le va a costa r a Paterna 2,3 millones 
de euros. 
 
El Sr. Romero contesta al Sr. Ramón que el objeto d e privatizar el servicio 
público de alumbrado es el ahorro para el Ayuntamie nto de Paterna, no sólo en 
el consumo, si no también en la actualización de lo s materiales. Aclara que 
la supervisión técnica se hará siempre desde el Ayu ntamiento que va a exigir 
que se haga como necesita el municipio de Paterna. Afirma que lo que interesa 
es que el servicio sea bueno y que el Ayuntamiento ahorre dinero. Matiza al 
Sr. Sagredo que el equipo de gobierno respeta las l eyes y el Sr. Sagredo 
tergiversa las cosas. Afirma que todas las decision es que se tomaron en la 
Mesa de Contratación siguieron estrictamente lo ind icado en los informes 
técnicos. 
 
El Sr. Alcalde matiza que está mucho más de acuerdo  con lo dicho por el Sr. 
Parra en algunos aspectos que con lo expresado por algún otro grupo político; 
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indica entender que algunas decisiones tomadas resp ecto de la política 
energética tanto del actual gobierno nacional como del anterior cuyo 
resultado ha sido el aumento en el recibo de la luz , produzcan indignación 
entre la gente. Le aclara al Sr. Ramón que el model o energético no es lo que 
se está debatiendo en este punto y puntualiza que e l modelo elegido por este 
equipo de gobierno supone un ahorro de doscientos c incuenta mil euros ya que 
es un modelo de concesión. Por último respecto a la s manifestaciones 
efectuadas por el Sr. Sagredo, el Sr. Alcalde indic a que él no forma parte de 
ninguna mesa de contratación y que no se ha adjudic ado nada en contra de lo 
dicho en un informe técnico. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio pleno\pto 7osecretaria.mp3   

 
Acto seguido el Sr. Alcalde somete a votación de lo s Srs. Corporativos la 
enmienda propuesta por el Sr. Parra en su primera i ntervención y 
anteriormente transcrita, siendo rechazada en atenc ión a los votos a favor 
del Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) y 
en contra los votos del Grupo Popular (14). 
 
A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión Informativa 
Permanente de Gestión Municipal de fecha 23 de juli o de 2013 que obra en el 
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo Popular (14) 
y en contra los votos del Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) 
y el Grupo Eupv (2) acuerda: 
 

Único.- Rechazar la propuesta de creación de una co misión Informativa de 
investigación, respecto de “El procedimiento del co ntrato mixto de suministro 
eléctrico y servicios energéticos y de mantenimient o integral de las 
instalaciones de alumbrado público del ayuntamiento  de Paterna.” 
 
 

8º.- PERSONAL- RECURSOS HUMANOS.- DESIGNACIÓN FIEST AS LOCALES.- 2014  – 
Dada cuenta del expediente de referencia, y 

 
CONSIDERANDO el oficio de la Direcció Territorial d ´Economía, 

Industria, Turisme i Ocupació de la Generalitat Val enciana, en el que 
solicita la designación de las dos fiestas locales en el Municipio de 
Paterna, con el carácter no recuperables para el añ o 2014, al objeto de 
proceder a la elaboración del calendario laboral, d e conformidad con lo 
establecido en el artículo 37.2 del Real Decreto Le gislativo 1/1995, de 24 de 
Marzo. 
 

Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra in dica que quiere 
efectuar una enmienda “in voce” del siguiente tenor  literal: 

 
“Que el 14 de abril sea fiesta local en este pueblo  en memoria de las 

miles de personas que lucharon por lo que significó  el 14 de abril de 1931, 
un día en el que se abría el periodo democrático má s importante de Europa en 
el siglo XX” 

 
El Sr. Alcalde le indica al Sr. Parra que si mantie ne su propuesta se 

votará, especificando que el calendario festivo ofi cial viene marcado y no 
puede haber más fiestas locales que en otro municip io. El Sr. Alcalde le 
pregunta al Sr. Parra, en cualquier caso, que indiq ue que fiesta de las 
establecidas en el calendario debería ser sustituid a, según la propuesta de 
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su Grupo, a lo que el Sr. Parra contesta que en sus titución de la de San 
Vicente Ferrer. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto8personalosecretaria.mp3   

 
 
Acto seguido el Sr. Alcalde somete a votación de lo s Srs. Corporativos 

la enmienda in voce presentada por el Grupo Eupv, a nteriormente transcrita, 
siendo la misma desestimada en atención a los votos  a favor del Grupo Eupv 
(2), en contra los votos del Grupo Popular (14), y la abstención del Grupo 
Psoe (7) y el Grupo Compromís Per Paterna (2). 

 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe de Personal 

de fecha 19 de julio de 2013 y del dictamen de la C omisión Informativa 
Permanente de Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia de fecha 23 de 
julio de 2013 que obra en el expediente de su razón , el Pleno con los votos a 
favor del Grupo Popular (14) del Grupo Psoe (7) y d el Grupo Compromís Per 
Paterna (2), y en contra los votos del Grupo Eupv ( 2) acuerda: 

 
PRIMERO.- Designar como Fiestas Locales para el año  2014, con el 

carácter de no recuperables, los días que a continu ación se especifican: 
 
a)  Lunes 28 de Abril de 2014, festividad de San Vicent e Ferrer. 
b)  Lunes 1 de Septiembre de 2014, festividad del Santí simo Cristo de la 

Fe. 
 
SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Direcc ió Territorial 

d´Economía, Industria, Turisme i Ocupació de la Gen eralitat Valenciana. 
 

 
9º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD- SECCIÓN PLANEAMIENTO U RBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MAS DEL ROSARI: SOMETIMIENTO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA. Dada cuenta de la propuesta de modificación puntua l del 
Plan de Reforma Interior del Sector Mas del Rosari,  preparada por los 
Servicios Técnicos Municipales, y,  
 
 RESULTANDO.- Que por la Comunidad de Propietarios “ Jazmines de 
Sotolivar”, con domicilio en la calle Puig, números  del 27 al 37, se solicitó 
la modificación del artículo 3.1.2. de las ordenanz as del Plan de Reforma 
Interior citado, de forma que se permita realizar e l cierre de las parcelas 
con edificación abierta, garantizando el libre acce so al espacio público, así 
como a los locales que en él se encuentran, durante  el horario comercial; y 
ello debido a los problemas de conservación y segur idad en los espacios 
libres privados que está sufriendo la comunidad. 
 

RESULTANDO.- Que por el Sr. Director Técnico del Ár ea se ha redactado 
la correspondiente modificación del planeamiento. 
 

RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con  un Plan General 
Municipal de Ordenación, aprobado por la Comisión T erritorial de Urbanismo de 
Valencia, en sesión celebrada el 15 de noviembre de  1990. 
 

RESULTANDO.- Que la documentación preparada se cons idera suficiente 
para su exposición pública. 
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 CONSIDERANDO.- Que la modificación de planeamiento preparada no afecta 
a ningún parámetro de los contenidos en el planeami ento general, con lo que 
constituye una modificación de la ordenación pormen orizada, y que el artículo 
37.2 de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana (LUV ), de 31 de diciembre, 
establece que: " Las decisiones sobre la ordenación pormenorizada co rresponden 
al Municipio. La competencia para la aprobación def initiva de los planes que 
sólo se refieran a la ordenación pormenorizada corr esponde al Ayuntamiento.", 
y, a mayor abundamiento, el artículo 57 de la misma  Ley dispone "La 
ordenación pormenorizada comprende las determinacio nes enunciadas en el 
artículo 37. Puede ser establecida, en suelo urbano , por los Planes Generales 
o por Planes de Reforma Interior o estudios de deta lle y, en urbanizable, 
mediante Plan Parcial. Las decisiones sobre la orde nación pormenorizada son 
competencia municipal, … ". 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 90 de la LUV regula las condiciones para 
la elaboración y tramitación de planes parciales, p lanes de reforma interior 
y estudios de detalle, y especifica que cuando los Planes Parciales, de 
Reforma Interior y los Estudios de Detalle no sean promovidos con motivo de 
un programa de actuación integrada se someterán a i nformación pública por el 
plazo de un mes en las condiciones de publicidad es tablecidas en el artículo 
83.2.a) de la Ley para los planes generales. 

  
CONSIDERANDO.- Que el artículo 83.2 de la reiterada  LUV, establece que 

el órgano competente de la administración que promu eva la redacción del Plan, 
concluida ésta, lo someterá simultáneamente a infor mación pública, por un 
período mínimo de un mes, anunciada en el «Diari Of icial de La Generalitat 
Valenciana» y en un diario no oficial de amplia dif usión en la localidad.  

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 22-c de la Ley 7/198 5, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local establece que corresponde a l Pleno la aprobación 
inicial del planeamiento general y la aprobación qu e ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrum entos de ordenación 
previstos en la legislación urbanística. 
 
 A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del Área de 
Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urbanístico ) de fecha 24 de junio de 
2013 y del dictamen de la Comisión Informativa Perm anente de Sostenibilidad y 
Política Territorial de fecha 23 de julio de 2013 q ue obran en el expediente 
de su razón, el Pleno con los votos a favor del Gru po Popular (14) y la 
abstención del Grupo Psoe (7), del Grupo Compromís Per Paterna (2) y del 
Grupo Eupv (2) acuerda: 
 

PRIMERO.- Someter a información pública la modifica ción del Plan de 
Reforma Interior de Mas del Rosari, redactada por l os Servicios Técnicos 
Municipales, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 83 de la Ley 
16/2005, Urbanística Valenciana. 
 

SEGUNDO.- Publicar el sometimiento a información pú blica en el 
D.O.C.V., en un diario de información general de am plia difusión en la 
localidad, en la página web municipal y en el Tabló n de Anuncios de la Casa 
Consistorial, advirtiendo de la posibilidad de form ular alegaciones, por 
plazo de un mes, contado desde la última publicació n del edicto. 
 

TERCERO.- Notificar el acuerdo a la Comunidad de Pr opietarios “Jazmines 
de Sotolivar”, así como a los propietarios de los b ajos comerciales 
afectados. 
 
 
 
 



Ajuntament 
de 

PATERNA 

26 
 

10º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR COMPROMÍS PER PATERNA, CONTRA 
ACUERDO PLENO DE 29/5/2013, QUE RESUELVE SOMETER A INFORMACIÓN PÚBLICA EL 
PLAN DE REFORMA INTERIOR DE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL DEL SECTOR RÍO: 
RESOLUCIÓN.- Dada cuenta del recurso potestativo de reposición presentado por 
Don Juan Manuel Ramón Paúl, en representación del G rupo Municipal Compromís 
per Paterna, contra el acuerdo del pleno de 29/05/2 013, y,  
 
 RESULTANDO.- Que el escrito presentado es relativo al Plan de Reforma 
Interior de Modificación Estructural del Sector Río , en el que formula 
recurso de reposición contra el acuerdo adoptado en  sesión plenaria, de fecha 
29 de mayo de 2013, por el que se disponía el somet imiento a información 
pública del citado instrumento de planeamiento. 
 
 RESULTANDO.- Que fundamenta dicho recurso en la cir cunstancia de no 
estar foliado y rubricado el expediente, lo que, a su entender, lo hace 
incurrir en un supuesto de anulabilidad, previsto e n el artículo 63 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracione s Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (LPAC). 
 
 RESULTANDO.- Que sobre el fondo del asunto debe se ñalarse que el 
expediente estaba adecuadamente numerado y que, en ningún caso, puede decirse 
que adoleciera de los requisitos formales indispens ables para alcanzar su 
fin, o diera lugar a indefensión de los interesados . 
 
 RESULTANDO.- Que únicamente cabe señalar que el ac uerdo que se recurre 
es un acto de trámite, que no pone fin a la vía adm inistrativa, y sobre el 
que no cabe el recurso de reposición planteado. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 63 de la citada LPA C, establece: 
 

“ 1. Son anulables los actos de la Administración que  incurran en 
cualquier infracción del ordenamiento jurídico, inc luso la desviación 
de poder. 
2. No obstante, el defecto de forma sólo determinar á la anulabilidad 
cuando el acto carezca de los requisitos formales i ndispensables para 
alcanzar su fin o dé lugar a la indefensión de los interesados. 
3. La realización de actuaciones administrativas fu era del tiempo 
establecido para ellas sólo implicará la anulabilid ad del acto cuando 
así lo imponga la naturaleza del término o plazo. ”. 

 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón ex presa que mantendrán su 
voto en contra de este punto. Indica que son consci entes de la subsanación de 
los errores detectados por su Grupo respecto al fol iado del expediente, pero 
que persisten otras consideraciones respecto al fon do del asunto, lo cual es 
razonando por el Sr. Ramón. Manifiesta que insistir án en este tema. 
 
La Sra. Villajos se ciñe al punto objeto del debate , explicando al Sr. Ramón 
que los políticos no son los que folian los expedie ntes, especificando que 
existe un Informe del Jefe del Área de Sostenibilid ad que indica lo siguiente 
“ sobre el fondo del asunto debe señalarse que el exp ediente estaba 
adecuadamente numerado y que en ningún caso puede d ecirse que adoleciera de 
los requisitos formales indispensables para alcanza r su fin o diera lugar a 
la indefensión de los interesados” 
 
El Sr. Ramón en su turno de réplica se reitera en l os argumentos expuestos en 
su primera intervención, con especial énfasis al he cho de que si bien el 
defecto formal se ha subsanado, dicho defecto exist ía en el momento en el 
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que, entonces, comparecieron; a lo que la Sra. Vill ajos insiste en sus 
apreciaciones. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto10sostenibilidad.mp3   

 
 A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del Área de 
Sostenibilidad (Sección de Planeamiento Urbanístico ) de fecha 10 de julio de 
2013 y del dictamen de la Comisión Informativa Perm anente de Sostenibilidad y 
Política Territorial de fecha 23 de julio de 2013 q ue obran en el expediente 
de su razón, el Pleno con los votos a favor del Gru po Popular (14), en contra 
los votos del Grupo Compromís Per Paterna (2) y del  Grupo Eupv (2), y la 
abstención del Grupo Psoe (7), acuerda: 
 
 PRIMERO.- Inadmitir el recurso potestativo de repos ición presentado por 
Don Juan Manuel Ramón Paúl, en representación del G rupo Municipal Compromís 
per Paterna. 
 
 SEGUNDO.- Notificar al interesado. 
 
11º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD -SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- MODIFICACIÓN 
PUNTUAL N.º4, DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 14, DEL P LAN GENERAL, INSTADA POR 
GRUPO BERTOLÍN, S.A.U.: APROBACIÓN DEFINITIVA.  Dada cuenta de la propuesta de 
modificación puntual del Plan Parcial del Sector 14  de Paterna, presentada 
por la mercantil “GRUPO BERTOLÍN, S.A.U.”, en su ca lidad de agente 
urbanizador del Programa de Actuación Integrada, de  la Unidad de Ejecución 
n.º 2, del Plan Parcial de dicho sector, y, 

 
RESULTANDO.- Que, por acuerdo plenario, de 29/05/20 13, se resolvió su 

sometimiento a información pública; publicándose el  correspondiente edicto en 
el DOCV n.º 7.041, de 7/06/2013, periódico Las Prov incias, de 6/06/2013, 
tablón de edictos de la Casa Consistorial y página web municipal; además de 
notificarse a los interesados. 

 
RESULTANDO.- Que durante el período de exposición p ública no se han 

presentado alegaciones. 
 
RESULTANDO.- Que por el Director Técnico del Área d e Sostenibilidad se 

ha emitido el siguiente informe: 
 
“ Registro especial:  
29/2013 
Sección: Planeamiento 
Interesado: Bertolín SAU 
Emplazamiento: Sector 14 
Objeto: Modificación puntual nº 4 del Plan Parcial del Sector 14. 
 
El técnico que suscribe, en relación con la propues ta de modificación puntual 
del Plan Parcial del Sector 14, presentada por Bert olín SAU, informo: 
 
a. En fecha 17 de abril de 2.013, se presenta por p arte de Bertolín SAU, 
en calidad de Agente Urbanizador del Sector 14, pro puesta de modificación 
puntual nº 4 del Plan Parcial del Sector 14. 
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b. En Acuerdo Plenario de fecha 29 de mayo de 2.013 , se inicia el trámite 
de información pública de la modificación propuesta , no presentándose 
alegaciones respecto al documento expuesto al públi co. 
 
c. La modificación pretende regular y clarificar la s dimensiones máximas 
que pueden alcanzar los elementos salientes, defini dos en el Reglamento de 
Zonas de Ordenación de la Comunitat Valenciana como : 
 
Se entienden por elementos salientes aquellos eleme ntos constructivos fijos 
que sobresalen de los planos que definen el volumen  del edificio, sin 
carácter habitable u ocupable por las personas, tal es como zócalos, aleros, 
cornisas, marquesinas, rótulos o similares. 
 
d. Sobre este aspecto, la regulación recogida en el  Plan Parcial vigente, 
establecía: 
 
5.1.11. Cuerpos y elementos salientes. 
Los parámetros que regulan los cuerpos volados son los siguientes: 
 

- El vuelo máximo medido respecto a la alineación d e fachada será: 
1. En fachada principal de acceso 6,50 metros. 
2. En el resto de las fachadas 2,50 metros. 

- La altura mínima de la cara inferior de los colad izos será 4,00 
m. 

 
e. La modificación presentada analiza de forma equi valente la totalidad de 
las fachadas de la edificación, entendiéndolas en s u conjunto como fachadas 
principales, al configurarse mayoritariamente como edificaciones exentas, con 
carácter comercial, por lo que la totalidad de sus fachadas requieren un 
tratamiento similar, con los mismos grados de calid ad e imagen urbana. 
 
f. Por otra parte, restringe la altura de los eleme ntos salientes de mayor 
impacto (vuelo 6,50 metros), limitando su altura mí nima a 10 metros, de forma 
que no supongan un impacto en su entorno urbano. 
 
g. Considero que la modificación propuesta mejora y  resuelve correctamente 
el tratamiento de los elementos salientes, por lo q ue procede continuar con 
su trámite de aprobación definitiva, debiendo solic itarse un texto refundido 
posteriormente a la aprobación municipal. 
 
Paterna, a 15 de julio de 2.013.- El Director Técni co del Área de 
Sostenibilidad.- Fdo. José Luis Pastor Bono. ”. 

 
RESULTANDO.- Que el Plan Parcial del Sector 14 del Plan General, junto 

al documento de Homologación del Sector, fue aproba do definitivamente por la 
Comisión Territorial de Urbanismo de Valencia, en l a sesión celebrada el día 
1 de febrero de 2000. 

 
RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario, de 21 de dic iembre de 2006, 

resultó aprobado el Programa de Actuación Integrada  de la Unidad de Ejecución 
n.º 2, de las previstas en el citado Plan Parcial d el Sector 14, adjudicando 
en el mismo acuerdo la condición de Agente Urbaniza dor a la Agrupación de 
Interés Urbanístico “Monasterio de Santa Catalina d e Siena (Monjas 
Dominicas)”. 
 

RESULTANDO.- Que, por Decreto de la Alcaldía n.º 1. 023, de 15/03/2013, 
se dio por cumplida la condición impuesta por acuer do plenario de 31/10/2012, 
relativa a la cesión de la condición de Agente Urba nizador del P.A.I. U.E. 
n.º 2, del Plan Parcial del Sector 14, a favor de G RUPO BERTOLÍN, S.A.U. 
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 RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario de 25/7/2011 , se aprobó el Texto 
Refundido de la Modificación Puntual n.º 2 y la Mod ificación Puntual n.º 3 
del Plan Parcial del Sector 14, así como el texto d el nuevo convenio 
regulador del Programa, adaptado al planeamiento mo dificado. 

 
CONSIDERANDO.- Que la modificación presentada no af ecta a ningún 

parámetro de los contenidos en el planeamiento gene ral, con lo que constituye 
una modificación de la ordenación pormenorizada, y que el artículo 37.2 de la 
Ley 16/2005, Urbanística Valenciana (LUV), de 31 de  diciembre, establece que: 
" Las decisiones sobre la ordenación pormenorizada co rresponden al Municipio. 
La competencia para la aprobación definitiva de los  planes que sólo se 
refieran a la ordenación pormenorizada corresponde al Ayuntamiento. ", y, a 
mayor abundamiento, el artículo 57 de la misma Ley dispone " La ordenación 
pormenorizada comprende las determinaciones enuncia das en el artículo 37. 
Puede ser establecida, en suelo urbano, por los Pla nes Generales o por Planes 
de Reforma Interior o estudios de detalle y, en urb anizable, mediante Plan 
Parcial. Las decisiones sobre la ordenación pormeno rizada son competencia 
municipal, … ". 

 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 90 de la LUV regula  las condiciones para 
la elaboración y tramitación de planes parciales, p lanes de reforma interior 
y estudios de detalle, y especifica que cuando los Planes Parciales, de 
Reforma Interior y los Estudios de Detalle no sean promovidos con motivo de 
un programa de actuación integrada se someterán a i nformación pública por el 
plazo de un mes en las condiciones de publicidad es tablecidas en el artículo 
83.2.a) de la Ley para los planes generales. 
  

CONSIDERANDO.- Que el artículo 83.2 de la reiterada  LUV, establece que 
el órgano competente de la administración que promu eva la redacción del Plan, 
concluida ésta, lo someterá simultáneamente a infor mación pública, por un 
período mínimo de un mes, anunciada en el «Diari Of icial de La Generalitat 
Valenciana» y en un diario no oficial de amplia dif usión en la localidad.  
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 22-c de la Ley 7/19 85, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local establece que corresponde a l Pleno la aprobación 
inicial del planeamiento general y la aprobación qu e ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrum entos de ordenación 
previstos en la legislación urbanística. 
 

A la vista de lo expuesto, del informe-propuesta de l Jefe del Área de 
Sostenibilidad de fecha 15 de julio de 2013 y del d ictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Sostenibilidad y Política  Territorial de fecha 23 
de julio de 2013 que obra en el expediente de su ra zón, el Pleno con los 
votos a favor del Grupo Popular (14) y del Grupo Ps oe (7) y la abstención del 
Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2)  acuerda: 

 
 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la Modificación P untual n.º 4, del 
Plan Parcial del Sector 14 de Paterna, presentada p or la mercantil “GRUPO 
BERTOLÍN, S.A.U.”; que tiene por objeto ajustar en las ordenanzas la 
regulación de cuerpos volados y elementos salientes . 

 
SEGUNDO.- Dar un plazo de un mes a la mercantil sol icitante, para la 

presentación de un texto refundido del Plan Parcial  del Sector 14 del Plan 
General. 

 
 TERCERO.- Dar traslado a la Conselleria de Infraes tructuras, Territorio 
y Medio Ambiente para su conocimiento, en cumplimie nto del artículo 107.1 de 
la repetida LUV. 
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CUARTO.- Publicar la normativa íntegra en el Boletí n Oficial de la 
Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 104.2.a de la LUV. 
 

QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, tan am pliamente como en 
Derecho fuere necesario, para llevar a buen término  el acuerdo adoptado. 
 
 SEXTO.- Notificar a GRUPO BERTOLÍN, S.A.U. y al re sto de los 
interesados, a los efectos oportunos. 
 
12º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD - SECCIÓN PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.- 
MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU N.º68, INSTADA POR UN IÓN SEIS, S.A.: 
SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA- Dada cuenta de la Modificación Puntual 
n.º 68 del Plan General, acompañada de un Estudio d e Integración 
Paisajística, Plan de Participación Pública e Infor me sobre la suficiencia de 
plazas escolares en el municipio de Paterna, presen tada por la mercantil 
UNION SEIS, S.A., y, 

 
 RESULTANDO.- Que el objeto de la presente modifica ción es el cambio de 
uso dotacional privado escolar a dotacional privado  residencial público de la 
parcela situada en la calle 610, n.º 26, con refere ncia catastral 
7790205YJ1779S0001DM, estableciéndose en la misma l os parámetros 
urbanísticos. 
  
 RESULTANDO.- Que se aporta informe que justifica l a suficiencia de 
plazas escolares en el término de Paterna y que por  tanto posibilita la 
Modificación. 
 
 RESULTANDO.- Que para ello se hace necesario acomp añar a su tramitación 
un Estudio de Integración Paisajística junto con el  Plan de Participación 
Pública, de acuerdo con lo señalado en el artículo 48.4.a) del Decreto 
120/2006, de 11 de agosto, Reglamento de Paisaje de  la Comunidad Valenciana. 
 
 RESULTANDO.- Que el Estudio de Integración Paisají stica tiene por 
objeto predecir y valorar la magnitud e importancia  de los efectos que la 
aprobación del documento de planeamiento propuesto puede llegar a producir en 
el carácter del paisaje y en su percepción, así com o en su caso, determinar 
estrategias para evitar los impactos o mitigar los posibles efectos 
negativos. 
  
 RESULTANDO.- Que el Plan de Participación Pública tiene como finalidad 
dar a conocer a los ciudadanos su derecho a partici par y obtener información 
del proyecto, además de valorar e identificar los p osibles recursos 
Paisajísticas y unidades de paisaje del ámbito de e studio.  
 
 RESULTANDO.- Que este Plan se compone de las sigui entes fases: 
 

Fase I: Inicio del proceso de comunicación y difusi ón. 
Fase II: Exposición. 
Fase III: Tratamiento de datos. 
Fase IV: Integración de los resultados en el Estudi o de Integración 

Paisajística. 
  

 RESULTANDO.- Que se considera público interesado, en virtud del 
artículo 14 del Reglamento de Paisaje a todo aquel que pueda verse afectado 
por el Plan o que tenga un interés en el lugar, deb iendo ser posible a todos 
ellos participar en la toma de decisiones sobre el territorio distinguiéndose 
los siguientes grupos: 
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a)  Grupos de interés: organismos y agencias públicas, autoridades locales, 
asociaciones no gubernamentales, grupos académicos y científicos, 
colegios profesionales. 

b)  Los grupos del lugar, residentes locales, visitante s y grupos locales.  
 

RESULTANDO.- Que la documentación técnica presentad a reúne los 
requisitos necesarios para su exposición al público . 

 
CONSIDERANDO.- Que los Planes de Participación Públ ica vienen regulados 

en los artículos 13 y siguientes del Decreto 120/20 06, de 11 de agosto, de 
Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana. 

 
 CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo señalado en e l artículo 17.2 
apartado b), del citado Reglamento la consulta públ ica se llevará a cabo con 
el público interesado seleccionando los métodos más  adecuados – tales como 
grupos de consulta, encuestas, sesiones públicas co n o sin tercero mediador u 
otros de naturaleza similar- sin que en ningún caso  sea suficiente la mera 
fase de información pública regulada en el artículo  86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta con un Plan General 
Municipal de Ordenación, aprobado por la Comisión T erritorial de Urbanismo de 
Valencia, en sesión celebrada el 15 de noviembre de  1990. 
 
 CONSIDERANDO.- Que la modificación preparada se en tiende como una 
modificación de la ordenación pormenorizada, en cua nto que no afecta a la red 
estructural del municipio, englobándose dentro del apartado 1.e) del art. 37 
de la Ley 16/2005 Urbanística Valenciana (LUV) “Asi gnación de usos y tipos 
pormenorizados en desarrollo de las previstas por l a ordenación estructural”, 
y artículos concordantes del Reglamento de Ordenaci ón. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 37.2 de la LUV esti pula: " Las decisiones 
sobre la ordenación pormenorizada corresponden al M unicipio. La competencia 
para la aprobación definitiva de los planes que sól o se refieran a la 
ordenación pormenorizada corresponde al Ayuntamient o. " 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglament o de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística (ROGTU), de la Ge neralitat Valenciana, 
establece que las modificaciones de los Planes se l levarán a cabo según el 
procedimiento establecido para cada tipo de Plan, s in necesidad de reiterar 
aquellas actuaciones propias de la exposición al pú blico de los Programas, y 
ello sin perjuicio de que quien tenga adjudicada la  gestión indirecta pueda 
tramitar por sus propios medios la publicación y la  notificación de esa 
exposición al público. Y, en su apartado 5, especif ica que las modificaciones 
de planes generales referidas únicamente a elemento s de ordenación 
pormenorizada se tramitarán conforme al procedimien to previsto para la 
aprobación de planes parciales. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 90.2 de la citada L UV establece que 
cuando los documentos no sean promovidos con motivo  de un programa de 
actuación integrada se someterán a información públ ica por el plazo de un mes 
en las condiciones de publicidad establecidas en el  artículo 83.2.a) de la 
Ley para los planes generales. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85 , Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, determina que corresponde al Pleno la aprobación 
inicial del planeamiento general y la aprobación qu e ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrum entos de ordenación 
previstos en la legislación urbanística. 
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Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Mira ind ica que su Grupo, 
considera que con estas actuaciones se está perdien do superficie de “suelo 
dotacional” en los barrios y por tanto se debería d e hacer un esfuerzo por 
conservar el “suelo dotacional” inicial de cada bar rio, lo cual motiva. 
Manifiesta que no quiere que vuelva a ocurrir lo mi smo que lo sucedido en la 
C/29 de la Canyada. Concluye el Sr. Mira expresando  su deseo de que dentro de 
la misma barriada donde está ubicada la parcela de esta propuesta, se 
traslade igual superficie de suelo dotacional a otr a parcela, para que en un 
futuro lejano no se quede sin dicho “suelo dotacion al”. 
 
El Sr. Sagredo manifiesta que su Grupo está en cont ra de las modificaciones 
del Plan General a “la carta” y solicita al Sr. Alc alde que retire este punto 
para que el equipo de gobierno lo estudie mejor. El  Sr. Sagredo indica al 
público asistente que en este punto se está tratand o la posibilidad de 
edificar en una parcela de la Canyada viviendas de V.P.O, matizando que en 
esa parcela perteneciente al Colegio de Santo Tomas  de Aquino en principio 
sólo se puede construir, “dotación escolar”. Conclu ye solicitando al equipo 
de gobierno que se elabore un convenio en el que fi gure la posibilidad de 
celebrar un sorteo público para que cualquier “pate rnero” pueda acceder a 
esas viviendas. 
 
Sra. Villajos explica que se trata de una parcela d onde el propio colegio ha 
indicado que no la necesita puesto que cuenta con u na dotación suficiente. 
Continua la Sra. Villajos exponiendo que en esa mis ma parcela tampoco se 
puede construir otro colegio y por tanto en estos m omentos no se utiliza, lo 
que se pide es que se haga una modificación puntual  para que se pueda ofrecer 
una demanda que no existe actualmente en la Canyada  como es el ofrecimiento 
de viviendas públicas en régimen de alquiler y que será para todo el 
municipio de Paterna llevando aparejado su correspo ndiente convenio de 
colaboración. 
 
 
Sr. Mira manifiesta en relación al punto que se est á tratando, su 
preocupación por lo que ocurra dentro de 25 años. I ndica que su Grupo quiere 
un compromiso municipal para no perder suelo dotaci onal. 
 
Sr. Sagredo expresa que primero se debería de firma r el convenio y después 
hacer la modificación. Insiste en su solicitud de r etirada del punto y se 
reitera en los argumentos expuestos en su primera i ntervención. 
 
Sra. Villajos contesta al Sr. Sagredo que no solici te la retirada de la 
modificación puntual que se está tratando en este p unto ya que no es una 
aprobación definitiva y por tanto en este Pleno sól o se aprueba la exposición 
pública para que se efectúen las alegaciones corres pondientes. Concluye la 
Sra. Villajos indicando al Sr. Mira que en la Canya da todavía quedan más de 
20.000 metros cuadrados de “suelo dotacional” que s e podrá modificar a 
“dotacional escolar”, si así se requiere dentro de 25 años. 
 
El Sr. Alcalde aclara que el suelo dotacional fijad o en el Plan General que 
se aprobó en el año 1990 son “dotacionales privadas ”, con estas actuaciones, 
indica el Sr. Alcalde lo que se obtiene es “dotacio nal Público” por lo cual 
se ha avanzado en la obtención del suelo en el barr io de la Canyada. Concluye 
matizando que el punto se somete a información públ ica para que todos puedan 
efectuar sus alegaciones. 
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 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto12sostenibilidad.mp3   

 
Acto seguido se somete a votación de los Srs. Corpo rativos la petición de 
retirada del punto solicitada por el Grupo Psoe, si endo la misma desestimada 
con los votos a favor del Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) 
y el Grupo Eupv (2) y en contra los votos del Grupo  Popular (14). 
 
 
A la vista de lo expuesto del informe-propuesta con junto del Director Técnico 
y del Jefe del Área de Sostenibilidad de fecha 9 de  julio de 2013 y el 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de S ostenibilidad y Política 
Territorial de fecha 23 de julio de 2013 que obran en el expediente de su 
razón, el Pleno con los votos a favor del Grupo Pop ular (14) y en contra los 
votos del Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Pa terna (2) y el Grupo Eupv 
(2) acuerda: 
  
 

PRIMERO .- Someter a información pública, por perío do de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2005 Urbanística 
Valenciana, la Modificación Puntual n.º 68, el Estu dio de Integración 
Paisajística y el Plan de Participación Pública, pr esentados por la mercantil 
UNION SEIS, S.A., cuyo objeto es el cambio de uso d otacional privado escolar 
a dotacional privado residencial público de la parc ela situada en la calle 
610, n.º 26, con referencia catastral 7790205YJ1779 S0001DM. 

 
 SEGUNDO.- Publicar el correspondiente anuncio en e l «Diari Oficial de 
La Comunitat Valenciana», en el tablón de edictos d el Ayuntamiento, en la web 
municipal “www.paterna.es” y en un diario no oficia l de amplia difusión en la 
localidad, para la consulta y presentación de alega ciones, en su caso, 
advirtiendo de la posibilidad de formular alegacion es, por plazo de un mes, 
contados desde la última publicación del edicto. 
 
 TERCERO.- Publicar el Plan de Participación Públic a en la página web 
municipal y en la que designe la mercantil, por el plazo de un mes donde 
figurará la correspondiente encuesta. 
 
 CUARTO.- Dar traslado a la Conselleria de Educació n, Cultura y Deporte, 
a los efectos de solicitar informe. 
 
 
 
13º.- ÁREA DE SOSTENIBILIDAD - SECCIÓN PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.- 
MODIFICACIÓN PUNTUAL N.º67 DEL PGOU, INSTADA POR HE RMANOS DE LAS ESCUELAS 
CRISTIANAS, ESCUELA PROFESIONAL LA SALLE: SOMETIMIE NTO A INFORMACIÓN 
PÚBLICA.-  Dada cuenta de la Modificación Puntual n.º 67 del Plan General, 
redactada por ESTUDIO DE ARQUITECTURA DE PATERNA, S .L.P., y presentada por 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, Escuela Profes ional La Salle, y, 
 

RESULTANDO.- Que el objeto de la presente Modificac ión consiste en 
modificar la línea de afección de la CV-365 en el t ramo de dicho vial 
colindante con la c/ l’Alba, de acuerdo con las ind icaciones efectuadas por 
la Dirección General de Transportes y Logística de la Consellería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Medio Ambiente, conte nidas en el informe de 
fecha 23 de marzo de 2012. 
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RESULTANDO.-Que afecta a las actuales parcelas edif icables con 

referencia catastral 0365711YJ2706S, 0463316YJ2706S , 0463308YJ2706S, 
0463306YJ2706S, 0463309YJ2706S, 0463304YJ2706S, 046 3310YJ2706S, 
0463311YJ2706S, 0463317YJ2706G Y 0463312YJ2706S y a  las parcelas dotacionales 
118, 96 y 98 del Plan General. 

 
 RESULTANDO.- Que en el citado informe se señala ex presamente “Como 
quiera que el Plan General de Paterna, considera ya  calle la perimetral 
existente, la parcela del Colegio es urbano y consi guientemente la afección 
de la carretera CV-365 se circunscribe al linde con  la calle perimetral, no 
afectando, por tanto, a la parcela del Colegio”. 
 
 RESULTANDO.- Que el municipio de Paterna cuenta co n un Plan General 
Municipal de Ordenación, aprobado por la Comisión T erritorial de Urbanismo de 
Valencia, en sesión celebrada el 15 de noviembre de  1990. 
 

RESULTANDO.- Que la documentación técnica presentad a reúne los 
requisitos necesarios para su exposición al público . 

 
CONSIDERANDO.- Que se entiende como una modificació n de la ordenación 

estructural, de acuerdo con lo establecido en el ar tículo 36 de la Ley 
16/2005 Urbanística Valenciana (LUV, en adelante), que dice:  
 
 
“ 1. Constituyen la ordenación estructural del planea miento las 
determinaciones que sirven para dar coherencia a la  ordenación urbanística 
del territorio en su conjunto, y, en particular, la s siguientes: 
 a) Directrices definitorias de la estrategia de ev olución urbana y ocupación 
del territorio. 
 b) Clasificación del suelo. 
 c) División del territorio en zonas de ordenación urbanística, determinando 
para cada una de ellas sus usos globales y tipos bá sicos de edificación. 
 d) Ordenación del Suelo No Urbanizable. 
 e) Red Primaria de reservas de suelo dotacional pú blico y equipamientos de 
titularidad privada cuya función o relevancia contr ibuyan a la articulación 
de la ciudad. 
 f) Tratamiento de los bienes de dominio público no  municipal. 
 g) Ordenación de los centros cívicos y de las acti vidades susceptibles de 
generar tránsito intenso. 
 h) Expresión de los objetivos, directrices y crite rios de redacción de los 
instrumentos de desarrollo del Plan General, delimi tando los sectores 
definitorios de ámbitos mínimos de planeamiento par cial o de reforma 
interior, los usos o intensidades de cada sector, a sí como su aprovechamiento 
tipo. 
 i) Para sectores de suelo urbanizable de uso resid encial, y, en su caso, 
urbanos: fijación del porcentaje mínimo de edificac ión con destino a vivienda 
de protección pública. 
 2. Los Planes Generales establecerán la ordenación  estructural para todo el 
territorio municipal. 
 3. La competencia para la aprobación definitiva de  la ordenación estructural 
corresponde a la Generalitat. ”. 
 

CONSIDERANDO.- Que el artículo 223.1 del Reglamento  de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística (ROGTU), de la Ge neralitat Valenciana, 
establece que las modificaciones de los Planes se l levarán a cabo según el 
procedimiento establecido para cada tipo de Plan, s in necesidad de reiterar 
aquellas actuaciones propias de la exposición al pú blico de los Programas, y 
ello sin perjuicio de que quien tenga adjudicada la  gestión indirecta pueda 
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tramitar por sus propios medios la publicación y la  notificación de esa 
exposición al público.  

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 90.2 de la citada LU V establece que 

cuando los documentos no sean promovidos con motivo  de un programa de 
actuación integrada se someterán a información públ ica por el plazo de un mes 
en las condiciones de publicidad establecidas en el  artículo 83.2.a) de la 
Ley para los planes generales. 

 
CONSIDERANDO.- Que el artículo 22.2 de la Ley 7/85,  Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, determina que corresponde al Pleno la aprobación 
inicial del planeamiento general y la aprobación qu e ponga fin a la 
tramitación municipal de los planes y demás instrum entos de ordenación 
previstos en la legislación urbanística. 
  
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Mira con sidera innecesario cambiar 
la línea de afección de la autovía de Ademúz, que e s de construcción 
posterior y por tanto es la que debería haberse ada ptado a su juicio; 
especificando que en un futuro esta propuesta pudie ra ser ventajoso para el 
Colegio pero de ello el Ayuntamiento no obtendría b eneficio. 
 
La Sra. Villajos responde al Sr. Mira que respecto a la línea de afección que 
se está tratando en este punto, existe un informe d el Área de 
Infraestructuras del año 2012 donde se reconoce esa  línea y otorga vía libre 
al colegio para efectuar la petición correspondient e. Explica la Sra. 
Villajos que la línea pasa por medio del patio del colegio y por ello no se 
puede hacer una cubierta; esto perjudica a los niño s y cita como ejemplo que 
cuando llueve los niños se mojan, con esta modifica ción se permitirá hacer la 
cubierta y con ello se beneficiaran todos los niños  del Municipio de Paterna 
que vayan a ese colegio. 
 
El Sr. Mira insiste en que el Colegio ya estaba con struido cuando se hizo la 
autovía, por tanto se podía haber desviado la misma , para que la línea de 
afección no afectara a la escuela. Incide el Sr. Mi ra que si se cambia esa 
línea de afección ya no estará infravalorado el sue lo del Colegio y ello se 
traduce en un beneficio económico para el mismo del  que no participa el 
Ayuntamiento; a lo que la Sra. Villajos replica que  en cualquier caso estamos 
ante suelo dotacional escolar. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto13sostenibilidad.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta co njunto del Director 
Técnico y del Jefe del Área de Sostenibilidad de fe cha 9 de julio de 2013 y 
del Dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Sostenibilidad y 
Política Territorial de fecha 23 de julio de 2013 q ue obran en el expediente 
de su razón, el Pleno con los votos a favor del Gru po Popular (14) y del 
Grupo Psoe (7), en contra los votos del Grupo Eupv (2) y la abstención del 
Grupo Compromís Per Paterna (2), acuerda: 
 

PRIMERO.- Someter a información pública, por períod o de un mes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2005, Urbanística 
Valenciana, la Modificación Puntual n.º 67, del Pla n General de Ordenación 
Urbana de Paterna, presentada por Hermanos de las E scuelas Cristianas, 
Escuela Profesional La Salle; que tiene por objeto modificar la línea de 
afección de la CV-365 en el tramo de dicho vial col indante con la c/ l’Alba.  
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 SEGUNDO.- Publicar el sometimiento a información p ública en el 
D.O.C.V., en un diario de información general edita do en la Comunidad 
Valenciana y en el Tablón de Anuncios de la Casa Co nsistorial, advirtiendo de 
la posibilidad de formular alegaciones, por plazo d e un mes, contados desde 
la última publicación del edicto. 
 
 TERCERO.- Dar traslado a la Conselleria de Infraes tructuras, Urbanismo 
y Medio Ambiente, a los efectos de solicitar inform e. 
 
 CUARTO.- Notificar a los interesados, a los efecto s oportunos. 
  

14º - ÁREA DE CONVIVENCIA - POLICÍA LOCAL.- APROBAC ION OPERATIVOS 
POLICIA LOCAL PARA FIESTAS MAYORES. Dada cuenta del expediente de referencia, 
y 

CONSIDERANDO, el Informe del Jefe de Personal.-RRHH  de fecha 25 de 
junio de 2013, del siguiente tenor literal: 
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CONSIDERANDO, el Informe del Jefe de Personal.-RRHH  de fecha 27 de 

junio de 2013, del siguiente tenor literal: 
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CONSIDERANDO, el Informe del Oficial Mayor de fecha  4 de julio de 2013 

del siguiente tenor literal: 
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CONSIDERANDO, el Informe del Sr. Interventor de fec ha 9 de julio de 

2013 del siguiente tenor literal: 
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CONSIDERANDO, el dictamen de la Comisión Informativ a Permanente de 
Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia de  fecha 23 de julio de 2013 
del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN 

COMISSIÓ INFORMATIVA PERMANENT DE PROMOCIÓ I DINAMITZACIÓN MUNICIPAL Y 
CONVIVENCIA 

 
MARTES 23 DE JULIO DE 2013 

Comisión 9/2013 
 
Vistos tanto el informe de la Jefatura de la Policí a Local, como del 

Área de Convivencia y 
 
 RESULTANDO.- Que con el servicio ordinario no se p ueden cubrir la 
multitud de actos y eventos a celebrar en el términ o municipal de Paterna 
durante todo el año, sobre todo cuando en determina das fechas como la semana 
fallera, las fiestas mayores, semana santa o navida des, incluso en un solo 
día, se concentran numerosos actos, resultando algu no de ellos, como el Gran 
Fondo o la Cordá, que precisan de un número superio r a los 20 policías, bien 
por motivos de seguridad del tráfico con el corte d e calles, despeje de 
vehículos o desvíos alternativos, bien por así esta r establecido en los 
Planes de Emergencia Municipales. 
 
 RESULTANDO.- Que no es prudente detraer en su tota lidad o en un número 
excesivo, para atender actos o eventos, los recurso s humanos del servicio 
ordinario, pues quedarían sin atender debidamente l a labor preventiva y 
aquellos otros servicios que habitualmente surgen a  diario como los 
accidentes, la seguridad, vados, molestias, servici os humanitarios, 
ordenanzas municipales, etc. 
 

CONSIDERANDO.- Que la Ley Orgánica 2/1986, regulado ra de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, de las Policías de  las Comunidades Autónomas 
y de las Policías Locales, establece como principio  básico de actuación de 
todas la fuerzas y cuerpos de seguridad la dedicaci ón profesional, debiendo 
llevar a cabo sus funciones con total dedicación, d ebiendo intervenir 
siempre, en cualquier tiempo y lugar, se hallaren o  no de servicio, en 
defensa de la Ley y de la seguridad ciudadana.  
 

CONSIDERANDO.- Que el Artículo 19.h) del Decreto 19 /2003, de 4 de 
marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se  regula la Norma Marco 
sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Cuerpos de Policía 
Local de la Comunidad Valenciana, establece que ade más de los 
correspondientes a su condición de funcionarios al servicio de la 
administración Local, los miembros de las Policías Locales tendrán los 
deberes derivados de los principios básicos de actu ación contenidos en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y, en particular, llevar a cabo sus 
funciones con total dedicación, debiendo intervenir  siempre, en cualquier 
tiempo y lugar, estando o no de servicio, en defens a de la legalidad y de la 
seguridad ciudadana. 

 
CONSIDERANDO.- Que también debe  tenerse en cuenta lo dispuesto en el 

art. 18 de la citada Norma Marco relativo a los der echos, en cuyo apartado d) 
se dispone “A una jornada de trabajo adaptada a las  peculiaridades de la 
función policial, procurando respetar, con equidad,  la mitad de los descansos 
de fin de semana y festivos. Asimismo, se facilitar á el conocimiento de la 
jornada de trabajo, turnos y festivos mediante cuad rantes confeccionados con 
un mes de antelación a su aplicación, sin perjuicio  de las modificaciones 
urgentes que requieran las circunstancias del servi cio.  
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CONSIDERANDO.- Que el art. 6.5 de la Ley Orgánica d e Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad establece que reglamentariamente se de terminará su régimen de 
horario de servicio que se adaptará a las peculiari dades y características de 
la función policial.  

 
CONSIDERANDO.- Que en esta materia ha de tomarse en  consideración los 

derechos como funcionario y el mandato de eficacia en la actuación de la 
administración pública, concurrencia que lleva a la  aceptación de ciertos 
sacrificios o límites, pues los derechos no deben e xcluir el ejercicio de 
facultades organizativas por la administración a fi n de alcanzar el resultado 
de eficacia que impone el artículo 103.1 de la Cons titución. 

 
CONSIDERANDO.- Que así, la misión de las Policías e n general y por 

tanto de la Policía Local, es la de proteger el lib re ejercicio de los 
derechos y libertades y el mantenimiento de la segu ridad pública. Ello obliga 
a la prestación de un servicio permanente a la comu nidad a la que se sirve, 
servicio que viene impuesto por la propia Constituc ión (art. 104), así como 
por lo dispuesto en la Declaración sobre la Policía  del Consejo de Europa, y 
el Código de Conducta para los funcionarios encarga dos de hacer cumplir la 
Ley establecido por Naciones Unidas. En el ejercici o de esta misión no cabe 
establecer limitaciones temporales, porque no puede n imponerse más 
restricciones al libre ejercicio de los derechos y libertades que las que se 
derivan de la propia Ley 

  
CONSIDERANDO.- En aplicación de las disposiciones v igentes no cabe una 

única forma organizativa de los turnos de trabajo, que vendrán determinados 
por las disponibilidades de personal y la atención de los servicios que se 
establezcan en los turnos que se señalen, sino cual quiera de ellas que se 
adecue a las previsiones de la Norma Marco, que no establece un mandato 
taxativo, sino que, como ocurre con todo servicio p úblico, deberá atender las 
necesidades del servicio con los medios que se cuen ta y que ello no puede ser 
de otro modo, pues de lo contrario la atención del servicio público (art. 104 
CE y 1 LOFCS), el fin que justifica la actuación ad ministrativa, cedería ante 
otras consideraciones instrumentales. 

 
CONSIDERANDO.- Que por parte de la Intervención Mun icipal se ha 

informado en el siguiente sentido: 
• Se hace necesario informe del Departamento de Perso nal. 
• Alguno de los operativos propuestos ya han debido s er realizados. 
• No se especifica en concepto de que se solicita la habilitación de 

crédito, ni de donde ha de financiarse. 
• Que la aplicación de productividad no tiene consign ación 

presupuestaria, si bien mediante vinculación jurídi ca se han 
aplicado 133.238,76’- €. 

• Que debe justificarse que se cumple el límite legal  establecido en 
el artículo 7.2.b) del R.D. 861/86. 

 
CONSIDERANDO.- Que posteriormente y a solicitud de la Oficialía Mayor, 

se realiza por la Intervención Municipal, informe d e consignación en el que 
se hace constar que existe en el expediente informe  de fiscalización y 
contabilización por vinculación jurídica. 

 
CONSIDERANDO.- Que por parte del Departamento de Pe rsonal, se ha 

emitido informe en los siguientes términos: 
• Que el concepto retributivo ha de ser el complement o de 

productividad. 
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• Que la asignación que se prevé de 12.000’- €, junto  a la ya aplicada 
de 133.238,76’- €, se encuentra dentro de los límit es previstos en 
el artículo 7.2.b) del R.D. 861/86. 

• Que las citadas cuantías deben ser abonadas por el concepto dicho y 
aplicadas por vinculación jurídica en la misma clas ificación 
funcional de “Policía” considerando las vacantes ex istentes. 

• Que por lo que respecta a los horarios y turnos de servicio, podrán 
realizarse y establecerse todos aquellos que sean p recisos y 
atenderán a las disponibilidades de personal y los servicios a 
realizar (Art. 15 de la Norma Marco) y conforme al Art. 18 de la 
misma norma, deberán ser conocidos por los policías  locales con una 
antelación mínima de un mes a su aplicación, sin pe rjuicio de las 
modificaciones urgentes que requirieran las circuns tancias del 
servicio; en este sentido conviene publicar de form a provisional en 
el tablón de la Policía Local las actuaciones que s e pretenden 
llevar a cabo con los citados operativos en el perí odo de las 
Fiestas Mayores, que deberán culminar definitivamen te con la 
aprobación del expediente por el órgano competente.  

 
CONSIDERANDO.- Que los operativos que constan en lo s informes de la 

jefatura de la policía local se refieren a la total idad de los necesarios a 
lo largo del año, si bien, los que son objeto del p resente se concretan en 
los que restan desde esta fecha hasta final de año,  de acuerdo con la tabla 
que posteriormente se especificará. 

 
CONSIDERANDO.- Que es de aplicación lo establecido en la base 5.5 de 

las de ejecución del presupuesto municipal de 2013,  en cuanto a la 
vinculación jurídica de créditos. 

 
CONSIDERANDO.- Que en sesión de la Mesa General de Negociación de 10 de 

julio de 2013, las secciones sindicales con represe ntación mayoritaria en la 
Policía Local de Paterna, CSI-CSIF, STAS-IV, CCOO y  UGT, prestaron su 
conformidad a la realización de los dispositivos. P or su parte SPPLB, 
manifestó que no se pronunciaba al respecto hasta t anto no consultara con sus 
afiliados. 

 
CONSIDERANDO.- Que la competencia en materia de per sonal, corresponde 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del R eal Decreto 861/1986, al 
pleno de la Corporación, al tratarse de la aprobaci ón de los criterios para 
la distribución de el complemento de productividad cuya atribución concreta 
si corresponde al Alcalde y por delegación plasmada  en la Resolución número 
1954, de fecha 29 de mayo de 2013, a la Junta de Go bierno Local. 
 

A la vista de todo ello la COMISSIÓ INFORMATIVA PER MANENT DE PROMOCIÓ, 
DINAMITZACIÓ MUNICIPAL I CONVIVENCIA, procede a la votación del punto con el 
siguiente resultado: Votos a favor; los representan tes del grupo Partido 
Popular, PSOE y EU; y el voto en contra de COMPROMÍ S, siendo aprobada por 
mayoría proponiendo al Ayuntamiento Pleno la adopci ón del siguiente Acuerdo: 
 
 

PRIMERO.- Habilitar el crédito necesario de 12.000’ - € de la misma 
clasificación funcional de “Policía” considerando l as vacantes existentes por 
vinculación jurídica, para poder compensar, bien en  concepto de 
productividad, bien como cumplimiento de objetivos o mediante cualquier otra 
forma legalmente establecida, los servicios operati vos o extraordinarios que 
los agentes de la Policía Local realicen con ocasió n de estos actos o 
eventos. 
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SEGUNDO.- Autorizar a la Jefatura de la Policía Loc al,  a cambiar el 
horario o turno de policías concretos en los días d e celebración de estos 
actos o eventos, esto es, pasar personal de la maña na a la tarde, de la tarde 
a la noche, de la noche a la tarde y viceversa, dep endiendo del horario del 
acto a cubrir, consiguiendo con ello reforzar con p olicías en servicio 
ordinario las horas de celebración de actos y event os. 

 
TERCERO.- Crear una “bolsa de servicios operativos” , gestionada por el 

Intendente responsable del área de Gestión Administ rativa, donde se 
integrarían aquellos policías que de manera volunta ria así lo expresasen. 

Los operativos en cuestión, serán repartidos de man era equitativa y 
rotativa, con un importe de 120’- € por operativo r ealizado y con una media 
de 8 horas por operativo, contemplándose igualmente , la posibilidad de 
compensar con tiempo libre de dos horas y media por  cada hora realizada a 
aquellos policías que voluntariamente soliciten el crédito horario en lugar 
de la compensación económica, todo ello de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

 
ACTOS POLICIAS 

MÍNIMOS 

NECESARIOS 

POLICIAS DE 
SERVICIO 

ORDINARIO 

TOTAL POLICIAS 
CON OPERATIVOS 

VIRGEN DE AGOSTO 5 3 2 
FIESTAS MAYORES 

PREGON Y ENTRAETA 
 

8 
 

3 
 

5 
FIESTAS MAYORES 
JUEGOS FLORALES 

 
3 

 
2 

 
1 

FIESTAS MAYORES 
DIANA 

NOCHE MORA/CRISTIANA 

 
5 
9 

 
3 
2 

 
2 
7 

FIESTAS MAYORES 
NOCHE/MORA CRISTIANA 

 
9 

 
2 

 
7 

FIESTAS MAYORES 
DESFILE INFANTIL Y BANDA MUSICA 

 
4 

 
2 

 
2 

FIESTAS MAYORES 
TIRADORES MEMORIA Y REY DON 

JAIME 

 
6 

 
2 

 
4 

FIESTAS MAYORES 
PASACALLES INFANTIL 

COHETODROMO 

 
5 

 
2 

 
3 

FIESTAS MAYORES 
TRIDUO 

DEMOSTRACION DE FUEGO 
COHETODROMO 

 
6 

 
2 

 
4 

FIESTAS MAYORES 
TRIDUO 

HOMENAGE HOMENS GRANS 
FESTIVALES 

COHETODROMO 

 
6 

 
2 

 
4 

FIESTAS MAYORES 
TRIDUO 

VOLTA A PEU LA CAÑADA 
CORREFOC 
LA PESA 

 
4 
7 
 

 
2 
2 

 
2 
5 

FIESTAS MAYORES 
PASACALLES COHETES 

CORDA 
RECORDA 

 
20 

 
2 

 
18 
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FIESTAS MAYORES 
DESFILE Y MASCLETA 

PROCESION 
 

 
4 
9 

 
2 
3 

 
2 
6 

FIESTAS LA CAÑADA 
ACTOS VARIOS 

 
4 

 
2 

 
2 

FIESTAS LA CAÑADA 
PROCESION 

 
6 

 
2 

 
4 

GRAN FONDO 23 3 20 
TOTAL OPERATIVOS NECESARIOS    

100 
 
CUARTO.- Que por el Intendente responsable del Área  de Gestión 

Administrativa de esta Policía Local se proceda a l os cambios y 
modificaciones horarias para atender estos actos co n los máximos recursos 
humanos que por cuadrante se encuentren en servicio  los días de que se trata, 
siendo estos cambios horarios repartidos entre los funcionarios disponibles 
de manera equitativa, comunicados con la debida ant elación y conforme a la 
modificación urgente que requieran las circunstanci as del servicio, para 
mayor seguridad de los propios actos, el público y los participantes, debido 
a su celebración en la vía pública, por lo que requ ieren la ordenación, 
regulación y control del tráfico en el municipio, c on cierre de numerosas 
calles, retirada de vehículos que permanecen en los  itinerarios de los 
recorridos y la prohibición de acceso de estos vehí culos a los recorridos una 
vez iniciados. 

 
QUINTO.- Notificar la resolución que se dicte a la Policía Local, el 

Área de Personal y la Intervención Municipal.” 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra ef ectúa preguntas en cuanto 
a si se prevé cubrir los 100 turnos previstos; para  el caso de no cubrirse 
los mismos, que ocurrirá con los turnos restantes; y cuando se haría efectivo 
y de qué manera el cobro de los turnos. 
 
La Sra. Álvaro contesta al Sr. Parra que en princip io si hay previsión para 
cubrir los turnos y en cuanto al pago se realizará de la forma más inmediata 
que se pueda. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio pleno\pto 14policíalocal.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, de los informes anterior mente transcritos y del 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de P romoción y Dinamización 
Municipal y Convivencia de fecha 23 de julio de 201 3 que obran en el 
expediente de su razón, el Pleno por unanimidad apr ueba la propuesta plasmada 
en el citado dictamen en todos sus términos.  
 
 

15º - ÁREA DE CONVIVENCIA.- POLICÍA LOCAL.- PROPUES TA MODIFICACION 
REGLAMENTO MUNICIPAL VOLUNTARIOS PROTECCION CIVIL. Visto el expediente de 
referencia, así como el informe del Área de Convive ncia y 
 

RESULTANDO.- Que por acuerdo plenario de 30 de ener o de 2013, se aprobó 
inicialmente la modificación de varios artículos de l Reglamento de la 
Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil . 
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RESULTANDO.- Que en el plazo de exposición al públi co, se ha 
considerado conveniente por parte del Jefe de la Ag rupación de Voluntarios de 
Protección Civil el realizar una modificación más p rofunda de dicho 
reglamento y así lo expresó mediante escrito con fe cha de registro de entrada 
en este Ayuntamiento de 27 de junio de 2013. 

 
RESULTANDO.- Que por parte del Director del Plan Te rritorial Municipal 

de Emergencias, se ha elaborado el informe que cons ta aportado al expediente 
en el que se especifica la modificación y que se co ncreta en los siguientes 
aspectos: 

 
- El texto original del reglamento estaba directament e tomado de 

una propuesta genérica, válida para cualquier Agrup ación local de 
voluntarios de protección civil.  Sin variar el sen tido del articulado, se 
han simplificado, cambiado o añadido algunos términ os y expresiones para 
particularizar al caso específico de la Agrupación de Paterna. 

 
- Se han corregido diversos errores previos, como la edad mínima de 

los voluntarios (artículos 11.1 y 24.a) o las refer encias a leyes y 
normativa desfasada. 

 
- Artículos 11.1 y 24.b, se mantiene la incompatibili dad que dio 

origen a la iniciativa de modificación inicial, por  los argumentos 
expuestos en el informe de 06.05.2013, a imagen y s emejanza de lo que ya 
ocurre en otros reglamentos de otras Agrupaciones, por ejemplo la de 
Zaragoza, que en su artículo 18, sin más considerac iones dispone que:  “La 
condición de voluntario de la Agrupación, por su pr opio carácter, es 
incompatible con la pertenencia a cualquier otra or ganización de 
voluntarios que intervengan en emergencias.”  

 
- Artículo 15.3, se contempla no sólo la estructura o perativa de la 

Agrupación en los casos de prestación de servicios,  sino también la 
existencia de otra estructura funcional, para el fu ncionamiento interno 
(administración, informática, almacén, inventario…)  

 
- Artículos 14.3 y 15.3, se prevé la posibilidad de d efinir y 

concretar las funciones de la Agrupación y su estru ctura funcional mediante 
protocolos y procedimientos, que no podrán contrave nir lo dispuesto en el 
Reglamento, y que deberán ser aprobados por el Conc ejal delegado en materia 
de protección civil. 

 
- Artículo 18.3, se especifica la duración de la vinc ulación 

Voluntario-Agrupación, por años naturales, renovabl es por periodos iguales, 
tal y como en la práctica se viene haciendo actualm ente. 

 
- Artículo 21, se detalla de forma más amplia la figu ra de 

“Aspirante a voluntario”, ajustando sus funciones a  las que realmente 
desempeña en la Agrupación de Paterna. 

 
- Artículo 26, se concreta mejor la situación de Baja  temporal y 

aparece la figura de la excedencia. 
 

- Sección 3ª, se concreta mejor el apartado de Derech os y Deberes 
del voluntario. 

 
- Artículo 31, se modifica totalmente el artículo de distinciones, 

tomando como ejemplo el Decreto 60/2009, de 30 de a bril, que Regula la 
concesión de distinciones en materia de protección civil de la Generalitat, 
concretándolo para el caso de la agrupación de Pate rna. 
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- Artículo 32, se especifican con mayor detalle las i nfracciones y 

sanciones. 
 
CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en  el artículo 55 del 

R.D.Lg. 781/86, en la esfera de su competencia, las  Entidades Locales podrán 
aprobar Ordenanzas y Reglamentos. 
 

CONSIDERANDO.- Que la modificación  de las ordenanz as y Reglamentos 
deberán observar los mismos trámites que para su ap robación, tal y como 
prescribe el artículo 56 del texto Refundido de 1.9 86 en su segundo párrafo. 

 
CONSIDERANDO.- Que por mandato contenido en el artí culo 49 de la Ley 

7/85, actualizado por las Leyes 11/99 y 57/2003, en  relación con el artículo 
22.2.d. de la misma Ley, la aprobación de las Orden anzas locales se ajustará 
al siguiente procedimiento: 

• Aprobación inicial por el Pleno  
• Información pública y audiencia a los interesados p or el plazo 

mínimo de treinta días para la presentación de recl amaciones y 
sugerencias. 

• Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias  presentadas 
dentro del plazo y aprobación definitiva por el Ple no. 

 
 CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con el párrafo últim o del artículo 49 de 
la Ley de bases, añadido por la Ley 11/99 de modifi cación de aquella, en el 
caso de que no se hubiera presentado ninguna reclam ación o sugerencia, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta  entonces provisional. 
 
Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra pre gunta acerca de la 
situación actual del personal de protección civil, a la vista del conflicto 
observado en los últimos tiempos; asimismo, en refe rencia al actual 
Reglamento, pregunta si el límite que se marca de 8 0 horas se hace efectivo a 
partir de enero de 2014 o a partir de este momento.  
 
Sr. Ramón comenta que este Reglamento ya pasó por P leno y puso en evidencia 
un conflicto interno en Protección Civil entre la a grupación y una asociación 
de voluntarios; pregunta al respecto a la Tte. de A lcalde responsable del 
Área de Convivencia si se ha resuelto esta cuestión . 
 
Sra. Álvaro indica que el Reglamento no propone una  incompatibilidad de la 
asociación para formar parte de la agrupación, sino  una propuesta de 
colaboración, teniendo en cuenta que son competenci as diferentes, la 
agrupación es municipal y la asociación obedece a d irectrices autonómicas. El 
Reglamento es el inicio de esa colaboración, en el caso de que hubiese 
alegaciones en esta aprobación provisional del mism o, se tendrían en 
consideración para su resolución definitiva. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el diario 
de sesiones creado al efecto por acuerdo plenario, de fecha 29 de febrero de 
2012, pudiendo acceder al mismo a través del siguie nte 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio pleno\pto 15policíalocal.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, del Informe-Propuesta de l Jefe del Área de 
Convivencia de fecha 15 de julio de 2013, conformad o por la Tte. de Alcalde 
de la misma Área y del dictamen de la Comisión Info rmativa Permanente de 
Promoción y Dinamización Municipal de fecha 23 de j ulio de 2013 que obran en 
el expediente de su razón, el Pleno con los votos a  favor del Grupo Popular 
(14) y el Grupo Eupv (2), y la abstención del Grupo  Psoe (7) y el Grupo 
Compromís Per Paterna (2), acuerda: 
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 PRIMERO.- Aprobar inicialmente las modificaciones del Reglamento de la 
Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil , que se une al presente 
como Anexo I. 

 
SEGUNDO.- Exponer al público durante un período de treinta días 

mediante edicto en el BOP y en el tablón de anuncio s municipal, así como en 
un diario de los de mayor circulación de la provinc ia, este acuerdo y la 
ordenanza, a efectos de que los interesados examine n el expediente y puedan 
presentar las reclamaciones o alegaciones que estim en oportunas, elevándose a 
definitivo el acuerdo provisional en caso de que no  se formulase ninguna. 

 
TERCERO.- Publicar el acuerdo definitivo y el texto  íntegro de la 

Ordenanza en el B.O.P, entrando en vigor a partir d el día siguiente al de su 
publicación definitiva, siempre y cuando haya trans currido el plazo del 
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 
ANEXO I 
 

 
REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIOS DE PROTECCION CIVIL DE 

PATERNA 
 
TÍTULO PRELIMINAR ................................. ........................ 55 

Disposiciones generales ........................... ........................ 55 

Artículo 1.- ...................................... .................. Objeto
 55 

Artículo 2.- ...................................... .............. Aprobación
 55 

Artículo 3.- ...................................... ......... Marco Operativo
 55 

Artículo 4.- ...................................... .................. Seguro
 55 

Artículo 5.- ...................................... ............. Dependencia
 55 

Artículo 6.- ...................................... ....... Medios Económicos
 55 

Artículo 7.- ...................................... ........... Colaboradores
 55 

Artículo 8.- ...................................... ........ Régimen Jurídico
 56 

TITULO I .......................................... ........................ 56 

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci vil .................... 56 

CAPÍTULO I ........................................ ........................ 56 

La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci vil .................... 56 

Artículo 9.- ........ La Agrupación Local de Volunt arios de Protección Civil
 56 

Artículo 10.- ..................................... ............... Finalidad
 56 
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Artículo 11.- ..................................... ............. Composición
 56 

Artículo 12.- .............................. Ámbito  de actuación territorial
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TÍTULO PRELIMINAR 
 
Disposiciones generales 
 
Artículo 1.-  Objeto 
El objeto del presente Reglamento es regular la org anización y funcionamiento 
de la Agrupación Local de Voluntarios de Protección  Civil del municipio de 
Paterna (en adelante la Agrupación), sin perjuicio de las competencias 
determinadas por las leyes estatales y autonómicas en la materia. 
 
Artículo 2.- Aprobación 
El Reglamento y sus modificaciones deberán ser apro bados por el Pleno del 
Ayuntamiento y remitido al Registro de los Servicio s de Voluntariado de 
Protección Civil para su validación y archivo.  Idé ntico trámite será seguido 
en caso de disolución de la Agrupación. 
 
Artículo  3.- Marco Operativo 
La Agrupación llevará a cabo su misión en el marco del Plan Territorial 
Municipal frente a emergencias y Planes de Actuació n Municipal frente a 
Riesgos, el Plan Territorial de Emergencia de la Co munitat Valenciana y los 
diversos planes especiales y procedimientos de actu ación frente a riesgos 
específicos, con sujeción a las órdenes que se reci ban del Mando Único. 
 
Artículo  4.- Seguro 
1. El Ayuntamiento deberá suscribir, previamente a la iniciación de las 
actividades de los voluntarios, un contrato de segu ro para los voluntarios de 
la Agrupación, que contemple indemnizaciones por di sminución física, 
invalidez temporal o permanente, fallecimiento y as istencia médico–
farmacéutica, para hacer frente a los riesgos que p uedan sobrevenirles a los 
voluntarios en el desempeño de sus funciones, así c omo la responsabilidad por 
daños a terceros. 
 
2. El Ayuntamiento, será responsable civil subsidiario , conforme a la 
legislación vigente, en virtud de su potestad de ma ndo sobre la Agrupación. 
 
3. La modalidad de las correspondientes pólizas de seg uros y cuantías de las 
indemnizaciones serán fijadas por el Ayuntamiento, responsabilizándose de 
sufragar las cuotas.  Las cuantías de los seguros s e actualizarán anualmente. 
 
4. La acreditación de la existencia de la póliza deber á inscribirse en el 
Registro de los Servicios de Voluntariado de Protec ción Civil de la Comunitat 
Valenciana. 
 
Artículo  5.- Dependencia 
La Agrupación depende del Concejal Delegado en mate ria de Seguridad y 
Protección Civil, y se integra administrativa y fun cionalmente en el Área 
municipal con competencias en materia protección ci vil. 
 
Artículo  6.- Medios Económicos 
El Ayuntamiento arbitrará los medios necesarios par a procurar que la 
Agrupación cuente con material necesario que garant ice el desarrollo de las 
funciones que tiene asignadas según el presente Reg lamento, especialmente en 
el campo del transporte, la uniformidad y las radio comunicaciones, así como 
para que la Agrupación pueda disponer de una sede d igna y adecuada a sus 
necesidades. 
 
Artículo  7.- Colaboradores 
En la Agrupación podrá integrarse personal colabora dor, que por sus 
conocimientos técnicos pueda desempeñar una labor f ormativa o de 
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asesoramiento, sin pertenecer orgánicamente a ésta ni estar sujetos a este 
Reglamento. 
 
Artículo  8.- Régimen Jurídico 
La actuación de la Agrupación se regirá por lo disp uesto en este Reglamento, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
en la Ley 13/2010, de la Generalitat, de Protección  Civil y Gestión de 
Emergencias, en el Reglamento Autonómico de los Ser vicios de Voluntariado de 
Protección Civil y Estatuto del Voluntariado de Pro tección Civil y demás 
normativa aplicable. 
 
TITULO I 
 
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci vil 
 
CAPÍTULO I 
 
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci vil 
 
Artículo 9.- La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil 
1. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci vil de Paterna es una 
organización de carácter humanitario y altruista, q ue actúa de manera 
desinteresada y solidaria en beneficio de las perso nas, los bienes y el medio 
ambiente de la Comunitat Valenciana, desarrollando las labores propias de la 
protección civil. 
 
2. Estará integrada por personas físicas que ostenten la condición de 
Voluntarios de Protección Civil descrita en el pres ente Reglamento. 
 
3. La Agrupación, al depender orgánicamente de la Conc ejalía competente en 
materia de protección civil, no tendrá personalidad  jurídica propia. 
 
Artículo  10.- Finalidad  
La finalidad de la Agrupación será la de canalizar y estructurar la 
participación ciudadana voluntaria en tareas de pro tección civil, 
desarrollando las funciones descritas en el present e Reglamento. 
 
Artículo  11.- Composición 
1. Podrán participar en la Agrupación las personas fís icas mayores de 16 años 
de edad, que estén dispuestas a colaborar voluntari amente en las actividades 
propias de los servicios de protección civil bajo l a dirección municipal. 
 
No obstante, no podrán ser voluntarios en ninguno d e los estadios a los que 
se refieren los artículos 21, 22 y 23 de este Regla mento, aquellas personas 
que en caso de emergencia puedan tener que desarrol lar funciones en otros 
grupos de la estructura de Protección Civil, como e s el caso de agentes de 
policía, bomberos, o miembros de otras agrupaciones  o asociaciones de 
voluntarios de protección civil, si bien no existe impedimento en que en 
virtud de sus conocimientos y experiencia colaboren  con la Agrupación en 
tareas de formación o asesoramiento, tal y como se indica en el artículo 7. 
 
2. También podrán formar parte de la Agrupación las pe rsonas integradas en la 
misma con motivo de la suscripción por parte del Ay untamiento de convenios de 
colaboración con otras Administraciones, organismos  o entidades públicas o 
privadas, en la forma en la que se regule en dichos  convenios. 
 
Artículo  12.- Ámbito de actuación territorial 
1. El ámbito de actuación territorial de la Agrupación  será el término 
municipal de Paterna. 
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2. El ámbito de actuación territorial se verá ampliado  en el caso de que se 
establezcan acuerdos de colaboración entre distinto s municipios que, por 
proximidad geográfica, escasez de recursos o simili tud de riesgos, decidan la 
prestación del servicio de forma conjunta. 
 
3. El ámbito de actuación territorial podrá ser amplia do en aquellos casos en 
que esté activado un Plan de Protección Civil de ám bito autonómico y la 
movilización de la Agrupación sea requerida por el Mando Único, siendo 
necesaria la autorización previa del Concejal Deleg ado competente. 
 
4. Asimismo, el ámbito de actuación territorial podrá ser ampliado si la 
intervención de la Agrupación fuera requerida por o tro municipio, siempre que 
cuente con la autorización previa del Concejal Dele gado competente. 
 
Artículo  13.- Actuaciones 
La actuación de la Agrupación se centrará en el des arrollo de las funciones 
descritas en este Reglamento, con objeto de preveni r y minimizar las 
consecuencias que las situaciones de emergencias pr evistas en la Ley 13/2010, 
de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protecció n Civil y Gestión de 
Emergencias, tienen sobre la población, los bienes y el medio ambiente. 
 
Artículo  14.- Funciones 
1. El Plan Territorial Municipal frente a Emergencias (PTM) y los Planes de 
Actuación Municipal frente a riesgos específicos (P AM), son los instrumentos 
que con carácter básico prevén la actividad de la A grupación, en función de 
su capacidad y aptitud para asumirlas. 
 
2. Las funciones que podrán ser objeto de desarrollo p or la Agrupación son: 
 
A) En el marco de la prevención: 
- Colaboración en los estudios de riesgos de la loc alidad, 

preferentemente orientados a edificios, locales y e stablecimientos de 
pública concurrencia. 

- Colaboración y apoyo a la confección y divulgació n de los planes de 
Autoprotección en dichos centros. 

- Colaboración en la elaboración y mantenimiento de l Plan Territorial 
Municipal y los Planes de Actuación Municipal frent e a riesgos específicos. 

- Colaborar en la confección y realización de campa ñas de información y 
divulgación a colectivos afectados por los distinto s riesgos, cumpliendo con 
las directrices dadas por el Ayuntamiento. 

- Colaboración en dispositivos operativos de caráct er preventivo (en 
grandes concentraciones humanas, vigilancia foresta l, etc.), siempre 
coordinados por el órgano competente que correspond a. 

 
B) En el marco de la intervención: 
- Apoyo a los Servicios Esenciales de Intervención,  a requerimiento de 

éstos. 
- Colaborar en la atención a afectados en emergenci as, (evacuación, 

albergue, abastecimiento...), siempre coordinados p or el órgano competente 
que corresponda. 

- En general, ejecución de las misiones encomendada s por el Plan 
Territorial Municipal y los Planes de Actuación Mun icipal frente a riesgos 
específicos. 

 
3. El desarrollo de estas funciones será perfeccionado  mediante protocolos y 
procedimientos de actuación, que no podrán contrave nir lo establecido en este 
Reglamento ni lo dispuesto en la normativa de rango  superior aplicable en 
materia de protección civil, y que serán aprobados por el Concejal Delegado 
competente. 
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4. Las funciones desarrolladas por la Agrupación podrá n complementar a las 
efectuadas por profesionales retribuidos, en ningún  caso, las sustituirán. 
 
Artículo  15.- Estructura operativa y funcional 
1. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Ci vil, atendiendo a las 
necesidades operativas de servicio y a los medios h umanos disponibles, se 
estructura orgánica y funcionalmente del siguiente modo: 
 
a) El Equipo, integrado por un mínimo de cuatro Vol untarios, uno de los 

cuales será el Jefe de Equipo. 
b) El Grupo, integrado por un mínimo de dos Equipos , y a cargo de un Jefe 

de Grupo. 
c) La Sección, integrada por un mínimo de dos Grupo s, y a cargo de un Jefe 

de Sección. 
d) La Unidad, integrada por un mínimo de dos Seccio nes, y a cargo de un 

Jefe de Unidad. 
 
2.  La Agrupación constará de un jefe, y en aquellos c asos en que así se 
determine, de un subjefe. 
 
3. La estructura operativa indicada en los apartados a nteriores se completará 
con la estructura funcional encargada de la organiz ación y funcionamiento 
interno de la Agrupación en sus diferentes aspectos  (administrativo, 
informático, control de almacén y equipos, mantenim iento de inventario, 
etc.).  Sus cometidos se concretarán en protocolos y procedimientos de 
actuación similares a los indicados en el artículo 14.3, y su funcionamiento 
será supervisado desde el Área municipal competente  en protección civil. 
 
Artículo  16.- Nombramientos 
1. El jefe, y en su caso el subjefe, será nombrado por  el Concejal Delegado de 
entre los miembros de la Agrupación, atendiendo a c riterios de capacidad de 
liderazgo, antigüedad en la Agrupación y méritos co ntraídos en el desempeño 
de su labor de voluntario. 
 
2. Los Jefes de Unidad, de Sección, de Grupo y de Equi po serán nombrados por 
el Concejal Delegado correspondiente, a propuesta d el Jefe de la Agrupación. 
 
CAPÍTULO II 
 
El Voluntario de Protección Civil 
 
SECCIÓN PRIMERA 
 
Generalidades 
 
Artículo  17.- Concepto de Voluntario de Protección  Civil 
1. Tendrán la consideración de Voluntarios de Protecci ón Civil de Paterna las 
personas físicas que libre y desinteresadamente se integren en la Agrupación, 
desde donde desarrollarán las funciones propias de la protección civil 
descritas en el presente Reglamento. 
 
2. La actividad voluntaria desarrollada en el marco de l presente Reglamento es 
independiente de la obligación que como ciudadano p udiera corresponder a los 
voluntarios en los casos de grave riesgo, catástrof e o calamidad pública, 
conforme al artículo 30.4 de la Constitución Españo la. 
 
3. Los voluntarios de protección civil pertenecen a lo s Servicios 
Complementarios de Intervención contemplados en la Ley 13/2010, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y  Gestión de Emergencias, y 
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estarán adscritos funcionalmente a la Unidad Básica  que en cada momento 
corresponda, según la naturaleza de la emergencia. 
 
Artículo  18.- Relación con el Ayuntamiento 
1. La relación de los voluntarios con el Ayuntamiento se entiende como 
colaboración gratuita y desinteresada, estando basa da únicamente en 
sentimientos humanitarios, altruistas y de solidari dad social, no manteniendo 
por tanto, relación alguna de carácter laboral. 
 
2. La permanencia de los voluntarios en la Agrupación será gratuita, sin 
derecho a reclamar salario, remuneración o premio. 
 
3. La vinculación del voluntario con la Agrupación ser á por período de un año 
natural (o fracción desde que se adquiera dicha con dición), renovable en 
períodos de igual duración mediante petición escrit a del interesado. 
 
Artículo  19.- Compensación de Gastos 
1. El Ayuntamiento, en determinados casos autorizados por el Concejal 
Delegado, podrá arbitrar fórmulas para compensación  de los gastos derivados 
del servicio o asistencia a cursos de formación. 
 
2. Quedan excluidos del párrafo anterior las indemniza ciones correspondientes 
por daños sufridos como consecuencia de su prestaci ón, según lo establecido 
en el artículo 4 de este Reglamento. 
 
Artículo  20.- Clasificación del personal voluntari o de protección civil 
Las personas físicas que se integran en la Agrupaci ón se clasifican en: 
 
a) Aspirante a voluntario 
b) Voluntario en prácticas 
c) Voluntario operativo 
 
Artículo  21.- Aspirante a voluntario 
1. Es toda persona que solicita su integración en la A grupación que, 
cumpliendo con los requisitos exigidos para su ingr eso, aún no ha superado el 
Curso de Formación Básica. 
 
2. Los aspirantes a voluntarios sólo podrán intervenir  en actividades 
formativas y, con objeto de adquirir experiencia, e n aquellas otras de 
carácter exclusivamente preventivo, necesariamente bajo la responsabilidad y 
tutela directa de otro voluntario operativo mayor d e edad. 
 
3. Los aspirantes a voluntario no podrán intervenir en  ningún servicio de 
emergencia o que implique riesgo evidente bajo ning ún concepto, ni aun con la 
supervisión de algún otro voluntario operativo. 
 
Artículo  22.- Voluntario en prácticas 
1. Es todo aquel voluntario que se encuentre prestando  el periodo de prácticas 
obligatorio. 
 
2. El periodo de prácticas obligatorio tiene una durac ión de seis meses y se 
efectúa tras superar el Curso de Formación Básica y  las pruebas psicotécnicas 
establecidas por el Ayuntamiento. 
 
3. A todos los efectos, los voluntarios en prácticas t endrán los mismos 
derechos y obligaciones que los voluntarios operati vos, salvo las opciones a 
la jefatura de equipo, grupo, sección, unidad y Agr upación. 
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Artículo  23.- Voluntario operativo 
1.  Es todo aquel voluntario que tras superar el perio do de prácticas sea 
nombrado por el Alcalde o Concejal Delegado, Volunt ario de Protección Civil, 
acordando su integración en la Agrupación Local de Voluntarios de Protección 
Civil de Paterna. 
 
2. Los voluntarios con edades comprendidas entre los 1 6 y 18 años tendrán la 
misma condición de voluntarios operativos que los m ayores de edad, pero sólo 
podrán participar en tareas y dispositivos de carác ter preventivo.  En 
cualquier caso deberán ir siempre acompañados y sup ervisados por otro 
voluntario mayor de edad. 
 
SECCIÓN SEGUNDA 
 
Adquisición y pérdida de la condición de Voluntario  de Protección Civil 
 
Artículo  24.- Ingreso en la Agrupación Local de Vo luntarios de Protección 
Civil 
Para ingresar en la Agrupación deberán cumplirse lo s siguientes requisitos: 
 
a)  Tener dieciséis o más años cumplidos en el momento de la presentación 

de la solicitud de ingreso. En el caso de tener ent re dieciséis y dieciocho 
años, deberá aportar permiso del tutor legal. 

b)  No incurrir en ninguna de las incompatibilidades a las que se refiere 
el artículo 11.1 de este Reglamento. 

c)  Realizar, por escrito (según el modelo del anexo), la solicitud de 
incorporación a la Agrupación, que incluye una decl aración de no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones pública s por sentencia firme.  
En la solicitud deberá figurar el compromiso de cum plir este Reglamento y 
toda la normativa vigente sobre protección civil y voluntariado, así como 
de ejecutar las tareas que se le encomienden y las instrucciones que se le 
indiquen por las autoridades competentes. 

d)  No padecer enfermedad, ni defecto físico, psíquico o sensorial que 
impida ejercer normalmente las funciones propias de  su destino o puesto 
específico. 

e)  Superar las pruebas psicotécnicas establecidas por el Ayuntamiento para 
comprobar la idoneidad del aspirante. 

f)  Superar el Curso de Formación Básica. 
 
Artículo  25.- Nombramiento de Voluntario Operativo  
1. Una vez superadas las pruebas psicotécnicas y el Cu rso de Formación Básica, 
el voluntario adquiere la condición de Voluntario e n Prácticas durante un 
periodo de seis meses. 
 
2. Tras superar con aprovechamiento el periodo de prác ticas, el Concejal 
Delegado competente nombrará al voluntario en práct icas, Voluntario de la 
Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil  de Paterna.  Dicho 
nombramiento será notificado al interesado. 
 
Artículo  26.- Baja temporal y excedencia 
1. El voluntario quedará en situación de baja temporal  en sus derechos y 
deberes en los siguientes casos: 
 
a) Cuando proceda por aplicación de las normas disc iplinarias establecidas 

en este Reglamento, o en la normativa de mayor rang o aplicable en materia 
de protección civil. 

b) Cuando por causa justificada así lo solicite el interesado ante el Jefe 
de la Agrupación. 
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2. Si la baja temporal fuese a petición del voluntario  por un tiempo total 
(único o acumulado) de hasta 8 meses en un plazo de  tiempo de 12 meses, 
tendrá derecho al ingreso automático en las mismas condiciones en las que se 
encontraba al solicitar la baja. 
 
3. Si el periodo de baja temporal, único o acumulado, superase la suma total 
de 8 meses en un plazo de tiempo de12 meses, deberá  el interesado entregar el 
carné identificativo y todo el material que le fue confiado por su condición 
de voluntario.  El voluntario pasará a situación de  excedencia y deberá 
notificar su solicitud de reingreso con una antelac ión mínima de 1 mes, 
quedando el momento de su reincorporación condicion ado a la existencia de 
plaza y disponibilidad presupuestaria de la Agrupac ión. 
 
Artículo  27.- Pérdida de la condición de Voluntari o 
1. El voluntario perderá su condición como tal por las  siguientes causas: 
 
a) A petición propia. 
b) Por dejar de cumplir alguna de las condiciones e xigidas para su ingreso 

que le incapaciten para el ejercicio de sus funcion es. 
c)  En los casos en que así proceda por aplicación de l as normas de 

disciplina establecidas en este Reglamento o en la normativa de rango 
superior aplicable en materia de protección civil. 

d)  Por sobrevenir alguna de las condiciones de incompa tibilidad que se 
indican en el artículo 11.1 de este Reglamento. 

 
2. La tramitación de los casos de los apartados b), c)  y d) será desarrollada 
por el departamento competente en materia de protec ción civil del 
Ayuntamiento a petición del jefe de la Agrupación, en expediente 
individualizado y previo trámite de audiencia al in teresado. 
 
3. En caso de la pérdida de la condición de voluntario , se procederá por parte 
de éste a la devolución inmediata del carné identif icativo y de todo el 
material que le fue confiado por su condición de vo luntario, pudiendo 
solicitar si así lo desea que se le facilite un cer tificado de los servicios 
prestados en la Agrupación. 
 
SECCIÓN TERCERA 
 
Derechos y deberes de los Voluntarios 
 
Artículo  28.- Derechos 
Los voluntarios de Protección Civil tienen los sigu ientes derechos: 
 
a) Percibir el reintegro de los gastos que les ocas ionen su actividad de 

Voluntariado de Protección Civil, de acuerdo con lo  establecido en el 
artículo 19 del presente Reglamento. 

b)  Tener garantizado por la administración municipal e l aseguramiento 
según lo establecido en el artículo 4 del presente Reglamento. 

c)  Disponer de un carné identificativo de su condición  de voluntario de 
protección civil del Ayuntamiento de Paterna. 

d)  Participar activamente en las actividades que desar rolle la Agrupación. 
e)  Recibir la información y formación necesaria para e l desempeño de sus 

funciones como voluntario. 
f)  Solicitar un certificado de méritos donde se acredi ten las labores 

prestadas y su historial en la Agrupación que será expedido por el 
responsable municipal designado al efecto. 

g)  Efectuar las peticiones, sugerencias y reclamacione s que considere 
necesarias, dirigidas por escrito al Jefe de la Agr upación. 
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h)  Todos aquellos que se deriven del presente Reglamen to y del Reglamento 
Autonómico de los Servicio de Voluntariado de Prote cción Civil y Estatuto 
del Voluntariado de Protección Civil. 

 
Artículo  29.- Deberes 
Los voluntarios de la Agrupación están obligados a:  
 
a)  Desarrollar su labor con la máxima diligencia, esfu erzo e interés, y 

manteniendo las adecuadas condiciones de higiene, p resencia y aseo 
personal. 

b)  Respetar la estructura de mando existente en la Agr upación. 
c)  Mantener una actitud educada, positiva y colaborado ra dentro de la 

Agrupación, contribuyendo al desarrollo de los serv icios en un clima 
cordial hacia el resto de compañeros y ciudadanos. 

d)  Cubrir un mínimo de 80 horas anuales de servicios e n la Agrupación, 
desarrollando las actividades que le sean encomenda das, distribuyendo su 
cumplimiento de la manera más homogénea posible a l o largo del año, y como 
mínimo 40 horas durante el primer semestre y las ot ras 40 horas durante el 
segundo. 

e)  Su incorporación a requerimiento del Jefe de la Agr upación, o en su 
defecto del mando respectivo, a la mayor brevedad p osible, a su lugar de 
concentración que se le indique. 

f)  Acatar las instrucciones que les sean dadas por el director del Puesto de 
Mando Avanzado o por el Coordinador de la Unidad Bá sica de Intervención en 
donde estén integrados. 

g)  Poner en conocimiento de los mandos de la Agrupació n la existencia de 
circunstancias que pudieran suponer riesgos para la s personas, para los 
bienes o para el medio ambiente. 

h)  Mantener discreción sobre la información a que teng an acceso por razón del 
desarrollo de sus actividades. 

i)  Participar en aquellas actividades de formación que  se organicen al objeto 
de capacitarles para un mejor desempeño de sus tare as. 

j)  Participar en la programación y evaluación de los p rogramas y actividades 
relacionados con su actividad como voluntario. 

k)  Rechazar cualquier tipo de contraprestación económi ca. 
l)  Rechazar y no obtener beneficios personales de cará cter comercial, 

empresarial o similar, que pudiera obtener gracias a su pertenencia a la 
Agrupación. 

m) Usar la uniformidad y los emblemas distintivos de l a categoría que le 
correspondan en todas las actuaciones en las que as í se requiera por los 
mandos de la Agrupación. 

n)  Conservar y mantener en perfectas condiciones de us o el material y equipo 
que le sea confiado. 

 
 
SECCIÓN CUARTA 
 
Recompensas y sanciones 
 
Artículo  30.- Valoración de conductas 
1. La actividad altruista, solidaria y no lucrativa ex cluye toda remuneración 
pero no impide el reconocimiento de los méritos del  voluntario y, por tanto, 
la constatación de éstos a efectos honoríficos. 
 
2.  Junto a esta distinción de conductas meritorias, t ambién serán estudiadas 
las posibles faltas cometidas por los voluntarios q ue llevarán aparejadas las 
correspondientes sanciones. 
 
3. Tanto los méritos y honores concedidos como las fal tas y sus sanciones 
serán anotados en el expediente personal del volunt ario. 
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4. El Concejal Delegado competente del Ayuntamiento, a  propuesta del jefe de 
la Agrupación, del Jefe de Policía Local y/o del Té cnico municipal de 
Emergencias, será el encargado de valorar las condu ctas meritorias y las que 
sean objeto de sanción. 
 
Artículo  31.- Distinciones 
1. Las conductas excepcionales: 

En los supuestos que impliquen un nivel de dedicaci ón superior al ordinario 
del servicio. 

Por labores de salvamento o protección civil con ri esgo de la vida o 
integridad física de los voluntarios. 

Por actos realizados en los que resulte el fallecim iento o invalidez de la 
persona. 

Por la trayectoria continuada de colaboración con l as labores de protección 
civil. 

 
podrán ser distinguidas y recompensadas, siempre y cuando no concurra dolo, 
imprudencia o impericia del interesado en sus actua ciones en el servicio 
 
2. Las distinciones podrán consistir en: 
a) Medalla al Mérito de la Protección Civil. 
b) Galardón de Honor. 
c) Mención Pública y Felicitaciones. 
 
3. La Medalla al Mérito de la Protección Civil tendrá tres categorías: 
 
a) Oro.  Se otorgará en los supuestos en los que se  distingan actos de 

heroísmo o de solidaridad, en los actos de servicio  o con ocasión de ellos, 
en los que se sufran lesiones de las que resulte la  pérdida de un miembro 
principal, secuela que genere incapacidad permanent e para el servicio, o 
fallecimiento del interesado. 

b) Plata.  Se otorgará en los supuestos en los que se distingan actos de 
colaboración. Se podrá conceder cuando se sufran le siones graves, de las 
que derive pérdidas anatómicas o funcionales no con stitutivas de 
incapacidad permanente para el servicio, y a las qu e sin concurrir tales 
circunstancias, hayan sido objeto de prolongado tra tamiento médico con 
incapacidad temporal. 

c) Bronce.  Se otorgará en los supuestos en los que  se distingan actos de 
cooperación de carácter destacado cuya prestación h ubiese entrañado notorio 
riesgo físico o que, por la importancia de los resu ltados obtenidos, puedan 
ser considerados especialmente relevantes. 

 
La concesión de una u otra de estas categorías será  discrecional y estará en 
función de la valoración conjunta de las acciones a  distinguir en relación 
con la participación en los fines de la protección civil. 
 
La Medalla al Mérito de la Protección Civil podrá s er de dos tipos:  
Individual o Colectiva: 
 
a) La Medalla Individual al Mérito de la Protección  Civil se concederá en 

atención a actos excepcionales en los que hayan par ticipado, en el 
desarrollo de las labores de protección civil que t ienen encomendadas.  
Asimismo, se podrá conceder a aquellos ciudadanos q ue efectúen algún tipo 
de acción que, por su carácter heroico, solidario y  colaborador, merezca 
este tipo de distinción. 
 
La concesión de la Medalla corresponderá al Alcalde  o en su caso al 
Concejal Delegado, a propuesta del Jefe de Policía Local y/o del técnico 
municipal de Emergencias, oído el Jefe de la Agrupa ción. 
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La Medalla Individual al Mérito de la Protección Ci vil se concederá siempre 
que los actos realizados provoquen el fallecimiento  o la invalidez 
permanente de la persona.  En caso de fallecimiento , se entregará al 
cónyuge o pareja de hecho del superviviente o a los  herederos legítimos.  
En este caso, la concesión de la Medalla requerirá acuerdo motivado del 
Pleno Municipal a propuesta del Alcalde o en su cas o al Concejal Delegado. 

 
b) La Medalla Colectiva al Mérito de la Protección Civil se concederá a 

organismos, o parte de los mismos, para reconocer s u labor colectiva en 
beneficio del servicio de protección civil. 

 
La concesión de la Medalla corresponderá al Alcalde  o en su caso al 
Concejal Delegado, a propuesta del Jefe de Policía Local y/o del técnico 
municipal de Emergencias, oído al Jefe de la Agrupa ción. 

 
Junto a la Medalla al Mérito de la Protección Civil  se hará entrega de un 
diploma explicativo de la motivación por la que se otorga la misma. 
 
4. El Galardón de Honor se otorgará a personas o entid ades a título Individual 
o Colectivo que, por su trayectoria continuada de c olaboración con las 
labores de protección civil, se haya evidenciado un a constante entrega y 
dedicación en el cumplimiento de los deberes de su empleo o cargo, y en los 
que se sobresalga por su trabajo diario, responsabl e y profesional. 
 
La concesión del Galardón de Honor corresponderá al  Alcalde o en su caso al 
Concejal Delegado en materia de protección civil, a  propuesta de del Jefe de 
Policía Local y/o del técnico municipal de Emergenc ias, oído al Jefe de la 
Agrupación. 
 
Junto con el Galardón de Honor se hará entrega de u n diploma explicativo de 
la motivación por la que se otorga el mismo. 
 
5. Las Menciones Públicas y Felicitaciones, podrán oto rgarse a título 
Individual o Colectivo, por la prestación de servic ios de intervención frente 
a emergencias, como reconocimiento por su acción o actuación que puedan 
considerarse meritorias, por distintos supuestos de  los que dan lugar a la 
concesión de las distinciones reseñadas anteriormen te. 
 
La concesión de las Menciones Públicas y Felicitaci ones corresponderá al 
Concejal Delegado responsable, a propuesta del Jefe  de Policía Local y/o del 
técnico municipal de Emergencias, oídos los informe s presentados por el Jefe 
de la Agrupación y los propios voluntarios que la i ntegran. 
 
6. Todas las distinciones se formularán por escrito.  En el escrito que se 
proponga la concesión de las distinciones deberá ex presarse y justificarse 
los méritos que motivan la misma. 
 
A los titulares de las distinciones, se les entrega rá, además, un diploma en 
el que conste el acuerdo de concesión, firmado por el Alcalde Presidente de 
la Corporación. 
 
A quienes se les haya concedido distinciones cuya n aturaleza física lo 
permita, podrán llevarlas sobre el uniforme reglame ntario a la altura del 
tercio superior izquierdo. 
 
7. Las distinciones serán anotadas en el expediente pe rsonal del destacado y, 
en su caso, podrán ser consideradas como mérito esp ecial en el baremo de los 
concursos u oposiciones que convoque la Corporación  Municipal.  A tal efecto 
la valoración será la establecida en la legislación  vigente. 
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8. La imposición de condecoraciones se hará coincidir ordinariamente con actos 
solemnes de celebración llevados a cabo por el Ayun tamiento, cuya motivación 
se encuentre relacionada con protección civil, segu ridad ciudadana o similar. 
 
9. En el caso de que algún condecorado cometiere algún  acto contrario a la 
dignidad individual, profesional o social, se le re vocará la concesión, 
previo expediente incoado de oficio o a instancia d e parte, con audiencia del 
interesado, previo informe de la junta de Gobierno Local.  El acuerdo 
definitivo deberá adoptarlo el Ayuntamiento en Plen o. 
 
Artículo  32.- Infracciones y Sanciones 
1. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento se sancionarán por el 
órgano competente del Ayuntamiento, previa tramitac ión del correspondiente 
procedimiento con audiencia del interesado. 
 
2. Se considerarán faltas leves y se sancionarán con a percibimiento o 
suspensión de hasta un mes, atendiendo a las circun stancias que concurran, 
las siguientes: 
 
a) El descuido en la conservación y mantenimiento d el equipo y material 

que tuviera a su cargo. 
b) La desobediencia a los mandos o responsables de la Agrupación, cuando 

ello no revista gravedad y no afecte al servicio qu e deba cumplir. 
c) Las incorrecciones con el público, superiores, c ompañeros o 

subordinados, siempre que no se revistan carácter g rave. 
e)  El incumplimiento injustificado del número de horas  de servicios 

obligatorios y proporcionales establecidos en este Reglamento durante medio 
año. 

f)  Cuantos otros incumplimientos de carácter leve, por  acción u omisión, 
se produzcan a los deberes establecidos en el artíc ulo 29 del presente 
Reglamento. 

 
3. Se considerarán faltas graves y se sancionarán con suspensión de uno a seis 
meses, atendiendo a las circunstancias que concurra n, las siguientes: 
 
a) No poner en conocimiento de los responsables de la Agrupación o 

Autoridades correspondientes, la existencia de hech os que puedan suponer 
riesgos para las personas, bienes y medio ambiente.  

b) Dejar de a cumplir, sin causa debidamente justif icada, las 
instrucciones que le sean dadas por la estructura d e mando de la 
Agrupación, por el director del Puesto de Mando Ava nzado o por el 
coordinador de la Unidad Básica donde estén integra dos. 

c) Faltar al respeto o la consideración debida al p úblico, a los 
superiores o a los compañeros. 

d) La utilización del equipo fuera de los actos pro pios de la Agrupación. 
e)  Utilizar o exhibir indebidamente el carné identific ativo. 
f)  La pérdida o deterioro por negligencia del equipo, material, bienes y 

documentos del servicio a su cargo y custodia. 
g)  La no asistencia sin causa justificada a servicios a los que se 

inscribió. 
h)  El abandono injustificado de la realización de un s ervicio. 
i)  El incumplimiento injustificado del número de horas  de servicios 

obligatorios y proporcionales establecidos en este Reglamento durante un 
año. 

j)  La acumulación de 3 faltas leves. 
 
4. Se considerarán faltas muy graves y se sancionarán con expulsión de la 
Agrupación las siguientes: 
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a) Vulnerar el voluntario en su actuación el princi pio de igualdad tal y 
como está establecido en el artículo 14 de la Const itución. 

b)  Reclamar importes económicos o cualquier tipo de re compensa en especie 
por la actuación prestada. 

c)  Obtener beneficios económicos, comerciales, empresa riales o similar, 
gracias a la pertenencia a la Agrupación. 

d)  La utilización de la Agrupación para realizar activ idades que no estén 
relacionadas con las labores propias de protección civil. 

e)  La agresión al público, a cualquiera de las persona s que integren el 
dispositivo preventivo o participen en la resolució n de la emergencia. 

f)  El consumo de drogas y el abuso del alcohol en acto s de servicio. 
g)  Hacer apología o propaganda política de cualquier t ipo en el seno de la 

Agrupación. 
h)  El incumplimiento injustificado durante dos años se guidos o tres 

alternativos en el cómputo final de cinco años cons ecutivos, del número de 
horas de servicios obligatorios y proporcionales es tablecidos en este 
Reglamento. 

i)  Haber sido sancionado 3 veces por faltas graves. 
j)  Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que l e fueran impuestas. 
 
5. Los actos constitutivos de infracciones leve, grave  y muy grave 
prescribirán transcurrido el plazo desde su realiza ción de uno, tres y cinco 
años respectivamente. 
 
Artículo  33.- Defensa del interesado. 
En caso de sanciones reglamentadas, el voluntario t iene derecho a un 
procedimiento de sanción justo y ecuánime, que gara ntice en todo momento su 
defensa, de acuerdo con la normativa general regula dora de los procedimientos 
sancionadores. 
 
SECCIÓN QUINTA 
 
Uniformidad e identificación 
 
Artículo  34.- Uniformidad, identificación y materi al 
1. El voluntario tiene el derecho y el deber de usar l a uniformidad, 
distintivos y carné identificativo establecido en e l Reglamento Autonómico de 
los Servicio de Voluntariado de Protección Civil y Estatuto del Voluntariado 
de Protección Civil, en todas las actuaciones en la s que así se requiera por 
los responsables de la Agrupación. 
 
2. Los voluntarios de protección civil serán depositar ios de la uniformidad y 
el material que se les facilite para el desarrollo de sus funciones.  Será 
responsabilidad del voluntario los daños causados e n la uniformidad y 
material encomendado como consecuencia del trato in debido o falta de cuidado. 
 
3. La uniformidad y el material en poder del voluntari o será devuelto a la 
Agrupación si se modificaran las circunstancias que  aconsejaron o habilitaron 
tal depósito. 
 
SECCIÓN SEXTA 
 
Actuaciones de la Agrupación Local de Voluntarios d e Protección Civil 
 
Artículo  35.- Actuaciones preventivas 
A solicitud del Ayuntamiento, la Agrupación deberá colaborar en: 
 
a) La elaboración, implantación y mantenimiento de la operatividad de los 

Planes de Protección Civil del término municipal. 
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b) Los dispositivos preventivos de protección a la población en los actos 
de pública concurrencia y en los que pueda existir riesgo para las 
personas. 

c) La realización de labores de divulgación de la a utoprotección mediante 
la formación y participación en campañas de sensibi lización de la población 
en materia de protección civil. 

d) Cualquier otra relacionada con la prevención de riesgos en el término 
municipal. 

 
Artículo  36.- Actuaciones en emergencias. 
1. El ámbito territorial donde podrán actuar los volun tarios de protección 
civil se limitará al descrito en el artículo 12 del  presente Reglamento. 
 
2. Los voluntarios de protección civil serán movilizad os según con lo 
establecido en los planes de protección civil que s ean de aplicación según el 
tipo de emergencia. 
 
3. Las actuaciones de los voluntarios de protección ci vil se ajustarán a lo 
estipulado en los Planes de Protección Civil elabor ados a tal efecto. 
 
4. Cuando tengan constancia que se ha producido una em ergencia y ésta no les 
haya sido previamente comunicada según los canales establecidos en los planes 
de protección civil que sean de aplicación, deberán  transmitir la información 
recibida al Teléfono de Emergencia 1 1·2 y, en su c aso, a la Policía Local o 
responsable municipal competente en materia de prot ección civil.  Su 
movilización al lugar de la emergencia requerirá de  la autorización previa 
del responsable municipal o, en su caso, del jefe d e la Agrupación. 
 
5. Los voluntarios de Protección Civil actuarán en una  emergencia 
desarrollando las funciones que le sean asignadas, cuando: 
 
a) Pueda garantizarse su seguridad. 
b) Tengan conocimientos que les capaciten para real izar dichas funciones.  

En caso contrario, los voluntarios movilizados desa rrollarán tareas de 
apoyo logístico. 

 
6. Cuando la movilización de los voluntarios haya sido  requerida por el Mando 
Único y lleguen al lugar de la emergencia con anter ioridad a los Servicios 
Esenciales de Intervención, podrán actuar eventualm ente en tareas de 
intervención siempre y cuando se cumpla con lo esta blecido en el apartado 5º 
de este artículo. 
 
7. Una vez se personen en el lugar del accidente o eme rgencia los recursos de 
los Servicios Esenciales de Intervención, el mando de los voluntarios 
presentes en el lugar de la emergencia se pondrá en  contacto con el mando del 
Servicio Esencial de Intervención que acuda a la em ergencia para informarle 
de su evolución y de las labores que han estado rea lizando hasta su llegada, 
tras lo cual se pondrá a las órdenes de dicho respo nsable desarrollando las 
misiones que se les asignen. 
 
8. Si a la llegada de los voluntarios al lugar de la e mergencia ya se 
encuentra actuando un servicio profesional, el mand o de los voluntarios 
movilizados se presentará al director del Puesto de  Mando Avanzado o, en caso 
de no estar constituido éste, al mando profesional que lidere la emergencia y 
desarrollarán las labores que éste les asigne. 
 
9. La participación de los voluntarios en las emergenc ias en las que esté 
constituido el Puesto de Mando Avanzado se desarrol lará siempre de forma 
integrada en la Unidad Básica que corresponda, al m ando del responsable 
profesional que actúe como coordinador de la Unidad . 
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10. En el Puesto de Mando Avanzado, formando parte de l a Unidad Básica de 
Seguridad, figurará un mando de la Policía Local en  el PMA. 
 
11. Si el mando de la Policía Local en el PMA considera  que los voluntarios 
movilizados a la emergencia no están capacitados pa ra desarrollar las labores 
que le han sido asignadas por el coordinador de la Unidad Básica de 
Intervención o por el director del Puesto de Mando Avanzado, deberá 
comunicarlo de forma inmediata a éste, para que ést e adopte las medidas que 
estime oportunas. 
 
12. El jefe de cada una de las Unidades, Secciones, Gru pos y Equipos de la 
Agrupación deberán velar por la seguridad de su per sonal ordenando la 
retirada inmediata de éste, cuando la evolución de la emergencia pueda poner 
en peligro su seguridad.  Esta retirada deberá ser comunicada al inmediato 
superior en la escala de mando y finalmente al dire ctor del Puesto de Mando 
Avanzado o, en caso de no estar constituido éste, a l Centro de Comunicaciones 
de Emergencias responsable de la organización de lo s medios intervinientes. 
 
Artículo  37.- Actuación individual fuera de ámbito  de actuación territorial. 
Los voluntarios de protección civil no actuarán ind ividualmente como miembros 
de la Agrupación fuera del ámbito de actuación desc rito en el artículo 12.1 
del presente Reglamento. 
 
En caso de encontrarse con un accidente o una emerg encia, las actuaciones a 
desarrollar serán las siguientes: 
 
a) Informar de la emergencia al teléfono de emergen cias 1·1·2 y/o a los 

servicios esenciales de intervención. 
b) Como cualquier ciudadano, en caso de actuar en l a emergencia, lo harán 

en función de sus conocimientos y experiencia y baj o su responsabilidad. 
c) A la llegada de los servicios esenciales de inte rvención, se 

identificarán, informarán de los hechos y de la sit uación y si el director 
del Puesto de Mando Avanzado así lo determina se in tegrarán en la Unidad 
Básica que éste establezca. 

 
Artículo  38.- Coordinación de actuaciones conjunta s 
Cuando la actuación de la Agrupación se realice en colaboración con otras 
agrupaciones, la coordinación de la actuación depen derá de la Dirección del 
Puesto de Mando Avanzado en caso de estar constitui do éste, o del órgano 
constituido al efecto de coordinar el dispositivo e n el que se integren los 
miembros de la Agrupación. 
 
CAPÍTULO III 
 
Formación 
 
Artículo  39.- Organización 
1. El Ayuntamiento promoverá que los voluntarios de la  Agrupación accedan a 
los cursos establecidos en el Reglamento Autonómico  de los Servicios de 
Voluntariado de Protección Civil y Estatuto del Vol untariado de Protección 
Civil en función de las necesidades y programación formativa que establezca 
para Agrupación. 
 
2. El Ayuntamiento podrá organizar cursos de formación  o inscribir a los 
voluntarios de la Agrupación en los cursos que orga nicen otros organismos e 
instituciones. 
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3. Los cursos de formación organizados por el Ayuntami ento podrán ser 
homologados por la Escuela de Protección Civil de l a Comunitat Valenciana 
cuando cumplan los requisitos por ésta. 
 
Artículo  40.- Curso de Formación Básica 
El Curso de Formación Básica para aspirantes a volu ntarios de protección 
civil se impartirá siguiendo los requisitos para su  homologación establecidos 
por la Escuela de Protección Civil de la Comunitat Valenciana, sobre los 
conocimientos relacionados con las funciones de vol untario de protección 
civil y los planes de protección civil en vigor en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, y que consistirá en una formación teóri co-práctica cuya duración 
y contenido serán fijados por dicho Organismo. 
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 
1.  El Ayuntamiento podrá suscribir convenios de colab oración con la 
Conselleria competente en materia de protección civ il en los que se 
establecerá el mecanismo de movilización de los vol untarios de protección 
civil, su participación en emergencias y la regulac ión de la compensación por 
los gastos y daños en los que incurra por su partic ipación en situaciones de 
emergencia cuando dicha participación sea requerida  por la autoridad 
competente. 
 
2. El Ayuntamiento podrá suscribir Convenios de colabo ración con otras 
Administraciones, organismos o entidades, públicas o privadas, encaminadas a 
la promoción, dotación de medios, formación y mejor  funcionamiento de la 
Agrupación. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Los voluntarios de la Agrupación, que a la entrada en vigor de este 
Reglamento incurran en alguna de las incompatibilid ades a las que se refiere 
el artículo 11.1, deberán en un plazo máximo de 2 m eses abandonar la 
actividad que provoca la incompatibilidad o en su d efecto renunciar a su 
condición de voluntario de la Agrupación Local de P aterna.  Transcurrido 
dicho de plazo de tiempo sin comunicación expresa, serán dados de baja 
siguiendo el procedimiento indicado en el artículo 27.2. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Este Reglamento deroga y sustituye al que entró en vigor el 15 de octubre de 
2009. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Reglamento se publicará en el BOP, y en trará en vigor terminado 
el plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1 985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
ADENDA 
Modelo de solicitud de incorporación a la Agrupació n Local de Voluntarios de 
Protección Civil del Ayuntamiento de Paterna: 
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AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
PROTECCIÓN CIVIL 

 
 

Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil  del Ayuntamiento 

de Paterna: 

Solicitud de incorporación  /  renovación 

D/Dª …………………………...…………..….………………………………... residente en la localidad de 

……………………………….…………….…………………………., con DNI nº …….………………………., nacido/a el 

………...………………….……………….. y con domicilio en ..………….…………………….……………………, nº 

….……, pta. …..……, teléfonos de contacto………………………………………..……….………………………, 

y correo electrónico ……………………………..………………………………………………... 

 
Declaro: 
- Que cumplo los requisitos a), b) y d) indicados en el artículo 

24 del Reglamento de la Agrupación de Voluntarios d e Protección Civil 
de Paterna, y en el caso de ser menor de edad adjun to una 
autorización del padre/madre o tutor reponsable. 

- Que no me encuentro inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas por sentencia firme. 

- Que no padezco ninguna enfermedad, ni defecto físic o, psíquico o 
sensorial que me impida ejercer normalmente las fun ciones propias de 
un voluntario de Protección Civil. 

 
Solicito: 

 La incorporación por primera vez 
 La reincorporación tras un periodo de excedencia 
 La renovación por un año 

 
dentro de la Agrupación Local de Voluntarios de Pro tección Civil del 
Ayuntamiento de Paterna, ofreciendo mi colaboración  voluntaria y 
desinteresada en las misiones que se me confíen, co mprometiéndome a 
aceptar y cumplir el Reglamento de la Agrupación, y  ejecutar las 
tareas encomendadas e instrucciones indicadas por l as autoridades 
competentes en materia de protección civil, en el c aso de ser 
admitido/a. 
 

En Paterna, a …...... de ………………….…..….. de ……………… 
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Fdo: ……………………………………. 
 
CONCEJALÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
 
 

16º.- ÁREA DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL - PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- ADHESION PROPUESTA DISOLUC ION CONSORCIO 
DESARROLLO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE LOCAL PÚ BLICA PARA LA 
DEMARCACION DE TORRENT. Visto el escrito remitido por la Presidenta 
del Consorcio para el desarrollo de la Televisión D igital Terrestre 
Local Pública para la Demarcación de Torrent. 

 
 Resultando que el Ayuntamiento Pleno mediante acue rdo adoptado 
en sesión ordinaria el día 30 de marzo de 2006, apr ueba la creación y 
constitución del Consorcio para el desarrollo de la  Televisión Digital 
Terrestre Pública de la Demarcación de Torrent 
 
 Resultando que en el mismo acuerdo se procede tamb ién a la 
aprobación de los estatutos que rigen dicho consorc io. 
 
 Resultando que mediante acuerdo del Ayuntamiento P leno de fecha 
27 de junio de 2011, se designan los representantes  del Ayuntamiento 
en el Consorcio para el desarrollo de la Televisión  Digital Terrestre. 
 
 Resultando que mediante escrito de fecha 19 de jun io, la 
Presidenta del Consorcio comunica el acuerdo adopta do por el Pleno del 
mismo referente a la propuesta de disolución del Co nsorcio. 
 
 Resultando que en los estatutos del mencionado Con sorcio, se 
prevé tanto la disolución del mismo como la liquida ción de sus bienes 
y que a fecha de hoy no hay constancia de que  exis tan obligaciones 
pendientes.  
 
 Resultando que se establece un plazo de tres meses  para remitir 
acuerdo adoptado sobre la disolución de la menciona da entidad. 
 
 Resultando que se remite el expediente a Secretarí a  el 4 de 
julio de 2013 para que de conformidad con el art. 5 4.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril por el qu e se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigent es en materia de 
Régimen Local se emita el informe preceptivo. 
 

Considerando los artículos 25 y 28 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y e l artículo 33 de la 
Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de R égimen Local de la 
Comunitat Valenciana, en referencia a las competenc ias de la entidades 
locales. 

 
Considerando la providencia de la Teniente de Alcal de de fecha  

de 27 de junio del presente ejercicio. 
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Considerando el artículo 42 de los Estatutos del Co nsorcio de la 
Televisión Digital Terrestre de la Demarcación de T orrent, en 
referencia a la forma de disolución de la entidad, en la que se señala 
que cada uno de los miembros deberán pronunciarse s obre la disolución 
en el plazo de tres meses. 

 
Considerando el artículo 43 de los mencionados esta tutos en 

referencia a la liquidación tanto del líquido y/o c apital existente 
como de las perdidas resultantes de la liquidación resultante. 

 
Considerando el artículo 47.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en 

referencia a las mayorías cualificadas para la adop ción de acuerdos 
  
Considerando el informe emitido por Intervención en  cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 214.2 a) del TR de la Le y Reguladora de las 
Haciendas Locales, según el cual no hay inconvenien te para la adhesión 
a la propuesta de disolución presentada, no obstant e de resolverse  
con efectos económicos que obliguen al reconocimien to de obligaciones, 
debería darse cuenta previamente a esta Intervenció n para su 
fiscalización. 

Considerando el informe de Secretaría  de fecha 10 de julio de 
2013 , según el cual corresponde al Pleno pronuncia rse  acerca de la 
aceptación o no de la disolución de del Consorcio p ara el desarrollo 
de la Televisión Digital Terrestre, requiriendo  pa ra la válida 
adopción del acuerdo el voto favorable de la mayorí a absoluta legal de 
los miembros. Asimismo la Secretaría muestra su con formidad con la 
advertencia del Sr. Interventor referente a que “de  resolverse  con 
efectos económicos que obliguen al reconocimiento d e obligaciones, 
debería darse cuenta previamente a esta Intervenció n para su 
fiscalización”. 

 
Considerando el artículo 22 de la Ley 7/85, de 2 de  abril, y el 

artículo 50 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no viembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionam iento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en referencia a las competencias 
del Pleno. 

 
A la vista de lo expuesto, del Informe-Propuesta de  la Jefa del 

Área de Promoción y Dinamización Municipal (Cultura ) de fecha 11 de 
julio de 2013 y del Dictamen de la Comisión Informa tiva Permanente de 
Promoción y Dinamización Municipal y Convivencia de  fecha 23 de julio 
de 2013 que obran en el expediente de su razón, el Pleno con los votos 
a favor del Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe (7), el 
Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) , acuerda: 

 
Primero:  Adherirse a la propuesta de disolución del Consorc io 

para el desarrollo de la Televisión Digital Terrest re Local Pública 
para la demarcación de Torrent. 

 
Segundo:  Dejar sin efecto el nombramiento de representantes  

realizado por el Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de junio de 2011. 
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Tercero:  Dar traslado del acuerdo adoptado a los interesado s y a 
la Secretaria General del Ayuntamiento a los efecto s oportunos. 
 

17º.- ÁREA DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN MUNICIPAL.- RATIFICACIÓN APROBACIÓN CO NVENIO CESIÓN ENTRE 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y CENTRO MUSICAL PATERNENSE.-  Dada cuenta del 
expediente de cesión a la Asociación “Centro Musica l Paternense” ref. 
2.8.13 num. 52/10, por el que se cede  el uso del E dificio de la 
Escuela de Educandos del nuevo complejo cultural in tegrado por un 
Auditorio Municipal, la Escuela de Educandos, un lo cal social y un 
garaje común, para la realización de sus actividade s musicales, 
sociales y de docencia.  
 

CONSIDERANDO el dictamen emitido por la Comisión In formativa 
Permanente de Promoción y Dinamización municipal y Convivencia en 
fecha 23 de Julio de 2013, del siguiente tenor lite ral: 
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CONSIDERANDO el acuerdo adoptado por la Junta de Go bierno Local 

en fecha 5 de julio de 2013 al respecto. 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón pr egunta acerca 

del origen de la deuda que se cita en concepto de l uz.  
 
La Sra. Rodriguez contesta al Sr. Ramón que la titu laridad de 

los suministros de luz y agua va a nombre del Ayunt amiento; una vez 
comprobado el consumo el Ayuntamiento le pasa la fa ctura al Centro 
Musical Paternense. 

 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto17promoción.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, de la fiscalización prev ia por el Sr. 

Interventor, del Informe-propuesta de la Jefa del Á rea de Promoción y 
Dinamización Municipal (Cultura) de fecha 2 de juli o que obra en el 
expediente de su razón, así como a la vista de los reseñados acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local y dictamen de Comisió n Informativa, el 
Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (14) y del Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y la abstención del Grupo  Psoe (7) y del 
Grupo Eupv (2), acuerda la ratificación propuesta e n todos sus 
términos. 
 
 

18º.- ESTADÍSTICA.- DENOMINACIÓN CALLES DE LA UNIDA D DE 
EJECUCIÓN Nº2 DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 14 DE P.G .O.U DE PATERNA. 
Visto el expediente nº 2/2012 del Área de Gestión M unicipal, Negociado 
de Estadística y Padrón, de denominación de calles de la Unidad de 
Ejecución 2 del Plan Parcial del Sector 14 del P.G. O.U. de Paterna. 

 
 RESULTANDO que por acuerdo plenario de 30 de marzo  de 2009 se 
aprobó una bolsa de rotulación de calles, acordándo se la integración 
de la citada bolsa según una proporción constante d e tres nombres de 
mujeres destacadas por cada nombre vinculado a homb res, instituciones 
o cualquier tipo de denominaciones, de forma que el  citado listado irá 
rellenándose según orden cronológico de inclusión y  según orden 
numérico que corresponda respetando la citada propo rción. 
  
 RESULTANDO que en fecha 3 de julio de 2013  se dic ta providencia 
por la Tte. de Alcalde Dª. Sara Álvaro Blat en la q ue se dispone: 
 

Que por el Negociado de Estadística y Padrón se ins truyan los 
trámites oportunos para que se apruebe la denominac ión de las vías 
públicas de la Unidad de Ejecución nº 2 del PP del Sector 14 con los 
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tres primeros nombres de la bolsa de rotulación apr obada por el 
Ayuntamiento y que son:  

 
María Moros Agües 
Silvia Nadal Benavent 
Adelina Javaloyas Blasco 

 
CONSIDERANDO el artículo 75 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de  

julio, por el que se aprueba el Reglamento de Pobla ción y Demarcación 
de las Entidades Locales, modificado por el Real De creto 2612/1996 de 
20 de diciembre.  

 
“Los Ayuntamientos mantendrán actualizadas la nomen clatura y 

rotulación de las vías públicas, y la numeración de  los edificios, 
informando de ello a todas las Administraciones púb licas interesadas. 

Deberán también mantener la correspondiente cartogr afía o, en su 
defecto, referencia precisa de las direcciones post ales con la 
cartografía elaborada por la Administración compete nte. 

Los órganos sectorialmente competentes de la Admini stración 
General del Estado apoyarán técnicamente en estas o peraciones a los 
Ayuntamientos que lo soliciten” 

 
CONSIDERANDO el punto IV “Rotulación del municipio,  de entidades 

de población y vías urbanas“ de la RESOLUCION de 9 de abril de 1997 de 
la Subsecretaría, por la que se dispone la publicac ión de la 
Resolución de 1 de abril, de la Presidenta del Inst ituto Nacional de 
Estadística y del Director General de Cooperación T erritorial, por la 
que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntami entos sobre la 
gestión y revisión del Padrón municipal, según el c ual: 

 
“Los Ayuntamientos deben mantener perfectamente ide ntificados 

sobre el terreno cada vía urbana, entidad y núcleo de población. 
Los nombres del municipio, entidades y núcleos de p oblación 

deben figurar rotulados en sus principales accesos.  En los núcleos 
debe indicarse, asimismo, el nombre de la entidad d e población a la 
que pertenece. 

Cada vía urbana debe estar designada por un nombre aprobado por 
el Ayuntamiento. Dentro de un municipio no puede ha ber dos vías 
urbanas con el mismo nombre salvo que se distingan por el tipo de vía 
o por pertenecer a distintos núcleos de población d el municipio. 

El nombre elegido deberá estar en rótulo bien visib le colocado 
al principio y al final de la calle y en una, al me nos, de las 
esquinas de cada cruce. Se recomienda considerar co mo principio de la 
vía el extremo o acceso más próximo al centro o lug ar más típico de la 
entidad de población. En las plazas, el rótulo se c olocará en su 
edificio preeminente y en sus principales accesos. 

En las barriadas con calles irregulares, que presen ten entrantes 
o plazoletas respecto a la vía matriz deben colocar se tantos rótulos 
de denominación como sea necesario para la perfecta  identificación. Es 
aconsejable que en estos casos cada edificio lleve el rótulo de la vía 
a la que pertenece.” 
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 CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 20.2 del Reglamento 
Municipal de Uso y Promoción del Valenciano que est ablece que las vías 
públicas tienen su denominación oficial en valencia no y en esta lengua 
será su rotulación. 
 

CONSIDERANDO que la competencia para adoptar el acu erdo 
corresponde, según tendencia doctrinal, al Pleno de  la Corporación, en 
aplicación analógica de la previsión que contempla el art. 22.2 b) de 
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
 
A la vista  de lo expuesto, del Informe-propuesta d e la Jefa del 

Área de Gestión Municipal (Estadística y Padrón) de  fecha 5 de julio 
de 2013 y del dictamen de la COMISSIÓ INFORMATIVA P ERMANENT DE 
PROMOCIÓ, DINAMITZACIÓ MUNICIPAL I CONVIVENCIA, de fecha 23 de julio 
de 2013 que obran en el expediente de su razón, el Pleno por 
unanimidad acuerda: 

 
 PRIMERO.- Asignar denominación y tipo a los siguientes via les de 
la Unidad de Ejecución nº 2 del Plan Parcial del Se ctor 14 del 
P.G.O.U. de Paterna, grafiados en el plano Anexo. 
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Vial Tipo y denominación 
1 María Moros Agües 
2 Silvia Nadal Benavent 
3 Adelina Javaloyas Blasco 

 
Código Postal: 46980 
Entidad Colectiva: 00 
Entidad Singular: 02 La Coma 
Núcleo Diseminado: 01 La Coma 
Sección: 46 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al INE, a la 
A.E.A.T. a la Gerencia Regional de Catastro, a la P olicía Local y a 
todas las Áreas del Ayuntamiento, así como a cuanto s organismos 
públicos o privados puedan resultar afectados (Corr eos, Iberdrola, 
Aigües de Paterna, Registro de la Propiedad, etc.).  
 
 
19º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 
EMPLEO.- APROBACIÓN CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y EL 
MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDA D PARA INCREMENTAR 
LA EMPLEABILIDAD Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS M UJERES EN SITUACIÓN 
O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y LABORAL.  Vista la  Providencia de la 
Teniente de Alcalde de fecha 15 de mayo de 2013 ord enando iniciar 
expediente para manifestar el interés al Ministerio  de Sanidad, 
Servicios Sociales  e Igualdad, de implementar el p rograma CLARA, para 
incrementar la empleabilidad y la participación soc ial de las mujeres 
en situación o riesgo de exclusión social y laboral . 

 
Resultando el convenio remitido por  el Ministerio de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad para el desarrollo de  un programa 
dirigido a  incrementar la participación social y l aboral de las 
mujeres en situación o riesgo de exclusión social y  laboral en 2013 
y 2014 (programa CLARA). 

 
Resultando que este programa  va dirigido a increme ntar la 

empleabilidad y la participación social de las muje res en situación 
o riesgo de exclusión con el objetivo de que las pa rticipantes 
logren una autonomía e independencia, mejorando sus  expectativas y 
su calidad de vida. 

 
Resultando que el programa se concreta en la confor mación de 

un grupo de mujeres sobre las que realizar la inter vención a lo 
largo de un periodo de tiempo, a través de un itine rario 
personalizado secuenciado en varias fases, trabajan do aspectos 
personales, profesionales, formación ocupacional y el acompañamiento 
a la inserción laboral.  

 
Resultando que el coste total del programa para los  ejercicios 

presupuestarios 2013/2014 asciende a 29.000 €, sien do la aportación 
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del Ministerio la cantidad de 24.000  y la aportaci ón del 
Ayuntamiento 5.000 €. 

 
Resultando que la aportación del Ayuntamiento para el año 2013 

asciende a 1.000 € y para el año 2014 a 4.000 € . 
 
Considerando  lo dispuesto en el art. 25.1 apartado k) de la 

Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local, m odificado por la 
Ley 11/99 de 21 de abril por el que el municipio, p ara la gestión de 
sus intereses y en el ámbito de sus competencias, p uede promover 
toda clase de actividades y prestar cuantos servici os contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la com unidad vecinal. 

 
Considerando lo prevenido en el art. 88 de la Ley 3 0/92 de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administrac iones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999 
de 13 de enero en relación a la terminación convenc ional del 
procedimiento por el que las Administraciones Públi cas podrán 
celebrar acuerdos, pactos, convenios, así como del contenido mínimo 
de los mismos y que los mismos no supondrán alterac ión de las 
competencias atribuidas a los órganos administrativ os. 

 
Considerando que es responsabilidad de las instanci as sociales 

incluir la promoción de la integración y la lucha c ontra la 
exclusión en todas sus iniciativas y actividades 

 
Considerando  el art 25 de la Ley 7/85 , de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local en referen cia a las 
competencias de las entidades locales  

 
Considerando Lo regulado en el art 33 k de la ley 8 /2010 de 23 

de junio de la Generalitat  de Régimen Local de la Comunidad 
Valenciana en cuanto a las competencias de los muni cipios  

 
Considerando el informe de fiscalización de la Inte rvención de 

Fondos indicando la existencia de crédito por impor te de 1000 € , RC 
Ref.201300013348 . 

 
Considerando, el Informe de Intervención de fecha 1 7 de julio 

de 2013, del siguiente tenor literal: 
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Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón in dica que 

está de acuerdo respecto del fondo del convenio que  se está 
tratando, pero las cantidades que contempla el mism o le parecen 
insuficientes, dada la realidad social que hay actu almente en el 
Municipio de Paterna; pide un esfuerzo para la dota ción de medios.  

 
La Sra. Martínez, contesta al Sr. Ramón que el Ayun tamiento 

aporta 5.000€ en 2013-2014, matizando que se está h aciendo un 
esfuerzo para la mejora de la gestión de los recurs os actuales que 
el Ayuntamiento destina a estos convenios para pode r seguir estando 
en ellos u otros similares. 

 
El Sr. Ramón le parece escasa la cantidad económica  destinada 

a estos programas, lo cual argumenta. 
 
El Parra solicita al equipo de gobierno que aumente  el 

presupuesto del Área de Garantía Social y Empleo. 
 
La Sra. Martínez aclara que este dinero no es una c antidad que 

el Ayuntamiento de Paterna decide, sino que le corr esponde al mismo 
por participar en este tipo de convenios y la misma  la fija el 
Instituto de la Mujer. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto19promoción.mp3   

 
 
A la vista de lo expuesto del Informe-propuesta del  Jefe del 

Área de Garantía Social de fecha 12 de julio de 201 3, y del dictamen 
de la Comisión Informativa Permanente de Garantía S ocial y Empleo de 
fecha 23 de julio que obra en el expediente de su r azón, el Pleno 
por unanimidad acuerda:  

 
PRIMERO.- Aprobar el  texto del “Convenio de colaboración 

entre el Instituto de la mujer y el Ayuntamiento de  Paterna para el 
desarrollo de un programa dirigido a incrementar la  participación 
social y laboral de las mujeres en situación o ries go de exclusión 
social y laboral en 2013 y 2014 (programa CLARA)”. 

                  

  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA M UJER Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DIRIGIDO A 
INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LABORAL DE LA S MUJERES EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL Y LABORAL  E N 2013 Y 2014 
(PROGRAMA CLARA) 
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En Madrid, a    de                        2013 

 
SE   REUNEN 
 
DE UNA PARTE, Dª. Carmen Plaza Martín ,  Directora General del 

Instituto de la Mujer, Organismo Autónomo adscrito al Ministerio 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, nombrada me diante Real 
Decreto 246/2012, de 23 de enero (BOE nº 20,de 24 d e enero de 2012), 
actuando en nombre y representación del citado orga nismo público en 
virtud de las atribuciones que le otorga el artícul o 7 del Real 
Decreto 774/1997, de 30 de mayo, por el que se esta blece la nueva 
regulación del Instituto de la Mujer.” 

 
Y DE OTRA PARTE, D . Lorenzo Agustí Pons,  con DNI 52.725.748 L 

, como Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pater na, que 
interviene en nombre y representación de este y en ejecución del 
acuerdo adoptado en sesión ordinaria por el Ayuntam iento Pleno de 
fecha ....................,  con las representaciones que tienen 
asignadas y reconociéndose con plena capacidad para  actuar y, en 
especial, para firmar este Convenio de Colaboración .  

 
EXPONEN 
 
1º .- Que, al Instituto de la Mujer, Organismo Autónom o 

adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Social es e Igualdad, a 
través de la Dirección General para la Igualdad de oportunidades, 
dependiente de la Secretaría de Estado de Servicios  Sociales e 
Igualdad, por Real Decreto 200/2012, de 23 de enero , le corresponde, 
de acuerdo con los fines previstos en su Ley de Cre ación 16/1983, de 
24 de octubre, y en el artículo segundo del Real De creto 774/1997, 
de 30 de mayo, por el que se establece la nueva reg ulación del 
citado Organismo, la promoción y el fomento de las condiciones que 
posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de 
la mujer en la vida política, cultural, económica y  social.  

 
2º.-  Que, el Instituto de la Mujer tiene entre sus ejes  

prioritarios la realización de actuaciones encamina das a combatir 
las desigualdades que afectan en mayor medida a det erminados grupos 
de mujeres, promoviendo programas de inserción soci olaboral, así 
como establecer relaciones con instituciones de aná loga naturaleza y 
similares de las Comunidades Autónomas y de la Admi nistración Local, 
según lo dispuesto en los puntos 10 y 11 del artícu lo segundo de la 
citada Ley 16/1983. 

 
3º .- Que, para dar cumplimiento a los objetivos anter iormente 

expuestos, el Instituto de la Mujer promueve un Pro grama cuyo 
objetivo es incrementar la empleabilidad de colecti vos de mujeres 
con especiales dificultades de integración social e  inserción 
laboral y que se encuentran en situación o en riesg o de exclusión 
social y laboral. 

4º .- Que, el Instituto de la Mujer mantiene una estre cha 
colaboración con la Federación Española de Municipi os y Provincias 
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(FEMP) con el objeto de que dicha entidad facilite localidades que, 
a partir del cumplimiento de determinados criterios  objetivos, sean 
susceptibles de la implementación de programas diri gidos a mejorar 
la empleabilidad de las mujeres de esos territorios , teniendo 
previsto llegar a formalizar esta colaboración a tr avés de la 
suscripción de un convenio. 

 
5º .- Que,  el Ayuntamiento de Paterna tiene interés e n la 

realización de  programas dirigidos a promocionar s ocial y 
económicamente a las mujeres de su localidad  

 
6º.-  Que, para el cumplimiento de los fines de interés general 

y social cuya consecución tiene encomendada la Admi nistración 
General del Estado, el Instituto de la Mujer, y en consonancia con 
la información suministrada por la FEMP en los térm inos 
anteriormente indicados, tiene interés y se hace ne cesaria la 
colaboración con el Ayuntamiento de Paterna , para el desarrollo de 
un  Programa dirigido  a incrementar la  participación social  y la 
empleabilidad de las mujeres de su localidad . 

 
7º .- Que, el presente Convenio está excluido del ámbi to de 

aplicación del Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cont ratos del Sector 
Público, en virtud de lo establecido en su artículo  4, punto 1, 
letra C. No obstante, y respecto de las dudas que e ventualmente en 
su ejecución pudieran presentarse, estás se resolve rán considerando 
lo dispuesto en los principios orientadores de la r eferida Ley.  
Asimismo, y en cuanto colaboración con entidades lo cales, le es de 
aplicación el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de  abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
8º .-  Que, para la realización del objeto del Convenio, e xiste 

crédito adecuado y suficiente en los presupuestos d el Instituto de 
la Mujer, y en los del Ayuntamiento de Paterna   pa ra  el ejercicio 
2013, quedando condicionadas las aportaciones para el ejercicio 2014 
a la existencia de crédito adecuado y suficiente pa ra dicha 
anualidad, en los términos previstos por la Ley 47/ 2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

Por todo lo manifestado, y en virtud del interés en  cooperar 
para conseguir los objetivos comunes antes menciona dos, ambas partes 
acuerdan suscribir el presente Convenio de Colabora ción que se 
regirá por las siguientes 

 
CLAUSULAS 

 
 PRIMERA – OBJETO DEL CONVENIO.- El presente Convenio tiene 

por objeto la colaboración entre el Instituto de la  Mujer y el 
Ayuntamiento de Paterna para la realización de acti vidades conjuntas 
para el desarrollo de un Programa CLARA dirigido a incrementar la  
empleabilidad de las mujeres en situación o riesgo de exclusión, 
durante los años 2013 y 2014. 
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 SEGUNDA - APLICACIÓN.-  Este Convenio será de aplicación en 
la localidad de Paterna  y el encargado de la gestión del mismo será 
el Ayuntamiento de Paterna. 

 
 TERCERA – COMPROMISO DE LAS PARTES.- La colaboración 

suscrita por ambas partes, objeto de este Convenio,  se concreta en 
las actividades derivadas de la puesta en marcha, d esarrollo, 
gestión y evaluación del Programa objeto del Conven io y que a 
continuación se enumeran:  

 
3.1.  Corresponde al Instituto de la Mujer la realización de lo 

siguiente: 
 
• Puesta a disposición de la metodología de intervenc ión. 
• Elaboración, adaptación y edición de instrumentos t écnicos. 
• Formación del personal técnico adscrito al Programa . 
• Realización de Jornadas Técnicas. 
• Seguimiento y Evaluación del Programa. 

 
3.2.  Corresponde al Ayuntamiento de Paterna  la ejecución de 

las siguientes actividades: 
 
• Desarrollo de los itinerarios integrados de inserci ón social 

y laboral. 
• Puesta a disposición de los locales necesarios para  el 

desarrollo del Proyecto. 
• Elaboración y edición de los materiales de divulgac ión del 

Programa 
• Contacto con entidades y asociaciones que colaboran  en el 

Programa. 
• Organización y gestión de la Formación Ocupacional.  En este 

sentido, si desde el Ayuntamiento de Paterna se org anizaran y 
gestionaran, durante la duración de este convenio, acciones 
vinculadas a la formación ocupacional dirigidas a m ujeres, tendrán 
prioridad en su admisión las participantes en este programa. 

• Aportar los apoyos administrativos necesarios para la buena 
ejecución del Programa. 

• Facilitar y apoyar la intermediación laboral a trav és de 
contactos con empresas. 

 CUARTA – FINANCIACIÓN.-  El presupuesto total del Convenio 
asciende a 29.000 Euros; 5.000  € para 2013 y 24.00 0 € para 2014. 
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4.1. El Instituto de la Mujer contribuirá al objeto  del 
Convenio mediante la aportación directa de la canti dad de 24.000 € 
con cargo a la aplicación presupuestaria 26.107.PO3 0.232B.226.10, 
del presupuesto de este Organismo, correspondiendo 4.000 € para el 
ejercicio 2013 y 20.000 € para 2014, condicionado a  que exista 
crédito en el presupuesto de dichas anualidades.  

 

Las aportaciones dinerarias que realizará el Instit uto de la 
Mujer, dentro del marco común de colaboración, se d estinarán a 
actuaciones para el cumplimiento del objeto del pre sente Convenio y 
amparará gastos de los siguientes conceptos:  

 
• Gastos de  la contratación pública de una asistenci a 

técnica, específicamente destinada a la realización  de las 
actividades de este programa, hasta un límite de 3. 700  € para el 
2013 y 9.000 € para 2014. 

 
El personal de dicha contratación propuesto para de sarrollar 

las actividades del programa deberá contar con una cualificación 
profesional que responda a los criterios establecid os por el 
Instituto de la Mujer.  

 

• Elaboración de materiales específicos para el desar rollo 
del programa del tipo manuales, folletos, guías, u otros 
instrumentos y materiales técnicos de esta índole, si fuera 
necesario. 

 
• Actividades formativas en materia ocupacional y de igualdad  

 
• Gastos de trasporte de asistentes a las Jornadas fo rmativas 

/ informativas que el Instituto de la Mujer organic e para el 
personal técnico y de coordinación del Programa  

 
• Acciones de difusión del programa y sus soportes  

 
El abono de las mencionadas aportaciones para cada una de las 

anualidades, se efectuará una vez ejecutadas  y jus tificadas 
válidamente las actuaciones correspondientes a cada  uno de los 
ejercicios, de acuerdo con lo estipulado en la cláu sula décima. 

La aportación del Instituto de la Mujer a este conv enio  está 
cofinanciada por el Fondo Social Europeo (en adelan te FSE) en un 85% 
en el ámbito del Programa Operativo “Lucha contra l a discriminación” 
período de programación 2007-2013. 

En ningún caso serán imputados, a efectos del FSE, el IVA 
recuperable, los intereses deudores, la adquisición  de mobiliario, 
equipo, vehículos, infraestructuras, bienes inmuebl es y terrenos. 

 
4.2. El Ayuntamiento de  Paterna contribuirá con la cantidad 

de 5.000 euros (€), con cargo a su presupuesto; 100 0 € para 2013 y  
4000 € para 2014. 
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Dichas aportaciones, dentro del marco común de cola boración, 

se destinarán a actuaciones para el cumplimiento de l objeto del 
presente Convenio y podrán amparar gastos de los si guientes 
conceptos:  

 
• Gastos derivados de la contratación pública de una 

asistencia técnica, específicamente destinada a la realización de 
las actividades de este programa, hasta un limite d e 300 € para 2013 
y de 1.500€ para 2014. 

 
• Asistencia a jornadas formativas / informativas (di etas y 

alojamiento) de la persona contratada para el progr ama y de quien 
ostente la representación de la  entidad local. 
 

• Difusión del programa y sus soportes. 
 

• Actividades  formativas vinculadas al objeto del pr ograma. 
 
QUINTA – COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.- Al objeto de conseguir una 

mayor eficacia y operatividad en las relaciones ent ra las partes, se 
constituirá una Comisión de Seguimiento, de carácte r paritario, con 
dos personas representantes del Instituto de la Muj er, designadas 
por su Directora General y con dos personas represe ntantes de la del 
Ayuntamiento de Paterna nombradas por quien ostente  la 
representación. 

 
El funcionamiento de esta Comisión de Seguimiento s e regirá 

por los dispuesto en el presente documento y, con c arácter 
supletorio, por lo establecido en el Capítulo II de l Título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídic o de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admin istrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en lo  que se refiere 
al funcionamiento de los órganos colegiados. 

Esta comisión tendrá a su cargo el seguimiento y la  valoración 
de las acciones derivadas del mismo, así como la re solución de los 
problemas de interpretación y cumplimiento que pudi eran plantearse. 

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año 
o cuando lo solicite una de las partes y de dichas reuniones se 
levantará la correspondiente acta.  

 
SEXTA - PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN .- En el material impreso, así 

como en la difusión que se haga de las actividades derivadas de este 
convenio, deberá constar la colaboración de ambas e ntidades y la del 
FSE y figurar expresamente sus logotipos y el del F SE. 

Para el Instituto de la Mujer se aplicará lo establ ecido en la 
Disposición adicional segunda del Real Decreto 1465 /1999, de 17 de 
septiembre, por el que se establecen criterios de i magen 
institucional y se regula la producción documental y el material 
impreso de la Administración General del Estado. 

El logotipo del FSE será el de la Unión Europea ind icando 
debajo: “Unión Europea. El FSE invierte en tu futur o”. La aceptación 
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de la ayuda comunitaria implica la inclusión de las  personas 
beneficiarias en una lista de beneficiarios publica da anualmente por 
la UAFSE. 

La propiedad de toda documentación que se obtenga c omo 
resultado de las actividades objeto del Convenio pe rtenecerá al 
Instituto de la Mujer, a quien corresponderán en ex clusiva los 
derechos de explotación de la misma, en cualquiera de las 
modalidades recogidas en la Ley, respetando siempre  los derechos 
morales que corresponden al autor de la obra recono cidos en el Real 
Decreto-Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.   

El tratamiento de los datos que se obtengan de la r ealización 
de la actividad objeto del convenio estará sometida  a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal. 

 
SÉPTIMA - RELACIÓN CONTRACTUAL.- La ejecución de las 

actividades objeto del presente convenio no supondr á, en ningún 
caso, la existencia de relación laboral alguna entr e las entidades 
firmantes del mismo y las personas que lleven a cab o la ejecución de 
dichas actividades. 

 
OCTAVA - NATURALEZA JURÍDICA Y ÁMBITO JURISDICCIONA L.- Este 

Convenio tiene naturaleza administrativa, según lo dispuesto en el 
artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido  de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Se regirá por las est ipulaciones en él 
contenidas y, en lo no previsto en éstas, así como para la 
resolución de las dudas que pudieran presentarse, p or los principios 
del mencionado Real Decreto Legislativo de Contrato s del Sector 
Público.   

Las controversias que pudieran surgir sobre la inte rpretación, 
modificación, resolución y efectos se resolverán en tre las partes 
agotando todas las formas posibles de conciliación para llegar a un 
acuerdo amistoso extrajudicial. En su defecto, será n competentes 
para conocer las cuestiones litigiosas los órganos del Orden 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo. 

 
 NOVENA – DURACIÓN.- El presente Convenio ampara las 

acciones desarrolladas para el cumplimiento de los objetivos del 
mismo a partir del momento de su firma y surtirá ef ectos hasta el 31 
de octubre de 2014. 

 
     DÉCIMA - JUSTIFICACIÓN.- La Entidad Local  presentará la 

justificación de todos gastos de las actividades re alizadas en el 
marco el convenio, con cargo a las aportaciones de las anualidades  
de cada una de las partes, referidos a los siguient es períodos de 
cada anualidad: 

 
• 2013: desde la fecha de la firma del convenio hasta  el 31 

de octubre de 2013 
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• 2014: desde el 1 de noviembre hasta el 31 de diciem bre de 
2013 y desde el 1 de enero hasta el  31 de octubre de 2014.   

 
La justificación de los gastos de las actividades 

correspondientes a cada uno de los periodos arriba mencionados se 
deberá de presentar con la siguiente secuencia:  

 
• 2013: se presentará como fecha limite hasta el 7 de  

noviembre de 2013 debiendo estar pagadas todas las facturas a 31 de 
octubre de 2013. 

 

• 2014: se presentará con fecha límite hasta el  7 de  
noviembre de 2014, debiendo estar pagadas todas las facturas al 31 
de octubre de 2014. 

 
La justificación de todos los gastos inherentes al convenio, 

tanto lo realizado con cargo a la aportación del In stituto de la 
Mujer como lo realizado con cargo a la aportación d e la Entidad 
local,  se realizará de acuerdo con los términos es tablecidos en 
listado de comprobación de gastos que se acompaña como anexo al 
texto de este convenio. 

 
Dichas justificaciones se realizarán mediante factu ras o 

documentos contables de valor probatorio equivalent e, originales o 
fotocopias compulsadas y los correspondientes  just ificantes de pago 
de dichos gastos, acompañados de un informe final d e las actuaciones 
realizadas (incluyendo partes de firmas de asistenc ia a cada una de 
las actividades formativas llevadas a cabo), en cad a una de las 
anualidades y que se adjuntará a la justificación e conómica de cada 
ejercicio. 

 
Respecto a los costes de la contratación de la pers ona física 

o jurídica para el desarrollo del Programa deberá d e justificarse 
mediante la aportación del correspondiente contrato , así como con 
las facturas en caso de personas jurídicas y con la s nóminas, TC1 y 
TC2, en el caso de ser persona física. Además del i mporte, se 
indicará el periodo de pago, así como el porcentaje  de imputación de 
dicho gasto aplicado al Programa, si fuera el caso.   

Si en el expediente justificativo figuran fotocopia s 
compulsadas estas deberán ser realizadas previo est ampillado en el 
original de un sello que indique el porcentaje de i mputación al 
presente Convenio y que está cofinanciado por el PO . Lucha FSE 2007-
2013.  

La mencionada justificación deberá ir acompañada po r 2 
relaciones de facturas: una correspondiente a los g astos imputados a 
la aportación de la entidad local y otra a la del I nstituto de la 
Mujer. En ambas relaciones, firmadas y selladas, fi gurarán los 
siguientes datos: número de factura, fecha, concept o, importe, 
nombre del perceptor o perceptora, su NIF/CIF, fech a de pago y 
porcentaje de imputación al Programa. 

Se aportará, asimismo, un certificado expedido por quien 
ostente la Secretaría o por la Intervención del Ayu ntamiento de 
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Paterna en el que se dé cuenta de los gastos realiz ados y de los 
conceptos a que corresponda cada uno de ellos. 

Los gastos del convenio efectuados con cargo a la a portación 
del Instituto de la Mujer, que está cofinanciada po r el FSE, deberán 
figurar en la contabilidad de la entidad beneficiar ia, y será 
aportada al Instituto de la Mujer cuando así sea re querida. 

 
 UNDÉCIMA - MODIFICACIONES.-  Los términos del presente 

Convenio de colaboración podrán ser modificados de mutuo acuerdo 
entre las partes suscriptoras, siempre que no supon ga un incremento 
del coste de las actividades a desarrollar. La modi ficación se 
incorporará como parte inseparable del texto del Co nvenio. 

 
    DUODÉCIMA – CAUSAS DE EXTINCIÓN.- El presente Convenio se 

extinguirá por cumplimiento del mismo, resolución o  por denuncia 
expresa de una de las partes con una antelación mín ima de tres meses 
a la finalización del convenio. 

Asimismo, serán causas de extinción de este conveni o el mutuo 
acuerdo de las partes, la imposibilidad sobrevenida  de cumplimiento 
o por causa de fuerza mayor. 

Será motivo de resolución el incumplimiento total o  parcial de 
las obligaciones contenidas en el mismo por alguna de las partes. 

En caso de resolución del convenio, las partes qued an 
obligadas al cumplimiento de sus respectivos compro misos hasta la 
fecha en que ésta se produzca. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, en  prueba de 

conformidad, las parte FIRMAN el presente Convenio, en triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicado. 

 
 
POR EL INSTITUTO DE LA MUJER,  
LA DIRECTORA GENERAL, 
 
 
 
 
 
 
Carmen Plaza Martín. 

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
 
 
 
 
 
 
Lorenzo Agustí Pons 

  

  
 
 
Segundo.- Adquirir el compromiso de consignar en el  

presupuesto para el ejercicio 2014, en la aplicació n 2410-22699 la 
cantidad de 4.000 € para financiar la aportación de l Ayuntamiento al 
“Programa dirigido a incrementar la participación s ocial y laboral 
de las mujeres en situación o riesgo de exclusión s ocial y laboral  
en 2013 y 2014 (programa Clara)”. 

 
Tercero.- Facultar al Alcalde a la firma del conven io. 
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20º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 

EMPLEO.- PARTICIPACIÓN EN EL PLAN DE EMPLEO CONJUNT O DE LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS VALENCIANAS (AYUNTAMIENTO, DIPUTACIÓN Y 
GENERALITAT VALENCIANA). Vista la providencia de la Teniente de 
Alcalde de fecha de 11 de julio de 2013 ordenando i niciar expediente 
para solicitar el Plan Conjunto de las Administraci ones Públicas 
Valencianas. 
 

RESULTANDO que la actual situación socioeconómica r equiere de un 
esfuerzo por parte de todas las administraciones pú blicas a fin de 
mejorar la inserción de las personas en situación d e desempleo, y en 
especial la administración local pues es la más cer cana al ciudadano. 
 
RESULTANDO que a través de las bases del Plan de Em pleo conjunto de 
las administraciones públicas valencianas tienen co mo finalidad 
convocar un programa de ayudas de fomento del emple o dirigido a las 
entidades locales para instrumentar programas de in centivos dirigidos 
a apoyar la contratación de desempleados por parte de las empresas. 

  
RESULTANDO que para la solicitud de dichas ayudas e s necesario la 
aprobación de la participación del Ayuntamiento de Paterna a dicho 
Plan de Empleo Conjunto 2013. 
 
RESULTANDO que la participación en el Plan de Emple o Conjunto se 
traduciría en la posibilidad de subvencionar a las empresas 12 
contratos de 3 meses entre los meses de octubre y d iciembre de 2013. 
 
CONSIDERANDO el Anuncio de la Excelentísima Diputac ión Provincial de 
Valencia sobre aprobación de las bases del Plan de Empleo Conjunto de 
las Administraciones Públicas Valencianas publicado  en BOP de fecha 2 
de julio de 2013. 
 
CONSIDERANDO que el punto primero de las bases regu la la aportación de 
375 € por cada una de las Administraciones implicad as (Diputación, 
Generalitat Valenciana y Ayuntamientos) por cada co ntrato de 3 meses 
con una jornada de al menos 25 horas semanales a re alizar a partir de 
la resolución de adhesión de la administración loca l al Plan de Empleo 
por parte de la Diputación de Valencia. 

 
 

RESULTANDO que el Ayuntamiento de Paterna gestionar á las ayudas a 
conceder a las empresas. 

 
 

CONSIDERANDO que el punto sexto regula la necesaria  disposición de 
asignación presupuestaria para la cofinanciación de  este plan en los 
términos establecidos . 

 
CONSIDERANDO que el coste total asciende a 13.500 € , según el 

siguiente reparto: 4.500 € Diputación de Valencia, 4.500 € Generalitat 
Valenciana y 4.500 € Ayuntamiento de Paterna. 
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CONSIDERANDO la existencia de disponibilidad presup uestaria en la 

aplicación 2410-22699,  RC 201300014816   por valor  de 4.500 € para 
financiar la aportación del Ayuntamiento.   

 
 CONSIDERANDO que la Ley de Bases de Régimen Local en su art. 25 
apartado K establece como competencia municipal la prestación de 
servicios sociales y de promoción y reinserción soc ial.  
 
 CONSIDERANDO el informe de fiscalización de la Int ervención de 
Fondos del siguiente tenor literal: 
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 A la vista de lo expuesto y del Informe-Propuesta del Jefe del 
Área de Garantía Social y Empleo de fecha 17 de jul io de 2013 y del 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de G arantía Social y 
Empleo de fecha 23 de julio de 2013 que obran en el  expediente de su 
razón, el Pleno con los votos a favor del Grupo Pop ular (14), el 
Grupo Psoe (7) y el Grupo Eupv (2) y la abstención del Grupo 
Compromís Per Paterna (2) acuerda: 
 
 

 UNICO.-  Aprobar la participación del Ayuntamiento de Pater na en 
el Plan de Empleo Conjunto de las Administraciones Públicas 
Valencianas con una aportación de 4.500 € y solicit ar subvención por 
importe de 9.000 € a la Diputación de Valencia para  financiar la 
subvención global de 13.500 € . 
 

21º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO -SECCIÓN BIE NESTAR 
SOCIAL.- APROBACIÓN CONVENIO COLABORACIÓN BANCO DE ALIMENTOS DE 
VALENCIA.  Vista la propuesta de firma de convenio de colabor ación 
entre el Ayuntamiento de Paterna y la asociación ba nco solidario de 
alimentos de Valencia, y 

 
CONSIDERANDO que el Área de Garantía Social y Emple o del 

Ayuntamiento de Paterna, tiene entre sus fines la c olaboración con los 
diferentes agentes sociales del municipio, con el f in de buscar 
fórmulas alternativas que nos posibiliten la reducc ión de las 
desigualdades  y el beneficio de la comunidad  veci nal  

 
RESULTANDO el interés mostrado por ambas entidades en suscribir 

convenio de colaboración y la necesidad que existe  de mantener 
interlocución con los distintos agentes sociales qu e posibiliten  la 
optimización  de recursos 

 
CONSIDERANDO lo regulado en la Ley de la Generalita t Valenciana 

5/97, de 25 de junio, por la que se regula el Siste ma de Servicios 
Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, D ONDE se  garantiza 
en el TÍTULO PRELIMINAR, artículo 1º, “la coordinac ión de los recursos 
y de las iniciativas públicas y privadas, así como de los aspectos 
sociales de los sistemas sanitarios y educativos”. 
 

En su artículo 4º expresa que “las actuaciones en e l ámbito de 
los Servicios Sociales se someterán al principio de  solidaridad y 
participación de la sociedad civil en la planificac ión y control de 
las actuaciones, garantizando una justa distribució n de los recursos”. 
 

En su artículo 11º, dentro del Capítulo Primero del  TÍTULO 
SEGUNDO, establece que “los Servicios Sociales Gene rales constituyen 
la estructura básica del Sistema Público de Servici os Sociales, 
mediante la prestación de una atención integrada y polivalente 
dirigida a toda la población, articulada a través d e actuaciones 
preventivas, asistenciales y rehabilitadoras, a niv el primario, con 
carácter universal y gratuito”. 
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CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 25.1 apartado k) de la Ley 
7/85 de 2 de abril de Bases de Régimen Local, modif icado por la Ley 
11/99 de 21 de abril por el que el municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, puede  promover toda 
clase de actividades y prestar cuantos servicios co ntribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la com unidad vecinal. 

 
CONSIDERANDO lo prevenido en el art. 88 de la Ley 3 0/92 de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administracion es Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999 de 13 
de enero en relación a la terminación convencional del procedimiento 
por el que las Administraciones Públicas podrán cel ebrar acuerdos, 
pactos, convenios, así como del contenido mínimo de  los mismos y que 
los mismos no supondrán alteración de las competenc ias atribuidas a 
los órganos administrativos. 

 
CONSIDERANDO Que es responsabilidad de las instanci as sociales 

incluir la promoción de la integración y la lucha c ontra la exclusión 
en todas sus iniciativas y actividades 

 
CONSIDERANDO Que la implantación de programas socia les es la 

mejor y más segura salvaguardia contra la exclusión  social en la 
medida en que aquél es la principal fuente de perce pción de ingresos 
económicos así como un importante cauce de normaliz ación y 
comunicación social  

CONSIDERANDO  que la situación del municipio de Pat erna conlleva 
la necesidad social de buscar fórmula alternativas que puedan cubrir 
las carencias socio-económicas de los vecinos que s e encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad  

 CONSIDERANDO el artº 22.2 apartado c) de la Ley 38 /2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones en relación a  la concesión 
directa de las subvenciones en que se acrediten raz ones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras d ebidamente 
justificadas que dificulten  su convocatoria públic a. 
 

CONSIDERANDO el artº 28 de la citada Ley General de  
Subvenciones, en su párrafo segundo, en el que se i ndica que los 
Convenios serán el instrumento habitual para canali zar las 
subvenciones de concesión directa. 

CONSIDERANDO el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 1 7 de 
noviembre, General de Subvenciones y el artículo 65  del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, en referencia a la concesion  de subve nciones de forma 
directa. 
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CONSIDERANDO el Informe de Intervención de Fondos  de fecha 18 
de enero de 2013 y la existencia de consignación pr esupuestaria de 
4.000  €  RC 13266 

CONSIDERANDO que el beneficiario cumple los requisi tos del art. 
13 de la Ley 38/2003, general de subvenciones, para  obtener la 
condición de beneficiario. 

 
CONSIDERANDO lo regulado en el art 33 k de la ley 8 /2010 de 23 

de junio de la Generalitat  de Régimen Local de la Comunidad 
Valenciana en cuanto a las competencias de los muni cipios  

 
CONSIDERANDO la Base 34 de las Bases de ejecución d el 

presupuesto municipal en referencia al procedimient o para la 
aprobación de convenios  

 
CONSIDERANDO, el informe del Interventor de fecha 1 7 de julio de 

2013 del siguiente tenor literal: 
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Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Parra ef ectúa una 
proposición al equipo de gobierno en el sentido de que se haga una 
“lista única” y las entidades que no quieran partic ipar en la misma, 
que no reciban ayudas del Ayuntamiento. Prosigue in dicando que su 
grupo quiere saber con qué infraestructura se cuent a para el banco de 
alimentos. Concluye preguntando sobre la marcha de las gestiones para 
la puesta en marcha del comedor social. 
 
Sr. Ramón anuncia que votaran en contra de este pun to, manifiesta que 
su Grupo ya presentó una moción donde proponían la creación de un 
banco de alimentos municipales y el equipo de gobie rno la rechazó, lo 
cual argumenta. Considera que la cantidad de 4000€ para 350 familias 
es insuficiente teniendo en cuenta que ya existen e n lista de espera 
aproximadamente 600 familias. El Sr. Ramón consider a que este modelo 
de servicios sociales no es adecuado. 
 
Sr. Sagredo coincide con el Sr. Ramón en lo expuest o por este tanto en 
lo referente a la insuficiencia del dinero destinad o, como a la 
inadecuación del modelo; anuncia no obstante que vo taran a favor de 
este punto porque al final ese dinero se destina a familias 
necesitadas. 
 
Sra. Martínez responde al Sr. Parra que efectivamen te se ha conseguido 
una lista única y desde Servicios Sociales ya se es tá elaborando, 
matiza que las asociaciones han contribuido a ello y esperan tenerla 
para la celebración de la próxima Mesa de Solidarid ad. Respecto al 
Comedor Social espera que entre en funcionamiento e l próximo mes de 
septiembre. Concluye diciendo que en referencia al Banco de Alimentos 
los requisitos para el mismo los establecerán los t écnicos de acuerdo 
a la ley.  
 
El Sr. Parra respecto a la mesa de solidaridad indi ca que sería 
conveniente que fuera algo permanente a favor de la  solidaridad y la 
mejora de los posibles problemas que se planteasen,  con reuniones 
mensuales. 
 
Sr. Ramón reitera sus argumentos y su voto en contr a; le interrumpe el 
Sr. Alcalde para matizar que con 4000€ estarán aten didas 350 familias 
durante todo el año en todo lo que necesiten, entie nde el Sr. Alcalde 
que este es un “buen convenio”, a lo que el Sr. Ram on responde que 
sigue considerando esta solución un “parche” insufi ciente. 
 
El Sr. Sagredo solicita un compromiso del Sr. Alcal de, referente a una 
fecha concreta de apertura del comedor social y de los talleres de 
cocina de La Coma. 
 
La Sra. Martínez le contesta al Sr. Ramón que la ca ntidad de 4000€ es 
la aportación municipal que se suma al proyecto, y en referencia al 
modelo que el equipo de gobierno ha puesto en march a la Sra. Martínez 
matiza que es un “buen modelo” y si durante este pr imer año de 
funcionamiento hay algo que no marcha bien, esto se rá motivo para 
replantearse el mismo. 
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El Sr. Alcalde solicita a la oposición que reconsid eren su voto, 
puesto que lo importante son las familias que estar án atendidas, lo 
cual argumenta. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto21bienestarsocial.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, del Informe-propuesta de l Jefe del Área de 
Garantía social y Empleo de fecha 8 de julio de 201 3 y del dictamen de 
la Comisión Informativa Permanente de Garantía Soci al y Empleo de 
fecha 23 de julio de 2013 que obran en el expedient e de su razón, el 
Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (14) el Grupo Psoe (7) y 
el Grupo Eupv (2), y en contra los votos del Grupo Compromís Per 
Paterna (2), acuerda: 
 
PRIMERO: Aprobar la firma de CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA ASOCIACIÓN  BANCO SOLI DARIO DE ALIMENTOS 
DE VALENCIA que a continuación se transcribe : 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA Y LA 
ASOCIACIÓN  BANCO SOLIDARIO DE ALIMENTOS DE VALENCI A 
 

        
En Paterna, a               de       de dos mil tre ce 

 
 

R E U N I D O S 
 
 De una parte D. LORENZO AGUSTÍ PONS, en calidad de  Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Paterna (Valencia) c on sede en la Plaza 
Ingeniero Castells, nº 1, y con C.I.F. P-4619200-A,  que interviene en 
nombre y representación de éste en el ejercicio de la atribuciones que 
le confiere el art. 21.1 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 Y de otra, D.Jaime Serra Peiro con D.N.I. 19.445.5 73Q como 
fundador de la Asociación Banco Solidario de Alimen tos de Valencia, 
con C.I.F. G-97.435.051 y domiciliado en C/Barrio d e San José, 95-A de 
la Pobla de Vallbona, C.P: 46185,  
 

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio 
de sus facultades, reconociéndose mutua y recíproca mente la 
representación con la que actúan y ostentando capac idad jurídica 
suficiente 

 
 

MANIFIESTAN: 
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Primero.- Que el ayuntamiento de Paterna tiene entre su 

población familias que como consecuencia de la situ ación de crisis 
económica actual están atravesando situaciones de p recariedad y 
necesidad para cubrir sus necesidades básicas. 

 
Segundo.- Que la Asociación Banco Solidario de Alimentos de 

Valencia en Paterna presta sus servicios y asistenc ia a las familias 
en situación de necesidad. 

 
Tercero.- En virtud de todo esto, las partes, en la respectiv a 

representación en la que actúan, regulan el present e convenio de de 
colaboración de acuerdo a las siguientes  
 
 

CLAUSULAS: 
 
 
 Primera.-Objeto 
 
 Por medio del presente convenio el Ayuntamiento de Paterna se 
compromete a hacer una aportación económica 4.000 €  a la Asociación 
Banco Solidario de Alimentos de Valencia. Dicha apo rtación se llevará 
a cabo en Caja Murcia en el número de cuenta: 0487- 0364-45-2007001510. 
 
 El Ayuntamiento de Paterna derivará un máximo  de 350 familias 
para la adquisición de los alimentos básicos que pu edan aportarles 
desde la entidad.  
 Por parte de la Asociación Banco Solidario de Alim entos de 
Valencia.se garantizará el apoyo y suministro a las  entidades del 
municipio que cumplan con los fines establecidos en  el Banco de 
Alimentos . 
 
 Segundo.- Plazo 
 
 El plazo de vigencia del presente convenio será de un año desde 
la firma del presente contrato, sin perjuicio de lo s posibles 
ulteriores acuerdos que  que pudieran pactarse entr e las partes, con 
absoluta libertad para establecer las nuevas condic iones económicas y 
de cualquier otra naturaleza que haya de regir en l os futuros 
acuerdos. 
 
 Tercera.- Comunicación de familias usuarias del Ban co de 
Alimentos. 
 
 La comunicación de las familias que serán derivadas  por parte de 
este Ayuntamiento al Banco de Alimentos a efectos d e organización del 
mismo, se realizará con carácter mensual. 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 111 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 Y para que así conste, en prueba de su conformidad , firman el 
presente documento por duplicado ejemplar y a un só lo efecto en el 
lugar y fecha al inicio indicado. 
 
AYUNTAMIENTO DE PATERNA 
                                             ASOCIA CION  
 EL ALCALDE,                         BANCO SOLIDARI O DE ALIMENTOS 
 
         EL FUNDADOR 
 
 
Fdo: Lorenzo Agustí Pons                       Fdo:  Jaime Serra Peiro. 
 
   
 

SEGUNDO - Dar cuenta al departamento de Intervenció n de Fondos, a los 
interesados ,a la Directora Técnica de Servicios So ciales , Tesorería.  

 
22º.- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO -SECCIÓN BIE NESTAR SOCIAL.- 
DACIÓN CUENTA DE COSTES DE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LOS CENTROS 
AMBULATORIOS. Dada cuenta del expediente de referencia y del dict amen 
de la Comisión Informativa Permanente de Garantía S ocial y Ocupación 
de fecha 23 de julio de 2013, que obran en el exped iente de su razón, 
y a la vista asimismo de la documentación que en ex pediente consta, el 
Pleno se da por enterado. 
 
Abierto el turno deliberaciones, el Sr. Alcalde exp lica que el pasado 
Pleno se retiró este punto porque se pedía una valo ración de costes, 
de la cual se dio cuenta posteriormente a la Comisi ón Informativa, una 
vez efectuado este trámite este punto se trae nueva mente a este Pleno 
pero fuera del Orden del día. 
 
El Sr. Sagredo pregunta si se han cambiados los cri terios en la 
definición de competencia propia e impropia, porque  no parece (en 
referencia a este punto) estar muy clara la diferen cia. Concluye 
preguntando en relación al Centro Cívico de Lloma L larga, y la 
ubicación del Consultorio Ambulatorio de esa zona. 
 
La Sra. Rodríguez (Concejala de Sanidad) manifiesta  entender que la 
competencia en la materia es compartida con la Cons ellería de Sanidad, 
con el fin de gestionar lo más adecuado a los ciuda danos del 
Municipio, considerando que en materia de sanidad l a competencia no es 
del todo impropia ya que es obligación del ayuntami ento compartir esa 
gestión y estar al tanto de la misma. Respecto a lo  preguntado por el 
Sr. Sagredo relativo al Centro Cívico de Lloma Llar ga, contesta que 
este tema todavía está en trámite. 
 
El Sr. Alcalde matiza que la intención es trasladar  a ese Centro 
Cívico de Lloma Llarga la ubicación del ambulatorio  y cuando estén 
ultimados todos los tramites, se procederá para res cindir otro 
contrato de alquiler y conseguir un ahorro municipa l. 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 112 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto22bienestarsocial.mp3   

 
 
23º - INTERVENCIÓN.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERA L EJERCICIO 2012. 
Dada cuenta del expediente de referencia, y 
 
CONSIDERANDO, el dictamen de la Comisión especial d e cuentas de fecha 
30 de mayo de 2013 que obra en el expediente de su razón. 
 
CONSIDERANDO, la propuesta de acuerdo del Jefe del Área de Gestión 
Económica de fecha 16 de julio de 2013 del siguient e tenor literal: 
 
ÁREA: INTERVENCIÓN-GESTION ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA  
Clas.: 6.3 
Exp. 49/13 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Asunto:  CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICI O 2012. 
 
 Dada cuenta del expediente de cuenta general corre spondiente al 
ejercicio 2012, rendido por el  Presidente, y  form ado durante la 
primera quincena de mayo por el Área Intervención-G estión Económico 
Presupuestaria,  conforme a las previsiones del art . 208 y siguientes 
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo p or el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,(TRLRHL),  Reglas 97 y ss de la Orden EHA/4 04/2004 de 23 de 
noviembre de Instrucción  modelo Normal de contabil idad Local (ICN), y 
art. 115 a 118, en cuanto a normas especificas de c onsolidación, del 
R.D. 500/90 de 20 de Abril  que desarrolla el títul o VI de la LHL en 
materia de Presupuestos y considerando: 
 
      I.-  Que  a la documentación referida a la Cuenta anual   de la 
Entidad, se unen, para la formación de la Cuenta Ge neral del 
Ayuntamiento,  los estados financieros,(Memoria, Ba lance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, Estado de cambio de Patrimoni o Neto y Flujos 
Efectivos), de las Sociedades Mercantiles Municipal es de capital 
íntegramente municipal: SUMPA y GESPA. 
 
     Asimismo se recaba e incorpora como Anexo, los  estados y cuentas 
anuales de las Mercantiles de carácter mixto con pa rticipación 
mayoritaria del Ayuntamiento: Aigües Municipals, De sarrollo Local de 
Paterna y  la Entidad  Fundación para el desarrollo  del Deporte Local 
en Paterna (FUNDELP) que en su caso deberán de rend irse conjuntamente 
ante los órganos de control externo.  
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La liquidación del presupuesto del Ayuntamiento ref erida al 
ejercicio  2012, por Delegación del Alcalde Preside nte, ha sido 
aprobada por Acuerdo de Junta Gobierno Local de 27 de marzo de 2013,   
dándose cuenta al Pleno en sesión Ordinaria del 24 de abril de 2013, 
conforme resulta preceptivos, del acuerdo de la liq uidación se a dado 
traslado al MINHAP a través de la oficina virtual d e coordinación 
financiera con las EELL, y a la Conselleria de Haci enda y 
Administraciones Públicas de la Generalitat Valenci ana.  
 

     II.- La Cuenta en su aspecto formal ha cumplido los trám ites 
legales y en cuanto al fondo esta debidamente justi ficada mediante la 
documentación que se acompaña. 

 
  III.- Que si bien no se ha determinado por el Ayuntamient o  
normas de agregación, conforme las previsiones del art.  209.4 del 
TRLHL,  se une Anexo de consolidación-2012 a nivel de capítulos donde 
se integra la cuenta propia del Ayuntamiento y de l as Mercantiles de 
capital  municipal, siguiendo los criterios general mente aceptados que 
se especifican en el informe del Interventor,  y  n ormas deducidas del 
art.  115  a 118.  del RD 500/90 de 20 de Abril. 
  

IV.- Considerando que de acuerdo con el R.D.L.  2/2004 d el 
TRLRHC, debe ser informada por la Comisión Especial  de Cuentas. 
  

V.- La fiscalización externa de las cuentas y de la ges tión 
económica de acuerdo con el art. 115 de la Ley 7/85  Reguladora de las 
Bases de Régimen Local corresponde al Tribunal de C uentas, a través de 
la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valencian a. 
 
 VI.- Considerando el Informe del Interventor a la Cuenta  General 
de fecha de 28 mayo de 2013. 
 
 VII.- Considerando que la cuenta ha sido dictaminada 
favorablemente  por la Comisión Especial de Cuentas  en su Sesión de 30 
de mayo de 2013 y expuesta al público mediante anun cio publicado en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante Edic to publicado en el 
BOP  nº 138 de 12 de junio, por plazo de 15 días  y  ocho más, contados 
desde el 13 de junio al 9 de julio, ambos inclusive , sin que durante 
el plazo de información se haya presentado reclamac ión alguna. 
 
        Se propone al Ayuntamiento-Pleno el siguien te Acuerdo: 
 

Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejerci cio 2012, de 
acuerdo con el siguiente resumen: 
 

PRIMERO.- Cuantificación Remanente de Tesorería y Resultado 
Presupuestario 2012. 

 
I.- Cuenta General del Ayuntamiento. 

 
I.A.- Cuantificación Remanente de Tesorería y Resul tado Presupuestario 2012. 
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ESTADO DEL REMANENTE DE TESORERIA.- M136: 

 
1 (+) FONDOS LIQUIDOS EN LA TESORERÍA 8.862.047,02
2 (+) DERECHOS PENDIENTE COBRO 22.546.541,50
         De presupuesto corriente 8.292.937,75
         De presupuestos cerrados 15.366.119,09
         De operaciones no presupuestarias 597.634,56
         (-) Cobros realizados ptes. de aplic. 
definitiva 

1.710.149,90

3 (-) OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 16.951.604,83
         De presupuesto corriente 7.667.390,11
         De presupuestos cerrados 1.387.339,53
         De operaciones no presupuestarias 7.961.29 0,31
         (-) Pagos realiz. pdtes. de aplic. 
definitiva 

64.415,12

I. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL (1+2-3) 14.456.983,69
II. SALDOS DE DUDOSO COBRO 4.219.775,61
III. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA 19.812.314,94
IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 
(I-II-III)  
 

- 9.575.106,86

 
I.B.- ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO:  

 
III. RESULTADO PRESUPUESTARIO L090    

CONCEPTOS 
DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS:Ingresos  

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS:Gastos 
AJUSTES 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

a. Operaciones 
corrientes    52.755.404,28 46.269.717,94 6.485.686,34

b. Otras 
operaciones no 
financieras  

2.066.312,73 2.654.337,38 -588.024,65

1. Total 
operaciones no 
financieras (a+b)  

54.821.717,01 48.924.055,32 5.897.661,69

2. Activos 
financieros   

0,00 6.332.172,80 -6.332.172,80

3. Pasivos 
financieros   

26.760.892,19 3.741.319,60 23.019.572,59

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO DEL 
EJERCICIO  

81.582.609,20 58.997.547,72 22.585.061,48

AJUSTES:      
4.(+) Créditos gastados financiados con 
remanente de tesorería para gastos generales  

0,00
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5.(+)Desviaciones de financiación negativas ej.  31.786,03
6.(-)Desviaciones de financiación positivas ej.  17.860.243,1

0
- 17.828.457,07

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO  4.756.604,41  

 
 

SEGUNDO: Informar favorablemente la Cuenta General Consolida da 
referida a la Cuenta del Ayuntamiento más la consol idación de la 
Cuenta de Resultados de SUMPA y GESPA según anexo c onsolidación Cuenta 
General 2012. 

 
TERCERO: Informar favorablemente el anexo (que se transcribe  a 

la Cuenta General referido a las cuentas 2012 de la  Empresa Mixta de 
capital mayoritario del Ayuntamiento AIGÜES MUNICIP ALS DE PATERNA. 

 
CUARTO.- Informar favorablemente, de conformidad con el art . 

209.4 del Texto Refundido de la L.H.L., el estado i ntegrado y 
consolidado resumido por capítulos de la Cuenta Gen eral del 
Ayuntamiento más resumen,  de acuerdo con las respe ctivas Cuentas de 
Resultados  de los estados por capítulos de  SUMPA,  GESPA  y  Anexo  
de Aigües de Paterna según el Anexo.  

 
QUINTO: Que por el Área de gestión  y presupuestos, se pro ceda a 

la remisión de las Cuentas anuales a la Sindicatura  de Comptes de la 
Comunitat Valenciana, a través de la plataforma de rendición 
telemática con arreglo a las prescripciones estable cidas en el Acuerdo 
de 26/04/2007 del Consejo de dicho Organismo, y Acu erdo de 5 de julio 
de 2010 (D.O.C.V. nº 5521 de 28 de mayo de 2007 y n º 6312 de 1/07/10). 
   
            Paterna, a 16 de julio de 2013 
            JEFE AREA GESTION ECONOMICA  
 
             Fdo.: Francisco Berga Martínez        
 
ANEXO: Liquidación del ejercicio consolidada es la siguiente: 

 
 

2012 AYUNTAMIENTO GESPA AJUSTES SUMPA CONSOLIDADO 

CAPITULO I 32.981.808,91  0,00    32.981.808,91  

CAPITULO II 590.641,85  0,00    590.641,85  

CAPITULO III 4.948.020,01  9.560.589,63  -9.546.686,73  636.510,87  5.598.433,78  

CAPITULO IV 13.787.433,88  0,00   0,00  13.787.433,88  

CAPITULO V 447.499,63  97,81   34.680,42  482.277,86  

CAPITULO VI 1.828.588,65  0,00   0,00  1.828.588,65  

CAPITULO VII 237.724,08  0,00   0,00  237.724,08  

CAPITULO 
VIII 

0,00  66.332,18   0,00  66.332,18  

CAPITULO IX 26.760.892,19  0,00    27.631.904,42  
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TOTAL 
INGRESOS 

81.582.609,20  9.627.019,62  -9.546.686,73  671.191,29  82.334.133,38  

CAPITULO I 15.201.076,51  6.363.190,06   397.790,22  21.962.056,79  

CAPITULO II 26.492.053,18  2.607.499,44  -9.546.686,73  1.995.132,65  21.547.998,54  

CAPITULO III 1.943.219,53  366.490,29   2.649.328,28  4.959.038,10  

CAPITULO IV 2.633.368,72  0,00    2.633.368,72  

CAPITULO VI 2.654.337,38  155.065,93   0,00  2.809.403,31  

CAPITULO VII 0,00  0,00    0,00  

CAPITULO 
VIII 

6.332.172,80  0,00   0,00  6.332.172,80  

CAPITULO IX 3.741.319,60  0,00   871.012,23  4.612.331,83  

TOTAL GASTOS 58.997.547,72  9.492.245,72  -9.546.686,73  5.913.263,38  64.856.370,09  

 

 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón an uncia su voto en 
contra respecto a este punto, puntualizando que vot an en contra de la 
gestión del equipo de gobierno, pasando a continuac ión a enumerar una 
serie de cantidades pendientes de cobro; dirigiéndo se al Sr. Sales le 
matiza que todavía están pendientes de contestar la s preguntas 
efectuadas por su Grupo y pasadas por Registro de E ntrada, respecto a 
las deudas en concepto de IBI que tienen pendientes  las entidades 
bancarias.  
 
El Sr. Palma manifiesta entender el voto en contra del Sr. Ramón pero 
indica que salvo pequeños errores que puede haber e n la consecución de 
un presupuesto, este presupuesto es uno de los mejo res teniendo en 
cuenta el año tan difícil que se está pasando a con secuencia de la 
grave crisis económica. Respecto a los “impagados” el Sr. Palma matiza 
que se están poniendo todos los medios para cobrar esas cantidades, 
teniendo en cuenta las dificultades a consecuencia de la crisis y en 
referencia a los Bancos afirma que todos tendrán qu e pagar y los que 
no lo hagan tendrán que hacerlo con recargo. 
 
El Sr. Ramón recuerda al Sr. Palma todo lo que se h a dejado de 
recaudar como los derechos pendientes de cobro, de presupuesto 
corriente y de presupuestos cerrados (aportando cif ras); pregunta al 
Sr. Palma si piensa que estos datos muestran una bu ena gestión y 
eficiencia en la recaudación. Ruega se le informe d etalladamente de la 
deuda de los bancos y casos similares. 
 
El Sr. Palma entiende que el Sr. Ramón está mezclan do conceptos; 
afirma que se están realizando todas las actuacione s posibles para 
recaudar las deudas pendientes y que no se va a per donar a nadie que 
pague lo que debe y sobre todos a bancos. Indica qu e el remanente 
negativo de Tesorería ha bajado. Concluye diciendo que el presupuesto 
ha ido bien pese a todas las dificultades originada s por la crisis 
económica. 
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El Sr. Alcalde se sorprende por el voto en contra d el Grupo Compromís 
per Paterna, citando una frase del Sr. Interventor en alusión a la 
existencia de superávit y enfatiza sobre el gran es fuerzo que ha hecho 
este equipo de gobierno durante cuatro años al redu cir el gasto 
público, lo cual argumenta. 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto23interveción.mp3   

 
 
A la vista de lo expuesto y de la propuesta de acue rdo del Jefe del 
Área de Gestión Económica de fecha 16 de julio de 2 013 que obra en el 
expediente de su razón, el Pleno con los votos a fa vor del Grupo 
Popular (14) y en contra los votos del Grupo Psoe ( 7) del Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y del Grupo Eupv (2) acue rda aprobar la 
referida propuesta en todos sus términos. 
 
 
24º.-INTERVENCIÓN.- RECONOCIMIENTO DE CREDITO Nº5/1 3. 
 

Visto el expediente de referencia, y 
 
RESULTANDO que existen gastos facturados correspond ientes a 

ejercicios anteriores, pendientes de aprobación y c ontabilización a 
01/01/13 según relación, que da comienzo con la fac tura a nombre de 
ANDRES Y OVIDIO S.L por importe de 275,44 euros y f inaliza con la 
factura a nombre de MICROAMBIENTE S.L por importe d e 1.780,03 euros, 
existiendo consignación suficiente para la aplicaci ón del presente 
gasto y cuyo importe total asciende a TRES MIL QUIN IENTOS TREINTA Y 
SIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS (IVA INCLUI DO) 3.537,42.   
 
 

CONSIDERANDO que de acuerdo con lo establecido en e l art. 176.1 
del R.D.L. 2/2004 del Texto refundido de la L.R.H.L .en relación con el 
60.2 y 26.2.c del R.D. 500/90, corresponde al Pleno  de la Corporación 
el reconocimiento extrajudicial de obligaciones pro cedentes de 
ejercicios anteriores. 
  
 

CONSIDERANDO por un lado, el requerimiento de Inter vención en 
cumplimiento del art.5 de la Ley 15/2010 de 5 de ju lio, de 
modificación de la Ley 3/2004 por la que se estable cen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerc iales, y por otro 
lado, la necesidad de reconocer obligaciones proced entes de ejercicios 
cerrados por obras, servicios o suministros debidam ente acreditados y 
ejecutados, habiéndose dado el Vº Bº tanto por el f uncionario 
responsable del servicio como del concejal ponente,  con el siguiente 
detalle: 
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A)  Obligaciones no reconocidas por inexistencia de cré dito en el 
presupuesto correspondiente y otros motivos contemp lados en 
el art.214 TRLRHL, que en la relación que se adjunt a asciende 
a 3.537,42 €. 

        
  

Ejer
. 

Fecha 
factur

a  NIF Proveedor Concepto 

Aplicación 
presupuest

aria Importe 

2013  
09/01/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

ENE/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER 

920
0 20101 87,57  

2013  
09/02/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

FEB/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 87,57  

2013  
09/03/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

MAR/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 87,57  

2013  
09/04/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

ABR/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 87,57  

2013  
09/05/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

MAY/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 87,57  

2013  
09/06/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

JUN/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 87,57  

2013  
09/07/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

JUL/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER 

920
0 20101 87,57  

2013  
09/08/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

AGOS/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 87,57  

2013  
09/09/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

SEP/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER 

920
0 20101 89,79  

2013  
09/10/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

OCT/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 89,79  

2013  
09/11/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

NOV/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER 

920
0 20101 89,79  

2013  
09/12/

2012  
A28448
694 

BBVA RENTING, 
S.A. 

DIC/12 CUOTA CONTRATO 
ALQUILER  

920
0 20101 89,79  

2013  
31/12/

2012  
B46135
497 HNOS. ANDUJAR 

RETIRADA CONTENEDOR 
CEMENTERIO MUNICIPAL 

164
0 21001 153,56  

2013  
31/12/

2012  
B96648
563 

GERORESIDENCI
AS,SL 

ESTANCIA 5 DIAS 
DICIEMBRE. ALEJANDRO 
CARDONA. 

232
0 48201 268,67  

2013  
23/01/

2012  
B97117
048 

MICROAMBIENTE
, S.L 

SERV. MANTENIMIENTO 
2012 INST. DEPORTIVAS 

341
0 21001 1.780,03  

2013  
13/06/

2012  
B46290
052 

ANDRES Y 
OVIDIO SL 

REPARACION VEHICULO 
3047-BSG 

155
0 21400 275,44  

    Total……………………………..   3.537,42  
 
        
  

El Sr. Sagredo interviene para manifestar que el es fuerzo en 
reducción del gasto público no lo ha hecho el equip o de gobierno, sino 
el pueblo. 
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 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto24intervención.mp3   

 
 
 
A la vista de lo expuesto, de la propuesta de acuer do del Jefe 

del Área de Gestión y Presupuesto de fecha 15 de ju lio de 2013, y del 
dictamen de la Comisión Informativa Permanente de G estión Municipal de 
fecha 23 de julio de 2013 que obran en el expedient e de su razón, el 
Pleno con los votos a favor del Grupo Popular (14),  en contra los 
votos del Grupo Psoe (7), y la abstención del Grupo  Compromís Per 
Paterna (2) y del Grupo Eupv (2), acuerda: 
 

PRIMERO.- Reconocer créditos, convalidar y aprobar el gasto, en 
el Presupuesto de 2013, correspondientes a obligaci ones asumidas por 
el Ayuntamiento y procedentes de ejercicios anterio res, según 
relación, que da comienzo con la factura a nombre d e  ANDRES Y OVIDIO 
S.L por importe de 275,44 euros y finaliza con la f actura a nombre de 
MICROAMBIENTE, S.L por importe de 1.780,03 euros, e xistiendo 
consignación suficiente para la aplicación del pres ente gasto y cuyo 
importe total asciende a TRES MIL QUINIENTOS TREINT A Y SIETE (IVA 
INCLUIDO)3.537 , 42.  
 
 
25º.- INTERVENCIÓN.- DACION CUENTA INFORME AUDITORI A SUMPA 2010. Dada 
cuenta del expediente de referencia, y 
 
CONSIDERANDO el informe del Interventor de 20 de ju nio de 2013 sobre 
auditoría y control financiero de la Sociedad Merca ntil de titularidad 
íntegramente del Ayuntamiento, referida a 2010 del siguiente tenor 
literal: 
 

 
 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 120 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 121 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 122 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 123 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 124 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 125 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 126 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 127 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 128 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 129 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra ind ica que del informe 
del Interventor sobre la auditoría de Sumpa su Grup o saca como 
conclusión principal que dicha gestión es oscura, p oco transparente y 
preocupante, lo cual argumenta, pidiendo explicacio nes. 
 
El Sr. Alcalde entiende que como muestra de transpa rencia, desde el 
equipo de Gobierno actual, se dio participación a t odos los grupos 
políticos para que formaran parte del Consejo de Ad ministración y de 
hecho están todos representados con Consejeros dent ro de la sociedad 
lo que les habilita para el  acceso a toda la docum entación de la 
misma. Prosigue el Sr. Alcalde exponiendo los antec edentes de esta 
sociedad desde que entró su equipo de gobierno en 2 007, y alude a sus 
intentos por reflotar la situación. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto25intervención.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, del Informe del Sr. Inte rventor de fecha 20 
de junio de 2013 y del dictamen de la Comisión Info rmativa Permanente 
de Gestión Municipal de fecha 23 de julio de 2013, que obra en el 
expediente de su razón, el Pleno se da por enterado . 
 
26º.- INTERVENCIÓN.- DACION CUENTA SEGUIMIENTO PLAN  DE AJUSTE 2012-
2022 2ª TRIMESTRE 2013 .  Dada cuenta del expediente de referencia, y  

 
CONSIDERANDO la documentación obrante en expediente , así como el 

Informe del Jefe de Gestión Económica Presupuestari a de fecha 19 de 
julio de 2013 del siguiente tenor literal: 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 130 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 131 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Ramón rec uerda al Sr. 
Alcalde que el Partido Popular lleva gobernando des de el ejercicio 
2007 (en alusión a sus referencias al pasado); a lo  que el Sr. Alcalde 
efectúa una interrupción para reconducir el asunto al objeto del 
punto. Tras breve debate, prosigue el Sr. Ramón su intervención 
indicando que el Grupo Compromís no ha tenido nada que ver en éste 
plan de ajuste ni ha gobernado en este Ayuntamiento ; considera que el 
núcleo del problema se centra en el presupuesto que  el Grupo Popular 
aprobó para el ejercicio 2013, el cual califica de “presupuesto 
Virtual”. El Alcalde interrumpe nuevamente al Sr. R amón para 
reconducir el asunto puntualizando al respecto de l o expuesto por el 
Sr. Ramón que el seguimiento del Plan de ajuste cor respondiente a éste 
trimestre, cuenta con informe favorable del Sr. Int erventor. El Sr. 
Ramón aporta datos para concluir que realmente no h ay superávit, lo 
cual argumenta, y muestra su preocupación por el es tado de ingresos 
que se ve aumentado por el incremento de tasas y pr ecios públicos 
principalmente. Solicita explicaciones al respecto y reitera 
propuestas que ya plantearon en su momento. Concluy e su exposición de 
argumentos manifestando su preocupación asimismo so bre el estado de 
gastos e incide en que continuarán en el seguimient o del Plan de 
Ajuste. 
  
El Sr. Alcalde insiste en el cumplimiento de las pr evisiones del Plan 
de Ajuste por el equipo de Gobierno.  
 
El Sr. Ramón pregunta al Sr. Interventor si se va a  dar cumplimiento 
del estado de ingresos así como al cumplimiento del  Estado de gastos. 
 
El Sr. Interventor afirma que se dará cumplimiento al estado de gastos 
lo que explica acto seguido. En cuanto al estado de  ingresos el Sr. 
Interventor dice que dependerá del nivel de recauda ción que se obtenga 
a finales del ejercicio, lo cual argumenta. 
 
El Sr. Palma dice que el Plan de ajuste se está cum pliendo según se 
informa y añade que hay tener en cuenta que existen  ingresos 
extraordinarios así como gastos extraordinarios. Co ncluye exponiendo 
literalmente “que no tienen una bola de cristal para ver lo que va a 
suceder”  reiterando que no hay desviaciones en el segundo t rimestre.  
 
El Sr. Alcalde alude a que existen dificultades par a el pago por 
particulares actualmente.  

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto26intervención.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, del Informe del Jefe de Gestión 

Económica Presupuestaria de fecha 19 de julio de 20 13 anteriormente 
transcrito y del dictamen de la Comisión Informativ a Permanente de 
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Gestión Municipal de fecha 23 de julio de 2013 que obran en el 
expediente de su razón, el Pleno se da por enterado . 

 
 

27º.- INTERVENCIÓN.- DACION CUENTA INFORMACION TRIM ESTRAL SOBRE 
PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN, MOROSIDAD OPERACIONES COMERCIALES, 
ACTUALIZACIÓN PLAN TESORERÍA Y DEMÁS ASPECTOS REFERIDOS AL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2013.-  Dada cuenta del expediente de referencia, y 
 
CONSIDERANDO, el informe del Sr. Interventor de fec ha 19 de junio de 
2013 del siguiente tenor literal: 
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CONSIDERANDO, la propuesta del Jefe del Área de Int ervención (Gestión 
Económica Presupuestaria) de fecha 19 de julio y el  Informe conjunto 
del Sr. Interventor y la Sra. Tesorera de fecha 19 de julio de 2013 
sobre “morosidad de las administraciones públicas” del siguiente tenor 
literal: 
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CONSIDERANDO, el dictamen de la Comisión Informativ a Permanente de 
Gestión Municipal de fecha 23 de julio de 2013, del  siguiente tenor 
literal: 
 

“DICTAMEN 
COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE 

DE GESTIÓN MUNICIPAL 
Martes 23 de julio de 2013 
Comisión Ordinaria 9/2013 

 
9º.- INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA INFORMACIÓN TRIME STRAL SOBRE 
PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN, MOROSIDAD OPERACIONES COMERCIALES, 
ACTUALIZACIÓN PLAN TESORERÍA Y DEMÁS ASPECTOS REFERIDOS AL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2013 
 
 Conforme a las previsiones del art. 16 de la Orden H AP/2105/2012, de 1 
de octubre, por la que se desarrollan las obligacio nes de suministro 
de información trimestral previstas en la Ley Orgán ica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibi lidad Financiera 
(BOE nº 240 de 5-10-2012)y que consta de:  
 
A) Situación presupuesto en ejecución: Artº 16 apt.   1 a 6)  que 
comporte “4. La actualización del informe de la int ervención del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la reg la de gasto y del 
límite de la deuda.” 

   B) Informe trimestral sobre morosidad Art 16-1: “regulado en el 
artículo 4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de mod ificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establece n medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. ” 

Así mismo y conforme apartado 9 información relativ a a “Los 
datos de ejecución previstos en los apartados 1 y 2  del artículo 7 
relativos a las unidades integrantes del sector Adm inistraciones 
Públicas de la contabilidad nacional así como el nú mero de efectivos 
referidos al último día del trimestre anterior.” 

Queda cumplimentada la información  de Presupuesto vigente 
mediante  estado de ejecución al final de segundo t rimestre.  

         Al efecto de comunicación e intercambio de  información se 
tramitan, antes del último día del mes siguiente a la finalización de 
cada trimestre del año, con respecto a este segundo  trimestre, los 
datos referidos a la morosidad, cuyo formulario cap tura de datos han 
sido debidamente publicado, el resto de formularios  previstos en el 
citado art. 16 de la Orden se tramitaran conforme s e vengan 
incorporando por el MINHAP, a la oficina virtual de  coordinación 
financiera .   

A la vista de lo expuesto la Comisión Informativa d e Gestión Municipal 
por unanimidad emite el siguiente dictamen: 
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PRIMERO.- Darse por enterado de los informes de Int ervención, 

sobre presupuestos en ejecución , e informe Interve nción Tesoreria 
sobre  morosidad  ambos referidos al segundo Trimes tre de 2013 
anteriormente transcritos. 
 

SEGUNDO.- Dar cuenta antes  del último día del mes siguiente a 
la finalización del trimestre,  al MINHAP a través de la Oficina 
Virtual, capturando los datos correspondientes  a l os formularios 
publicados. 

 
TERCERO.- Autorizar al alcalde presidente  y por de legación al 

Concejal de Hacienda para que a propuesta de Interv ención - Tesoreria, 
se de cumplimiento a los requerimientos de informac ión, segundo 
trimestre, tanto que se planteen por la normativa c omo por la propia 
página web a través de la oficina virtual de coordi nación financiera.“ 
 
Abierto el turno de intervenciones el Sr. Ramón rea liza una crítica 
sobre lo invertido por el Sr. Alcalde en medios de comunicación, 
aludiendo asimismo a unas declaraciones que fueron publicadas en el 
periódico “Levante”, respecto a que el Ayuntamiento  paga “a 30 días” a 
los proveedores; matiza al respecto el Sr. Ramón qu e hay un informe en 
el que se indica que éste plazo es de 97 días. Conc luye solicitando se 
aclaren éstos términos. 
 
Sr. Palma explica que respecto al término de 30 día s, el cómputo 
comienza a partir de que las facturas están complet amente autorizadas 
por Intervención y por Tesorería. Aclara que el ret raso en el pago de 
las mismas al que se alude viene por otro lado dado  por los trámites 
burocráticos del Ayuntamiento. 
 
El Sr. Alcalde explica el procedimiento de pago de facturas e insiste 
en los argumentos expuestos por el Sr. Palma. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto27intervención.mp3   

 
A la vista de lo expuesto, de los informes anterior mente transcritos y 
del dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Gestión 
Municipal de fecha 23 de julio de 2013, que obran e n el expediente de 
su razón, el Pleno se da por enterado. 
 
 
28º.-.-ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.- SECCIÓN DE DEPOR TES.-APROBACIÓN 
INICIAL DE LA ORDENANZA DE TARIFAS POR ACTIVIDADES Y SERVICIOS 
DEPORTIVOS MUNICIPALES Visto el expediente nº 2/13 de la Sección de 
Deportes relativo a la aprobación de las tarifas de  los servicios 
deportivos y al plan económico de la concesión del año 2013.  
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 RESULTANDO: Que en fecha 28/12/2012 la Junta de Go bierno Local 
acordó adjudicar el contrato de gestión de servicio  público en 
modalidad de concesión para explotación de servicio s deportivos 
municipales del Ayuntamiento de Paterna a la mercan til Gestión Salud y 
Deporte, S.L. por un plazo de 25 años. 
 
 RESULTANDO: Que en el anexo 4 de los pliegos de la  concesión se 
aprobaron las tarifas vigentes para la temporada 20 13-2014 por la 
prestación de servicios de instalaciones deportivas  de propiedad 
municipal y actividades y servicios deportivos. 
 
 RESULTANDO: Que por el concesionario se presenta b orrador de las 
tarifas correspondientes a la temporada 2013-2014, habiendo sido 
informadas y corregidas en algunos aspectos por el Jefe de los 
Servicios Deportivos en fecha 14 de mayo de 2013 , presentándose en 
fecha 4 de junio por el concesionario nueva propues ta rectificada con 
arreglo a las observaciones efectuadas. 
 
 CONSIDERANDO: Que por el Jefe de los Servicios Dep ortivos en 
fecha 25 de junio de 2013 se informa el contenido d e la Ordenanza de 
tarifas por actividades y servicios deportivos muni cipales del 
Ayuntamiento de Paterna. 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales que establec e que “en toda 
concesión de servicios se fijarán las cláusulas con  arreglo a las 
cuales se otorgare, que serán las que se juzguen co nvenientes y, como 
mínimo, las siguientes: 

6.ª Tarifas que hubieren de percibirse del público,  con descomposición 
de sus factores constitutivos, como base de futuras  revisiones.” 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 126.2 b)  del  citado 
Reglamento  que establece que: 

“2. En el régimen de la concesión se diferenciará: 

b) la retribución económica del concesionario, cuyo eq uilibrio, a 
tenor de las bases que hubieren servido para su oto rgamiento, deberá 
mantenerse en todo caso y en función de la necesari a amortización, 
durante el plazo de concesión, del coste de estable cimiento del 
servicio que hubiere satisfecho, así como de los ga stos de explotación 
y normal beneficio industrial.” 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 128.3.1 del citado 
texto legal  que señala como derechos del concesionario: percibi r la 
retribución correspondiente por la prestación del s ervicio. 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 146 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 CONSIDERANDO: Que según el artículo 26 de la Ley 7 /1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, l a prestación de los 
servicios de instalaciones deportivas es un servici o obligatorio en 
función de la población de este término municipal 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 49  de l a Ley 7/1985: 

“La aprobación de las Ordenanzas locales se ajustar á al siguiente 
procedimiento: 

• a) Aprobación inicial por el Pleno. 

• b) Información pública y audiencia a los interesados p or el plazo 
mínimo de treinta días para la presentación de recl amaciones y 
sugerencias. 

• c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias  presentadas 
dentro del plazo y aprobación definitiva por el Ple no. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 
sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provisional.” 

 CONSIDERANDO: Que según el artículo 70.2 de la cit ada ley las 
ordenanzas se publicarán en el Boletín Oficial de l a Provincia y no 
entrarán en vigor hasta que se haya publicado compl etamente su texto y 
haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2.  

El Sr. Alcalde en este momento de la sesión comunic a a los presentes 
que con la aprobación de este punto se produce una bajada importante 
de las tarifas de los servicios deportivos para fom entar el deporte y 
la actualización de las instalaciones deportivas mu nicipales. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto28deportes.mp3   

 
 A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión 
Informativa Permanente de Gestión Municipal de fech a 23 de julio que 
obra en el expediente de su razón, el Pleno con los  votos a favor del 
Grupo Popular (14) y la abstención del Grupo Psoe ( 7), el Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2), acue rda: 
 
 
 PRIMERO.- Aprobar inicialmente la ordenanza reguladora de las 
tarifas por actividades y servicios deportivos muni cipales cuya 
redacción es la siguiente: 
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“ORDENANZA DE TARIFAS POR ACTIVIDADES Y SERVICIOS D EPORTIVOS 
MUNICIPALES DEL AJUNTAMENT DE PATERNA. 
 

1. OBJETO DE LA ORDENANZA. 
 
Tarifas exigibles por el uso y/o realización de act ividades deportivas 
en las Instalaciones Deportivas Municipales de Pate rna. 
 

2. OBLIGACIÓN DE PAGO. 
 

2.1. La obligación de pago será exigible desde el moment o de la 
formalización de la inscripción, uso o reserva del espacio 
deportivo en función de la naturaleza del servicio.  

2.2. Quedan obligadas al pago de la Tarifa todas aquella s personas 
físicas o jurídicas que vayan a realizar uso de las  
instalaciones deportivas municipales. 

 

3. ASPECTOS GENERALES 
 

3.1. CARÁCTER MÁXIMO. 
 
Las Tarifas tendrán la consideración de máximas, pu diendo aplicarse 
tarifas inferiores mediante campañas específicas de  promoción. 

 

3.2. IVA 
 
Las tarifas llevan incluido el impuesto sobre el va lor añadido 
correspondiente al momento de su aprobación. Cualqu ier modificación 
del tipo impositivo del impuesto se repercutirá de forma inmediata 
a la tarifa final. 

 

3.3. SUPUESTOS DE EXENCIÓN Y BONIFICACIONES 
 

3.3.1. Los descuentos y/o tarifas reducidas para cada cole ctivo 
serán los expuestos en los epígrafes correspondient es. 

 

3.3.2. Quedarán exentos del pago de las tarifas: 

3.3.2.a. Las personas que por razón de empleo, cargo o funci ón 
tengan la obligación de estar en las instalaciones 
deportivas para ocuparse de su funcionamiento, 
organización o control. 

3.3.2.b. Aquellos supuestos expresamente recogidos en el Pli ego 
de Condiciones Técnicas que regulan la concesión. 

3.3.2.c. Aquellos casos de interés social debidamente 
acreditados, y especialmente, atendiendo a causas d e 
naturaleza socio-económica. 

 

3.3.3. Se aplicarán las bonificaciones y/o tarifas reducid as para 
determinados colectivos que se recogen en la presen te 
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Ordenanza, de acuerdo con las condiciones que se ex ponen a 
continuación: 

3.3.3.a. La aplicación de las tarifas reducidas y descuentos , 
para los casos en las que se proponen, exige la pre via 
acreditación por parte del peticionario de la 
concurrencia de los requisitos exigidos ante el per sonal 
de la instalación. 

3.3.3.b. En caso de concurrir varias circunstancias de 
aplicación, los descuentos no serán acumulables. Se rá de 
aplicación, en su caso, la opción más ventajosa par a el 
cliente. 

 

3.3.4. Para la aplicación de tarifas reducidas y descuento s para 
determinados colectivos se aplicarán los siguientes  
criterios: 

3.3.4.a. Familia numerosa: 
i.  Se entenderá como familia numerosa  aquellas unidades 

familiares que cumplan los requisitos establecidos en 
la Ley 40/2003. 

ii.  La condición de familia numerosa  se acreditará 
mediante documento expedido por la Autoridad 
competente antes de la contratación  de la activida d o 
servicio. 

 

3.3.4.b. Familia monoparental. 
i.  Se entenderá como familia monoparental  aquellas 

unidades familiares que se encuentren inscritas en el 
Registro de Familias Monoparentales de Paterna (B.O .P. 
230, de 28 de septiembre de 2010). 

ii.  La condición de familia monoparental  se acreditará 
mediante documento expedido por la Autoridad 
competente antes de la contratación  de la activida d o 
servicio. 

 

3.3.4.c. Unidad familiar. 
i.  Se entenderá como unidad familiar  a las personas 

empadronadas en el mismo domicilio, con primer grad o 
de consanguinidad, computando los hijos menores de 22 
años y los mayores de 22 años, únicamente en el cas o 
de reconocimiento de situación de dependencia sever a o 
gran dependencia contenido en la Ley 39/2006. 

ii.  La condición de dependiente se acreditará, con 
carácter previo a la contratación  de la actividad o 
servicio, mediante resolución de reconocimiento de 
dicha circunstancia emitida por la Autoridad 
competente. 

 

3.3.4.d. Mayores de 65 años y jubilados. 
i.  La condición de jubilado deberá acreditarse 

documentalmente. 
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3.3.4.e. Pensionista. 
i.  Se considerará pensionista  a aquellas personas que sean 

perceptores de pensión de jubilación, viudedad, 
orfandad o incapacidad total.  

ii.  Esta condición se hará extensiva al cónyuge a cargo  
mediante acreditación documental de no percepción d e 
ingresos. 

iii.  Se acreditará la condición de pensionista  mediante  
certificado de titularidad en vigor emitido por el 
organismo oficial correspondiente (Administración d e la 
Seguridad Social – INSS). 

iv.  En el caso del cónyuge, la no percepción de ingreso s se 
acreditará mediante declaración negativa de la Agen cia 
tributaria.  

 

4. TARIFAS: RESERVA Y USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 

4.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

4.1.1. La adquisición de un bono da derecho a la utilizaci ón de los 
espacios deportivos destinados al objeto del bono, así como 
del número de usos establecidos en el mismo. 

4.1.2. Los bonos podrán usarse en todas las instalaciones 
deportivas municipales en las que se pueda practica r la 
modalidad deportiva objeto del bono, quedando el ac ceso 
limitado al cumplimiento de los límites de aforo de  las 
instalaciones. 

4.1.3. Los bonos de temporada tendrán vigencia para la tem porada en 
que fueron emitidos, desde la fecha de emisión hast a el 31 
de agosto.  

4.1.4. Los bonos de duración determinada, a excepción de l os bonos 
de 5 y 10 usos, tendrán una vigencia de 6 meses a c ontar 
desde la fecha de emisión. 

4.1.5. Los bonos de 5 y 10 usos tendrán una vigencia de 2 meses a 
contar desde la fecha de emisión. 

4.1.6. Los bonos tienen carácter personal e intransferible . La 
acreditación de la titularidad se realizará ante el  personal 
de la instalación. 

 

4.2. TARIFAS 
 

A. PISCINAS DESCUBIERTAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/201
4 

Entrada sencilla usuarios 4 a 17 años 1.28 1.55 
Entrada sencilla usuarios de 18 años en adelante 2. 57 3.11 
Entrada sencilla jubilados y/o pensionistas 0.77 0. 93 
Bono de 20 entradas usuarios de 4 a 17 años 21.55 2 6.07 
Bono de 20 entradas usuarios de 18 años en 
adelante 

43.09 52.13 
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Bono temporada usuarios de 4 a 17 años 38.78 46.93 
Bono temporada usuarios de 18 años en adelante 77.5 7 93.8 
Bono temporada jubilados y/o pensionistas 15.51 18. 76 
Observaciones a las tarifas de Piscinas Descubierta s: 
i.  Se entiende por entrada un único acceso a la instal ación. 
 

B. PISCINAS CLIMATIZADAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/201
4 

Entrada sencilla usuarios 4 a 17 años 2.34 2.84 
Entrada sencilla usuarios de 18 años en adelante 3. 12 3.78 
Entrada sencilla jubilados y/o pensionistas 1.88 2. 28 
Bono de 10 baños usuarios de 18 años en adelante 17 .36 21.00 
Bono temporada individual 103.35 125.05 
Bono temporada familiar 2 o 3 miembros 152.89 185.0 0 
Bono temporada familiar 4 o más miembros 198.35 240 .00 
Bono temporada jubilado o pensionista 53.72 65.00 
Alquiler calle baño libre, 60 minutos 30.52 36.93 
Alquiler vaso aprendizaje, 60 minutos 51.72 62.58 
Observaciones a las tarifas de Piscinas Climatizada s: 
i.  La duración de los usos se establece en 1 hora de n ado libre 

ii.  El acceso está permitido en las horas en las que se  establezcan 
calles disponibles. 

iii.  Durante todo el horario de baño libre se garantiza la existencia 
mínima de 2 calles disponibles, una destinada a nad o rápido y una 
destinada a nado lento. 

iv.  El acceso de menores de 12 años estará sujeto a las  siguientes 
normas: 

• De 0 a 3 años: acceso exclusivo a cursos de aprendi zaje 
• 4 y 5 años: acceso limitado al vaso de aprendizaje de la 

piscina climatizada de Casco Urbano con 1 acompañan te bañista 
adulto responsable (mayor de 18 años) por menor que  acceda a 
la instalación. 

• De 6 a 11 años: acceso sin limitación a las piscina s 
climatizadas municipales con 1 acompañante bañista adulto 
responsable (mayor de 18 años) por cada 3 menores o  fracción 
que accedan a la instalación. 

 

C. INSTALACIONES TENIS Y FRONTÓN 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/201
4 

Uso puntual 5.63 6.81 
Bono 10 usos 49.53 59.93 
Bono 25 usos 103.68 125.45 
Suplemento iluminación artificial – 60 minutos 2.68  3.24 
Suplemento iluminación artificial – 30 minutos 1.41  1.71 
Observaciones a las tarifas de Tenis y Frontón: 
i.  La duración del uso se establece en 60 minutos. 

ii.  Las tarifas no llevan incluidas el suplemento de il uminación 
artificial. 
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D. INSTALACIONES PÁDEL - MURO 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014  
Uso puntual de lunes a viernes hasta las 16:00 
horas 

9.92 12.00 

Uso puntual de lunes a viernes a partir de las 
16:00 horas 

12.40 15.00 

Uso puntual sábado y domingo 12.40 15.00 
Bono 5 usos 57.85 70.00 
Bono 10 usos 111.57 135.00 
Bono 25 usos 206.00 249.26 
 

E. INSTALACIONES PÁDEL - CRISTAL 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/201
4 

Uso puntual de lunes a viernes hasta las 16:00 
horas 

11.57 14.00 

Uso puntual de lunes a viernes a partir de las 
16:00 horas 

13.22 16.00 

Uso puntual sábado y domingo 13.22 16.00 
Bono 5 usos 61.98 75.00 
Bono 10 usos 119.01 144.00 
Bono 25 usos 247.93 300.00 
Observaciones a las tarifas de Pádel: 
i.  La duración del uso se establece en 90 minutos. 

ii.  Las tarifas llevan incluidas el suplemento de ilumi nación 
artificial. 

 

F. PISTAS POLIVALENTES DESCUBIERTAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014  
Uso puntual 10.56 12.77 
Bono de 5 usos 44.48 54.25 
Bono de 10 usos 73.84 89.35 
Suplemento iluminación artificial – 60 minutos 5.34  6.46 
Suplemento iluminación artificial – 30 minutos 2.68  3.24 
Observaciones a las tarifas de Pistas polivalentes descubiertas: 
i.  La duración del uso se establece en 60 minutos. 

ii.  Las tarifas no llevan incluidas el suplemento de il uminación 
artificial.  

 

G. CAMPOS FÚTBOL CÉSPED ARTIFICIAL 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Fútbol 11 – Partido completo 40.68 49.22 
Fútbol 11 – Entrenamiento 24.40 29.53 
Fútbol 11 – Suplemento iluminación artificial 
partido completo 

27.12 32.81 

Fútbol 11 – Suplemento iluminación artificial 
entrenamiento 

27.12 32.81 

Fútbol 8 – Partido completo 23.14 28.00 
Fútbol 8 – Bono 5 usos 107.44 130.00 
Fútbol 8 – Bono 5 usos con iluminación 
artificial 

144.63 175.00 
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Fútbol 8 – Suplemento iluminación artificial 60 
minutos 

13.56 16.40 

Fútbol 8 – Suplemento iluminación artificial 30 
minutos 

6.78 8.21 

Observaciones a las tarifas de Campos de fútbol de césped artificial: 
i.  Se entenderá por “partido completo” la duración del  encuentro 

establecida en la normativa federativa de su catego ría. 
ii.  Se entenderá por “entrenamiento” la duración de 60 minutos. 

iii.  En el caso de los bonos, la duración del uso se est ablece en 60 
minutos.  

iv.  Las tarifas no llevan incluidas el suplemento de il uminación 
artificial, salvo que se indique expresamente en la  definición de 
la tarifa.  

v.  Se aplicará la tarifa con iluminación artificial en  los siguientes 
horarios: 

• Invierno (desde el 1 de octubre hasta el 31 de marz o):  a 
partir las 18:00 horas 

• Verano (desde el 1 de abril hasta el 30 de septiemb re): a 
partir de  las 21:00 horas 

 

H. PABELLONES DEPORTIVOS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014  
Uso puntual 30.50 36.91 
Bono de 3 usos sin reserva previa 82.84 100.24 
Bono de 3 usos con reserva previa 100.30 121.36 
Observaciones a las tarifas de Pabellones deportivo s: 
i.  La duración del uso se establece en 60 minutos.  

ii.  Las tarifas llevan incluidas el suplemento de ilumi nación 
artificial. 

iii.  Se entenderá por “reserva previa” la reserva de 3 u sos en el 
momento del pago del bono en función de la disponib ilidad de la 
instalación. 

 
 

I. GIMNASIOS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Acceso puntual 3.14 3.80 
Observaciones a las tarifas de Gimnasios: 
i.  La duración del uso se establece en 60 minutos.  
 
 

J. SALAS POLIVALENTES 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Uso puntual 17.43 21.09 
Observaciones a las tarifas de Salas polivalentes: 
i.  La duración del uso se establece en 60 minutos.  

ii.  Las tarifas llevan incluidas el suplemento de ilumi nación. 
 
 

K. RESERVAS PROLONGADAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Pabellón – Evento deportivo – Medio día 84.90 102.7 3 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 153 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

Pabellón – Evento deportivo – Día completo 169.83 2 05.49 
Campo de fútbol – Evento deportivo – Medio día 84.9 0 102.73 
Campo de fútbol – Evento deportivo – Día 
completo 

169.83 205.49 

Pabellón – Evento no deportivo – Medio día 206.29 2 49.61 
Pabellón – Evento no deportivo – Día completo 412.5 9 499.23 
Campo de fútbol – Evento no deportivo – Medio 
día 

275.14 332.92 

Campo de fútbol – Evento no deportivo – Día 
completo 

550.28 665.84 

Observaciones a las tarifas de Reservas prolongadas : 
i.  Se entenderá por “medio día” la duración de 7 horas  de uso, de 

9:00 a 16:00 o de 16:00 a 23:00. 
ii.  Se entenderá por “día completo” la duración de 14 h oras de uso, de 

9:00 a 23:00. 
iii.  Las tarifas relativas a reserva prolongada de Pabel lón llevan 

incluidas el suplemento por iluminación artificial.  
iv.  Las tarifas relativas a reserva prolongada de Campo s de fútbol no 

llevan incluidas el suplemento por iluminación arti ficial, siendo 
de aplicación la tarifa establecida en el punto 4.2 .G de la 
presente Ordenanza.  

 

5. TARIFAS “JOVES” 
 

5.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

5.1.1. De acceso exclusivo para jóvenes de edades comprend idas 
entre 12 y 17 años (inclusive) titulares del “Carne t Jove 
Local” o con la condición de “Socio Base” de los Se rvicios 
Deportivos Municipales. 

5.1.2. Deberá acreditarse la titularidad de la condición m ediante 
presentación del DNI y “Carnet Jove Local” y/o cons tatación 
de la condición de Socio Base de los Servicios Depo rtivos 
Municipales. 

5.1.3. En el caso de usos por grupos, los bonos serán de a plicación 
únicamente cuando al menos el 50% de los participan tes sean 
titulares del “Carnet Jove Local” o sean Socios Bas e de los 
Servicios Deportivos Municipales. En caso contrario , se 
aplicarán las tarifas generales (Descuento no acumu lable en 
ningún caso aunque en el cliente concurran otros re quisitos 
para su aplicación). 

5.1.4. El uso de los diferentes “Bonos Jove” se aplicará ú nicamente 
los días laborables de 17:30 a 19:30 horas, y sábad os, 
domingos, festivos y periodos vacacionales del cale ndario 
escolar de 9:00 a 14:00 horas. 

 

5.2. TARIFAS  
 

A. PISCINAS DESCUBIERTAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
“Bono Jove” temporada usuarios 12 a 17 años 21.81 2 6.39 
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 B. PISCINAS CLIMATIZADAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
“Entrada sencilla Jove” usuarios de 12 a 17 años 2. 19 2.65 
 

C. INSTALACIONES TENIS Y FRONTÓN 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
“Bono Jove” 5 usos 16.59 20.07 
Observaciones:  
i.  La tarifa “BONO JOVE” de 5 USOS (Instalaciones TENI S Y FRONTÓN) no 

llevan incluido el  suplemento por iluminación arti ficial, 
debiendo remitirse a las tarifas establecidas en el  epígrafe 
4.2.C. de la presente Ordenanza. 

 

D. INSTALACIONES PÁDEL – MURO 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
“Bono Jove” 5 usos 24.79 30.00 

E. INSTALACIONES PÁDEL - CRISTAL 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
“Bono Jove” 5 usos 33.06 40.00 
Observaciones:  
i.  La tarifa “BONO JOVE” de 5 USOS (Instalaciones PÁDE L) llevan 

incluidas el suplemento por iluminación artificial.  
 

F. PISTAS POLIVALENTES DESCUBIERTAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
“Bono Jove” 5 usos 16.59 20.07 
Observaciones: 
i.  La tarifa “BONO JOVE” de 5 USOS (Instalaciones PIST A POLIVALENTE 

DESCUBIERTA) no llevan incluido el  suplemento por iluminación 
artificial, debiendo remitirse a las tarifas establ ecidas en el 
epígrafe 4.2.F. de la presente Ordenanza. 

 

6. BONO EMPRESA. 
 

6.1.  CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

6.1.1. La condición de empresa asociada proporciona a toda s 
aquellas personas que tengan la condición de emplea dos de la 
misma, previa acreditación documental,  los siguien tes 
beneficios: 

 

6.1.1.a. Descuento en los bonos de baño libre temporada 
individual en Piscinas Climatizadas – 10%. 

6.1.1.b. Descuento en uso puntual o bonos de uso de instalac iones 
– 10% 

6.1.1.c. Descuentos promocionales en programas y servicios d e 
acuerdo con el periodo de vigencia aprobado por el 
Ayuntamiento de Paterna. 
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6.1.2. Los descuentos establecidos no acumulables en ningú n caso 
aunque en el cliente concurran otros requisitos par a su 
aplicación. 

6.1.3. La condición de “empresa asociada” al Bono Empresa,  así como 
las ventajas inherentes a ella, tendrá vigencia par a la 
temporada deportiva en vigor y hasta el 31 de agost o 
independientemente de la fecha de alta como “empres a 
asociada”. 

6.1.4. La empresa formaliza su inscripción como entidad as ociada a 
este sistema de bonos tramitando inicialmente un nú mero 
mínimo de 5 bonos de baño libre individuales de tem porada y 
un máximo indeterminado, pudiendo ampliarse este nú mero de 
forma independiente a lo largo de la temporada en c urso. 

 

6.2. TARIFAS. 
 

A. PISCINAS CLIMATIZADAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014  
Bono empresa: alta empresa por temporada 17.41 21.0 6 
 

7. TARIFAS – ABONO +Q VIDA 
 

7.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

7.1.1. Servicio destinado a usuarios de 16 años en adelant e. 

7.1.2. La adquisición del Abono +Q VIDA da derecho al acce so a 
actividades y servicios regulados en el apartado 7. 2. de la 
presente Ordenanza en función de la modalidad de ab ono 
elegida. 

7.1.3. La condición de Abonado +Q VIDA se adquiere en el m omento de 
la inscripción y finaliza en el momento de la firma  del 
documento de baja. La baja se hará efectiva el mes siguiente 
a la misma siempre que se comunique antes del día 2 5 del mes 
anterior al que se desea causar baja. En caso contr ario será 
obligatorio abonar el recibo correspondiente.  

7.1.4. La baja implica la renuncia a todos los derechos de  
utilización de las instalaciones como anonado. 

7.1.5. Los abonos tienen carácter personal e intransferibl e. La 
acreditación de la titularidad se realizará ante el  personal 
de la instalación. El incumplimiento de esta norma 
comportará la retirada de la condición de abonado. 

7.1.6. El acceso a los espacios deportivos quedará supedit ado al 
cumplimiento de los límites de aforo de dichos espa cios. 

 

7.2. TIPOS DE ABONADO +Q VIDA: 
 

7.2.1. Abono +Q VIDA MAÑANAS. Regulado por las siguientes 
condiciones: 
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7.2.1.a. Acceso libre a Piscinas Climatizadas Municipales, n ado 
libre, en horario de mañanas (desde la apertura de las 
instalaciones hasta las 14.00 horas) y sábados y 
domingos, en las condiciones establecidas en el epí grafe 
4.2.B de la presente Ordenanza. 

7.2.1.b. Acceso libre a Piscinas Descubiertas: baño recreati vo, 
en los días y condiciones establecidos por el Servi cio. 

7.2.1.c. Acceso libre a gimnasios, en horario de mañanas (de sde 
la apertura de las instalaciones hasta las 14.00 ho ras) 
y hasta completar el aforo máximo de la instalación . 

7.2.1.d. Acceso a las actividades deportivas dirigidas de lu nes a 
viernes hasta las 14:00 horas, y sábados y domingos  sin 
límite de horarios (atendiendo a los horarios de 
apertura y cierre de las instalaciones). 

7.2.1.e. No incluye la posibilidad de reserva de “sesión 
preferida”. 
 

7.2.2. Abono +Q VIDA 2 ó 3 SESIONES. Regulado por las sigu ientes 
condiciones: 

 

7.2.2.a. Acceso libre a Piscinas Climatizadas Municipales: n ado 
libre en las condiciones establecidas en el epígraf e 
4.2.B de la presente Ordenanza. 

7.2.2.b. Acceso libre a Piscinas Descubiertas: baño recreati vo, 
en los días y condiciones establecidos por el Servi cio. 

7.2.2.c. Acceso libre a gimnasios hasta completar el aforo m áximo 
de la instalación. 

7.2.2.d. Acceso libre a actividades deportivas dirigidas, co n el 
derecho de reserva de 2 ó 3 “sesiones preferidas” e n 
función de la modalidad de inscripción, y de acuerd o con 
lo establecido en el epígrafe 7.4. de la presente 
Ordenanza. Se entiende por reserva de “sesiones 
preferidas” la reserva preferente y estable de plaz a en 
las sesiones indicadas por el cliente, siempre y cu ando 
exista vacante, con las salvedades expuestas en el 
epígrafe siguiente.  

7.2.2.e. Las “sesiones preferidas” podrán modificarse atendi endo 
a las siguientes circunstancias: 

 
i.  A instancia del cliente, siempre y cuando exista 

vacante en la sesión destino. 
ii.  Por supresión de la sesión, atendiendo a baja 

demanda de acuerdo con lo establecido en el 
epígrafe 7.4.6. de la presente Ordenanza. En este 
caso, el Servicio comunicará está circunstancia al 
abonado cuya sesión preferida se haya visto 
afectada por la supresión, a fin de iniciar el 
proceso de modificación de ésta entre la oferta de 
actividades deportivas dirigidas ofertada para el 
mes siguiente, siempre y cuando existan plazas 
disponibles en la sesión destino. 
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7.2.3. Abono +Q VIDA +SALUD. Regulado por las siguientes 
condiciones: 

 

7.2.3.a. Destinado a mayores de 65 años, jubilados y pension istas 
de acuerdo con lo establecidos en los puntos 3.4.4.  y 
3.4.5. de la presente Ordenanza.  

7.2.3.b. Este abono es equivalente en cuanto a prestaciones al 
Abono +Q VIDA - 2 sesiones, con la limitación de la  
población destino indicada en el apartado anterior.  

 

7.2.4. Abono +Q VIDA FAMILIAR 2 SESIONES. Regulado por las  
siguientes condiciones:  

 

7.2.4.a. Destinado a 3 ó más miembros de la misma unidad 
familiar, atendiendo a la definición de unidad fami liar 
establecida en el punto 3.4.3. de la presente Orden anza. 

7.2.4.b. Este abono es equivalente en cuanto a prestaciones al 
Abono +Q VIDA - 2 sesiones. 

 

7.3. TARIFAS 
 

A. ABONO +Q VIDA MAÑANAS 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Mensual 18.18 22.00 
Trimestral 52.06 62.99 
Semestral 103.62 125.38 
Anual 181.80 219.98 
 
 

B. ABONO +Q VIDA RESERVA 2 SESIONES 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Mensual 20.66 25.00 
Trimestral 58.88 71.24 
Semestral 118.80 143.75 
Anual 206.60 249.99 
 
 

C. ABONO +Q VIDA RESERVA 3 SESIONES 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Mensual 24.79 30.00 
Trimestral 70.66 85.50 
Semestral 141.30 170.97 
Anual 247.90 299.96 
 

D. ABONO +Q VIDA +SALUD RESERVA 2 SESIONES 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Mensual 16.45 19.90 
Trimestral 46.88 56.72 
Semestral 93.76 113.45 
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Anual 164.50 199.05 
 
E. ABONO +Q VIDA FAMILIAR (3 miembros)  
RESERVA 2 SESIONES 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/2014 

Mensual 41.32 50.00 
Trimestral 117.76 142.49 
Semestral 235.54 285.00 
Anual 413.20 499.97 
Incremento 1 miembro familia 4.30 5.20 
 

F. INSCRIPCIÓN PUNTUAL 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Programa gimnasio (Mensual) 15.00 18.15 
Programa gimnasio (Trimestral) 42.74 51.72 
Programa gimnasio (Anual) 150.00 181.50 
Programa gimnasio + Baño libre (Mensual) 18.18 22.0 0 
Programa gimnasio + Baño libre (Trimestral) 52.06 6 2.99 
Programa gimnasio + Baño libre  (Anual) 163.64 198. 00 
Gabinete asesoramiento gimnasio (Mensual) 8.27 10.0 0 
Gabinete asesoramiento gimnasio (Trimestral) 23.55 28.50 
Gabinete asesoramiento gimnasio (Anual) 74.38 90.00  
Entrenador personal – 1 hora presencial 15.00 18.15  
 
 

7.4. CONSIDERACIONES ESPECIALES A LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
DIRIGIDAS DEL ABONO +Q VIDA. 

 

7.4.1. Se consideran actividades deportivas dirigidas incl uidas en 
el ABONO +Q VIDA, todas aquellas que formen parte d e los 
programas “En Forma”, “Mente-Cuerpo”, “Aquaesport”,  “+Salud” 
y “Express”. 

7.4.2. En cada actividad se establecerá un aforo máximo de  
asistentes que será controlado por el monitor. 

7.4.3. Para cada grupo de actividad, las plazas disponible s en 
función del aforo de la instalación quedarán distri buidas en 
2/3 destinadas a “sesiones preferidas” y 1/3 destin ado a 
libre circulación de abonados.  

7.4.4. Se establece un volumen semanal mínimo de sesiones dirigidas 
de 100 horas en la campaña de invierno (octubre a j unio) y 
de 50 horas en la campaña de verano (julio a septie mbre), 
para el conjunto de instalaciones disponibles. 

7.4.5. La programación de actividades tendrá una validez m ínima 
mensual. Cualquier modificación en dicha programaci ón será 
oportunamente publicitada con una antelación mínima  de 15 
días a su entrada en vigor. 

7.4.6. Serán susceptibles de supresión aquellos grupos de actividad 
que presenten una baja asistencia.  

 

7.5. DESCUENTOS APLICABLES AL ABONO +Q VIDA. 
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(Descuentos no acumulables en ningún caso aunque en  el cliente 
concurran otros requisitos para su aplicación) 
 

7.5.1. Descuento FAMILIA: 10%.  
 

7.5.1.a. Aplicable a actividades deportivas dirigidas del 
programa +Q DEPORTE BASE y SALUD.  

7.5.1.b. Miembros de la misma unidad familiar con la exigenc ia de 
estar emparentados en primer grado de consanguinida d y 
empadronados en el mismo domicilio. 

7.5.1.c. Uno de los miembros de la unidad familiar debe tene r la 
condición de abonado +Q VIDA por periodo igual o 
superior a la actividad del programa +Q DEPORTE a 
realizar. 

 

7.5.2. Descuento ABONADO: 10% 
 

7.5.2.a. Aplicable a actividades deportivas dirigidas del 
programa +Q DEPORTE  ADULTOS en las que se matricul e el 
abonado de forma simultánea. 

7.5.2.b. Aplicable a reservas puntuales y bonos de uso de 
instalaciones. 

 

8. TARIFAS – PROGRAMA +Q DEPORTE 
 

8.1. CONSIDERACIONES GENERALES AL PROGRAMA + DEPORTE. 
 

8.1.1. El programa + DEPORTE está compuesto por una oferta  de 
actividades dirigidas estables en instalaciones y h orarios.  

8.1.2. El programa + DEPORTE está destinado a niños de 9 m eses a 15 
años (ambos inclusive). 

8.1.3. Para inscripción de menores de edad, será preceptiv a 
autorización paterna. 

8.1.4. El cambio de actividad, una ver formalizada la insc ripción, 
se aceptará atendiendo a las siguientes circunstanc ias: 

8.1.4.a. Por causa de enfermedad o lesión que impida la prác tica 
deportiva de la actividad en la que el cliente se h aya 
inscrito.  

8.1.4.b. Siempre y cuando existan plazas disponibles en el g rupo 
destino.  

8.1.4.c. En el caso de existir diferencia de importes, se 
procederá a la devolución o cobro del importe gener ado 
por la diferencia de precio de las actividades obje to 
del cambio. 

 

8.1.5. Los cambios de horario o instalación dentro de la m isma 
actividad se aceptarán en todos los casos, siempre que 
existan plazas disponibles en el grupo destino. 
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8.2. TARIFAS 

A. + QDEPORTE  
SECO BASE 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/201

4 

Nº 
SESION

ES 

DURACIÓN 
SESIÓN 

SESIONE
S 

SEMANA 

RATIO 
MÍNIMO 

Predeporte 45.97 55.62 28 60 min 2 12 
Multiesport 
English 1 

39.58 47.89 14 60 min 1 12 

Multiesport 
English 0 

45.58 55.15 14 60 min 1 8 

Multideporte 45.97 55.62 28 60 min 2 12 
Pádel – R8 79.16 95.79 28 60 min 2 8 
Pádel – R8 39.58 47.89 14 60 min 1 8 
Pádel- R4 163.88 198.29 28 60 min 2 4 
Pádel – R4 81.94 99.15 14 60 min 1 4 
Tenis – R8 79.16 95.79 28 60 min 2 8 
Tenis – R8 39.59 47.90 14 60 min 1 8 
Tenis – R4 158.33 191.58 28 60 min 2 4 
Tenis – R4 79.16 95.79 14 60 min 1 4 
Hip hop-funcky 37.26 45.08 14 45 min 1 10 
Chiqui ritmo 37.26 45.08 14 45 min 1 8 
Danza clásica 66.12 80.00 28 60 min 2 10 
Danza moderna y 
Jazz 

66.12 80.00 28 60 min 2 10 

Aeróbic infantil 37.26 45.08 28 45 min 2 10 
Aeróbic infantil 18.64 22.55 14 45 min 1 10 
Deporte adaptado 0.00 0.00 28 60 min 2 0 
Full contact, Kick 
boxing 

37.19 45.00 14 75 min 1 10 

Voleibol 50.31 60.88 28 60 min 2 12 
Predeporte 18.18 22.00 8 60 min 2 12 
Predeporte 12.40 15.00 4 60 min 1 12 
Multiesport 
English 

12.40 15.00 4 60 min 1 15 

Multideporte 18.18 22.00 8 60 min 2 15 
Multideporte 12.40 15.00 4 60 min 1 15 
Pádel – R8 20.66 25.00 8 60 min 2 8 
Pádel – R8 12.40 15.00 4 60 min 1 8 
Pádel – R4 41.32 50.00 8 60 min 2 4 
Pádel – R4 24.80 30.00 4 60 min 1 4 
Pádel individual –  
4 ses. 

82.65 100.00 4 60 min 1 1 

Tenis – R8 20.66 25.00 8 60 min 2 8 
Tenis – R8 12.40 15.00 4 60 min 1 8 
Tenis – R4 41.32 50.00 8 60 min 2 4 
Tenis – R4 24.80 30.00 4 60 min 1 4 
Tenis individual –  
4 ses. 

82.65 100.00 4 60 min 1 1 

Hip hop-funcky 16.53 20.00 8 45 min 2 10 
Hip hop-funcky 9.92 12.00 4 45 min 1 10 
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Chiqui ritmo 9.92 12.00 4 45 min 1 8 
Danza clásica 18.18 22.00 8 60 min 2 10 
Danza moderna y 
Jazz 

18.18 22.00 8 60 min 2 10 

Aeróbic infantil 18.18 22.00 8 45 min 2 10 
Aeróbic infantil 9.92 12.00 4 45 min 1 10 
Full contact, Kick 
boxing 

14.40 17.42 4 75 min 1 10 

Voleibol 18.18 22.00 8 60 min 2 12 
Observaciones a las tarifas del Programa +Q DEPORTE  – SECO BASE: 
i.  Tarifa DANZA: únicamente se impartirán nivel predan za y nivel 

elemental. 
ii.  Tarifa FULL CONTACT, KICK BOXING: destinado exclusi vamente a 

mayores de 14 años. 
 
 

B. + QDEPORTE AGUA 
BASE PISCINAS 
CLIMATIZADAS 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/2014 

Nº 
SESIO

NES 

DURACIÓN 
SESIÓN 

SESIONE
S 

SEMANA 

RATIO 
MÍNIMO 

Waterpolo 87.43 105.79 20 45 min 2 15 
Natación 
sincronizada 

87.43 105.79 20 45 min 2 15 

Waterpolo 49.59 60.00 10 45 min 1 15 
Natación 
sincronizada 

49.59 60.00 10 45 min 1 15 

Natación de bebés  
9 a 15 meses 

86.78 105.00 20 30 min 2 3 

Natación de bebés  
16 a 36 meses 

68.97 83.45 20 30 min 2 4 

NATACIÓN DE BEBÉS 
INDIVIDUAL 

144.63 175.00 12 30 min 1 1 

NATACIÓN 
PREESCOLAR 

87.43 105.79 20 45 min 2 4 

NATACIÓN ESCOLAR 77.71 94.03 20 45 min 2 5 

NATACIÓN CENTRO 
ESCOLAR 

23.25 28.13 10 45 min 1 8 

DEPORTE EN FAMILIA 49.59 60.00 20 45/60 min  2 8 

Natación de bebés  
9 a 15 meses 

136.36 165.00 30 30 min 1 3 

Natación de bebés  
16 a 36 meses 

103.62 125.38 30 30 min 1 4 

NATACIÓN 
PREESCOLAR 

126.29 152.81 30 45 min 1 4 

NATACIÓN ESCOLAR 116.57 141.05 30 45 min 1 5 

Natación de bebés  
9 a 15 meses 

49.59 60.00 12 30 min 3 3 

Natación de bebés  
16 a 36 meses 

46.63 56.42 12 30 min 3 4 

NATACIÓN 
PREESCOLAR 

46.63 56.42 12 45 min 3 4 
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NATACIÓN ESCOLAR 33.06 40.00 12 45 min 3 5 

Natación de bebés  
9 a 15 meses 

30.00 36.30 8 30 min 2 3 

Natación de bebés  
16 a 36 meses 

31.09 37.61 8 30 min 2 4 

NATACIÓN 
PREESCOLAR 

31.08 37.61 8 45 min 2 4 

NATACIÓN ESCOLAR 26.45 32.00 8 45 min 2 5 

Natación de bebés  
9 a 15 meses 

18.18 22.00 4 30 min 1 3 

Natación de bebés  
16 a 36 meses 

15.54 18.81 4 30 min 1 4 

NATACIÓN 
PREESCOLAR 

15.54 18.81 4 45 min 1 4 

NATACIÓN ESCOLAR 15.54 18.81 4 45 min 1 5 

NATACIÓN DE BEBÉS 
INDIVIDUAL 

53.72 65.00 4 30 min 1 1 

Observaciones a las tarifas del Programa +Q DEPORTE  – AGUA BASE 
PISCINAS CLIMATIZADAS: 
i.  Tarifa NATACIÓN BEBES – 9 A 15 MESES: será obligato rio la 

presencia de 1 bañista adulto acompañante. 
ii.  Tarifa NATACIÓN BEBÉS – 16 A 36 MESES: la presencia  de 1 bañista 

adultos acompañante será potestad del monitor encar gado de la 
actividad. 

iii.  Tarifa NATACIÓN CENTRO ESCOLAR: la tarifa se aplica rá por alumno y 
unidad didáctica. 

iv.  Tarifa DEPORTE EN FAMILIA: se aplicará a la inscrip ción de 1 
adulto y 1 niño. 

 
 

C. + QDEPORTE AGUA 
BASE PISCINAS 
DESCUBIERTAS 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/20

14 

Nº 
SESIONE

S 

DURACIÓN 
SESIÓN 

SESIONE
S 

SEMANA 

RATIO 
MÍNIMO 

Natación 
preescolar 

18.65 22.27 8 45 min 2 5 

Natación escolar 18.65 22.27 8 45 min 2 5 
 
 

D. + QDEPORTE SECO 
SALUD 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/20

14 

Nº 
SESIONE

S 

DURACIÓN 
SESIÓN 

SESIONE
S 

SEMANA 

RATIO 
MÍNIMO 

Gimnasia 
correctiva 

43.20 52.28 30 60 min 3 12 

Bailes de salón:  
nivel 1 y 2 

68.18 82.50 10 90 min 1 8 

Bailes de salón: 
Nivel 3 

85.71 103.71 10 90 min 1 8 

Bailes latinos 49.59 60.00 20 60 min 2 10 
Tenis – R8 71.25 86.21 20 60 min 2 6 
Tenis – R8 47.50 57.48 10 60 min 1 6 
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Tenis – R4 147.60 178.60 20 60 min 2 3 
Tenis – R4 73.80 89.30 10 60 min 1 3 
Pádel – R8 71.25 86.21 20 60 min 2 6 
Pádel – R8 47.50 57.48 10 60 min 1 6 
Pádel – R4 147.60 178.60 20 60 min 2 3 
Pádel – R4 73.80 89.30 10 60 min 1 3 
Triesport salud 82.65 100.00 30 60 min 3 8 
Gimnasia 
correctiva 

17.28 20.91 12 60 min 3 12 

Bailes latinos 18.18 22.00 8 60 min 2 8 
Tenis – R8 31.67 38.32 8 60 min 2 6 
Tenis – R8 15.83 19.16 4 60 min 1 6 
Tenis – R4 49.20 59.53 8 60 min 2 3 
Tenis – R4 24.60 29.77 4 60 min 1 3 
Pádel – R8 31.67 38.32 8 60 min 2 6 
Pádel – R8 15.83 19.16 4 60 min 1 6 
Pádel – R4 49.20 59.53 8 60 min 2 3 
Pádel – R4 24.60 29.77 4 60 min 1 3 
Tenis individual –  
Bono de 5 sesiones 

103.31 125.00 5 60 min  1 

Pádel individual –  
Bono de 5 sesiones 

103.31 125.00 5 60 min  1 

 
 
 
 
 
E. + QDEPORTE AGUA 
SALUD PISCINAS 
CLIMATIZADAS 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/20

14 

Nº 
SESIONE

S 

DURACIÓN 
SESIÓN 

SESIONE
S 

SEMANA 

RATIO 
MÍNIMO 

Natación adultos 80.00 96.80 20 45 min 2 6 
Natación alto 
rendimiento 

111.57 135.00 30 45 min 3 6 

Natación 
correctiva 

58.29 70.52 20 45 min 2 6 

Natación 
terapéutica 

99.17 120.00 20 45 min 2 4 

Natación 3ª edad 38.86 47.02 20 45 min 2 8 
Natación 
individual – Bono 
de 10 sesiones 

123.97 150.00 10 45 min 1 1 

Natación adaptada 38.86 47.02 20 45 min 2 - 
Natación adaptada 19.43 23.51 10 45 min 1 - 
Matronatación 29.14 35.26 8 45 min 2 - 
Natación adultos 39.99 48.39 12 45 min 3 6 
Natación adultos 24.79 30.00 8 45 min 2 6 
Natación adultos 14.88 18.00 4 45 min 1 6 
Natación alto 
rendimiento 

37.19 45.00 12 45 min 3 6 

Natación alto 
rendimiento 

24.79 30.00 8 45 min 2 6 
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Natación 
terapéutica 

33.06 40.00 8 45 min 2 4 

Natación 
correctiva 

34.97 42.31 12 45 min 3 6 

Natación 
correctiva 

23.31 28.21 8 45 min 2 6 

Natación 3ª edad 7.44 9.00 4 45 min 1 8 
Natación 
correctiva 

12.95 15.67 4 45 min 1 6 

Natación 3ª edad 58.29 70.52 30 45 min 1 8 
Natación adultos 115.55 139.82 30 45 min 1 6 
Natación 
correctiva 

116.57 141.05 30 45 min 1 6 

Natación 
terapéutica 
individual – 5 
sesiones 

99.17 120.00 5 45 min 1 1 

Observaciones a las tarifas del Programa +Q DEPORTE  – AGUA SALUD 
PISCINAS CLIMATIZADAS: 
i.  Tarifa NATACIÓN ADAPTADA: la ratio mínima de esta a ctividad se 

fijará por criterio técnico. 
 
 

F. + QDEPORTE AGUA 
SALUD PISCINAS 
DESCUBIERTAS 

BASE 
IMPONIBLE 

TARIFA 
2013/20

14 

Nº 
SESIONE

S 

DURACIÓN 
SESIÓN 

SESIONE
S 

SEMANA 

RATIO 
MÍNIMO 

Natación adultos 24.40 29.52 8 45 min 2 6 
Natación 
correctiva 

15.07 18.24 8 45 min 2 6 

 

9. CONDICIÓN DE SOCIO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS MUNI CIPALES 
 

9.1. REQUISITOS DE ACCESO: 
 

9.1.1. Dirigido a personas empadronadas en el término muni cipal de 
Paterna.  

9.1.2. Condicionada a la inscripción en al menos una activ idad del 
programa + Q DEPORTE de la temporada en vigor.  

9.1.3. Exige la previa acreditación por parte del cliente de la 
concurrencia de los requisitos exigidos en cada cas o. 

 

9.2. CONDICIONES GENERALES: 
 

9.2.1. La condición de socio de los SSDDMM se adquiere en el 
momento del pago fijado en las tarifas correspondie ntes. 

9.2.2. La condición de socio de los SSDDMM tendrá vigencia  durante 
toda la temporada deportiva (1 de septiembre hasta el 31 de 
agosto del año siguiente) independientemente del mo mento en 
que se decida formalizar la condición de socio. 
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9.2.3. Las ventajas asociadas a la condición de socio de l os SSDDMM 
no tendrán carácter retroactivo, siendo de aplicaci ón en las 
actividades o servicios adquiridos a partir de la f echa de 
formalización de la condición de socio. 

9.2.4. La condición de socio de los SSDDMM se renovará anu almente .  

9.2.5. La cuota de socio de los SSDDMM no es susceptible d e 
compensación, devolución o bonificación. 

 

9.3. MODALIDADES DE SOCIO: 
 

9.3.1. Socio individual salud: dirigido a adultos de edade s 
comprendidas entre los 16 y los 64 años (ambos incl usive). 

9.3.2. Socio individual base: dirigido a niños de edades 
comprendidas entre los 9 meses y los 15 años (ambos  
inclusive). 

9.3.3. Socio adicional salud: se aplicará al segundo y suc esivos 
miembro de la misma unidad familiar con la exigenci a de 
estar emparentados en primer grado de consanguinida d y 
empadronados en el mismo domicilio. 

9.3.4. Socio adicional base: : se aplicará al segundo y su cesivos 
miembro de la misma unidad familiar con la exigenci a de 
estar emparentados en primer grado de consanguinida d y 
empadronados en el mismo domicilio. 

9.3.5. Socio individual jubilado/pensionista: dirigido a a dultos de 
edades a partir de los 65 años (inclusive) o de eda d 
inferior que sean titulares de la condición de pens ionista. 

 

9.4. TARIFAS: 
 

SOCIO SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/2014 
Socio individual salud 35.27 42.67 
Socio individual base 17.63 21.33 
Socio adicional salud 26.45 32.00 
Socio adicional base 13.22 16.00 
Socio jubilado/pensionista 17.63 21.33 
 

9.5. VENTAJAS ASOCIADAS A LA CONDICIÓN DE SOCIO DE LOS S SDDMM: 
 

9.5.1. Plazo preferente de renovación. 

9.5.2. Descuento 10% en bonos de 10 baños y bono temporada  
individual de piscinas climatizadas. 

9.5.3. Descuento 10% en entradas sencillas los sábados, do mingos y 
festivos en piscinas descubiertas. 

9.5.4. Descuento 10% en bonos de usos determinados y de te mporada 
en piscinas descubiertas. 

9.5.5. Acceso gratuito los miércoles y jueves no festivos en 
piscinas descubiertas. 
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9.6. DESCUENTOS APLICABLES: 
 

9.6.1. Cuantía de los descuentos: 
 

Socio individual y 
adicional salud 

10% 
Actividades deportivas dirigidas 
del programa + DEPORTE agua y seco.  

Socio individual y 
adicional base 

10% 
Actividades deportivas dirigidas 
del programa + DEPORTE agua y seco.  

Socio jubilado/pensionista  40% 

Actividades deportivas (gimnasia 
correctiva, bailes de salón, 
natación adultos y natación 
correctiva). No aplica ble a las 
actividades dirigidas específicas 
de 3º edad. 

Familia numerosa 10% 
Actividades deportivas dirigidas 
del programa + DEPORTE.  

Familia monoparental 10% 
Actividades deportivas dirigidas 
del programa + DEPORTE.  

 

9.6.2. Los descuentos indicados en el punto anterior no se rán 
aplicables a clases individuales. 

9.6.3. Descuentos no acumulables en ningún caso aunque en el 
cliente concurran otros requisitos para su aplicaci ón. 

 

10. OTRAS TARIFAS. 
 

 
BASE 

IMPONIBLE 
TARIFA 

2013/201
4 

Liga local deportes de raqueta - partida 13.22 16.0 0 
Liga local F-8: inscripción por equipo 41.32 50.00 
Liga local F-8: depósito por equipo 111.57 135.00 
Liga local F-8: partido por equipo  20.66 25.00 
Liga local F-8: Tarjeta amarilla 0.83 1.00 
Liga local F-8: Tarjeta roja 2.48 3.00 
Liga local F-8: Sanción por incomparecencia 24.79 3 0.00 
   
Liga local F-11: inscripción por equipo 57.85 70.00  
Liga local F-11: depósito por equipo 123.97 150.00 
Liga local F-11: partido por equipo 28.93 35.00 
Liga local F-11: tarjeta amarilla 0.83 1.00 
Liga local F-11: tarjeta roja 2.48 3.00 
Liga local F-11: sanción por incomparecencia 24.79 30.00 
   
Liga de Fútbol sala: inscripción por equipo 41.32 5 0.00 
Liga de Fútbol sala: depósito por equipo 111.57 135 .00 
Liga de Fútbol sala: partido por equipo -  
pabellón 

20.66 25.00 

Liga de Fútbol sala: partido por equipo – pistas 
descubierta 

16.53 20.00 

Liga de Fútbol sala: tarjeta amarilla 0.83 1.00 
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Liga de Fútbol sala: tarjeta roja 2.48 3.00 
Liga de Fútbol sala: sanción por incomparecencia 24 .79 30.00 
   
Campus deportivo – 5 días – 5 horas/día 66.12 80.00  
Campus deportivo – 10 días – 5 horas/día 123.97 150 .00 
Campus deportivo – 15 días – 5 horas/día 190.08 230 .00 
Campus deportivo – 20 días – 5 horas/día 247.93 300 .00 
Suplemento 1 hora adicional 1.65 2.00 
   
Tarjeta/pulsera identificativa 2.48 3.00 
Uso individual vestuario/taquilla sin actividad 
deportiva dirigida 

0.83 1.00 

Alquiler de pala de pádel – 90 minutos 3.00 3.63 
Alquiler 10 petos – 90 minutos 12.40 15.00 
Alquiler balón – 90 minutos 3.00 3.63 
Utilización megafonía – 60 minutos 18.71 22.64 
Utilización de marcador 18.71 22.64 
Observaciones a  OTRAS TARIFAS: 
i.  Las sanciones aplicables (tarjetas e incomparecenci a) se 

descontarán del depósito. Finalizada la competición , se liquidará 
con el equipo procediendo a la devolución o al abon o del resultado 
de dicha liquidación. 

ii.  Tarifa LIGA F-8: PARTIDO POR EQUIPO: la tarifa no i ncluye el 
arbitraje, que será abonado directamente por los eq uipos a la 
organización arbitral. 

iii.  Tarifa LIGA F-11: PARTIDO POR EQUIPO: la tarifa no incluye el 
arbitraje, que será abonado directamente por los eq uipos a la 
organización arbitral. 

iv.  Tarifa LIGA FÚTBOL SALA: PARTIDO POR EQUIPO - PABEL LÓN: la tarifa 
no incluye el arbitraje, que será abonado directame nte por los 
equipos a la organización arbitral. 

v.  Tarifa LIGA F-11: LIGA FÚTBOL SALA: PARTIDO POR EQU IPO – PISTA 
DESCUBIERTA: la tarifa no incluye el arbitraje, que  será abonado 
directamente por los equipos a la organización arbi tral. 

vi.  Tarifa TARJETA/PULSERA IDENTIFICATIVA: será de abon o obligatorio 
por los abonados +Q VIDA y tendrá vigencia indefini da. En caso de 
pérdida o deterioro, el abonado +Q VIDA deberá sati sfacer 
nuevamente la tarifa indicada. En caso de cambio po r causas 
imputables al Servicio, el abonado +Q VIDA estará e xento del pago 
de la tarifa correspondiente. 

 

11. LUGAR DE PAGO 
 

Los pagos se realizarán mediante los mecanismos est ablecidos al 
efecto. 

 

12. MOMENTO DEL PAGO  
 

12.1. PROGRAMA +Q DEPORTE 
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12.1.1. Con carácter general, se liquidará y pagará por com pleto 
siempre con anterioridad al uso, prestación del ser vicio o 
realización de la actividad.  

12.1.2. Los medios de pago permitidos serán: 
 

12.1.2.a. Metálico 

12.1.2.b. Tarjeta bancaria 

12.1.2.c. Recibo bancario 
 

12.1.3. Podrá fraccionarse el pago en dos plazos, 60% a la 
inscripción y 40% en el mes de enero siguiente, en 
actividades dirigidas programadas de octubre a mayo , en los 
siguientes casos: 

 

12.1.3.a. Actividad de 1 día a la semana y 28 sesiones 

12.1.3.b. Actividad de 1 día a la semana y 30 sesiones 
 

12.1.4. En caso de acogerse al pago fraccionado, los medios  de pago 
permitidos serán: 

 

12.1.4.a. Metálico 

12.1.4.b. Tarjeta bancaria 
 

12.2. ABONO +Q VIDA: 
 

12.2.1. El abono +Q VIDA podrá realizarse con carácter mens ual, 
trimestral o anual, siempre con anterioridad al per iodo de 
prestación del servicio. 

12.2.2. Los medios de pago permitidos serán: 
 

12.2.2.a. Metálico 

12.2.2.b. Tarjeta bancaria 

12.2.2.c. Domiciliación: únicamente aquellos pagos de carácte r 
trimestral y a partir del segundo pago del abono +Q  
VIDA. 

 

12.3. RESERVAS PROLONGADAS. 
 

12.3.1. En el caso de reservas efectuadas con antelación a petición 
del interesado, se establece el pago fraccionado co n las 
siguientes condiciones: 

 
• 60% en el momento de la formalización de la reserva  
• 40% hasta 2 días naturales antes del inicio del uso , 

prestación del servicio o realización de la activid ad. 
 

12.3.2. En caso de producirse anulación de la reserva efect uada, la 
devolución del anticipo (60%) se tramitará únicamen te en el 
caso de que esta anulación se realice con una antel ación 
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mínima de 30 días naturales a la fecha de inicio de l uso, 
prestación del servicio o realización de la activid ad. 
Transcurrido este plazo se perderá el derecho de de volución. 

 

12.4. USOS PUNTUALES Y BONOS DE INSTALACIONES. 
 

12.4.1. Se abonarán, en todos los casos, con carácter previ o al 
inicio del primer uso. 

12.4.2. Los medios de pago permitidos son: 
 

12.4.2.a. Metálico 

12.4.2.b. Tarjeta bancaria 
 

12.5. CUOTA DE SOCIO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPA LES 
 

12.5.1. Se abonarán, en todos los casos, con carácter previ o al 
inicio de la actividad deportiva dirigida vinculada  a la 
condición de socio. 

12.5.2. Los medios de pago permitidos son: 
 

12.5.2.a. Metálico 

12.5.2.b. Tarjeta bancaria 
 
 
 
 

13. IMPAGO 
 

13.1. En caso de producirse impago de la tarifa no se per mitirá el 
acceso a las actividades y/o Servicios Deportivos M unicipales 
hasta la liquidación de la deuda, independientement e  de la 
naturaleza del servicio que haya generado la deuda.  

13.2. El importe de la deuda repercutirá, en su caso, los  gastos de 
comisiones bancarias por devolución de recibos. 

 

14. DEVOLUCIÓN DE TARIFAS. 
 

14.1. USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 

Se procederá a la devolución de las tarifas satisfe chas atendiendo 
a las siguientes circunstancias: 

 

14.1.1. Por causas meteorológicas que impidan objetivamente  el uso 
de la instalación reservada en el momento que se va ya a 
realizar el uso o actividad, se podrá modificar la reserva 
en hora y día. En caso de no poder realizarse el ca mbio o no 
aceptarse por parte del cliente, se procederá a la 
devolución de la tarifa satisfecha. 
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14.1.2. Por lesión o enfermedad justificada comunicada con una 
antelación mínima de 24 horas sobre la fecha de rea lización 
del uso o actividad. 

14.1.3. En el caso de reservas contra bonos de uso, se anul ará la 
reserva únicamente en el caso de producirse con un preaviso 
por parte del cliente superior a 24 horas. En caso contrario 
se procederá al descuento del uso. 

14.1.4. Por realización de obras en las instalaciones depor tivas 
municipales que impidan el correcto desarrollo de l a 
actividad. 

14.1.5. Por actividades programadas por los Servicios Depor tivos 
Municipales que impidan el uso del espacio deportiv os 
reservado, se procederá a la devolución de la tarif a 
satisfecha. 

14.1.6. Por causas de fuerza mayor. 
 

14.2. PROGRAMA +Q DEPORTE 
 

Se producirá la devolución de la tarifa satisfecha atendiendo a las 
siguientes circunstancias: 

 

14.2.1. Cuando la solicitud se formalice con una antelación  mínima 
de 15 días respecto a la fecha de inicio del curso o 
actividad contratada. Una vez transcurrido este pla zo, no se 
procederá a la devolución. 

14.2.2. En el caso de no realizarse la actividad en la que se 
realizó la inscripción por no alcanzar la ratio mín ima 
establecida habiendo desestimado el cliente el camb io de 
grupo a otro de naturaleza similar al que estuviera  
inscrito.  

14.2.3. Por causa de enfermedad o lesión justificada, en el  caso de 
que esta enfermedad o lesión impida al usuario la p ráctica 
deportiva de la actividad en la que se inscribió. S e 
procederá a la devolución de los meses completos qu e falten 
desde el momento de la solicitud de devolución, cob rando los 
meses transcurridos total o parcialmente a la tarif a mensual 
establecida. 

 

14.3. CUOTA DE SOCIO 
 

Únicamente se procederá a la devolución de la tarif a establecido 
por cuota de socio de los Servicios Deportivos Muni cipales en el 
caso de que la actividad vinculada a la misma no se  imparta por no 
alcanzar la ratio mínima establecido habiendo deses timado el 
cliente el cambio de grupo a otro de naturaleza sim ilar al que 
estuviera inscrito. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
 
PRIMERA.- BONOS DE TEMPORADA 
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Los bonos de temporada 2012-2013 tendrán vigencia h asta el 30 de 
septiembre de 2013, coexistiendo durante el periodo  de 1 a 30 de 
septiembre de 2013 con los bonos de la temporada 20 13-2014, cuyo 
periodo de validez corresponde del 1 de septiembre de 2013 a 31 de 
agosto de 2014. 
 
 
 
SEGUNDA.- CUOTA DE SOCIO 
La cuota de socio 2012-2013 tendrá vigencia hasta e l 30 de septiembre 
de 2013, coexistiendo durante el periodo de 1 a 30 de septiembre de 
2013 con la cuota de Socio de la temporada 2013-201 4, cuyo periodo de 
validez corresponde del 1 de septiembre de 2013 a 3 1 de agosto de 
2014. 
 
 
 
TERCERA.- BONOS DE 25 PARTIDAS SIN ILUMNINACIÓN ART IFICIAL DE TENIS, 
FRONTÓN, SQUASH Y PADEL. 
Los bonos de 25 partidas sin iluminación artificial  de tenis, frontón, 
squash y pádel adquiridos con anterioridad al 31 de  agosto de 2013 se 
canjearán por los nuevos Bonos hasta el 31 de dicie mbre de 2013. 
 
 
Los usos pendientes a fecha 31 de agosto de 2013 se  canjearán por Bono 
de 25 usos de la temporada que se inicia el 1 de se ptiembre de 2013 y 
finaliza el 31 de agosto de 2014. Dichos bonos tend rán la caducidad 
correspondiente a la temporada, es decir, hasta el 31 de agosto de 
2014. 
Cuando se desee canjear por Bono de usos de pista d e pádel, se 
calcularán los usos pendientes en minutos, dividien do por 90 y 
entregando al cliente los usos correspondientes en Bono de pádel muro 
90 minutos. 
 
 
En ambos casos, el cliente abonará la diferencia de  precio entre el 
precio de bono temporada en que se adquirió y el pr ecio del bono en la 
temporada 2013-2014 (momento del canje).” 
 
 
 SEGUNDO.-Exponer al público la citada Ordenanza  por el pl azo de 
treinta días mediante edictos en el Boletín Oficial  de la provincia y 
en el Tablón de Edictos Municipal a efectos de que los interesados 
examinen el expediente y formulen las reclamaciones  y sugerencias que 
estimen oportunas, entendiéndose definitivamente ap robada en el caso 
de que no se hubiera presentado ninguna reclamación  o sugerencia y 
haya transcurrido el plazo señalado en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
 
 TERCERO.-Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el  texto 
íntegro de la Ordenanza, cuando esté aprobada defin itivamente y 
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remitir a la Administración del estado y de la Comu nidad Autónoma 
copia de la misma, dándosele igualmente difusión a través de la página 
web del Ayuntamiento. 
 
 
29º.- INTERVENCIÓN.- DACIÓN CUENTA A LA SINDICATURA , INFORMACIÓN 
PRIMER SEMESTRE 2013 SOBRE  OBLIGACIONES PENDIENTES DE APLICAR A 
PRESUPUESTO Y REPAROS E INFORMES EMITIDOS  DE FISCA LIZACIÓN. Dada 
cuenta del expediente de referencia, y 
 

CONSIDERANDO el dictamen emitido por la Comisión In formativa de 
Gestión Municipal, del siguiente tenor: 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 173 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 174 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

 
CONSIDERANDO el informe del Interventor de fecha 19  de julio 
de 2013: 
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CONSIDERANDO la documentación que se acompaña al ex pediente: 
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A la vista de lo anteriormente expuesto, el Pleno s e da por 
enterado. 
 
30º.- ALCALDÍA.- DACIÓN CUENTA  AL PLENO DE ASUNTOS  DE INTERÉS 
MUNICIPAL.- En este punto  el Sr. Alcalde incorpora informe sobre la 
situación de desempleo, calificando la gráfica que se refleja en el 
informe como estable realizando una comparativa de datos según los 
cuales, en el mes de junio hay cinco personas más d esempleadas, 
pasando a ser un total de 8576, correspondiendo los  datos a la 
documentación que se incorpora al Acta del siguient e tenor literal: 
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A continuación el Sr. Alcalde da cuenta del estado de ejecución del 
presupuesto como viene haciendo de forma mensual, d atos que se 
incorporan al Acta del siguiente tenor literal: 
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En tercer lugar el Sr. Alcalde recuerda que el equi po de gobierno se 
comprometió a traer en ésta sesión una propuesta pa ra el Presupuesto 
del ejercicio 2014 a los efectos de que cualquier G rupo de la 
Oposición o cualquier Entidad pueda participar en l a elaboración del 
mismo. Acto seguido el Sr. Alcalde hace entrega a l a secretaría de la 
documentación referente a la propuesta para el pres upuesto 2014 que se 
adjunta al Acta del siguiente tenor literal: 
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31º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓ N DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL) 
 

A.  DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº2288 DE FECHA 20/06/2013  AL Nº2746 DE 
FECHA 24/07/2013.  Dada cuenta de los Decretos de Alcaldía y 
Concejales con facultades delegadas del nº2288 de f echa 
20/06/2013 al nº2746 de fecha 24/07/2013, ambos inc lusive, el 
Pleno se da por enterado.  
 

B.   DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE JUNTA DE GOBIERNO LO CAL NÚMEROS 
18,19,20,21 Y 22/2013.  Dada cuenta de las Actas de Junta de 
Gobierno local números 18, 19, 20, 21 Y 22/2013 el Pleno por 
asentimiento se da por enterado.  
 

 Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Parra  ma nifiesta que 
su Grupo desea realizar una consideración sobre el punto quinto del 
Acta de Junta de Gobierno Local nº 19/2013 que vers a sobre la 
cobertura de dos puestos de funcionarios que fueron  amortizadas en el 
ejercicio 2010, especificando que se trata de los p uestos actualmente 
ocupados por adscripción provisional por D. Ángel S errano y D. 
Salvador Mases. Prosigue su intervención, remarcand o la intención de 
su Grupo de denunciar estos hechos que califica de “oscuros” dado que 
en su momento ya le dijeron quién ocuparía el puest o. Finalmente 
recuerda que este tema se encuentra en los tribunal es. 
 
 A continuación toma la palabra el Sr. Ramón para f ormular una 
pregunta dirigida al Sr. Royo, que versa sobre la r azón por la que se 
ha reducido la partida económica para la encomienda  de Servicio de 
atención a domicilio, lo que consta en las Actas de  Junta de Gobierno 
Local. Asimismo pregunta si se va a ver afectado al guno de los 
usuarios; si tienen solicitudes pendientes de atend er; y si lleva ésta 
minoración en el S.A.D. aparejada una reducción de personal en GESPA. 

 
 El Sr. Alcalde manifiesta acto seguido que las pre guntas 
formuladas por el Sr. Parra y el Sr. Ramón serán co ntestadas. 
 
 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto31oficinasecretaria.mp3   

 
32º.- MOCIONES. 
 

En este momento de la sesión, el Sr. Alcalde altera  el orden 
de las mociones, tratando en primer lugar la moción  nºIX 
consensuada por todos los Grupos Políticos, relativ a a “ UN 
IMPUESTO MÁS JUSTO Y SOLIDARIO”.  

 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 202 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

IX.- MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS, RELATIVA A”UN 
IMPUESTO DEL IBI MÁS JUSTO Y SOLIDARIO.   
 

En este momento de la sesión,  el Sr. Alcalde concede la 
palabra al representante de la Asociación de Vecino s del 
Barrio de La Coma, quien procede a dar lectura de l os 
acuerdos de la moción, cuyo texto íntegro se plasma  a 
continuación:  
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A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo esta aprobada por unanimidad del Ple no. 
 

I.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE RELATIVA A “ESCUELA 
MUNICIPAL TEATRO Y DANZA”.-  Dada  cuenta de la moción de 
referencia, del siguiente tenor literal:  
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Las políticas de recortes y la subida del IVA que e stán 
aplicando los gobiernos del PP, han provocado un en orme 
retroceso en el sector cultural de España. La decis ión de 
incrementar el IVA en servicios culturales ha supue sto una 
seria dificultad para acceder a la cultura para la mayoría 
de la población, que está sufriendo las devastadora s 
consecuencias de la crisis. 
 
 

El artículo 44.1 de la Constitución Española recoge  
literalmente: “Los poderes públicos promoverán y tu telarán 
el acceso a la cultura, a la que todos tienen derec ho.” 

 
Es por ello que los Ayuntamientos, como administrac ión 
pública, deben velar porque todos los ciudadanos pu edan 
acceder a ofertas culturales en igualdad de condici ones, 
así  como tener acceso a la docencia en Artes Escén icas. 
 
El Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Paterna, en lugar 
de garantizar un derecho reconocido por la Constitu ción, ha 
decidido cerrar la Escuela Municipal de Teatro y Da nza, 
después de que en 2011 ya incrementó los precios de  los 
cursos en un 50%, lo que ya provocó un verdadero pr oblema 
para que muchos vecinos accedieran a la misma. 
 
En su día, el Equipo de Gobierno Local aludió a la 
rentabilidad económica de los servicios e intentó q ue las 
Escuelas Municipales fueran a coste cero con la sub ida de 
las tasas. Ello repercutió en un menor número de al umnos y 
alumnas este último año, por lo que el coste cero n o se 
consiguió. 
 
Los servicios públicos no deben baremarse únicament e de 
forma económica, y mucho menos este tipo de servici o. La 
rentabilidad debe medirse por temas sociales 
fundamentalmente, intentando que sea lo más eficien te 
económicamente. 
 
Aludiendo como excusa a la finalización del contrat o con la 
empresa que imparte las clases, se ha decidido 
unilateralmente por parte del Alcalde, cerrar este servicio 
que se realiza en el Gran Teatro, sin acogerse a la  
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posibilidad de prórroga por un año que se contempla  en los 
pliegos del contrato. 
 
Hay que recordar que la prestación de este servicio  supone 
un coste de alrededor de 7.000€ al Consistorio por todo un 
curso lectivo, coste sustancialmente inferior, por ejemplo, 
a la subida salarial al nuevo escolta-chófer del Al calde, 
que cobra 826 euros mensuales más desde el mes de A bril, 
por lo que con su subida anual se podría hacer fren te a 
estos dos cursos, e incluso crear un tercero. 
 
Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de l os 
siguientes ACUERDOS: 
 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Paterna prorrogue el 
contrato con la empresa que imparte las clases de T eatro y 
Danza para el próximo curso, mientras se redactan u nos 
nuevos pliegos para años sucesivos. 
 
SEGUNDO.-  Que el Pleno del Ayuntamiento apruebe un a 
modificación de crédito, por la que se dote económi camente 
a la Escuela Municipal de Teatro y Danza para el cu rso 
2013-2014. 
 
TERCERO.-  Que el plus de servicio de escolta parti cular 
del Alcalde se destine a crear la consignación econ ómica 
para este servicio. 
 
CUARTO.-  Dar traslado a los alumnos de la Escuela 
Municipal de Teatro y Danza, juntas de barrio y a l as 
demás asociaciones del municipio.” 
 
 

Abierto el turno de deliberaciones, la Sra. Periche  matiza que la 
moción se presentó por Registro de Entrada en fecha  5 de julio de 
2013, argumentando que tras finalizar el curso “sal tó la alarma” de 
que la escuela objeto de la moción que se está trab ajando iba a ser 
cerrada. Prosigue diciendo que a través de la Sra. Rodriguez de 
Ahumada, Concejala de cultura, su Grupo ha podido s aber que 
probablemente se prorrogará la apertura de dicha Es cuela, lo que 
celebran. 
 
El Sr. Alcalde indica que votarán en contra toda ve z que se ha 
efectuado la prórroga en cuestión. 

 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo está desestimada en atención a los v otos a favor del 
Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2),  y el Grupo Eupv 
(2), y en contra los votos del Grupo Popular (14). 
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II.  MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV RELATIVA A “GOBIERNO 
DIMISIÓN Y LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES ANTICIPADA S”.-  
Dada cuenta de la moción de referencia a la que procede a 
dar lectura el Sr. Parra, del siguiente tenor liter al:  

 
“EXPONE 

El Partido Popular llegó al Gobierno Central con un  programa electoral 

distinto al que ha impuesto. Rajoy incumple sistemá ticamente todos y 

cada unos de los puntos de su Programa Electoral. E stamos ante un 

enorme fraude democrático.  

Prometió hacer de la creación de empleo su principa l objetivo y crear 

3.000.000 de puestos de trabajo. Y los resultados son 6.200.700 de 

parados/as, los 1,7 millones de hogares donde todas  las personas están 

en paro, los 2.000.000 sin prestación alguna, el 57 % de jóvenes en 

paro. 

Prometió reactivar la economía para mantener los ni veles del Estado 

del Bienestar. Rajoy y el Gobierno nos han instalado en una depres ión 

económica y con ello abocan a la pobreza y la exclu sión social, cada 

vez más a mayor número de ciudadanos y ciudadanas.  

Prometió gobernar para la mayoría. Sin embargo, gobierna para los 

bancos y no para las personas. Con su Gobierno y an teriormente con el 

PSOE, se ha producido la mayor transferencia de rec ursos públicos a la 

banca: más de 185.000 millones de euros en fondos c omprometidos para 

salvar a bancos y al conjunto del sistema financier o. 

Prometió en campaña que no se tocarían los 3 pilare s básicos del 

Estado del Bienestar: la sanidad, la enseñanza y la s pensiones. En 

menos de un año, privatizan la sanidad allá donde g obiernan (País 

Valencià, Madrid…), quieren acabar con la enseñanza  pública (Ley Wert) 

y preparan el hachazo a la pensiones. Su objetivo e s privatizar los 

servicios y empresas públicas. 
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Prometió que no retrocedería en derechos sociales c onquistados. No 

obstante,  preparan la ley de aborto más retrógrada  de la etapa 

democrática de nuestro país. 

Prometió acabar con la corrupción y presentó al PP como el Partido que 

no avalaba a los corruptos. Por el contrario hoy el PP es el Partido 

de la corrupción: Bárcenas, Gürtel, Rato, Ana Mato,  Fabra, etc. 

Se comprometió a gobernar de otra manera: escuchand o a la sociedad y a 

las propuestas ciudadanas. Rajoy ha hecho todo lo contrario: ha 

desoído el clamor social que desde las calles exige  otras políticas: 

preferentes, dación en pago, mareas, tasas universi tarias…Desoye las 

peticiones de comparecencia en el Congreso, no atie nde a la prensa,… 

Se comprometió en campaña electoral en regenerar la  vida democrática 

del país. Por el contrario, gobierna aplicando el rodillo de su 

mayoría absoluta y gobernando a golpe de Decreto Le y.  

Prometió lealtad institucional a los demás gobierno s (Comunidades 

Autónomas y Ayuntamientos). Sin embargo, limita ya el poder de 

autogobierno de las CCAA y prepara una ley de Admin istración Local que 

reducirá ayuntamientos, privatizará servicios munic ipales y acabará 

con competencias históricas de los mismos. 

El Gobierno del Partido Popular está desmantelando el Estado de 

Bienestar, camina hacia la privatización de la educ ación y de la 

sanidad, recorta en derechos laborales,…  

En estos últimos tiempos estamos viviendo nuevos es cándalos de 

corrupción, el caso Gürtel, el Brugal, Emarsa, Noos , la trama de 

Blasco con dinero destinado a cooperación, etc. Y a hora el caso 

Bárcenas, el extesorero del PP, con cuentas en Suiz a y los supuestos 

sobresueldos de dirigentes del PP. Un caso que apun ta directamente al 

presidente del Gobierno Mariano Rajoy y al Partido Popular.  
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Todo esto en la peor situación económica por la que  está pasando 

nuestro país, con ya 6 millones de parados, con pol íticas impuestas 

por la troika, de austeridad y de recortes que cada  día estrangulan 

más a la ciudadanía. 

Este tipo de prácticas desde la administración públ ica están 

distanciando cada vez más a los dirigentes político s de la ciudadanía 

y están deteriorando la democracia. 

De acuerdo con lo anterior, se somete a la consider ación del Pleno la 

aprobación de los siguientes: 

ACUERDOS 

1.  El Ayuntamiento de Paterna exige la dimisión del pr esidente del 

gobierno y la convocatoria de elecciones anticipada s. 

2.  Dar traslado de los acuerdos a: 

• Los Grupos Parlamentarios del Congreso de los 

Diputados. 

• Al presidente del Gobierno.” 

Abierto el turno de deliberaciones la Sra. Villajos  expone que el 
Equipo de Gobierno no va a entrar en ninguna provoc ación de ésta 
índole remarcando que el mismo colaborará con aquel los que apoyen en 
este caso al Gobierno de Paterna. Reitera que el Pa rtido Popular ha 
sido elegido democráticamente adicionando que no va n a apoyar 
“hipótesis o deseos” en contra del Grupo Popular, p or parte de 
cualquier partido de la oposición. 
 
 
El Sr. Parra incide en que, si se demuestra que el Grupo Popular ha 
sido financiado ilegalmente, aparte de que no está cumpliendo su 
programa político, se demostrará que están gobernan do de forma ilegal. 
Prosigue aportando una explicación más pormenorizad a refiriéndose a 
hechos que en cualquier país democrático a su juici o, hubiera supuesto 
la dimisión del Gobierno y de todo su Gabinete.  

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto32mociónII.mp3   
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A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo está desestimada en atención a los v otos a favor del 
Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2) y el Grupo Eupv (2) 
y en contra los votos del Grupo Popular (14). 
 
 

III.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS RELA TIVA A “DECLARACIÓN 
DE LA ILEGITIMIDAD DE UNA PARTE DE LA DEUDA DEL AYU NTAMIENTO DE 
PATERNA”.-  Dada  cuenta de la moción de referencia, del siguiente 
tenor literal  
 

“EXPOSICIÓ DE MOTIUS 

Els grups parlamentaris del PSOE i del PP en el Con grés dels 

Diputats van presentar conjuntament una proposta de  reforma 

constitucional el 30 d'agost de 2011 en lectura úni ca i deixant 

només de termini per a presentar esmenes fins a les  14 hores del 

dia 1 de setembre. Aquesta reforma va consagrar l'o bligatorietat 

del pagament del deute de les institucions per damu nt de 

qualsevol política pública per a garantir el benest ar de la 

ciutadania. 

El deute públic representa hui un dels principals p roblemes de 

les institucions públiques que afecta a la vida dià ria de la 

ciutadania i també als serveis públics, a causa de 

l'obligatorietat de les institucions de plantar car a 

prioritàriament al deute per davant dels serveis pú blics i el 

manteniment de les estructures de solidaritat i ben estar. 

En Paterna, el compliment de l'obligatorietat del p agament del 

dèficit, consagrat constitucionalment pel bipartidi sme espanyol 

impulsor de l’austericidi, està comportant patiment  a la 

ciutadania amb la falta de beques de menjador, la f alta de 

partides suficients per a ajudar a aquells que pati xen la crisi, 

la inexistència total de programes municipals per a  plantar cara 

a la fam i la pobresa extrema, hui present en el no stre 

municipi… Són només alguns exemples per a comprovar  l'absència 

dels poders públics davant la crisi. 
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A més a més, el govern municipal del PP a Paterna h a augmentat 

en 26,741 milions d'euros el deute de l'Ajuntament en només un 

any, passant de 26,496 milions d'euros en 2011 a 53 ,237 milions 

d'euros en 2012. 

Tot aquest deute nou es deu al Pla de Pagament de P roveïdors de 

2012, impulsat pel Ministeri d'Economia i d'Hisenda . Pla que des 

de Compromís denunciem que només persegueix seguir beneficiant a 

la banca privada, ja que el govern central va donar  diners 

públics a la banca privada i aquesta ho ha cedit de sprés a les 

administracions públiques, cobrant elevats interess os del 5,94% 

per uns diners públics als que la banca privada ha accedit a un 

interès inferior a l’1%. 

En el cas de Paterna són 26,741 milions d'euros púb lics que en 

lloc d'haver estat prestats directament a l'Ajuntam ent, el 

Govern ven a través de la banca privada. 

La reestructuració del deute i les liquidacions són  pràctiques 

reconegudes en la legislació internacional. És sabu t que la 

cancel·lació dels deutes il·legítims ha estat possi ble en el 

passat, tant a Europa com en països en vies de dese nvolupament, 

i que aquesta cancel·lació es relaciona amb un alle ugeriment 

immediat de les necessitats bàsiques de la població . I encara 

que encara no està reconegut pel dret internacional , Nacions 

Unides sí que recomana que les legislacions naciona ls contemplen 

les causes d'il·legítims del deute. I els casos rec ents del 

govern noruec i equatorià ens demostren que els pod ers públics 

poden fonamentar-se en aquesta il·legitimitat per a  negociar o 

anul·lar part del seu deute contret. 

A més a més, per part dels moviments socials, juris tes, 

organismes internacionals, i altres, està consensua t reconèixer 

com causa de il·legitimitat del deute el fet d'util itzar 

mecanismes polítics i econòmics que faciliten de fo rma 
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deliberada l'augment del deute o les decisions polí tiques que 

augmenten aquest en contra de l'interès general de la població. 

Per tot això, proposem l’adopció dels següents  

ACORDS 

PRIMER. – Que el Ple de l’Ajuntament de Paterna con sidere 

il·legítims els interessos contrets amb les entitat s financeres 

privades pel capital de 26,741 milions d’euros, pre stats en el 

marc del Pla de Pagament de Proveïdors 2012 del Min isteri, on 

s’han aplicat interessos del 5,94% per diners públi cs que 

aquestes entitats financeres han obtingut a interes sos inferiors 

a l’1%. 

SEGON. – Que el Ple de l’Ajuntament de Paterna decl are com a 

deute il·legítim la quantitat de 9,050 milions d’eu ros, 

diferència entre els interessos abusius de la banca  privada 

(5,94%) per 10,802 milions d’euros i el cost real d el préstec 

del BCE (1%), que hauria de ser l’import final, ja que es tracta 

de diners públics que van a una entitat privada que  alhora ho 

presta pujant els interessos més d’un 4%, quan dire ctament 

podria passar d’una institució pública (BCE) a una altra 

(Estat). 

TERCER.- Solicitar Moratòria del pagament del deute  financer 

derivat del préstec ICO del Pla de Pagament a Prove ïdors, així 

com Sol.litar la modificación de l’interés a l’1% i  la 

reestructuració del deute. 

QUART.- Realització d’una auditoria ciutadana del d eute financer 

de l’Ajuntament de Paterna i les seues empreses pub liques SUMPA 

i GESPA, que permeta depurar allò que siga il.legít im per a la 

seua quitança o condonació i la consegüent exigenci a de 

responsabilitats a les parts que van contraure aque st deute. Per 
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a fer aquesta auditoria es crearà una Comissió inde pendent i 

Ciutadana d’Auditoria del Deute Municipal. 

CINQUÈ.- Donar trasllat dels presents acords a la P lataforma 

d’Auditoria Ciutadana del Deute, al Consell de Part icipació 

Ciutadana, a les Juntes de Barri i a les associacio ns de veïns 

del municipi. 

Abierto el turno de deliberaciones el Sr. Ramón rea liza una crítica 
sobre la actuación del Grupo Popular respecto de es te tema, matizando 
que favorece a la banca privada y no a los ciudadan os. Concluye 
dirigiéndose al Sr. Alcalde alegando que “es una fa lta de respeto” que 
el Equipo de Gobierno eluda el debate y no preste a tención a las 
mociones que se presentan. 
 
El Sr. Alcalde califica la moción presentada por el  Grupo Compromís de 
“absurda”. Alega que el equipo de gobierno prestó j uramento de cumplir 
la Constitución. Concluye el Sr. Alcalde alegando q ue, la deuda 
contraída no procede únicamente del Grupo Popular, sino de anteriores 
gobiernos. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto32moción3.mp3   

 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo está desestimada en atención a los v otos a favor del 
Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2),  y el Grupo Eupv 
(2), y en contra los votos del Grupo Popular (14). 
 

IV.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO PSOE, RELATIVA A “CREACIÓN 
DE UNA LÍNEA DE AUTOBÚS PATERNA-HOSPITAL LA FE.- Dada cuenta de la 
moción de referencia a la que procede a dar lectura  la Sra. Maches, 
del siguiente tenor literal: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El cambio de ubicación del Hospital Universitario L a Fe de Valencia ha 
supuesto a los ciudadanos de Paterna un perjuicio. Y es que a la antigua 
Fe se podía acceder directamente desde nuestro muni cipio en metro o 
autobús sin hacer ningún tipo de trasbordo. 
 
Sin embargo, ahora para desplazarse al nuevo centro  sanitario, hay que 
coger varios medios de transporte, concretamente un  metro o un autobús 
en Paterna y, posteriormente, combinarlo con la lín ea Metrorbital de 
Valencia que continúa el recorrido hasta el Nuevo H ospital La Fe de 
Malilla. 
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Con lo cual, cualquier vecino que se quiera traslad ar desde Paterna al 
nuevo hospital utilizando el transporte público, no  tendrá más remedio 
que pagar dos billetes de ida y dos de vuelta. 
 
Esto supone que, además del elevado coste que tendr án que asumir las 
familias, la duración del trayecto se duplica.  
 
La legislación específica que el transporte público  de viajeros es 
competencia de los municipios. Así lo dispone el ar tículo 25 de la Ley 
de Bases de Régimen Local, que en sus apartados 1 y  2 dice textualmente: 

“1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de 
sus competencias, puede promover toda clase de acti vidades y prestar 
cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer  las necesidades y 
aspiraciones de la comunidad vecinal” 

2. El Municipio ejercerá en todo caso, competencias, e n los términos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades A utónomas, en las 
siguientes materias: 

… ll) Transporte público de viajeros” 
 

Por todo ello, y para dar una respuesta a las neces idades sanitarias 
de muchos vecinos, se propone al Pleno la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Paterna, con el objetivo de  ofrecer 
un mejor servicio, estudie la posibilidad de que Ed etania Bus cree una 
nueva línea, que empiece a funcionar en el mes de s eptiembre,  para 
atender la demanda de transporte público al nuevo H ospital la Fe 
situado en el barrio de Malilla. 
 
SEGUNDO.-  Que hasta la creación de la nueva línea, este con sistorio 
suscriba un convenio con la Consellería de Infraest ructuras, 
Territorio y Medio ambiente para que, con la compra  de un billete 
sencillo, tanto del autobús urbano de Paterna como de MetroValencia, 
los viajeros que tengan como destino el nuevo hospi tal La Fe puedan 
hacer uso de la línea Metrorbital sin necesidad de comprar otro 
billete.  
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a las juntas de barrio, 
asociaciones, comité de movilidad y mesa de salud d el municipio de 
Paterna.” 

 
Abierto el turno de deliberaciones toma la palabra el Sr. Alcalde, 
quien anuncia la presentación de una enmienda “in v oce” que comprende 
las siguientes modificaciones en la moción que se e stá tratando: 
 
“Eliminar del resuelvo primero de la moción en la f rase que a 
continuación se transcribe la parte que se subraya “ Que el 
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Ayuntamiento de Paterna, con el objetivo de ofrecer  un mejor servicio, 
estudie la posibilidad de que Edetania Bus cree una  nueva línea, que 
empiece a funcionar en el mes de septiembre ”  
 
Y del resuelvo segundo que se cambie la palabra que se subraya dentro 
del contexto de la frase que se transcribe a contin uación “que hasta 
la creación de la nueva línea, este consistorio sus criba ” por la de 
“que hasta la creación de la nueva línea, este cons istorio proponga ”  
 
El Sr. Sagredo interviene para exponer que su Grupo  admitirá las 
modificaciones, si el Equipo de Gobierno se comprom ete a tener el 
estudio realizado para el mes de septiembre o como mucho en el mes de 
octubre. 

 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción enmendada en su parte resolutiva según se ha  expuesto, siendo 
esta estimada en atención a los votos a favor del G rupo Popular (14) 
en contra los votos del Grupo Psoe (7), y la absten ción  del Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y del Grupo Eupv (2), que dando la parte 
resolutiva de la moción en los términos que a conti nuación se 
transcribe: 
 
Donde dice: 
 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Paterna, con el objetivo de  ofrecer 
un mejor servicio, estudie la posibilidad de que Ed etania Bus cree una 
nueva línea, que empiece a funcionar en el mes de s eptiembre,  para 
atender la demanda de transporte público al nuevo H ospital la Fe 
situado en el barrio de Malilla. 
SEGUNDO.-  Que hasta la creación de la nueva línea, este con sistorio 
suscriba un convenio con la Consellería de Infraest ructuras, 
Territorio y Medio ambiente para que, con la compra  de un billete 
sencillo, tanto del autobús urbano de Paterna como de MetroValencia, 
los viajeros que tengan como destino el nuevo hospi tal La Fe puedan 
hacer uso de la línea Metrorbital sin necesidad de comprar otro 
billete.  
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a las juntas de barrio, 
asociaciones, comité de movilidad y mesa de salud d el municipio de 
Paterna.” 
 
Debe decir: 

ACUERDOS: 
 

PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Paterna, con el objetivo de  ofrecer 
un mejor servicio, estudie la posibilidad de que Ed etania Bus cree una 
nueva línea, para atender la demanda de transporte público al nuevo 
Hospital la Fe situado en el barrio de Malilla. 
SEGUNDO.-  Que hasta la creación de la nueva línea, este con sistorio 
proponga un convenio con la Consellería de Infraest ructuras, 
Territorio y Medio ambiente para que, con la compra  de un billete 
sencillo, tanto del autobús urbano de Paterna como de MetroValencia, 
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los viajeros que tengan como destino el nuevo hospi tal La Fe puedan 
hacer uso de la línea Metrorbital sin necesidad de comprar otro 
billete.  
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a las juntas de barrio, 
asociaciones, comité de movilidad y mesa de salud d el municipio de 
Paterna.” 
 
 
 

V.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO EUPV, RELATIVA A  “APOYO A LA 
LABOR DE LA PLATAFORMA DE AFECTADOS POR LA HIPOTECA” .- Dada cuenta de 
la moción de referencia a la que procede a dar lect ura el Sr. Parra 
del siguiente tenor literal: 

 
“EXPONE 

El crecimiento económico español de los últimos año s ha ido 
estrechamente ligado a La construcción de viviendas  y al impulso de la 
propiedad privada como principal  régimen de tenenc ia. Para alcanzar 
este objetivo, las entidades bancarias, estimuladas   por la ausencia 
de controles públicos, incentivaron la concesión ab usiva de créditos  
hipotecarios. 
El estancamiento de los salarios, el vertiginoso au mento del precio de 
la vivienda, la  ausencia de viviendas en el mercad o de alquiler, unos 
tipos de interés en mínimos  históricos, así como u na deficiente 
supervisión por parte del Banco de España,  reconoc ida por la propia 
Comisión Europea, empujaron a decenas de miles de f amilias  a 
endeudarse. Para poder acceder a una vivienda las f amilias contrajeron 
hipotecas de hasta 40 años comprometiendo en muchos  casos más del 50% 
de sus ingresos. En muchas ocasiones, además, incen tivados por las 
entidades bancarias, las hipotecas se concedieron p or un importe 
superior al 80% del valor de tasación, lo que supus o una exposición 
desmesurada al riesgo. 
 
Como resultado de esta situación la principal causa  de endeudamiento 
de las familias en el estado español es el crédito hipotecario. Este 
endeudamiento respecto a las rentas disponibles ocu pa los primeros 
puestos del ranking internacional. El sobreendeudam iento se ha 
producido especialmente durante los últimos años. L a proporción entre 
renta y endeudamiento ha crecido desde el 45% en el  año 1995 o del 
 76,7% en 2001 hasta sobrepasar el 140% en 2008. 
 
El estancamiento del modelo de crecimiento económic o, el estallido de 
la burbuja inmobiliaria y la posterior crisis finan ciera y económica 
han dejado en España unas altísimas tasas de desemp leo. La disminución 
de ingresos hace que muchos hogares no puedan afron tar el pago de la 
hipoteca y miles de familias españolas han perdido su hogar, siendo 
este el ámbito que mayor protección debe tener pues  es donde el ser 
humano desarrolla su vida personal, familiar y la e ducación y 
protección de sus hijos y el cuidado de sus mayores . En concreto hay 
que señalar que según datos del Banco de España, en  2012 hubo 32.500 
desahucios, uno cada 15 minutos. 2.405 familias fue ron desalojadas de 
sus hogares por la fuerza. Y tristemente recordar q ue en 2012 
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 y lo que llevamos de 2013 está comprobado que al m enos dieciséis 
personas se han quitado la vida por causa directa d e la pérdida de su 
vivienda. 
 
En este contexto, nace la Plataforma de Afectados p or la Hipoteca como 
colectivo que a través de su trabajo ha paralizado muchos cientos 
desahucios y ha conseguido que a través de una inic iativa legislativa 
popular presentada por la citada plataforma el Gobi erno se haya visto 
obligado a modificar aspectos sustanciales de la vi gente Ley 
hipotecaria, aún no teniendo previsto cambios en es ta materia. 
 
La solución que se propuso en la Iniciativa Legisla tiva Popular era 
hacer de la dación en pago la fórmula preferente pa ra la resolución 
del conflicto en el caso de que el bien ejecutado s ea la vivienda 
habitual, de tal forma que su adjudicación por part e de la entidad 
financiera supondría el pago de la deuda, extinguié ndose totalmente la 
misma junto con los intereses y costas. 
 
Por el contrario, la ILP presentada se ha visto dis torsionada en el 
trámite parlamentario, no siendo atendida una de la s principales 
medidas propuestas: la dación en pago. 
 
En realidad, una medida como la dación en pago es t an sólo un paso en 
la lucha para frenar la cultura especulativa que ha  conducido a la 
situación actual. A su vez, esta dación en pago lib eraría a las 
administraciones públicas de la necesidad de atende r con fondos 
públicos el empobrecimiento económico, social y per sonal de las 
familias. 
 
Por eso no es comprensible que un Gobierno, en la a ctual coyuntura 
económica, no haya tenido en cuenta en la nueva Ley  esta medida, lo 
que hubiera supuesto una auténtica medida en favor de los afectados y 
no de las entidades financieras. Lo que ha provocad o una nueva 
frustración en la ciudadanía. 
 
El Grupo de Esquerra Unida de Paterna no quiere dej ar de mostrar su 
apoyo a la Plataforma en todas las actuaciones que han conducido a la 
modificación legislativa introducida por la Ley 1/2 013, de 14 de mayo. 
Por todo lo cual, proponemos al Pleno de la Corpora ción aprobar la 
siguiente 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

 
1) Que por el Pleno del Ayuntamiento de Paterna se reconozca la labor 
realizada por la Plataforma de Afectados por la Hip oteca que ha 
motivado una sustancial modificación de la Ley Hipo tecaria. 
 
2) Que reconozca la labor de la Plataforma en el as esoramiento y apoyo 
a los afectados por los desahucios en todas sus for mas (hipotecarios y 
en alquiler). 
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3) Condenar la represión ejercida por la policía co ntra sus miembros 
en los numerosos actos en toda España para evitar d esahucios. 
4) Condenar las declaraciones políticas relacionand o a la Plataforma 
de Afectados por la Hipoteca con ETA. 
5) Mostrar todo el apoyo a la labor de la Plataform a de Afectados por 
la Hipoteca de Paterna. 
6) Instar al Gobierno de la Nación a reconsiderar l a principal 
propuesta contenida en la ILP presentada por la Pla taforma de 
Afectados por la Hipoteca con el objetivo de implan tar la dación en 
pago como medida de resolución de los conflictos hi potecarios. 
 
7) Dar traslado de la presente moción a: 
 
 - Al Congreso de los Diputados 
 -Los grupos parlamentarios de les Corts. 
 -La PAH de Paterna. 
 -Las asociaciones del municipio. 
 -Los vecinos de la localidad.” 
 
El Sr. Alcalde le recuerda al Sr. Parra (en alusión  a conversaciones 
previas al Pleno) que el equipo de gobierno pretend e efectuar una 
enmienda “in voce” de adición y explica a continuac ión que no sólo la 
plataforma de afectados por la hipoteca, sino la De fensora del 
Ciudadano del Municipio, el colegio de abogados a t ravés del convenio 
que hay de medicación hipotecaria y el propio Ayunt amiento ha mediado 
en los temas de desahucio; matiza el Sr. Alcalde qu e la enmienda 
consistiría en eliminar el apartado cuarto de la pa rte resolutiva de 
esta moción y adicionar el trabajo efectuado por la  Defensora del 
Ciudadano. 
 
El Sr. Parra le recuerda al Sr. Alcalde que el punt o cuarto de la 
parte resolutiva trata de “ Condenar las declaraciones políticas 
relacionando a la Plataforma de Afectados por la Hi poteca con ETA” y 
que previamente a decir que si su Grupo está o no c onforme con 
eliminar este apartado, se debe consultar a la “gen te de paz” que está 
presente en esta sesión plenaria; prosigue el Sr. P arra citando 
algunas de las declaraciones efectuadas por Cristin a Cifuentes en 
cuanto a la posible relación de los afectados por l as hipotecas y 
miembros del Grupo Terrorista E.T.A, a lo que el Sr . Alcalde 
interrumpe en este momento al Sr. Parra y le recuer da que se está 
tratando de los afectados correspondientes al Munic ipio de Paterna. El 
Sr Parra prosigue con sus argumentos y finalmente r echaza el retirar 
el punto cuarto de la parte resolutiva. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto32mociónV.mp3   

 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo está desestimada en atención a los v otos a favor del 
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Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2),  y el Grupo Eupv 
(2), y en contra los votos del Grupo Popular (14). 
 

VI.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, 
RELATIVA A “MEJORAR LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓ N EN EL PLIEGO DEL 
FUEGO” .-  Previamente a tratar la moción de referencia, inte rviene el 
Sr. Alcalde para indicar al Sr. Ramón que el Pleno no es foro adecuado 
para efectuar una sugerencia sobre un Pliego, el pr ocedimiento es 
hacer una propuesta al funcionario que tramita el e xpediente y que se 
estudie la misma para poderla tratar, por lo que el  Sr. Alcalde invita 
al Sr. Ramón para que retire la moción es cuestión,  a lo que el Sr. 
Ramón responde que no y procede a exponer brevement e el contenido de 
la misma, del siguiente tenor literal: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
LA VILLA DE PATERNA CUENTA CON UNA SÓLIDA TRADICIÓN DEL FUEGO QUE LA HA HECHO 

MERECEDORA DE CONSIDERAR SU CORDÀ COMO A FIESTA DE I NTERÉS TURÍSTICO NACIONAL.  ADEMÁS,  

EL RESTO DE LAS FIESTAS Y ACTOS QUE SE CELEBRAN EN EL PUEBLO DURANTE EL AÑO,  COMO POR 

EJEMPLO LAS FALLAS,  TAMBIÉN TIENEN EN EL FUEGO UNA DE SUS SEÑAS DE IDE NTIDAD. 
 
A FECHA DE HOY,  MEDIANTE EL PLIEGO DEL FUEGO,  SE PROCEDE A REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE 

LA EMPRESA PIROTÉCNICA QUE TIENE QUE ENCARGARSE DE LOS ESPECTÁCULOS DE FUEGO ANUALES EN 

PATERNA.  PERO LOS REQUISITOS QUE HAY EN ESTE PLIEGO DE CONTRA TACIÓN NO DAN OPORTUNIDAD 

A PRESENTARSE A TODAS LAS EMPRESAS DEL SECTOR,  SOBRE TODO A LAS MÁS PEQUEÑAS.  EL 

PROBLEMA FUNDAMENTAL ES QUE LA CONTRATACIÓN SE HACE POR TODO UN AÑO Y LAS EMPRESAS 

PIROTÉCNICAS GRANDES SON LAS ÚNICAS QUE PUEDEN OPTAR A HACER LOS ESPECTÁCULOS DE FUEGO 

DE ENERO A DICIEMBRE. 
 
PERO SI NOS ACOGEMOS AL ARTÍCULO 86  APARTADO 3 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (TRLCSP),  DONDE SE ESTABLECE QUE  
 

“cuando el objeto del contrato admita fraccionamien to y 
así se justifique debidamente en el expediente, pod rá preverse la 
realización independiente de cada una de sus partes  mediante su 
división en lotes, siempre que éstos sean susceptib les de utilización 
o aprovechamiento separado y constituyan una unidad  funcional, o así 
lo exija la naturaleza del objeto” 
   
PODRÍA DARSE OPCIÓN A HACER LA CONTRATACIÓN DEL FUEGO A TRAVÉS DE LOTES,  TANTOS COMO 

ACTOS DE FUEGO HAYA DURANTE EL AÑO.   
 
ESTO PUEDE,  INCLUSO,  ABARATAR COSTES AL MUNICIPIO EN EL GASTO QUE EL AYUNTAMIENTO 

DESTINE A LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS PIROTÉCNICAS Y HACER QUE LAS EMPRESAS 

ESPECIALIZADAS EN CORREFOCS,  POR EJEMPLO,  TENGAN POSIBILIDAD DE PRESENTARSE. 
 
POR OTRA PARTE,  EL PRECIO NO PUEDE SER EL FACTOR DETERMINANTE PARA CONTRATAR A UNA 

EMPRESA PIROTÉCNICA,  YA QUE LA CALIDAD Y LA SEGURIDAD TIENEN QUE JUGAR UN PAPEL 

FUNDAMENTAL POR TRATARSE DE MATERIAL MUY SENSIBLE Y CON RIESGOS PARA NUESTROS VECINOS,  

TIRADORES Y ESPECTADORES.  DE AHÍ LA NECESIDAD DE CONTAR CON LA VOZ DE LOS EXPE RTOS Y DE 

LOS COLECTIVOS PARTICIPANTES EN LA FIESTA ,  INTEGRANTES DEL CONSEJO SECTORIAL DE LA 

CORDÀ.  ELLOS SON LOS MEJORES CONOCEDORES DE NUESTRAS TRADICIONES Y DE LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES QUE SE UTILIZAN E N LOS ESPECTÁCULOS DE FUEGO. 
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POR TODO ELLO,  PROPONEMOS LA ADOPCIÓN DE LOS SIGUIENTES  
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.  – QUE EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA ADOPTE,  A PARTIR DE AHORA ,  LA MODALIDAD DE 

CONTRATACIÓN POR LOTES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLIEGO DEL FUEGO ANUAL.  LOS LOTES Y LOS 

CRITERIOS DE LICITACIÓN SERÁN DEFINIDOS POR EL CONSEJO SECTORIAL DE LA CORDÀ. 
 
SEGUNDO.  – QUE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO SECTORIAL DE LA CORDÀ ESTÉN PRESENTES COMO 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PLIEGO DEL FUEGO. 
 
TERCERO.  – QUE EL CONSEJO SECTORIAL DE LA CORDÀ ESTABLEZCA LOS CRITERIOS DE CALIDAD Y 

SEGURIDAD PARA LA LICITACIÓN DE CADA LOTE .  ADEMÁS,  CADA LOTE SERÁ EVALUADO POR LOS 

MIEMBROS DE DICHO CONSEJO QUE EVACUARÁ UN INFORME CON CARÁCTER PRECEPTIVO Y VINCULANTE A 

LA HORA DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN DE CADA LOTE .” 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Ramón fo rmula una pregunta 
dirigida al Sr. Oficial Mayor relativo al número de  intervenciones de 
los que disponen los ponentes de las mociones, a lo  que el Sr. Oficial 
Mayor contesta que como en cualquier punto disponen  de dos turnos más 
un turno de conclusión; se entabla un breve debate entre el Sr. Ramón 
y el Sr. Alcalde, reafirmando el primero su rechazo  a retirar la 
moción, tras lo cual se somete a votación.  

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto32mociónVI.mp3   

 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo está desestimada en atención a los v otos a favor del 
Grupo Psoe (7), el Grupo Compromís Per Paterna (2),  y el Grupo Eupv 
(2), y en contra los votos a favor del Grupo Popula r (14). 

 
VII.- MOCIÓN CONSENCUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS RELATIVA 

A “LA MEJORA DE LA SEGURIDAD EN LOS PASOS A NIVEL D E FGV EN PATERNA” 
Dada cuenta de la moción de referencia del siguient e tenor literal: 

 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
FAVEPA (Federación de Asociaciones de Vecinos de Pa terna) denuncia a 
nuestra institución más próxima, el Ayuntamiento de  Paterna, así como 
al Gobierno de la Comunidad Valenciana, como máximo  responsable de FGV 
(Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana – Metro Valencia), nuestra 
protesta más enérgica delante de los acontecimiento s ocurridos el 
pasado 24 de mayo de 2013 en el que un joven de 17 años murió 
atropellado en el paso a nivel de la carretera Mani ses por un convoy 
de Metro-Valencia. 
 
La manifestación convocada por FAVEPA el pasado 14 de junio de 2013 
manifestó la profunda indignación de los vecinos po r la falta de 
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recursos de seguridad en Paterna, en el paso de los  convoyes de Metro 
Valencia. Carreteras y caminos próximos a la poblac ión son 
interrumpidos en más de 15 pasos a nivel en los que  no se cumplen, a 
nuestro entender las mínimas normas de seguridad vi al para peatones 
(paso de piscina municpal, paso de Fco Esteve, paso  de la Salle 
Campamento, etc.). 
 
Son demasiados accidentes y no queremos más como ve cinos responsables. 
No podemos continuar viviendo con la sensación de i nseguridad, a la 
espera de la llamada fatídica de que un familiar es  atropellado por un 
tren. 
 
FAVEPA, se ha comprometido a continuar manifestándo se en las vías del 
tren con tal de conseguir las medidas de seguridad suficientes para 
acabar de una vez con estos accidentes. ¡RECLAMAMOS  SOLUCIONES YA! El 
gobierno municipal y el de la Generalitat Valencian a son los máximos 
responsables de impulsar medidas presupuestarias ur gentes que terminen 
definitivamente con esta carera de accidentes de Me tro- Valencia. En 
cualquier momento se puede producir un nuevo accide nte. 
  

Por todo lo expuesto, FAVEPA propone al Pleno del A yuntamiento los 

siguientes 

ACUERDOS 

 

PRIMERO: El Ayuntamiento de Paterna promoverá tantas accion es como 
sean necesarias para dar cumplimiento, de la forma más urgente 
posible, a las siguientes propuestas de resolución:  
 

• Enterramiento de las vías de metro a su paso por to do del 
territorio de Paterna 

• Instalación, urgente, de barreras automáticas petao nales 
• Reducción màxima de velocidad al aproximarse y pasa r los 

convoyes por estos 15 pasos a nivel 
• Ampliación de señalización adecuada para los peaton es que 

circulan con aparatos electrónicos 
• Instalación de señales luminosas adecuadas al pelig ro en los 

cruces peatonales 
• Instalación de inhibidores de aparatos electrónicos  al paso de 

los convoyes 
• Ampliación de pasos peatonales en los pasos a nivel  
• Campaña de educación vial dirigidas a todos los ciu dadanos que 

utilizan aparatos electronicos caminando por lugare s de especial 
peligro con tránsito de vehiculos (metrovalencia)” 

 
A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos, la 
moción, siendo está aprobada por unanimidad del Ple no. 
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VIII.- MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLÍ TICOS 
RELATIVA A “LA APROBACIÓN DE UNA SUBVENCIÓN A LOS A FECTADOS POR 
PROCESOS DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA Y DACIÓN DEL INMUEBLE EN PAGO DE LA 
DEUDA HIPOTECARIA DE VIVIENDAS DE RESIDENCIA ÚNICA Y HABITUAL QUE 
RESULTEN OBLIGADOS AL PAGO DE LA PLUSVALÍA”.- Dada cuenta de la moción 
de referencia del siguiente tenor literal: 
 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
Es un hecho manifiesto que desde el inicio de la cr isis centenares de 
miles de familias han llegado a situaciones límite que, en muchos 
casos, no les permite cubrir sus necesidades más bá sicas.  
 
Según datos del Consejo General del Poder Judicial entre 2007 y 2010, 
en el Estado Español, se registró una cifra aproxim ada de 300.000 
ejecuciones hipotecarias. Una realidad que ha ido e n aumento. Sólo en 
los meses de enero a marzo del 2012 el número aprox imado de 
ejecuciones rozaba los 25.000. Según el informe pre sentado por el 
Colegio de Registradores de España el 11 de abril d e 2013, solo 
durante el año 2012, la banca se quedó con 30.034 p rimeras viviendas 
por impago de créditos, lo que supone una media de 115 desahucios por 
día hábil.  
 
En este contexto miles de familias se enfrentan, no  solo, a la pérdida 
de su vivienda sino también a una condena económica  de por vida. Una 
vez interpuesta la demanda por parte de la entidad bancaria se inicia 
el proceso de ejecución,  frente al cual solo se pu eden alegar unas 
escasas causas tasadas de oposición, que terminará con la subasta de 
la vivienda. Cuando la subasta queda desierta, como  sucede en la 
mayoría de casos desde el inicio de la crisis, el e jecutante se 
adjudica el inmueble por un 60% del valor de tasaci ón a efectos de 
subasta y siguen reclamando la deuda (principal, in tereses y costas 
judiciales) a las personas en situación de insolven cia y sus 
eventuales avalistas. Así pues estas miles de famil ias están siendo 
condenadas vitaliciamente a la exclusión social y l a economía 
sumergida por una legislación anómala, que no tiene  comparación en los 
países de nuestro entorno. Todo esto hace que las c onsecuencias de la 
crisis se carguen sobre la parte más vulnerable del  contrato 
hipotecario mientras las entidades financieras, en gran medida 
responsables de esta, reciben ayudas millonarias si n asumir ninguna 
responsabilidad. Hecho del todo inadmisible en un E stado 
autodenominado social i democrático de derecho por su Constitución.     
 
A veces, algunas de estas familias consiguen evitar  la condena 
financiera forzando al banco a aceptar la vivienda como dación en pago 
y que con su recepción cancele la deuda. Tanto si e sto se produce como 
si se llega a la ejecución, cuando el banco adquier e el inmueble quien 
pierde su vivienda tiene que abonar el Impuesto sob re el Incremento 
del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (en adelante IIVTNU), 
también conocido como Plusvalía, a su ayuntamiento.  Al producirse una 
transmisión de un terreno urbano a título oneroso s e produce el hecho 
imponible de este tributo y el transmitente (ejecut ado o donatario) se 
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convierte en sujeto pasivo de acuerdo con el articu lo 106.1.b del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba e l texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en a delante LRHL). 
Vista la situación en que se encuentran las familia s que sufren estos 
procesos estas deberían ser objeto de una especial atención en el 
ámbito de las políticas públicas  y no las obligada s a soportar un 
tributo, el importe del cual es bastante substancio so en la mayoría de 
los casos y de difícil asunción dadas sus circunsta ncias.       
 
El Real Decreto Ley 6/2012, de mediadas urgentes de  protección de 
deudores hipotecarios sin recursos, adicionó un pun to 3 a este 
articulo 106 que estableció un cambio en el sujeto pasivo en el 
tributo en cuestión por el que en los casos de daci ón en pago el 
sujeto pasivo sustituto pasa a ser la entidad adqui rente sin 
posibilidad de repercutir. Ahora bien este Real Dec reto exige unas 
condiciones muy restrictivas, tanto en lo relativo al hipotecado que 
transmite como al precio máximo de adquisición del inmueble, que hacen 
que normalmente este cambio en el sujeto pasivo no se produzca.     
 
Por esto, en la generalidad de los supuestos, donat arios y ejecutados 
resultan obligados a la liquidación del impuesto a pesar de haber 
perdido su vivienda y no haber experimentado, de fa cto, ningún 
incremento de valor en su patrimonio. De todo lo ex puesto 
anteriormente se llega a la determinación de que en  estos supuestos la 
liquidación del IIVTNU constituye un caso flagrante  de injusticia 
tributaria.   
 
Los antecedentes descritos recomiendan la redacción  de la presente 
moción y la aprobación de los siguientes acuerdos p or parte del Pleno 
municipal:  
 

Por todo ello, se propone al Pleno la adopción de l os siguientes   
 

ACUERDOS: 
 
Primero.- Instar al Gobierno del Estado Español a completar l a 
modificación del artículo 106 del Real Decreto Legi slativo 2/2004, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu ladora de las 
Haciendas Locales, en el sentido de hacer extensiva  a todas las 
adjudicaciones hipotecarias de vivienda única y hab itual y las 
entregas de estas como dación en pago, ya sea a tra vés de la figura de 
dación en pago como de compra-venta extintiva de la  deuda,  la 
modificación introducida por el artículo 9 del Real  Decreto Ley 
6/2012, por la que el sujeto pasivo sustituto del c ontribuyente pasa a 
ser la entidad adquiriente del inmueble. De forma q ue se atribuya la 
condición de sustituto del contribuyente, sin posib ilidad de 
repercusión, al acreedor de la hipoteca que recibe el inmueble en pago 
de la deuda o se lo adjudica en un proceso de ejecu ción, liberando así 
al sujeto pasivo de la carga de sufragar el Impuest o sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza U rbana. 
 
Segundo.-  Habilitar una partida presupuestaria destinada a u na línea 
de ayudas que se otorguen a los que devienen sujeto s pasivos del 
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Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terren os de Naturaleza 
Urbana como consecuencia de dación en pago, ya se r ealice a través de 
dación en pago o de compra-venta extintiva de la de uda, o ejecución 
hipotecaria de vivienda única y habitual. De modo q ue el transmitente 
presente la auto-liquidación sin ingresar el import e y solicite, de 
forma inmediata, la ayuda correspondiente que, en c uanto se le 
adjudique, no le será librada sino que se destinará  al pago del 
tributo. 
 
Tercero.- Transmitir esta moción para su conocimiento y adhes ión a las 
entidades municipalistas, al Parlamento Autonómico,  al Consejo de 
Ministros, a los grupos parlamentarios del Congreso  y el Senado, a la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca y a las aso ciaciones de 
vecinales del municipio.” 
 
Abierto el turno de deliberaciones, el Sr. Alcalde anuncia una 
enmienda in voce de adición en el apartado segundo de la parte 
resolutiva en los siguientes términos: 
 
“ENMIENDA IN VOCE DE ADICIÓN 
“habilitar una partida presupuestaria, siempre que exista una 
disponibilidad presupuestaría”  
 
Quedando la parte resolutiva en los siguientes térm inos: 
 
Donde dice: 

ACUERDOS: 
 
Primero.- Instar al Gobierno del Estado Español a completar l a 
modificación del artículo 106 del Real Decreto Legi slativo 2/2004, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu ladora de las 
Haciendas Locales, en el sentido de hacer extensiva  a todas las 
adjudicaciones hipotecarias de vivienda única y hab itual y las 
entregas de estas como dación en pago, ya sea a tra vés de la figura de 
dación en pago como de compra-venta extintiva de la  deuda,  la 
modificación introducida por el artículo 9 del Real  Decreto Ley 
6/2012, por la que el sujeto pasivo sustituto del c ontribuyente pasa a 
ser la entidad adquiriente del inmueble. De forma q ue se atribuya la 
condición de sustituto del contribuyente, sin posib ilidad de 
repercusión, al acreedor de la hipoteca que recibe el inmueble en pago 
de la deuda o se lo adjudica en un proceso de ejecu ción, liberando así 
al sujeto pasivo de la carga de sufragar el Impuest o sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza U rbana. 
 
Segundo.-  Habilitar una partida presupuestaria  destinada a una línea 
de ayudas que se otorguen a los que devienen sujeto s pasivos del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terren os de Naturaleza 
Urbana como consecuencia de dación en pago, ya se r ealice a través de 
dación en pago o de compra-venta extintiva de la de uda, o ejecución 
hipotecaria de vivienda única y habitual. De modo q ue el transmitente 
presente la auto-liquidación sin ingresar el import e y solicite, de 
forma inmediata, la ayuda correspondiente que, en c uanto se le 



 
 
 

Paterna 
 

  Pl. Ingeniero Castells, 1

 46980 Paterna (Valencia) 

  Tel: 96 137 96 00 

 226 www.paterna.es 

AJUNTAMENT DE 

adjudique, no le será librada sino que se destinará  al pago del 
tributo. 
 
Tercero.- Transmitir esta moción para su conocimiento y adhes ión a las 
entidades municipalistas, al Parlamento Autonómico,  al Consejo de 
Ministros, a los grupos parlamentarios del Congreso  y el Senado, a la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca y a las aso ciaciones de 
vecinales del municipio.” 
 
Debe decir: 
 

ACUERDOS: 
 
Primero.- Instar al Gobierno del Estado Español a completar l a 
modificación del artículo 106 del Real Decreto Legi slativo 2/2004, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu ladora de las 
Haciendas Locales, en el sentido de hacer extensiva  a todas las 
adjudicaciones hipotecarias de vivienda única y hab itual y las 
entregas de estas como dación en pago, ya sea a tra vés de la figura de 
dación en pago como de compra-venta extintiva de la  deuda,  la 
modificación introducida por el artículo 9 del Real  Decreto Ley 
6/2012, por la que el sujeto pasivo sustituto del c ontribuyente pasa a 
ser la entidad adquiriente del inmueble. De forma q ue se atribuya la 
condición de sustituto del contribuyente, sin posib ilidad de 
repercusión, al acreedor de la hipoteca que recibe el inmueble en pago 
de la deuda o se lo adjudica en un proceso de ejecu ción, liberando así 
al sujeto pasivo de la carga de sufragar el Impuest o sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza U rbana. 
 
Segundo.-  Habilitar una partida presupuestaria siempre que e xista una 
disponibilidad presupuestaría destinada a una línea  de ayudas que se 
otorguen a los que devienen sujetos pasivos del Imp uesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza U rbana como 
consecuencia de dación en pago, ya se realice a tra vés de dación en 
pago o de compra-venta extintiva de la deuda, o eje cución hipotecaria 
de vivienda única y habitual. De modo que el transm itente presente la 
auto-liquidación sin ingresar el importe y solicite , de forma 
inmediata, la ayuda correspondiente que, en cuanto se le adjudique, no 
le será librada sino que se destinará al pago del t ributo. 
 
Tercero.- Transmitir esta moción para su conocimiento y adhes ión a las 
entidades municipalistas, al Parlamento Autonómico,  al Consejo de 
Ministros, a los grupos parlamentarios del Congreso  y el Senado, a la 
Plataforma de Afectados por la Hipoteca y a las aso ciaciones de 
vecinales del municipio.” 
 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\pto32mociónVIII.mp3   
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A continuación se somete a votación de los Srs. Cor porativos la moción 
enmendada, siendo la misma estimada por unanimidad del pleno. 
 
ACTO SEGUIDO, FUERA DEL ORDEN DEL DÍA, EL SR. ALCAL DE JUSTIFICA LA 
URGENCIA DEL SIGUIENTE PUNTO A TRATAR EN LA NECESID AD DE LA 
SUSCRIPCION DE LOS ACUERDOS DE PAGO DE EXPROPIACIONES QUE SE TIENEN 
QUE REALIZAR; SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVOR D EL GRUPO POPULAR 
(14), Y LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO PSOE (7), EL GRUPO COMPROMÍS PER 
PATERNA (2) Y EL GRUPO EUPV (2), EL PLENO DECLARA L A URGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D 2568/1986, D E 28 DE NOVIEMBRE, 
Y ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO: 
 
33º ÁREA DE GESTIÓN MUNICIPAL (PATRIMONIO).- INVENT ARIO PARCELA Nº27.1 
EN POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE DEL JARRO.-  Visto el Decreto nº 2739 de 
fecha 23/07/2013 por el que se aprueba la segregaci ón de 619, 50 m2 de 
la parcela municipal nº 27 del Polígono Industrial Fuente del Jarro de 
7.774 m2 para formar una parcela independiente, y p roceder a su 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 
 

RESULTANDO que la parcela segregada tiene la siguie nte 
descripción: 
 
Parcela 27.1. 

 
Linderos: 
 
Norte : Lote 27.2 de la misma parcelación 
Sur: C/Ciudad de Barcelona  
Este: con vial privado de futura apertura 
Oeste :con parcela edificada del Polígono Fuente de l Jarro, hoy 
Mercedes Benz  
 
Superficie : 
 
Superficie de la parcela: 619,50 m2 más el coeficie nte de 
participación que le corresponde en el vial privado : 12,42% 
 
Naturaleza del dominio: Patrimonial.  
 
Derechos Reales que gravan la Finca:  
 
No existen derechos reales que graven la finca.  
 
Uso: Industrial. 
 
Valor de la parcela 27.1: 236.129,59 € impuestos ex cluidos. 

 
Calificación urbanística: 
 
Dicha parcela tiene la calificación de patrimonial,  de uso industrial 
en virtud de la modificación puntual nº28 del P.G.O .U. de Paterna, 
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aprobada definitivamente por la Consellería de Medi o Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda, del 14 de diciembre de 2009. 
 
Inventario Municipal. 
 
Forma parte de la parcela que consta inventariada a l folio 1914 del 
epígrafe 1 del Inventario Municipal de Bienes, segú n rectificación 
aprobada por el Ayuntamiento Pleno de 26 de diciemb re de 2012, 
habiéndose anotado las siguientes observaciones sob re la parcela: 
La zona edificable con uso industrial, según el Pla n General de 
Paterna de 1990, cuenta con una superficie de 6.199  m2 dentro del 
perímetro del suelo urbano, situándose los restante s 1.575,00m2 en el 
linde este de la parcela en zona de protección de c arreteras con la 
clasificación de suelo no urbanizable, según dicho documento de 
planeamiento y la legislación vigente en esta mater ia. 
 
  

CONSIDERANDO: Que corresponde al Ayuntamiento Pleno  adoptar el 
acuerdo de incorporación de bienes al Inventario vi gente, en los 
términos del art. 34 y 35 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales. 
  

A la vista de lo expuesto y del Informe-propuesta d e la Jefa del 
Área de Gestión Municipal (Patrimonio) de fecha 24 de julio de 2013, 
que obra en el expediente de su razón, el pleno con  los votos a favor 
del Grupo Popular (14), y la abstención del Grupo P soe (7) del Grupo 
Compromís Per Paterna (2) y del Grupo Eupv (2), acu erda: 

 
PRIMERO: Dar de alta en el epígrafe 1 del Inventari o Municipal 

vigente a 31/12/2011 la parcela 27.1 sita en el Pol ígono Industrial 
Fuente del Jarro, con los siguientes datos: 
 
 
Linderos: 
 
Norte : Lote 27.2 de la misma parcelación 
Sur: C/Ciudad de Barcelona  
Este: con vial privado de futura apertura 
Oeste :con parcela edificada del Polígono Fuente de l Jarro, hoy 
Mercedes Benz  
 
Superficie : 
 
Superficie de la parcela: 619,50 m2 más el coeficie nte de 
participación que le corresponde en el vial privado : 12,42% 
 
Naturaleza del dominio: Patrimonial, de uso industr ial en virtud de la 
modificación puntual nº28 del P.G.O.U. de Paterna, aprobada 
definitivamente por la Consellería de Medio Ambient e, Agua, Urbanismo 
y Vivienda, del 14 de diciembre de 2009. 
  
Título: Escritura Pública de Segregación  y Cesión Gratuita  de SEPES 
a favor del Ayuntamiento de fecha 18/05/2001. 
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Destino y acuerdo que lo hubiese dispuesto: Por Dec reto nº 2.739 de 
fecha 23/07/2013 se acordó la segregación de 619,50  m2 de la parcela 
27 del Poligono Industrial Fuente del Jarro para fo rmar la parcela 
27.1, patrimonial de uso industrial. 
  
Valor en venta:  236.129,59 €. 

 
SEGUNDO: Disminuir a su vez el valor y la superfici e de la 

parcela matriz nº 27 al folio 1914, en la parte cor respondiente a la 
parcela segregada 27.1.  

 
ACTO SEGUIDO EL SR. ALCALDE JUSTIFICA LA URGENCIA D EL SIGUIENTE PUNTO 
A TRATAR FUERA DEL ORDEN DEL DÍA EN LA NECESIDAD DE  SUFRAGAR COSTES DE 
LOS CENTROS AMBULATORIOS EN LOS QUE EL AYUNTAMIENTO COLABORA CON LA 
ADMINISTRACIÓN SANITARIA, PARA DAR UNA MEJOR PRESTA CIÓN Y FACILIDAD A 
LOS VECINOS, TRATÁNDOSE DE UN PUNTO QUE YA SE TRAJO A ANTERIOR SESIÓN 
PLENARIA, QUEDANDO SOBRE LA MESA; SEGUIDAMENTE, CON LOS VOTOS A FAVOR 
DEL GRUPO POPULAR (14), Y LA ABSTENCIÓN DEL GRUPO P SOE (7), DEL GRUPO 
COMPROMÍS PER PATERNA (2) Y DEL GRUPO EUPV (2), EL PLENO DECLARA LA 
URGENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 83 DEL R.D  2568/1986, DE 28 
DE NOVIEMBRE, Y ACUERDA INCLUIR EL SIGUIENTE PUNTO:  
 
 

34º- ÁREA DE GARANTÍA SOCIAL Y EMPLEO.- SECCIÓN DE BIENESTAR 
SOCIAL.- SUSCRIPCIÓN CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT 
VALENCIANA, AGENCIA VALENCIANA DE LA SALUD DE LA CO NSELLERÍA DE 
SANITAT Y EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA, PARA LA PREST ACIÓN DE ASISTENCIA 
SANITARIA AMBULATORIA, EN CAMPAMENTO, VALTERNA Y TE RRAMELAR. Vistas la 
propuestas de convenios remitidas por la Consellerí a de Sanitat, 
recibidos en este ayuntamiento en fecha 7 de mayo d e 2013 referentes 
dos “Convenios de colaboración  entre la Generalita t Valenciana, 
agencia Valenciana de la Salud de la Conselleria de  Sanitat y el 
Ayuntamiento de Paterna, para la prestación de asis tencia sanitaria 
ambulatoria”.  

 
RESULTANDO que la Conselleria de Sanitat viene pres tando 

asistencia sanitaria ambulatoria en diversos locale s cedidos por este 
Ayuntamiento, los de Campamento, Valterna y Terrame lar, teniendo 
suscrito convenio de colaboración por el que esta A dministración Local 
percibe contraprestación económica al respecto. 

 
RESULTANDO que por parte de este Ayuntamiento se co nsidera 

necesario proceder a la suscripción de convenios de  colaboración con 
la Conselleria de Sanidad para la prestación de la asitencia sanitaria 
en los consultorios auxiliares de Campamento, Lloma  Llarga y 
Terramelar, que suponga la continuación en la prest ación de los 
servicios sanitarios. 

 
RESULTANDO que la finalidad de los convenios es ace rcar los 

servicios de salud a la población y mejorar la aten ción que desde este 
nivel se presta, aumentando la calidad de los mismo s.  
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RESULTANDO se hace necesario llevar a cabo la prest ación de 
asistencia sanitaria ambulatoria mediante una actua ción conjunta de 
colaboración entre el correspondiente Ayuntamiento y la Agencia 
Valenciana de Salud, que permita complementar el ni vel de prestación 
de servicios y acercar la atención sanitaria a la t otalidad de la 
población de la zona básica. 

 
RESULTANDO los convenios a suscribir surtirán efect os desde el 

día 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2016. 
 
RESULTANDO que los convenios suponen como obligació n para el 

ayuntamiento el  hacerse cargo del mantenimiento de  los Centros, 
sufragando los gastos de funcionamiento (electricid ad, agua, 
limpieza...) y de conservación del local/es, así co mo los 
correspondientes al personal dependiente del Ayunta miento. Debiendo 
habilitar anualmente en los presupuestos municipale s el crédito 
necesario para dicha finalidad. 

 
RESULTANDO que los convenios suponen para la obliga ción para la 

Agencia Valenciana de Salud es la aportación económ ica al Ayuntamiento 
de las anualidades y el equipamiento y dotación de material sanitario 
necesario para la prestación del servicio, serán co mpetencia de la 
Agencia Valenciana de la Salud, sin que formen part e del objeto de 
este convenio. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 88 de la L ey 30/1992, 

de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Admin istraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación a la 
potestad de las Administraciones Públicas para la c elebración de 
convenios y contenido mínimo de los mismos. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 54 Ley Org ánica 5/1982, 

de 1 de julio, del Estatuto de Autonomía de la Comu nidad Valenciana, 
modificada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abr il, atribuye a la 
Generalitat Valenciana la organización, administrac ión y gestión de 
todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de 
la Comunitat Valenciana. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 23 de la L ey 3/2003, de 

6 de febrero, de Ordenación Sanitaria de la Comunid ad Valenciana, en 
el que se crea la Agencia Valenciana de Salud como organismo autónomo 
de la Conselleria de Sanidad para llevar a cabo una  adecuada gestión y 
administración del sistema valenciano de salud y de  la prestación 
sanitaria de la Comunitat Valenciana. 

 
CONSIDERANDO el artículo 25.2 i) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, p revé que el 
municipio ejercerá, en todo caso, competencia en ma teria de 
participación en la gestión de la atención primaria  de la salud. 

 
CONSIDERANDO el artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, que esta blece que los 
municipios pueden realizar actividades complementar ias de las propias 
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de otras Administraciones públicas y, en particular , las relativas a 
la sanidad. 

 
CONSIDERANDO el Convenio de Colaboración entre la G eneralitat, 

Agencia Valenciana de la Salud de la Conselleria de  Sanitat y esta 
corporación para la prestación de asistencia sanita ria ambulatoria, en 
Terramelar, de fecha 6 de mayo de 2009. 

 
CONSIDERANDO el Convenio de Colaboración entre la G eneralitat, 

Agencia Valenciana de la Salud de la Conselleria de  Sanitat y esta 
corporación para la prestación de asistencia sanita ria ambulatoria, en 
Campamento y Valterna, de fecha 12 de julio de 2010 . 

 
CONSIDERANDO el informe de fiscalización de fondos municipales. 
 
CONSIDERANDO lo dispuesto en los artº 41, 50 y 123 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que s e aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régime n jurídico de las 
entidades locales en relación a las competencias de  la Alcaldía-
Presidencia, del Pleno y de las Comisiones Informat ivas, 
respectivamente.  

 
 A la vista de lo expuesto y del dictamen de la Comi sión 

Informativa Permanente de Garantía Social y Empleo de fecha 18 de 
junio de 2013 que obra en el expediente de su razón , el pleno con los 
votos a favor del Grupo Popular (14), y la abstenci ón del Grupo Psoe 
(7) del Grupo Compromís Per Paterna (2) y del Grupo  Eupv (2), acuerda: 
 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboraci ón 
entre la Generalitat, Agencia Valenciana de la Salu d de la Conselleria 
de Sanitat y esta corporación para la prestación de  asistencia 
sanitaria ambulatoria, según el texto que se adjunt a y que obra en el 
expediente para los locales de Campamento y Lloma L larga, y dejar sin 
efecto el Convenio de 12 de julio de 2010. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT,  AGENCIA 
VALENCIANA DE LA SALUD DE LA CONSELLERIA DE SANITAT  Y EL AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA, PARA LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITA RIA 
AMBULATORIA. 

REUNIDOS 

De una parte, el Hble. Sr. D. Manuel Llombart Fuert es, Conseller 
de Sanidad, en su condición de Presidente del Conse jo de 
Administración de la Agencia Valenciana de Salud, f acultado para 
la , firma del presente convenio en virtud del Acuerdo d e 1 de febrero 
de 2007 del Consejo de Administración de la Agencia  Valenciana de 
Salud, por el que se delegan competencias en el Pre sidente del mismo y 
en el Director Gerente de la Agencia Valenciana de Salud, 
publicado en  el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana de fech a 19 
de . febrero de 2007, de conformidad con los artículos 2 6 y 27 de la Ley 
3/2003, de 6 de febrero, de Ordenación Sanitaria. E specialmente 
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facultado para la firma de/ presente convenio por A cuerdo del Consell, 
de . fecha 15 de febrero de 2013, según establecen los a rtículos 1. , f) 
de la Ley del Consell y 54 bis del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana. 

Y de otra, D/Dña. Lorenzo Agustí Pons, Alcalde/sa del  
Ayuntamiento de Paterna, con CIF P4619200A, en su n ombre y 
representación y en virtud de las competencias atri buidas por el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula dora de las Bases 
de Régimen Local y demás disposiciones concordantes  de aplicación. 

EXPONEN 

El articulo 54.1 Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio , del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, m odificada por la 
Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, atribuye a la Generalitat la 
organización, administración y gestión de todas las  instituciones 
sanitarias públicas dentro del territorio de la Com unitat Valenciana. 
El artículo 23 de la Ley 3/2003, de 6 de febrero, d e Ordenación 
Sanitaria de la Comunitat Valenciana crea la Agenci a Valenciana 
de Salud como organismo autónomo de la Conselleria de Sanidad para 
llevar a cabo una adecuada gestión y administración  del sistema 
valenciano de salud y de la prestación sanitaria de  la Comunitat 
Valenciana.  Por su parte, el artículo 25.2.i . ) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local , prevé que el 
municipio ejercerá, en todo caso, competencias en m ateria de 
participación en la gestión de la atención primaria  de la salud.  
Además, el artículo 28 de la citada ley establece q ue los municipios 
pueden realizar a c t i v i d a d e s  c o m p l e m e n t a r i a s  d e  l a s  p r o p i a s  
d e  o t r a s  Administraciones públicas, y, en particula r, las 
relativas a la sanidad. Dado que el presente conven io t iene por 
. f in el desarrollo de las competencias autonómicas y  locales 
establecidas en los artículos precedentes, no le re sulta de 
aplicación lo establecido en el artículo 2.3-a del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, lo que se rati f ica en el  
apartado 4 del c itado precepto, el cual, de acuerdo  con el  
concepto legal de subvención, excluye del ámbito de  aplicación de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subv enciones, los 
convenios en que las Administraciones Públicas que los suscriban 
ostenten competencias compartidas de ejecución.   

La Conselleria de Sanitat de la Generalitat, a trav és de la 
Agencia Valenciana de Salud, viene desarrollando un  modelo de 
atención primaria que pretende acercar los servicio s de salud a 
la población y mejorar la atención que desde este n ivel se 
presta, aumentando la calidad de los mismos. Por el lo, para 
complementar el nivel de prestación de servicios y acercar la 
atención sanitaria a la totalidad de la población d e la zona 
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básica,  se hace necesar io l levar a cabo la prestac i ón de 
asis tencia sanitaria ambulatoria mediante una actua ción 
conjunta de colaboración entre el correspondiente A yuntamiento y 
la Agencia Valenciana de Salud. 

En consecuencia,  ambas inst i tuc iones acuerdan 
formal izar e l  presente convenio,  según las s igu ient es 

 
CLÁUSULAS 

 
Primera.- Objeto del convenio 
 

El objeto del presente convenio consiste en estable cer la 
cooperación entre ambas Administraciones en el mant enimiento 
del Consultorio/s Auxiliar/es .  de Consultorio Auxil iar de 
Paterna Valterna y Consultorio Auxil iar de Paterna Campamento 
en la población de Paterna, para la prestación de a sistencia 
sani taria en régimen ambulatorio a los asegurados d el  Sistema 
Nacional de Salud . y aquellos ciudadanos que tengan reconocida la 
cobertura sanitaria pública en la CV por el persona l dependiente 
de la Agencia Valenciana de la Salud. 

Segunda-  Obligaciones de las partes 

El Ayuntamiento de Paterna,  que en su día ya cedió  a la 
Agencia Valenciana de la Salud,  el uso del local/e s de su 
propiedad, sito/s en C/ Murta, s/n y Avda. País Val enciano,28, 
para la prestación de la asistencia sani taria,  cont inuará, 
como hasta ahora, haciéndose cargo del  mantenimient o del 
Centro/s, sufragando los gastos de funcionamiento ( electricidad, 
agua, limpieza...) y de conservación del local/es, así como los 
correspondientes al personal dependiente del Ayunta miento.  

Para ello habilitará anualmente en los presupuestos  
municipales el crédito necesario para dicha finalid ad. 

La Agencia Valenciana de la Salud abonará al 
Ayuntamiento refer ido la cantidad total de 181.250 euros, según la 
siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad 2013 2014 2015 2016 Total 
Importe € 45.380 45.380 45.380 45.380 181.520 

 
Es ta  apo r tac ión ,  se  impu ta rá  a l  Capí tu l o  I I  de  los  

Presupues tos  de  la  Genera l i ta t ,  para cada uno de lo s 
e jerc ic ios c i tados,  con cargo a l  programa presupues tario 
412.22, Asistencia Sanitaria, centro de gestión 
10.02.91.0501.412.22, quedando condicionado a la ex istenc ia  
de crédi to adecuado y suf ic iente en el  correspondie nte 
presupuesto. 
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El equipamiento y dotación de material sanitario necesario 
para la prestación del servicio, serán competencia de la Agencia 
Valenciana de la Salud, sin que formen parte del ob jeto de este 
convenio. 

Tercera.- Modalidad de pago 

El libramiento del crédito reservado para este conv enio, se 

efectuará por partes iguales en pagos trimestrales.  

Para proceder al pago de la cantidad prevista en la  cláusula 

segunda del presente convenio, el Ayuntamiento pres entará 

certificación de su Interventor o Secretario Interv entor donde conste 

la cantidad total que ha pagado aquel en el corresp ondiente trimestre 

para hacer frente a los gastos de conservación y fu ncionamiento del 

centro. 

Previamente al pago deberá certificarse por la Dire cción del 

Departamento correspondiente la conformidad con la prestación 

realizada por el Ayuntamiento 

Cuarta.- Vigencia 

El convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero  de 
2013 hasta el 31 de diciembre de 2016, como máximo.  Queda sin efecto  

el convenio hasta ahora vigente, suscrito en su día  para el mismo 
objeto. 

 Quinta.- Normas 

Por el Servicio de Inspección de la Agencia Valenci ana de la 
Salud, se ejercerá la función inspectora respecto a l 
funcionamiento y actividad asistencial realizada en  el Centro. 

 

Sexta.-  Causas de extinción 

a) 
- La apertura de un Centro de Salud de titularidad de 
la Agencia Valenciana de Salud, 
- la apertura de un Consultorio de titularidad de l a 

Agencia Valenciana de Salud, 
- la cesión del Consultorio Municipal a la Agencia 

Valenciana de Salud, 
en la localidad objeto de convenio, en cuyo caso se  
consideraría resuelto automáticamente en la misma 
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fecha de la puesta en marcha del citado Centro de 
Salud, Consultorio o cesión. 

b . ) EI acuerdo mutuo de las partes. 

c) El incumplimiento manifiesto de las obligaciones  
asumidas por cualquiera de las partes. 

Y en prueba de conformidad con todas cada una de las 
anteriores cláusulas, f i rman el presente documento por 
dupl icado, en el  lugar y . fecha indicados en el 
encabezamiento. 

POR LA AGENCIA VALENCIANA POR EL AYUNTAMIENTO  
DE SALUD DE PATERNA 

 

 

Manuel LLombart Fuertes Lorenzo Agustí Pons 

 

SEGUNDO.- Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboració n 
entre la Generalitat, Agencia Valenciana de la Salu d de la Conselleria 
de Sanitat y esta corporación para la prestación de  asistencia 
sanitaria ambulatoria, según el texto que se adjunt a y que obra en el 
expediente para el local de Terramelar, y dejar sin  efecto el Convenio 
de 06 de mayo de 2009. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GENERALITAT,  AGENCIA 
VALENCIANA DE LA SALUD DE LA CONSELLERIA DE SANITAT  Y EL AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA, PARA LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITA RIA 
AMBULATORIA. 

REUNIDOS 

De una parte, el Hble. Sr. D. Manuel Llombart Fuert es, Conseller 
de Sanidad, en su condición de Presidente del Conse jo de 
Administración de la Agencia Valenciana de Salud, f acultado para 
la , firma del presente convenio en virtud del Acuerdo d e 1 de febrero 
de 2007 del Consejo de Administración de la Agencia  Valenciana de 
Salud, por el que se delegan competencias en el Pre sidente del mismo y 
en el Director Gerente de la Agencia Valenciana de Salud, 
publicado en  el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana de fech a 19 
de . febrero de 2007, de conformidad con los artículos 2 6 y 27 de la Ley 
3/2003, de 6 de febrero, de Ordenación Sanitaria. E specialmente 
facultado para la firma de/ presente convenio por A cuerdo del Consell, 
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de . fecha 15 de febrero de 2013, según establecen los a rtículos 1. , f) 
de la Ley del Consell y 54 bis del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana. 

Y de otra, D/Dña. Lorenzo Agustí Pons, Alcalde/sa del  
Ayuntamiento de Paterna, con CIF P4619200A, en su n ombre y 
representación y en virtud de las competencias atri buidas por el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula dora de las Bases 
de Régimen Local y demás disposiciones concordantes  de aplicación. 

EXPONEN 

El articulo 54.1 Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio , del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, m odificada por la 
Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, atribuye a la Generalitat la 
organización, administración y gestión de todas las  instituciones 
sanitarias públicas dentro del territorio de la Com unitat Valenciana. 
El artículo 23 de la Ley 3/2003, de 6 de febrero, d e Ordenación 
Sanitaria de la Comunitat Valenciana crea la Agenci a Valenciana 
de Salud como organismo autónomo de la Conselleria de Sanidad para 
llevar a cabo una adecuada gestión y administración  del sistema 
valenciano de salud y de la prestación sanitaria de  la Comunitat 
Valenciana.  Por su parte, el artículo 25.2.i . ) de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local , prevé que el 
municipio ejercerá, en todo caso, competencias en m ateria de 
participación en la gestión de la atención primaria  de la salud.  
Además, el artículo 28 de la citada ley establece q ue los municipios 
pueden realizar a c t i v i d a d e s  c o m p l e m e n t a r i a s  d e  l a s  p r o p i a s  
d e  o t r a s  Administraciones públicas , y, en particular, las 
relativas a la sanidad. Dado que el presente conven io t iene por 
. f in el desarrollo de las competencias autonómicas y  locales 
establecidas en los artículos precedentes, no le re sulta de 
aplicación lo establecido en el artículo 2.3-a del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, lo que se rati f ica en el  
apartado 4 del c itado precepto, el cual, de acuerdo  con el  
concepto legal de subvención, excluye del ámbito de  aplicación de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subv enciones, los 
convenios en que las Administraciones Públicas que los suscriban 
ostenten competencias compartidas de ejecución.   

La Conselleria de Sanitat de la Generalitat, a trav és de la 
Agencia Valenciana de Salud, viene desarrollando un  modelo de 
atención primaria que pretende acercar los servicio s de salud a 
la población y mejorar la atención que desde este n ivel se 
presta, aumentando la calidad de los mismos. Por el lo, para 
complementar el nivel de prestación de servicios y acercar la 
atención sanitaria a la totalidad de la población d e la zona 
básica,  se hace necesar io l levar a cabo la prestac i ón de 
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asis tencia sanitaria ambulatoria mediante una actua ción 
conjunta de colaboración entre el correspondiente A yuntamiento y 
la Agencia Valenciana de Salud. 

En consecuencia,  ambas inst i tuc iones acuerdan 
formal izar e l  presente convenio, según las siguient es 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del convenio 

El objeto del presente convenio consiste en estable cer la 
cooperación entre ambas Administraciones en el mant enimiento 
del Consultorio/s Auxiliar/es .  de Consultorio Auxil iar de 
Paterna Terramelar en la población de Paterna, para  la 
prestación de asistencia sanitar ia en régimen ambul atorio a 
los asegurados del  Sistema Nacional de Salud . y aquellos 
ciudadanos que tengan reconocida la cobertura sanit aria pública en 
la CV por el personal dependiente de la Agencia Val enciana de la 
Salud. 

Segunda-  Obligaciones de las partes 

El Ayuntamiento de Paterna,  que en su día ya cedió  a la 
Agencia Valenciana de la Salud,  el uso del local/e s de su 
propiedad, sito/s en C/ Alginet, 8, para la prestac ión de la 
asistencia sanitaria,  continuará, como hasta ahora,  
haciéndose cargo del mantenimiento del Centro/s, su fragando los 
gastos de funcionamiento (electricidad, agua, limpi eza...) y de 
conservación del local/es, así como los correspondi entes al 
personal dependiente del Ayuntamiento.  

Para ello habilitará anualmente en los presupuestos  
municipales el crédito necesario para dicha finalid ad. 

 

La Agencia Valenciana de la Salud abonará al  
Ayuntamiento refer ido la cantidad total de 33.760 e uros, según la 
siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad 2013 2014 2015 2016 Total 
Importe € 8.440 8.440 8.440 8.440 33.760 

 
Es ta  apo r tac ión ,  se  imputa rá  a l  Capí t u l o  I I  de  los  

Presupues tos  de  la  Genera l i tat ,  para cada uno de lo s 
e jerc ic ios c i tados,  con cargo a l  programa presupues tario 
412.22, Asistencia Sanitaria, centro de gestión 
10.02.91.0501.412.22, quedando condicionado a la ex is tenc ia de 
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crédi to  adecuado y suf ic iente en e l  correspondiente  presupuesto. 

El equipamiento y dotación de material sanitario necesario 
para la prestación del servicio, serán competencia de la Agencia 
Valenciana de la Salud, sin que formen parte del ob jeto de este 
convenio. 

Tercera.- Modalidad de pago 

 El libramiento del crédito reservado para este con venio, se 

efectuará por partes iguales en pagos trimestrales.  

Para proceder al pago de la cantidad prevista en la  
cláusula segunda del presente convenio, el Ayuntami ento 
presentará cert if icación de su Interventor o Secret ario 
Interventor donde conste la cantidad total que ha p agado aquél 
en el cor respond iente t r imes t re  para hacer  f rente a los  
gastos de conservac ión y  funcionamiento del centro.  

Previamente al pago deberá certificarse por la  Dir ección del 
Departamento correspondiente, la conformidad con la  prestación 
realizada por el Ayuntamiento. 

Cuarta.- Vigencia 

El convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero  de 
2013 hasta el 31 de diciembre de 2016, como máximo.  Queda sin efecto  

el convenio hasta ahora vigente, suscrito en su día  para el mismo 
objeto. 

 Quinta.- Normas 

Por el Servicio de Inspección de la Agencia Valenci ana de la 
Salud, se ejercerá la función inspectora respecto a l 
funcionamiento y actividad asistencial realizada en  el Centro. 

 

Sexta.-  Causas de extinción 

a) 
- La apertura de un Centro de Salud de titularidad de 
la Agencia Valenciana de Salud, 
- la apertura de un Consultorio de titularidad de l a 
Agencia Valenciana de Salud, 
- la cesión del Consultorio Municipal a la Agencia 

Valenciana de Salud, 
en la localidad objeto de convenio, en cuyo caso se  
consideraría resuelto automáticamente en la misma 
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fecha de la puesta en marcha del citado Centro de 
Salud, Consultorio o cesión. 

b . ) EI acuerdo mutuo de las partes. 

c) El incumplimiento manifiesto de las obligaciones  
asumidas por cualquiera de las partes. 

Y en prueba de conformidad con todas cada una de las 
anteriores cláusulas, f i rman el presente documento por 
dupl icado, en el  lugar y . fecha indicados en el 
encabezamiento. 

POR LA AGENCIA VALENCIANA POR EL AYUNTAMIENTO  
DE SALUD  DE PATERNA 

 

 

Manuel LLombart Fuertes Lorenzo Agustí Pons 

 
 
TERCERO.- Que por la intervención de fondos Municipales se  tenga 

en cuenta la cláusula 2ª de los convenios, relativa  a la previsión de 
que se habilite anualmente en los presupuestos muni cipales el crédito 
necesario para dicha finalidad. 

 
CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Conselleria d e 

Sanitat, a Intervención, a Tesorería y al Coordinad or de Sanidad. 
 
 

35º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
Se presentaron diversos ruegos y preguntas por dife rentes 
corporativos, siendo los siguientes: 
 
El Sr. Parra recuerda que todavía tiene pendientes de contestación, 
dos preguntas, relativas a una factura de doce mil euros y el “por 
qué” de su concesión a una determinada empresa y ot ra donde 
solicitaban que se les facilitara a su grupo toda l a información 
posible sobre la “Agencia de desarrollo económico”.  
Acto seguido el Sr. Parra formula y entrega por esc rito, cuatro 
preguntas, solicitando se le entregue respuesta por  escrito, las 
cuales se adjuntan al Acta del siguiente tenor lite ral:  
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 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\ptoruegosypreguntasSr.Parra.mp3   

 
El Sr. Mira formula una pregunta dirigida a la Sra.  Rodríguez de 

Ahumada y que versa sobre la programación cultural de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre así como sobre el us o del Valenciano; 
incide en que se cumpla el Reglamento del Uso del V alenciano vigente, 
citando algunos ejemplos que aluden a la no observa ncia de las 
directrices establecidas en el mismo. El Sr. Mira m anifiesta que la 
programación que se efectúa para el día 9 de octubr e, se podría 
mejorar. Finalmente realiza una observación respect o a la importancia 
del correcto uso del Valenciano, aludiendo a que en  el programa del 
“Centre Musical Paternense”, se debería decir o bie n “Centro Musical 
Paternense” en castellano o “Centre Musical Paterne r” en valenciano. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\ptoruegosypreguntasSr.Mira.mp3   

 
 
El Sr. Alcalde comunica al Sr. Mira que tendrá cump lida 

respuesta a las preguntas formuladas y sus ruegos s erán atendidos.  
  
El Sr. Ramón solicita en primer lugar información s obre el 

asunto de la Renta Garantizada relativo a un exceso  de financiación 
que según les constaba había una providencia donde se hacía constar la 
posibilidad de que se procediera a la devolución de  las cuantías 
económicas. 

Prosigue el Sr. Ramón efectuando una pregunta respe cto a cómo se 
está gestionando el tema de la deuda del IBI de la Generalidad. 
Continúa el Sr. Ramón preguntando sobre el cobro de  las tasas 
pendientes respecto al Ayuntamiento de San Antonio de Benageber, así 
como sobre la Tala de un pino en el Colegio Cervant es. Pregunta 
asimismo sobre las razones de los cambios en la enc omienda para la 
atención domiciliaria, y las solicitudes y personal  que puede verse 
afectado. Reitera también  una pregunta que realizó en su día sobre 
quien gestiona “VIU PATERNA” en las redes sociales.  

Por último el Sr. Ramón ruega al Sr. Alcalde que re flexione 
sobre su actitud en relación con la moderación de l os Plenos. 

 
El Sr. Alcalde comunica al Sr. Ramón que se le cont estará. 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\ptoruegosypreguntasSr.Ramón.mp3   
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La Sra. Maches  formula un ruego y una pregunta. El ruego es relati vo a 
que el equipo de gobierno valore la moción que el G rupo Socialista ha 
presentado  referida al Transporte desde el municip io de Paterna hasta 
el Hospital La Fe, cuya utilidad defiende; y la pre gunta es para saber 
a quién hay que dirigirse para solicitar que se arr egle un asiento que 
está roto desde hace tiempo en la bancada del Grupo  Psoe. 

 
El Sr. Alcalde le dice a la Sra. Maches que la moci ón sobre 

transporte al hospital ha sido enmendada en la líne a de atender la 
propuesta objeto de la moción. 

 
Finalmente el Sr. Alcalde concluye efectuando una r eflexión: 
manifiesta que “un político no sólo tiene que vence r, sino que 
convencer” en referencia a una denuncia presentada en Fiscalía  
referente a una actuación que hizo el actual equipo  de gobierno. 
Matiza el Sr. Alcalde que la pretensión de la denun cia y así se ha 
demostrado con la actitud del Sr. Sagredo es la det eriorar la imagen 
pública del actual Alcalde, con el fin de conseguir  el objetivo final, 
cual sería que el Sr. Sagredo “llegue a ser el Alca lde de Paterna”. El 
Sr. Alcalde informa a todos los presentes que el pr ocedimiento del 
expediente, siguió las recomendaciones del personal  funcionario del 
Ayuntamiento, en algunos casos con contradicciones entre los mismos 
funcionarios, matizando el Sr. Alcalde que cuando e sto se produce, son 
los políticos los que tienen que tomar las decision es oportunas, aún 
así en este expediente, se siguieron las indicacion es que estaban 
avaladas por los distintos funcionarios del Ayuntam iento. Informa el 
Sr. Alcalde que tratará de convencer, ya que esa es  su obligación 
tanto en la fiscalía como a los jueces, de que la a ctuación se hizo 
bajo todas las premisas de legalidad. Comunica el S r. Alcalde que se 
pondrá a disposición de los jueces toda la document ación que exista 
referente a los expedientes en cuestión. Prosigue e l Sr. Alcalde 
diciendo que se personará en el procedimiento y no esperará a que le 
llamen, ya que en este asunto no hay nada que ocult ar y con esta 
actuación, así lo va a demostrar. El Sr. Alcalde di ce que acatará las 
decisiones de la Justicia con absoluto respeto a la  independencia de 
la misma y con la responsabilidad política que llev en aparejadas. 

 

 Las deliberaciones pueden ser consultadas en su in tegridad en el 
diario de sesiones creado al efecto por acuerdo ple nario, de fecha 29 
de febrero de 2012, pudiendo acceder al mismo a tra vés del siguiente 
enlace: V:\actas2013\Audio Pleno\ACTP130731\audio 
pleno\ptoruegosypreguntasSra.Maches.mp3   

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presid encia se 

levanta la sesión, siendo las dieciséis horas y vei nticinco minutos y  
minutos de lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
 
 


